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LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS 
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CÓDIGO COMPRAN ET: 
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CONTRA TO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS, 
ANUAL CON CARÁCTER NACIONAL, PARA LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS DENOMINADOS 
"COMPLEMENTO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO PARA INSPECCIONES FÍSICAS Y CÁLCULO 
DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD, EN LOS CIP'S Y PTl'S DEL 
FONATUR PARA EL EJERCICIO 2023", EN LO SUCESIVO "LOS SERVICIOS", QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, "NACIONAL FINANCIERA", S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO "FONDO NACIONAL DE 
FOMENTO AL TURISMO", EN LO SUCESIVO "EL FONATUR", REPRESENTADA POR EL 
LICENCIADO ÁNGEL ISAAC VARGAS LÓPEZ EN SU CARÁCTER APODERADO, Y POR LA 
OTRA, LA EMPRESA "GLOBALTAG PROYECTOS INTEGRALES", S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO POR EL URBANISTA JOAQUÍN AGUILAR 
ESQUIVEL EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. "EL FONATUR" declara que: 

1.1. Es un Fideicomiso del Gobierno Federal constituido en Nacional Financiera, S.A. (actualmente 
S.N.C.) como institución fiduciaria, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal de Fomento al 
Turismo, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de enero de 197 4, por Contrato de fecha 
29 de marzo de 197 4, celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la fiduciaria, mismo 
que quedó debidamente inscrito bajo el número 1713 en el Registro de Contratos de Fideicomiso. 

Dicho contrato fue modificado mediante Convenio de fecha 30 de junio del 2000, celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la fiduciaria, para adecuarlo a la normatividad vigente a las 
entidades paraestatales. 

1.2 La Ley Federal de Fomento al Turismo se abrogó por la Ley Federal de Turismo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 15 de enero de 1980 y ésta, a su vez, por la Ley Federal de Turismo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 06 de febrero de 1984, ratificando ambas la 
existencia de "EL FONATUR". 

1.3. La Ley Federal de Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 
1992, abrogó la última de las leyes indicadas en el inciso anterior y ratificó la existencia de "EL 
FONATUR". 

1.4. La vigente Ley General de Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación del 17 de junio 
de 2009, ratificó la existencia de "EL FONATUR", estableciendo en el artículo 42 que ésta participará 
en la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística y de los recursos 
turísticos, así como a la promoción del financiamiento de las inversiones privadas y sociales. 

1.5. Conforme a lo dispuesto en la escritura número 57,935 de fecha 16 de febrero de 2023, otorgada 
ante la fe del Licenciado Rogelio Magaña Luna, Notario Público número 156 de la Ciudad de México, 
el Licenciado Ángel Isaac Vargas López, es el servidor público que tiene conferidas las facultades 
legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, y declara que 
dicho poder y facultades no le han sido revocados ni en forma alguna modificados, y están vigentes 
en sus términos a la fecha de suscripción del presente contrato. 
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1.6. La Adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas y medio mixto de carácter nacional, realizado al amparo de lo 
establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
artículos 27 fracción 11, 43 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
(en adelante "LOPSRM"), y los correlativos del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (en adelante "RLOPSRM"). 

La presente contratación fue solicitada por la Subdirección de Planeación y Control Patrimonial, 
mediante oficio SPCP/AIVL/563/2023, de fecha 21 de junio de 2023, suscrito por el Licenciado Ángel 
Isaac Vargas López, Subdirector de Planeación y Control Patrimonial y presentado ante el área 
contratante en fecha 23 de junio de 2023. 

1. 7. Cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 
obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende de los reportes generales de 
suficiencia presupuestaria número 10006692, 10006693, 10006694, 10006695, 10006696, todas de 
fecha 20 de junio de 2023, autorizado por la Subdirección de Planeación y Control Patrimonial. 

1.8. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a los servicios objeto de este contrato, mediante 
los acuerdos No. 2021W3N0003, 2021W3N0004, 2021W3N0005 y 2021W3N0006, todos de fecha 
07 de agosto de 2020. 

1.9. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes Nº FNF740416I93. 

1.1 O. Tiene establecido su domicilio en Calle Tecoyotitla No.100, Colonia Florida, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01030 mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

1.11. Que los datos personales proporcionados por "EL CONTRATISTA" a "EL FONATUR", 
tanto en formatos físicos como electrónicos, serán protegidos, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 1, 3 y 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 1, 3, 4, 7 
y 100 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones vigentes 
que resulten aplicables. 

1.12. Que cuenta con el dictamen a que alude el artículo 18, cuarto párrafo de la "LOPSRM". 

2. "EL CONTRATISTA" declara que: 

2.1. Es una persona moral legalmente constituida mediante testimonio de la escritura No. 134,812 de 
fecha 08 de febrero de 2012, otorgada ante la fe del Licenciado Enrique Almanza Pedraza, Notario 
Público número 198 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico No. 
468718-1 de fecha 22 de febrero de 2012. 

2.2. Dentro de su objeto social se encuentra, entre otros, la prestación de servicios de consultoría 
técnica en arquitectura y urbanismo, administrativa, de finanzas, mercadotecnia, así como planear, 
organizar, asesorar, calcular y realizar toda clase de obras, proyectos, diagnósticos y trabajos de 
ingeniería, arquitectura y similares y de cualquier otro tipo de servicios. 

2.3. El Urbanista Joaquín Aguilar Esquive!, en su carácter de representante legal, cuenta con 
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facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos 
del presente instrumento, lo cual acredita mediante testimonio de la escritura 134,812 de fecha 08 de 
febrero de 2012, otorgada ante la fe del Licenciado Enrique Almanza Pedraza, Notario Público número 
198 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del entonces 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico No. 468718-1 de fecha 22 
de febrero de 2012, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni 
revocado en forma alguna y se encuentran vigentes en sus términos en la fecha de celebración de la 
presente contratación y se identifica con Credencial para Votar No. expedida por 
el Instituto Nacional Electoral. 

2.4. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, 
manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

2.5. Conoce el contenido y los requisitos que establece la "LOPSRM" y su Reglamento; las Normas 
para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; las normas y leyes de seguridad, 
uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente; así como de las demás normas que 
regulan la ejecución de "LOS SERVICIOS" (según dicho término se define más adelante), incluyendo 
las especificaciones generales y particulares de "LOS SERVICIOS" materia del contrato. 

2.6. Conoce debidamente los sitios de "LOS SERVICIOS" objeto de este contrato, así como las 
condiciones ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución. 

2. 7. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de 
la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 
123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 
22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y 
que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos 
de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco 
normativo transcrito. 

2.8. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes Nº. GPl120208DI4 

2.9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus 
obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal 
vigente, así como de sus obligaciones en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social; lo que acredita 
con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en 
sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación 
Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

2.10. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle José María Correa 
No. 175, Colonia Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 
06890. 

2.11. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra comprendido en los supuestos de 
los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la "LOPSRM" de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
6, fracción IX, inciso a de su Reglamento y que las personas que forman parte de la empresa no 
desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentran inhabilitadas para 
hacerlo. 

ELIMINADO 01 RENGLÓN CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 1, DE LA LFTAIP;ARTS. 6,7 Y 10 DE LA LGPDPPSO Y AL ACUERDO CONAIP/ 
SNT/ACU ERDO/ORD02-10/10/2022-03, POR TRATARSE DE DA TOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE Y GARANTIZAR LA PRIVACIDAD DE LOS INDIVIDUOS. 
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2.12. Manifiesta bajo protesta a decir verdad que es de nacionalidad mexicana. 

2.13. Manifiesta bajo protesta a decir verdad que conoce el sitio de "LOS SERVICIOS" y sus 
condiciones ambientales; de haber considerado las normas de calidad de los materiales y las 
especificaciones generales y particulares de construcción que "EL FONATUR" convocante les hubiera 
proporcionado, así como de haber considerado en la integración de la proposición, los materiales y 
equipos de instalación permanente, en su caso que le proporcionará la propia convocante y el 
programa de suministro correspondiente. 

2.14. Manifiesta bajo protesta a decir verdad que "LOS SERVICIOS" no se subcontrataran, de 
conformidad con lo establecido en la convocatoria a la invitación. 

3. "LAS PARTES" declaran que: 

3.1. La Convocatoria a la invitación que origina el presente Contrato, sus anexos, la bitácora que se 
genere, el propio contrato ysus anexos son los instrumentos que vinculan a "LAS PARTES" en sus 
derechos y obligaciones. Anexos: 

a) Los términos de referencia que precisan el objeto del servicio, en su caso las normas 
aplicables conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC) o a falta de éstas, las normas 
internacionales, la descripción, alcance y especificaciones generales y particulares, el producto 
esperado y forma de presentación del servicio que proporcionará "EL CONTRATISTA", según 
Anexo "A" de este Contrato. 

b) El programa de ejecución del servicio ya revisado en su factibilidad. Este programa se 
integra a este Contrato como Anexo "B". 

c) El programa de utilización de recursos humanos indispensables para el desarrollo del 
servicio, necesarias para su realización, que consigna el Anexo "C" del presente contrato. 

d) El programa de utilización del equipo y en general el requerido para la ejecución del 
servicio, que se adjunta al presente Contrato como Anexo "D". 

e) El presupuesto del servicio detallado en conceptos de trabajo, unidades de medición, 
precios unitarios, importes parciales y total de la proposición, según el Anexo "E" de este 
instrumento. 

3.2. Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la Convocatoria a la invitación 
que le da origen. 

3.3. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para 
lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

"EL FONATUR" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de "LOS SERVICIOS" 
consistentes en "COMPLEMENTO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO PARA INSPECCIONES 
FÍSICAS Y CÁLCULO DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD, EN LOS 
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CIP'S Y PTl'S DEL FONATUR PARA EL EJERCICIO 2023" y "EL CONTRATISTA" se obliga a 
realizarlos conforme al programa de ejecución, presupuesto, y normas aplicables a "LOS 
SERVICIOS", así como a los términos de referencia contenidos en el anexo incluido en el numeral 
3.1 del capítulo de "DECLARACIONES" del presente instrumento jurídico, hasta su total terminación. 
El objeto aquí señalado se llevará a cabo bajo la condición de pago a precios unitarios, según se 
describe a continuación: 

"EL FONATUR" encomienda a "EL CONTRATISTA", bajo la condición de pago a precios unitarios, 
la realización de los trabajos establecidos en el Catálogo de Conceptos (Anexo "E") y éste se obliga 
a realizarlos hasta su total terminación. 

En términos de lo anterior, "EL CONTRATISTA" deberá llevar a cabo y será responsable por "LOS 
SERVICIOS". "EL CONTRATISTA" se compromete a que la ejecución de los "LOS SERVICIOS" 
finalizados se sujetarán a: 

1. La Legislación Mexicana; 

2. Los Términos de Referencia y la Propuesta del Contratista; y 

3. Los documentos técnicos y económicos de acuerdo con la modalidad de adjudicación del 
contrato que se conforman como anexos del presente Contrato, según los mismos sean 
modificados de tiempo en tiempo, en su caso, en términos del presente Contrato y la legislación 
aplicable. 

SEGUNDA. TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

Contar con el personal necesario, que asegure el cumplimiento de los objetivos de la Gerencia de 
Control Patrimonial para obtener la revisión de proyectos arquitectónicos presentados por 
inversionistas, a fin de asegurar el crecimiento ordenado de los CIP 'S y PTl'S; así como revisar los 
avances físicos de las construcciones en lotes vendidos a terceros y, en su caso, determinar las 
sanciones por incumplimiento a la normatividad de uso de suelo, además de garantizar el 
acatamiento de los plazos desde el inicio de la obra y hasta su total conclusión con apego al proyecto 
aprobado por "EL FONATUR". 

TERCERA. MONTO DEL CONTRATO. 

El monto total del presente contrato es de $1,791,794.95 (UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA 
Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 95/100 M.N.), más el impuesto al valor 
agregado, conforme al Catálogo de Conceptos del presente contrato. 

El contrato es en moneda NACIONAL, PESO MEXICANO. 

El Catálogo de Conceptos y la Propuesta económica de "EL CONTRATISTA", establecen 
cotizaciones en moneda nacional para todos los componentes de "LOS SERVICIOS". 

CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar "LOS SERVICIOS" materia del presente contrato en un 
plazo que no exceda de 168 (ciento sesenta y ocho) días naturales. El inicio de la ejecución de 
"LOS SERVICIOS" será el día 17 de julio de 2023, y se concluirá a más tardar el día 31 de 
diciembre de 2023 (el "Plazo de Ejecución"), de conformidad con lo siguiente: 
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1. Programa de ejecución convenido que refleje el porcentaje del avance en la ejecución de "LOS 
SERVICIOS" o en la entrega del producto esperado; 

2. Programas calendarizados y cuantificados en partidas de suministro o utilización mensual para 
los siguientes rubros: 

2.1 Maquinaria o equipo requerido, incluyendo el científico, de cómputo, de medición y, en 
general, el necesario para proporcionar el servicio, señalando características, número de unidades 
y total de horas efectivas de utilización, y 

2.2 Personal que se empleará para realizar "LOS SERVICIOS", indicando la especialidad, 
número requerido, así como las horas-hombre necesarias para la prestación de "LOS 
SERVICIOS". 

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

"EL FONATUR" se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" por escrito el inmueble en 
que deban llevarse a cabo "LOS SERVICIOS" materia de este contrato, a partir del 17 de julio de 2023. 
El incumplimiento por parte de "EL FONATUR" prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada 
para la terminación de "LOS SERVICIOS". 

"EL FONATUR" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA", los permisos, licencias y demás 
autorizaciones que sean necesarias para la realización de "LOS SERVICIOS" , exceptuando aquellos 
que desde la convocatoria se haya responsabilizado a "EL CONTRATISTA" de llevarlos a cabo. 

SEXTA. FORMA DE PAGO. 

"LAS PARTES" convienen en que "LOS SERVICIOS" objeto del presente contrato se paguen mediante 
la formulación de estimaciones quincenales, mismas que se acompañarán de la documentación que 
acredita la procedencia de su pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del "RLOPSRM", las 
que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Residente de Servicios dentro de los seis días 
naturales siguientes a la fecha de corte en Calle Tecoyotitla No. 100, Colonia Florida, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México, y serán pagadas por "EL FONATUR" por "LOS 
SERVICIOS" ejecutados, dentro de un plazo de veinte días naturales contados a partir de que hayan 
sido autorizadas por el Residente de "LOS SERVICIOS" y que "EL CONTRATISTA" haya presentado 
la factura correspondiente. El pago se realizará a través de transferencia electrónica de fondos, a la 
cuenta de che ues con CLASE 

de Crédito elección de "EL CONTRATISTA" que 
notifique oportunamente a "EL FONATUR". 

El Residente de servicios efectuará la revisión y autorización de las estimaciones de "LOS SERVICIOS" 
ejecutados, en un plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su 
presentación. En el supuesto que surjan diferencias técnicas o numencas que no puedan ser 
autorizadas dentro de dicho plazo, se resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente 
estimación. 

El tiempo que "EL CONTRATISTA" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 54 de 
la "LOPSRM". 

"EL CONTRATISTA" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación 
y supervisión por parte del Residente de los servicios no se tendrán como aceptados "LOS 

ELIMINADO 01 RENGLÓN CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 111, DE LA LFTAIP Y 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y 
CRITERIO DE INTERPRETACIÓN DEL INAI PARA SUJETOS OBLIGADOS CON CLAVE DE CONTROL: SO/010/201 7; POR TRATARSE DE SECRETOS 
BANCARIOS, FIDUCIARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL, FISCAL, BURSATIL Y POSTAL, CUYA TITULARIDAD CORRESPONDE A PARTICULARES 
SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL O A SUJETOS OBLIGADOS CUANDO NO INVO LUCREN EL EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS. 
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Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del "RLOPSRM", los únicos tipos 
de estimaciones que se reconocerán para efectos del presente contrato serán las correspondientes por 
"LOS SERVICIOS" ejecutados; de pago de cantidades adicionales o conceptos no previstos en el 
catálogo original del contrato; de ajuste de costos y de gastos no recuperables a que alude el artículo 
62 de la "LOPSRM". 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes. Los cargos se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del 
pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL FONATUR". 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" 
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado 
con anterioridad. 

En el caso que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones dentro del plazo establecido, la 
estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello de a lugar a la 
reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA". 

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de "EL 
FONATUR", esta, a solicitud de "EL CONTRATISTA", y de conformidad con lo provisto en el primer 
párrafo de la "LOPSRM", pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida 
por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales de 
conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la "LOPSRM". Dichos gastos empezarán a 
generarse cuando "LAS PARTES" tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las 
cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean determinadas y hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". 

El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de "LOS SERVICIOS", ya que 
"EL FONATUR" tendrá el derecho de reclamar por "Servicios" faltantes o mal ejecutados y, en su caso, 
del pago en exceso que se haya efectuado. 

SÉPTIMA. AJUSTE DE COSTOS. 

7 .1. Ajuste de costos directos 

"LAS PARTES" acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios unitarios pactados 
en este Contrato, cuando ocurran circunstancias de orden económico no previstas que determinen un 
aumento o reducción de los costos de "LOS SERVICIOS" aún no ejecutadas, conforme al programa de 
ejecución pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento 
o reducción co rrespo nd ie nte. 

La revisión y ajuste de costos de "LOS SERVICIOS"; se realizará en los términos del artículo 57 fracción 
1 de la "LOPSRM", y de acuerdo con lo establecido en los artículos 56, 58 y 59 del citado ordenamiento 
legal, 173, 174, 178 y 250 y demás relativos y aplicables del "RLOPSRM". 

En el caso de la mano de obra, a la plantilla del personal se le aplicarán las variaciones que determine 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, para los salarios mínimos generales en la Ciudad de México. 

Los precios originales del Contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los servicios contratados. 
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El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los costos 
indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del contrato; 
el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés que "EL 
CONTRATISTA" haya considerado en su propuesta. 

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "EL CONTRATISTA" el que lo promueva 
dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al mes 
correspondiente; si es a la baja, será "EL FONATUR" la que lo realice en igual plazo. 

En el caso de que "EL CONTRATISTA" promueva el ajuste de costos, deberá presentar por escrito la 
solicitud a "EL FONATUR" en términos de lo dispuesto por el "RLOPSRM", por lo que transcurrido el 
plazo a que se refiere el párrafo anterior, precluirá su derecho para reclamar el ajuste de costos del 
período de que se trate. 

"EL FONATUR" dentro de los sesenta días naturales siguientes a que "EL CONTRATISTA" promueva 
debidamente el ajuste de costos, deberá emitir la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud 
se tendrá por aprobada. 

Cuando la documentación mediante la que se promueve los ajustes de costos sea deficiente o 
incompleta, "EL FONATUR" apercibirá por escrito a que "EL CONTRATISTA" para que, en el plazo 
de 10 días hábiles a partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información 
solicitada. Transcurrido dicho plazo sin que "EL CONTRATISTA" diera respuesta al apercibimiento, o 
no lo atendiere en forma correcta, se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos. 

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley en la materia 
pudiera estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de "LOS SERVICIOS". 

7.2. Ajuste de costos indirectos y financiamiento. 

Cuando la modificación al contrato implique aumento o reducción por una diferencia superior al 
veinticinco por ciento del importe original establecido o del plazo de ejecución, el Área responsable de 
la ejecución de "LOS SERVICIOS" junto con "EL CONTRATISTA", deberán revisar los costos 
indirectos y del financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las 
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. 

Será necesario solicitar de manera justificada la autorización de la Secretaría de la Hacienda y Crédito 
Público, en los siguientes casos: 

1. Cuando el monto se incremente en más de un veinticinco por ciento, sin que se incremente el 
plazo de ejecución originalmente pactado en el contrato; 

2. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se reduzcan en 
más de un veinticinco por ciento, y 

3. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se incrementen en 
más de un veinticinco por ciento. 

En los casos no previstos de variación del monto y plazo en el porcentaje señalado, no se requerirá 
autorización de la Secretaría de la Hacienda y Crédito Público, debiendo el Área responsable de la 
ejecución de "LOS SERVICIOS" junto con "EL CONTRATISTA" proceder a la revisión de los indirectos 
y el financiamiento y, en su caso, al ajuste correspondiente. 
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La revisión de los costos indirectos y del financiamiento se realizará siempre y cuando se encuentre 
vigente el contrato, conforme al siguiente procedimiento: 

1. La revisión deberá efectuarse respecto a la totalidad del plazo y monto contratados, incluyendo 
los que deriven de los convenios modificatorios, y no sólo respecto del porcentaje que exceda del 
veinticinco por ciento; 

2. La información contenida en la proposición se tomará como base para la revisión; 

3. De la información mencionada en el inciso anterior se deberán identificar los rubros de 
administración en campo y los de oficinas centrales, así como los rubros que integran el porcentaje 
de financiamiento propuesto originalmente; 

4. "EL FONATUR" debe establecer junto con "EL CONTRATISTA" los rubros que realmente se 
vieron afectados, a fin de precisar las diferencias que resulten como consecuencia de las nuevas 
condiciones en que se ejecutaron "LOS SERVICIOS"; 

5. Con base en las diferencias detectadas, "EL FONATUR" junto con "EL CONTRATISTA", deberá 
determinar los nuevos porcentajes de indirectos y financiamiento que les serán aplicables al contrato; 

6. Sólo se deberá solicitar documentación comprobatoria, en aquellos casos en que "EL 
CONTRATISTA" requiera se le reconozca un costo mayor de alguno o varios de los rubros de 
indirectos y financiamiento contenidos en su proposición, y 

7. La autorización de los ajustes por parte de "EL FONATUR" deberá constar por escrito, los cuales 
se aplicarán como un diferencial a todas las estimaciones autorizadas de los servicios desde el inicio 
del contrato hasta su conclusión. 

7 .3. Ajuste de costo de financiamiento. 

Para reconocer en el costo por financiamiento las variaciones de la tasa de interés que "EL 
CONTRATISTA" haya considerado en su proposición, "EL FONATUR" deberá considerar lo siguiente: 

1. "EL CONTRATISTA" deberá fijar la tasa de interés con base en un indicador económico 
específico, considerando en su caso los puntos que le requiera una institución crediticia como 
sobrecosto por el crédito. La referida tasa permanecerá constante en la integración de los precios; la 
variación de la misma al alza o a la baja dará lugar al ajuste del porcentaje del costo por 
financiamiento, considerando la variación entre los promedios mensuales de tasas de interés, entre 
el mes en que se presente la proposición de "EL CONTRATISTA" con respecto al mes que se 
efectúe su revisión; 

2. "EL FONATUR" reconocerá la variación en la tasa de interés propuesta por "EL 
CONTRATISTA", de acuerdo con las variaciones del indicador económico específico a que esté 
sujeta; 

3. "EL CONTRATISTA" presentará su solicitud de aplicación de la tasa de interés que corresponda 
cuando sea al alza; en caso de que la variación resulte a la baja, "EL FONATUR" deberá realizar los 
ajustes correspondientes, y 

4. El análisis, cálculo e integración del incremento o decremento en el costo por financiamiento se 
realizará conforme al análisis original presentado por "EL CONTRATISTA", actualizando la tasa de 
interés. La diferencia en porcentaje que resulte dará el nuevo costo por financiamiento. 
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Los cargos adicionales solamente serán ajustados cuando las disposiciones legales que les dieron 
origen establezcan un incremento o decremento para los mismos. 

OCTAVA. CANTIDADES Y CONCEPTOS ADICIONALES. 

Cuando durante la ejecución de "LOS SERVICIOS" se requiera la realización de cantidades o 
conceptos de trabajo adicionales a los previstos originalmente, "EL FONATUR" podrá autorizar el pago 
de las estimaciones de "LOS SERVICIOS" ejecutados, previamente a la celebración de los convenios 
respectivos, vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato. 
Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente; 
tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios unitarios 
deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su pago. 

NOVENA. MODIFICACIONES AL CONTRA TO. 

"LAS PARTES" acuerdan que "EL FONATUR" podrá dentro de su presupuesto autorizado, bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar este Contrato, mediante convenios 
celebrados en términos del artículo 59 de la "LOPSRM", siempre y cuando éstos, considerados conjunta 
o separadamente, no rebasen el 25% del Monto del Contrato o del Plazo de Ejecución pactado, ni, 
impliquen variaciones sustanciales a los términos de referencia preparado por "EL CONTRATISTA", ni 
se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la "LOPSRM". 

En términos del artículo 59 de la "LOPSRM", si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, pero 
no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios adicionales respecto a las nuevas 
condiciones. Estos convenios deberán ser suscritos bajo responsabilidad del servidor público que haya 
firmado el Contrato o quien lo sustituyen el cargo. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, 
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto de este 
Contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley. 

Las modificaciones a este Contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del Plazo 
de Ejecución o Monto del Contrato. Si se modifica el Plazo de Ejecución, los periodos se expresarán en 
Días, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del Plazo de Ejecución 
pactado en la CLÁUSULA CUARTA de este Contrato; en tanto que, si es al Monto del Contrato, la 
comparación será con base en el monto convenido en la CLÁUSULA TERCERA del Contrato . De 
conformidad con el artículo 102 del Reglamento, "EL FONATUR" y "EL CONTRATISTA", deberán 
revisar los costos indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de 
ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes, 
deberán constar por escrito y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se 
aplicarán a las estimaciones en que se generen o hayan generado. 

Las modificaciones al Plazo de Ejecución de "LOS SERVICIOS", serán independientes a las 
modificaciones al Monto del Contrato, debiendo considerarse en forma separada, aun cuando para fines 
de su formalización puedan integrarse en un sólo documento, distinguiéndolos unos de otros, anexando 
la documentación que los soporte para efectos de pago. 

El residente de los servicios deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que 
originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso, considerándose 
las estipulaciones que en los mismos se establezcan, parte de este Contrato, y obligatorios para "EL 
CONTRATISTA" y "EL FONATUR". 
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Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato respectivo, la suscripción 
de los convenios será responsabilidad de "EL FONATUR", misma que no deberá exceder de cuarenta 
y cinco días naturales, contados a partir de la mencionada determinación. 

Cuando se realicen conceptos de servicios al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos 
conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en 
este Contrato, debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento 
adecuado. 

DÉCIMA. ANTICIPO. 

"EL FONATUR" no entregará "EL CONTRATISTA" anticipo para realizar los servicios objeto del 
presente Contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS. 

10.1. Garantía de cumplimiento 

Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del 
presente Contrato, "EL CONTRATISTA" entregará la Garantía de Cumplimiento, correspondiente a 
una fianza de carácter indivisible por el equivalente al 20% (veinte por ciento) del monto total del 
Contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado. La fianza será otorgada en favor de la NACIONAL 
FINANCIERA S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO. 

"EL CONTRATISTA" entregará a "EL FONATUR" la Garantía de Cumplimiento antes del día 19 de 
julio de 2023. 

10.2. Garantías para responder de obra mal ejecutada o vicios ocultos. 

"EL CONTRATISTA" previamente a la recepción de "LOS SERVICIOS", y a su elección deberá 
constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de "LOS SERVICIOS"; 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del monto total ejercido 
de "LOS SERVICIOS", o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento 
del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello, por cualquier defecto que 
resultare en "LOS SERVICIOS" , derivado de vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido" EL CONTRATISTA" durante un plazo de 12 meses contados a partir de la terminación 
del Contrato. 

Una vez transcurridos los 12 meses contados a partir de la terminación del Contrato y, siempre que 
durante la vigencia del Contrato no haya surgido responsabilidad a cargo de "EL CONTRATISTA", la 
Garantía por Vicios Ocultos será liberada automáticamente de conformidad con el artículo 66 de la 
"LOPSRM". 

DÉCIMA SEGUNDA. RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La recepción de "LOS SERVICIOS", ya sean total o parcialmente, se realizará de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 64 de la "LOPSRM" y los correlativos de su Reglamento, mediante 
comunicación que por escrito haga "EL CONTRATISTA" a "EL FONATUR" de la conclusión de "LOS 
SERVICIOS" que le fueron encomendados, para que ésta, en un plazo de 15 (quince) días hábiles, 
verifique la debida terminación de los mismos conforme a las condiciones establecidas en el contrato. 
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Al finalizar la verificación de "LOS SERVICIOS", "EL FONATUR" contará con un plazo de quince días 
naturales para proceder a la recepción de los mismos mediante el levantamiento del acta 
correspondiente, quedando los "LOS SERVICIOS" prestados bajo su responsabilidad. 

Recibidos físicamente "LOS SERVICIOS" prestados, "EL CONTRATISTA" y "EL FONATUR" deberán 
elaborar en un término de no mayor a 60 días naturales el finiquito de los mismos, en el que se harán 
constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto 
general que les dio origen y el saldo resultante. 

De existir desacuerdo entre "LAS PARTES" respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no acuda 
con "EL FONATUR" para su elaboración dentro del plazo señalado en el contrato, está procederá a 
elaborarlo, debiendo comunicar su resultado a "EL CONTRATISTA" dentro de un plazo de diez días 
naturales, contados a partir de su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL 
CONTRATISTA" éste tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo que a su derecho 
corresponda, si trascurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

Determinado el saldo total, "EL FONATUR" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el pago 
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro 
de los importes resultantes, debiendo, en forma simultánea, levantar el acta administrativa que de por 
extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el contrato. 

DÉCIMA TERCERA. REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA". 

"EL CONTRATISTA" se obliga a establecer previamente al inicio de la prestación de "LOS 
SERVICIOS", en el sitio de realización de estos un representante permanente, el cual fungirá como 
técnico especializado, contando con poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo 
al cumplimiento de este contrato. Dicho representante deberá designarse por escrito y ser un profesional 
con experiencia suficiente en la materia objeto del contrato, reservándose "EL FONATUR" el derecho 
de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo. 

"EL FONATUR" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la 
sustitución del superintendente de "LOS SERVICIOS", y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de 
nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en el presente contrato. 

DÉCIMA CUARTA. RELACIONES LABORALES. 

"EL FONATUR" no tendrá con el personal o trabajadores que emplee o llegará a emplear "EL 
CONTRATISTA" ninguna relación laboral, civil, mercantil o de ningún otro género; por lo tanto "EL 
CONTRATISTA" como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de "LOS SERVICIOS" 
materia del contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "EL CONTRATISTA" 
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en 
contra de "EL FONATUR", en relación con "LOS SERVICIOS" objeto del presente contrato y sus 
efectos que puedan presentarse posteriormente, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se 
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL FONATUR", a más tardar a los diez días 
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por esta última y, en los supuestos 
de que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "EL CONTRATISTA" la reintegrará a "EL 
FONATUR" en igual término. 

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA". 

"EL CONTRATISTA" se obliga a que la maquinaria, materiales y equipos requeridos, incluyendo el 
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científico, de cómputo, de medición y, en general el necesario para proporcionar "LOS SERVICIOS" 
objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "EL FONATUR" tiene en vigor, mismas 
que forman parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de "LAS 
PARTES" de "LOS SERVICIOS" se efectúen de conformidad con los términos de referencia y 
especificaciones pactados por "LAS PARTES" en el presente contrato, así como a responder por su 
cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar en "LOS SERVICIOS" y de 
los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "EL 
FONATUR"" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del 
contrato, hasta por el monto total de la misma. 

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad 
estará a cargo de "EL CONTRATISTA". 

Asimismo, la propiedad intelectual, que se derive del contrato invariablemente se constituirá a favor de 
"EL FONATUR", salvo que exista impedimento para ello, en términos de las disposiciones aplicables. 

Igualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus 
derechos y obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o "Servicios" 
ejecutados que ampara este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos 
ejecutados, en cuyo caso se requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "EL FONATUR", 
en los términos de la "LOPSRM" y su Reglamento 

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por "EL CONTRATISTA" se origina 
un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo. 55 
de la "LOPSRM". 

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que 
subcontrate para la realización de "LOS SERVICIOS", El Subcontratista no tendrá ninguna acción o 
derecho para hacer valer en contra de "EL FONATUR" por tales obligaciones. 

Si posterior a la adjudicación del contrato, "EL CONTRATISTA" tuviera la necesidad por la naturaleza 
o especialidad de "LOS SERVICIOS" de subcontratar, este deberá solicitar la autorización previa al 
titular del Área responsable de la ejecución de "LOS SERVICIOS". 

DÉCIMA SEXTA. RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA". 

Para el cumplimiento del presente Contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a emplear personal técnico 
especializado para la ejecución de "LOS SERVICIOS" que cuente con la capacidad y experiencia 
necesaria para su correcta ejecución. 

El personal de "EL CONTRATISTA" contará con las calificaciones, habilidades y experiencia apropiada 
en sus respectivos oficios y actividades, "EL FONATUR" podrá solicitar que "EL CONTRATISTA" retire 
o instruya que se retire, cualquier persona empleada en el sitio o "LOS SERVICIOS", que: 

i. persiste en conductas inapropiadas o descuidadas; 

ii. lleve a cabo sus deberes de manera incompetente o con negligencia; 

iii. no cumpla con las disposiciones del Contrato; o 

iv. persiste en una conducta perjudicial para la seguridad, salud o protección del medio ambiente. 
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En caso de ser necesario, "EL CONTRATISTA" deberá designar o hará que se designe una persona 
sustituta que cumpla con el perfil pactado. 

"EL CONTRATISTA" entregará a "EL FONATUR" una relación detallada de las categorías del personal 
y de cada equipo necesario para la ejecución de "LOS SERVICIOS". 

"EL CONTRATISTA" tomará siempre todas las medidas razonables para evitar conductas ilícitas, 
insubordinadas, desenfrenadas o desordenadas entre el personal de "EL CONTRATISTA" y para 
mantener la paz y protección de las personas y bienes o propiedades en el Sitio o cerca de éste. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES. 

"EL FONATUR" tendrá la facultad de verificar si "LOS SERVICIOS" objeto de este contrato se están 
realizando por "EL CONTRATISTA" conforme al programa de ejecución respectivo, para lo cual "EL 
FONATUR" comparará periódicamente el avance de "LOS SERVICIOS" contra dicho programa de 
ejecución. 

Si de dicha comparación se desprende que el avance de la prestación de "LOS SERVICIOS" es menor 
de lo que debió realizarse, "EL FONATUR" procederá a: 

1. Realizar una retención económica que será por un porcentaje del 5.0% de "LOS 
SERVICIOS". 

2. Las retenciones serán calculadas en función del avance en la ejecución de "LOS 
SERVICIOS" conforme a la fecha de corte para el pago de estimaciones pactada en el presente 
contrato. Dichas retenciones podrán ser recuperadas por "EL CONTRATISTA" en las siguientes 
estimaciones, si regularizan los tiempos de atraso conforme al citado programa 

Una vez cuantificadas las retenciones económicas o las penas convencionales, éstas se harán del 
conocimiento de "EL CONTRATISTA" mediante nota de bitácora u oficio y se aplicará en la estimación 
que corresponda a la fecha en que se determine el atraso en el cumplimiento. 

De existir retenciones a la fecha de terminación de "LOS SERVICIOS" pactada en el contrato y trabajos 
pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "EL FONATUR". La cantidad determinada por 
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo se 
hará efectiva contra el importe de las retenciones económicas que haya aplicado "EL FONATUR". 

Las penas convencionales se aplicarán por atraso en la ejecución de "LOS SERVICIOS" por causas 
imputables a "EL CONTRATISTA", determinados únicamente en función del importe de "LOS 
SERVICIOS" no ejecutados en la fecha pactada en el contrato para la ejecución total de "LOS 
SERVICIOS". 

1. El porcentaje que se aplicará por concepto de penas convencionales será de 5.0% 

"EL FONATUR" podrá aplicar a "EL CONTRATISTA" las penas convencionales y sanciones derivadas 
de las estipulaciones contenidas en el clausulado de este contrato, mediante deducciones al importe de 
las estimaciones autorizadas a "EL CONTRATISTA" correspondientes a este contrato o a cualquier 
otro convenio pactado por "LAS PARTES". 

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "EL CONTRATISTA". 
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Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de 
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedimiento de rescisión 
administrativa. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no 
se haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "EL FONATUR" podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del contrato o la rescisión de este. 

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "EL 
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando, 
además, si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la CLÁUSULA 
DÉCIMA NOVENA. 

DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"EL FONATUR" podrá por sí misma, o en atención a la solicitud justificada de "EL CONTRATISTA", 
suspender temporalmente, en todo o en parte y en cualquier momento, "LOS SERVICIOS" contratados, 
sin que ello implique su terminación definitiva, determinando la temporalidad de la suspensión, la que 
no podrá prorrogarse o ser indefinida. 

Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "EL FONATUR" la notificará por escrito 
a "EL CONTRATISTA", señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la probable 
reanudación de "LOS SERVICIOS", así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su 
personal, maquinaria y equipo de construcción. 

La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión en 
consecuencia, sin modificar el Plazo de Ejecución convenido, formalizándola mediante acta 
circunstanciada de suspensión, la que contendrá como mínimo los requisitos establecidos por el artículo 
147 del "LOPSRM". 

Cuando la suspensión se derive de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor, no existirá ninguna 
responsabilidad para "EL FONATUR" y "EL CONTRATISTA", debiendo únicamente suscribir un 
convenio donde se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de inicio y terminación de "LOS 
SERVICIOS", sin modificar el Plazo de Ejecución establecido en este Contrato. Sin embargo, cuando 
"LOS SERVICIOS" resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos, 
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio en los términos del artículo 59 
de la "LOPSRM", siempre que no se celebre el convenio para corregir deficiencias o incumplimientos 
anteriores, imputables a "EL CONTRATISTA". 

No será motivo de suspensión de "LOS SERVICIOS", el suministro deficiente de "EL CONTRATISTA" 
de materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de 
"EL CONTRATISTA" y no exista Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de "LOS SERVICIOS", 
"EL FONATUR" podrá dar por terminado anticipadamente este Contrato. 

Cuando se determine la suspensión de "LOS SERVICIOS" por causas imputables a "EL FONATUR", 
ésta pagará "LOS SERVICIOS" ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que 
se trate; 

El presente Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya 
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desaparecido la causa que motivó dicha suspensión y la misma haya sido levantada. 

"EL FONATUR" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de 
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de "LOS SERVICIOS", y se 
demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al 
Estado; se determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de 
una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por 
resolución de autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la 
suspensión. 

En estos supuestos, "EL FONATUR" pagará "LOS SERVICIOS" ejecutados, reembolsará a "EL 
CONTRATISTA" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la operación correspondiente. 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de "LOS SERVICIOS", "EL 
CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada 
del contrato, deberá solicitarla a "EL FONATUR", quien determinará lo conducente dentro de los quince 
días naturales siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario 
que "EL CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente. 

En el evento de que "EL FONATUR" no produzca contestación a la solicitud de "EL CONTRATISTA" 
dentro del plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último. 

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "EL FONATUR" procederá a tomar 
posesión de "LOS SERVICIOS" ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones 
respectivas, y en su caso, proceder a suspender "LOS SERVICIOS", levantando con o sin la 
comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se encuentren los 
mismos, quedando obligado "EL CONTRATISTA" a devolver a "EL FONATUR", en un plazo de diez 
días naturales contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que ésta 
le hubiere entregado para la realización de "LOS SERVICIOS". 

En todos los casos de terminación anticipada de los contratos se deberán realizar las anotaciones 
correspondientes en la Bitácora, debiendo "EL FONATUR" levantar un acta circunstanciada de 
conformidad con lo señalado en el artículo 151 del "RLOPSRM". 

Para la elaboración del finiquito de "LOS SERVICIOS" que se derive de la terminación anticipada del 
contrato deberán observarse las reglas que se establecen en la Sección IX "DEL FINIQUITO Y 
TERMINACIÓN DE OBRA DEL RLOPSRM", debiéndose establecer el periodo de su determinación en 
el acta circunstanciada correspondiente. 

DÉCIMA NOVENA. CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO Y RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO 

"EL FONATUR" procederá a iniciar el procedimiento de rescIsIon administrativa cuando "EL 
CONTRATISTA" incurra en alguna de las siguientes causas, siempre y cuando las mismas sean 
directamente imputables a "EL CONTRATISTA": 

1. Si "EL CONTRATISTA", no inicia "LOS SERVICIOS" objeto de este Contrato dentro de 
los 15 (quince) días siguientes a la fecha convenida, sin causa justificada, conforme a la 
"LOPSRM" y el "RLOPSRM"; 
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2. Si interrumpe injustificadamente la ejecución de "LOS SERVICIOS" o se niega a reparar 
o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido detectado como defectuoso por "EL 
FONATUR" o por sus representantes; 

3. Si no ejecuta "LOS SERVICIOS" de conformidad con lo estipulado en este Contrato y sus 
anexos o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por el residente de obra o por el 
supervisor, en el caso de que estas últimas no hayan sido objetadas justificadamente; 

4. Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de "LOS SERVICIOS" por falta 
de materiales, trabajadores o equipo o maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL 
FONATUR", el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de "LOS SERVICIOS" en el 
Plazo de Ejecución estipulado en este Contrato. 

No implicará retraso en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo y de "LOS SERVICIOS" 
y, por tanto no se considerará como incumplimiento de este Contrato y causa de su rescisión 
administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información referente a planos, 
especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de "LOS SERVICIOS" y de 
entrega oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos 
que deba proporcionar o suministrar "EL FONATUR", así como cuando ésta hubiere ordenado 
la suspensión de "LOS SERVICIOS"; ni por el atraso de "LOS SERVICIOS" que tenga lugar por 
falta de pago de ministraciones; 

5. Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga y tal situación afecte 
al desarrollo del presente Contrato; 

6. Si subcontrata partes de "LOS SERVICIOS" objeto de este Contrato, sin contar con la 
autorización por escrito de "EL FONATUR"; 

7. Si "EL CONTRATISTA" cede en forma total o parcial a favor de terceros sus derechos 
de cobro por "LOS SERVICIOS" ejecutados, sin contar con la autorización por escrito de "EL 
FONATUR"; 

8. Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL FONATUR" o a las dependencias que tengan 
facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y 
supervisión de los materiales y "LOS SERVICIOS"; 

9. Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con este Contrato; 

10. Si "EL CONTRATISTA" incumple con el compromiso adquirido con la firma del presente 
Contrato relativo a la reserva yconfidencialidad de la información o documentación proporcionada 
por "EL FONATUR" para la ejecución de "LOS SERVICIOS"; y 

11. En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las 
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, 
lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la "LOPSRM", el "RLOPSRM" 
y la Legislación Aplicable sobre la materia que pongan en riesgo el desarrollo en tiempo y forma 
del proyecto y dicho incumplimiento no haya sido subsanado por "EL CONTRATISTA" en el 
plazo establecido por "EL FONATUR" para tal efecto, atendiendo a la complejidad, magnitud y 
características del evento. 

"EL FONATUR" podrá, previo cumplimiento de las formalidades establecidas en el Artículo 61 de la 
"LOPSRM" y en los casos señalados con anterioridad, rescindir administrativamente este Contrato. 
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En caso de que "EL FONATUR" rescinda el presente Contrato, procederá a hacer efectiva la garantía 
otorgada por "EL CONTRATISTA" para el cumplimiento del mismo, así como la Garantía de Anticipos, 
total o parcialmente, según proceda, en el caso de que los anticipos no se encuentren totalmente 
amortizados, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA" la resolución de la 
rescisión administrativa del Contrato. 

Una vez notificado el oficio de rescisión administrativa de este Contrato por "EL FONATUR", procederá 
a tomar inmediatamente posesión de "LOS SERVICIOS" ejecutadas para hacerse cargo del inmueble 
y de las instalaciones respectivas y en su caso, levantando, con la comparecencia de "EL 
CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se encuentren "LOS SERVICIOS". 

No obstante, lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del Contrato, "EL 
FONATUR" podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite, del procedimiento de 
rescisión, cuando se hubiere, iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine 
no rescindir el Contrato, "EL FONATUR" y "EL CONTRATISTA" reprogramarán la ejecución de "LOS 
SERVICIOS" una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "EL CONTRATISTA". 

Asimismo, "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL FONATUR", en, un término de 10 
días naturales, siguientes a la fecha de la notificación por escrito, del oficio de rescisión administrativa 
de este Contrato, toda la documentación que esta le hubiere entregado para realización de "LOS 
SERVICIOS". 

Emitida la resolución de rescIsIon administrativa de este Contrato y notificada que sea a "EL 
CONTRATISTA", "EL FONATUR" precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de 
cubrir los importes resultantes de "LOS SERVICIOS" ejecutadas aún no liquidados, hasta que se 
otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes 
a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión administrativa para proceder a hacer 
efectivas las garantías. En el finiquito deberá preverse el sobre costo de "LOS SERVICIOS" aún no 
ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de servicios, así como lo relativo a la 
recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a "EL 
CONTRATISTA". 

En el finiquito, "EL FONATUR" podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobre costo 
derivado de completar "LOS SERVICIOS" que resulte de la rescisión. La opción que se adopte atenderá 
a la que depare menor perjuicio a "EL FONATUR" debiendo fundamentar y motivar las causas de la 
aplicación de una u otra opción. 

El sobre costo de "LOS SERVICIOS" será determinado por "EL FONATUR" de conformidad con lo 
establecido en los artículos 162 y 163 del "RLOPSRM". 

VIGÉSIMA. DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS. 

"EL FONATUR", por medio del Residente de Servicios se vigilará, controlará y supervisará la debida 
ejecución de "LOS SERVICIOS" en específico: cuanto a la calidad requerida en "LOS SERVICIOS"; 
los términos de referencia, maquinaria o equipo requerido, incluyendo el científico, de cómputo, de 
medición y, en general, el necesario para proporcionar "LOS SERVICIOS"; personal que se empleará 
para realizar "LOS SERVICIOS"; debiéndose formular los informes correspondientes 

En atención a las características, complejidad y magnitud de "LOS SERVICIOS" el Residente de 
servicios podrá auxiliarse por la supervisión en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 53 de la Ley, la cual tendrá las funciones que se señalan en este Reglamento, con 
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independencia de las que se pacten en el contrato de supervisión y sus funciones serán las establecidas 
en el artículo 115 del "RLOPSRM" y a los términos de referencia que se pacten en los contratos de 
servicios relacionados con la obra pública para la supervisión. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DE LA BITÁCORA. 

La Bitácora es el instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre "LAS PARTES" 
que formalizan el presente Contrato, en el cual se registraran los asuntos y eventos importantes que se 
presenten durante la ejecución de "LOS SERVICIOS". 

El uso de la Bitácora será obligatorio. Su elaboración, control y seguimiento se hará por medios remotos 
de comunicación electrónica, y deberá cumplirse con las condiciones y requisitos que establecen los 
artículos 122, 123, 124 y 125 del "RLOPSRM". 

En caso de que no sea posible la implementación del uso de la Bitácora electrónica se abrirá y utilizará 
una Bitácora convencional, previa solicitud y autorización de la Secretaría de la Función Pública, de 
acuerdo con los casos previsto en el segundo párrafo del artículo 122 del "RLOPSRM". 

En el caso de la Bitácora convencional "EL CONTRATISTA" deberá preparar y mantener actualizada 
una serie completa de registros y la Bitácora de los "LOS SERVICIOS" que realice en términos del 
presente Contrato, los cuales deberán conservarse en el Sitio de "LOS SERVICIOS". Los registros 
deberán presentarse ante "EL FONATUR" de forma mensual, hasta en tanto "EL CONTRATISTA" 
haya concluido con "LOS SERVICIOS". 

Previo a la emisión de cualquier Acta de Recepción Física de "LOS SERVICIOS" por parte de "EL 
FONATUR", "EL CONTRATISTA" deberá entregar a "EL FONATUR" copia de los planos Ejecutivos 
actualizados de "LOS SERVICIOS", así como de los registros y Bitácoras, las cuales no deberán 
considerarse terminadas hasta en tanto "EL FONATUR" haya recibido dichos documentos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

Para dar por terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidas por "EL 
FONATUR" y "EL CONTRATISTA" en este Contrato, se deberá elaborar el finiquito correspondiente, 
anexando el acta de recepción física de "LOS SERVICIOS". 

"EL FONATUR" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA"", a través de su representante legal 
o su Superintendente de Construcción, la fecha, lugar y hora en que, se llevará a cabo el finiquito; "EL 
CONTRATISTA"" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; 
de no hacerlo, se le comunicará el resultado dentro de un plazo de 10 (diez) Días hábiles, contados a 
partir de su emisión. 

El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se indican en 
el artículo 170 del "RLOPSRM". 

El finiquito deberá ser elaborado por "EL FONATUR" y "EL CONTRATISTA" dentro de los 60 (sesenta) 
días naturales siguientes a la fecha del acta de recepción física de "LOS SERVICIOS", haciéndose 
constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto 
general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo exponer, en su caso, las razones de la 
aplicación de las penas convencionales o del sobre costo de "LOS SERVICIOS" . 

De existir desacuerdo entre "LAS PARTES" respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no acuda 
con "EL FONATUR" para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, "EL 

19 de 22 



FONATUR 
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS 
NÚMERO: FON-SPCP/23-S-03 

CÓDIGO COMPRAN ET: 
IO-21-W3N-021W3N003-N-106-2023 

FONATUR" procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA" 
dentro del término de 1 O (diez) días naturales, siguientes, a la fecha de su emisión; una vez notificado 
el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA", éste tendrá el término de 15 (quince) días 
naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término no realiza alguna 
gestión, se dará por aceptado. 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "EL FONATUR" deberá 
liquidarlos dentro del plazo a que alude el segundo párrafo del artículo 54 de la "LOPSRM". Si resulta 
que existen saldos a favor de "EL FONATUR", el importe de los mismos se, deducirá de las cantidades 
pendientes de cubrir por concepto de "LOS SERVICIOS" ejecutadas y si no fueran suficientes éstos, 
deberá exigirse por oficio su reintegro de conformidad con lo establecido con el artículo 55 de la 
"LOPSRM", más los gastos financieros correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando "LAS PARTES" tengan definido el finiquito con 
el importe, a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose 
computar por Días, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL FONATUR". En caso de no obtenerse el reintegro, "EL FONATUR" 
podrá hacer efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En su oportunidad, se levantará el acta 
administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "EL FONATUR" y "EL 
CONTRATISTA" en este Contrato, "EL FONATUR" deberá de levantar el acta administrativa que 
cumpla mínimo con los requisitos señalados por el artículo 172 del "RLOPSRM". 

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) Días naturales siguientes a la 
firma del finiquito, el documento donde conste el finiquito podrá utilizarse como el acta administrativa 
que de por extinguidos los derechos y obligaciones de "EL FONATUR" y "EL CONTRATISTA" en este 
Contrato, debiendo agregar únicamente una manifestación de "EL FONATUR" y "EL CONTRATISTA" 
de que no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones 
que genera este Contrato, sin derecho a ulterior reclamación. Al no ser factible el pago en el término 
indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa que de por extinguidos los derechos y 
obligaciones de "EL FONATUR" y "EL CONTRATISTA" en este Contrato. 

VIGÉSIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

"EL FONATUR"" y "EL CONTRATISTA" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de 
"LOS SERVICIOS" objeto de este Contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así 
como a sus anexos, los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la 
"LOPSRM", el Reglamento y la Legislación Aplicable. 

No obstante, lo anterior, cualquiera de "LAS PARTES" estará excluida de sus obligaciones, por Caso 
Fortuito o Fuerza Mayor. 

El acontecimiento considerado como Caso Fortuito o Fuerza Mayor puede ser temporal, provocando 
solo el retraso en el cumplimiento de las obligaciones, o permanente o definitivo, lo cual traerá como 
consecuencia que no se puedan seguir cumpliendo las obligaciones previstas en el presente Contrato, 
con los efectos que el mismo incluye. 

Asimismo, en el caso de que cualquiera de los supuestos anteriormente descritos ocasione una pérdida 
o daño en "LOS SERVICIOS", "EL CONTRATISTA" deberá: (i) notificarlo de inmediato a "EL 
FONATUR" y (ii) remediar estas pérdidas o daños en la medida que "EL FONATUR" lo requiera y 
sujeto a lo establecido en el párrafo siguiente. 

Si "EL CONTRATISTA" sufre algún retraso o incurre en costos al remediar dichas pérdidas o daños, 
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"EL CONTRATISTA" deberá enviar una notificación adicional a "EL FONATUR" y tendrá derecho, con 
sujeción a lo dispuesto por la "LOPSRM" y su Reglamento, a: (i) una extensión del Plazo de Ejecución 
para completar "LOS SERVICIOS" y (ii) una revisión del Monto del Contrato con el objeto de que este 
refleje los costos incurridos por "EL CONTRATISTA" derivado de lo anterior. 

VIGÉSIMA CUARTA. CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES"'' acuerdan que, en el supuesto de existir, durante la ejecución de "LOS SERVICIOS" 
controversias de carácter técnico o administrativo, se sujetaran al siguiente procedimiento: 

Dentro de los 5 (cinco) hábiles contados a partir de la fecha en que se hayan presentado detectado 
controversias técnicas o administrativas "EL CONTRATISTA" presentará a "EL FONATUR" un escrito 
con el cual explique los motivos de estas, adjuntando la documentación que soporten los hechos, para 
que ésta en un plazo no mayor de 5 (cinco) hábiles contados a partir de la recepción del escrito convoque 
a reunión de trabajo para dirimir las discrepancias. 

En caso de llegar a una solución, se levantará un acta administrativa, en la cual se indicarán los acuerdos 
adoptados por "LAS PARTES", mismo que deberá quedar registrado en la bitácora. 

En caso de no llegar a ningún acuerdo se levantará el acta administrativa correspondiente de los hechos 
asentando la indicación de que "LAS PARTES" dejaran a salvo sus derechos para hacerlos valer ante 
las autoridades correspondientes. 

Lo anterior sin perjuicio de que "LAS PARTES" puedan solicitar a la Secretaría de la Función Pública 
llevar a cabo el procedimiento de conciliación señalado en el artículo 95 de la "LOPSRM". 

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con domicilio en la Ciudad de México, por lo que 
"LAS PARTES" renuncian a cualquier fuero que pudiese corresponderles por razón de su domicilio, 
presente, futuro o por cualquier causa incluyendo el lugar de ejecución de "LOS SERVICIOS". 

Lo anterior, sin perjuicio de que "LAS PARTES" a lo largo del Contrato puedan resolver cualquier 
cuestión de naturaleza técnica y/o económica con apego al principio de buena fe en el contexto de las 
cláusulas de este Contrato. 

VIGÉSIMA SEXTA. OBLIGACIONES. 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de "LOS SERVICIOS" objeto de 
este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos que establece la "LOPSRM", su Reglamento, los anexos del contrato y, 
demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables, y supletoriamente al Código Civil 
Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL FONATUR" como "EL CONTRATISTA", declaran estar 
conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en la fecha 
especificada en el presente documento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. 
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La vigencia del contrato iniciará con la notificación del fallo que "EL FONATUR" realice a "EL 
CONTRATISTA" y finalizará cuando se firme el acta de extinción de derechos y obligaciones de "LAS 
PARTES", o bien, se actualice el supuesto al que se refiere el último párrafo del artículo 170 del 
"RLOPSRM". 

NOMBRE 

ÁNGEL ISAAC VARGAS 
LÓPEZ 

NOMBRE 

POR: 
"EL FONATUR" 

CARGO 

SUBDIRECTOR DE 
PLANEACIÓN Y CONTROL 

PATRIMONIAL 

POR: 
"EL CONTRATISTA" 

JOAQUÍN AGUILAR ESQUIVEL 

R.F.C. 

R.F.C. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS No. FON­
SPCP/23-S-03, CELEBRADO ENTRE "NACIONAL FINANCIERA", S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA 
EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO "FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO" Y LA EMPRESA "GLOBAL TAG PROYECTOS 
INTEGRALES", S.A. DE C.V. 

ELIMINADOS 02 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 1, DE LA LFTAIP; ARTS. 6, 7 Y 10 DE LA LGPDPPSO Y AL ACUERDO 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-10/10/2022-03, POR TRATARSE DE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA FÍSICA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE Y GARANTIZAR LA PRIVACIDAD DE LOS INDIVIDUOS. 
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Cadena original 

Firmante: ANGEL ISAAC VARGAS LG'EZ 

RFC: 

Firma: 

Firmante ' GLOBALTAG PROYECTOS INTEGRALES' SA DE CV 

RFC 

Certificado 

Contrato: FON-SPCP/23-S-03 

Núrrero de Serie 

Fecha de Firma: 21 /0712023 18:05 

Núrrero de Serie 
Fecha de Firma: 21 /07/2023 18:47 

ELIMINADOS "FIRMAS Y CERTIFICADOS DIGITALES" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 1, DE LA LFTAIP; ARTS. 6,7 Y 10 DE LA 
LGPDPPSO Y AL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-10/10/2022-03, POR TRATARSE DE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE Y GARANTIZAR LA PRIVACIDAD DE LOS INDIVIDUOS. 
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3.2.- Documentación Técnica. 
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Clave del procedimiento: FON-SPCP/23-S-03 

Documento 9 

Descripción de la planeación integral 

propuesta por el licitante. 

José María Correa No. 175 Col. Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc; globaltagpi@gmail.co 
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9-. DOCUMENTO QUE CONTIENE LA DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN 
INTEGRAL PROPUESTA POR EL LICITANTE 

PROVECTO: 

CLAVE: FON-SPCP/23-S-03 

00003 

DESCRIPCIÓN: COMPLEMENTO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO PARA INSPECCIONES 

FÍSICAS Y CÁLCULO DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A lA 

NORMATIVIDAD EN LOS CIP'S Y PTl'S DEL FONATUR PARA EL EJERCICIO 

2023. 

SE PROCEDE A TESTAR "DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DE LOS TRABAJOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, 
FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE 
HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 



ºººº' GlobalTag Proyectos lntegnates S.A.deC.V. 

SE PROCEDE A TESTAR "DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DE LOS TRABAJOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, 
FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE 
HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 
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SE PROCEDE A TESTAR "DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DE LOS TRABAJOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, 
FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE 
HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 
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SE PROCEDE A TESTAR "DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DE LOS TRABAJOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, 
FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE 
HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 
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SE PROCEDE A TESTAR "DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DE LOS TRABAJOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, 
FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE 
HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 
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SE PROCEDE A TESTAR "DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DE LOS TRABAJOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, 
FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE 
HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 
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SE PROCEDE A TESTAR "DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DE LOS TRABAJOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, 
FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE 
HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 
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SE PROCEDE A TESTAR "DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DE LOS TRABAJOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, 
FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE 
HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 
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Clave del procedimiento: FON-SPCP/23-S-03 

Documento 10 

Relación de equipo a utilizar. 

José Ma<fa Com,a No. 175 Cof. AmpUacl6n Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc; globait,gpi@gm✓ 
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ANEX01P 

Nomb:e ~e El Contratista: GlobalTag Proyectos Integrales, S.A de C.V. 
Descr1pc16n del servicio: Complemento Técnico y Adm· ·stratlvo 1 · · 

Incumplimiento a la Nom,atividad en los CIP'S y PTl'S ~~I FONAi~: =je':c~~~;_Y Calculo de Sanciones por 

No. 
Descripción del 

Marca Capuddad 

Relación de maquinaria y equipo científico a utillzar 

17-julí0-2023 

31-diciembre-2023 

FON-SPCP/23.S-03 

José María Corr SE PROCEDE A TESTAR "RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO CIENTIFICO A UTILIZAR" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 11 3, FRACC. 11 
DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A SU 
TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 
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SE PROCEDE A TESTAR "RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO CIENTIFICO A UTILIZAR" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 11 3, FRACC. 11 ._.. __ 
José María Corr DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A su 

TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 
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SE PROCEDE A TESTAR "RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO CIENTIFICO A UTILIZAR" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 11 3, FRACC. 11 
José María Corr DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A su 

TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 
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SE PROCEDE A TESTAR "RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO CIENTIFICO A UTILIZAR" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 11 3, FRACC. 11 
osé María Corre DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A su 

TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 
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SE PROCEDE A TESTAR "RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO CIENTIFICO A UTILIZAR" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 11 3, FRACC. 11 
aría Corre DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A su 

TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 
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Clave del procedimiento: FON-SPCP /23-S-03 

Documento 11 

Documentación que acredita la experiencia o 

capacidad técnica requerida 

Del licitante: 

a} Currículum Vitae del Licitante 

José María Correa No. 175 Col. Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc; globaltagpl@gmail.com 



00018 

~1tegr e: S.A. de C.V. 



Glob«fTag Proyectos fntegrales S.A. deC.V~ 0001S 

PRESENTACION: 

Por este conducto nos es grato, expresar cordíalmente nuestros sínceros 

deseos de poder servirles como consultor y prestador de servicios, ofreciendo 

nuestra experienda profesional en el Desarrollo Urbano, Planeacíón Regional 

P/aneación Turfstka y as/ como en el ramo de la Construccíó~ con la plena 

confianza y convicción de que cumpliremos con las nect!sidades y compromisos 

que se adquieran con eficíenci~ honestidad, responsabJ1idad y garantía en los 

trabajos encomendados proporcionando el mejor resultado. 

Esta empresa consultora se capitaliza la experiencia de los socios 

integrantes en los sectores público y privado, en cuyo devenir han conformado y 

dirigido equipos de trabajo en múltiples y exitosas experiencias laborales y 

profesionales, contando con la colaboración de excelentes especialistas, de alto 

nivel y que abarcan un amplio abanico de disciplinas. 

El concepto central consiste en ofrecer servicios y asesor/as en materia de 

desarrollo urbano de la más alta calidad, respaldada en la capacidad de 

respuesta y excelente nivel profesional de los socios como sólido núcleo básico, 

y en la red de conocimientos temáticos de nuestros especialistas asociados, 

seg(Jn las exigencias de cada se,vício solicitado, optimizando tiempos y costos. 

Dentro de la plantilla básica, se cuenta con personal técnico profesional 

dedicado a desarrollar el potencial de la creatividad con la tecnología, el dominio 

de software y técnicas multimedia como medio de experimentación para dar 

resultados óptimos. 

Nuestra filosoffa es ver a cada proyecto como único y un reto, en el cual 

nos debemos superar a nosotros mismos en el cumplimiento de las expectativas 

de nuestros clientes, ante los que expresamos nuestro sello: "Compromiso~ 



Glob•fTag Proyedos Jntegnrles S.A. de C.V. 

Con base en lo anterior, el objeto de nuestra empresa nos permite realizar 

la prestación de serncios de consultoria técnka en arquffectura y urbanismo, 

administrativa, de finanzas, mercadotecnia, as! como plant!ar, organizar, asesorar, 

calcular y realizar toda clase de obras, proyectos, diagnósticos y trabajos de 

ingeniería, arquitectura y similares y de a1aíquier otro tipo de servicios en 

reJación con la construcción> reconstrucción> remodelación, demolición, 

adaptación, 

urbanización, 

proyecto, diseño, decoración, fraccionamiento, lotificacíón, 

compraventa, administración, arrendamiento, subarrendamiento, 

promoción, supervisión y mantenimiento, instalaciones especiales de muebles e 

inmuebles y en general toda clase de obras de ingeniería y arquitectura. 

Adicionalmente nos dedicamos a la realización de estudios, análisis, d~ño, 

supervisión y evaluación de proyectos y organización de concursos, conferencias, 

convenciones, seminarios y demás eventos relacionados. con lo aquf descrito. 

Tenemos la capacidad técnica para reaú"zar y desarrollar estudios 

especializados: técnicos, económicos y de factibilidad; de planeacíón; y trabajos 

relacionados con la ingeníerfa, el desarrollo urbano y la construcción, tales como 

exploraciones, expo,taciones, aprovechamientos y desarrollos en general adtm'lás 

~ronsuft~íasffllasM~s~~Md~dym~~d~ecn~ 

Además, dentro de la gama de servicios se encuentran La fabricación, 

importación y exportación, reparación y mantenimiento, comercialización y 

distribución de maquinaría, refacciones, partes y equipos relacionados con el 

ramo de la construcción, industria y del comercio automotriz, computacionat 

mobiliario urbano, equipos de ejercicio para exteriores, mobiliario para parques y 

gimnasios y celebrar toda clase de contratos áviJes o mercantiles. 

COC20 
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MISIÓN 

Hacer arquitectura y planeaci6n de alta racionalidad, utilidad y belleza, 

para dar ff!spuesta a dientes que demandan serncios de excelencia, articulando 

los cánones y conocimientos clásicos con los diseños y la tecnologfa de 

vanguardia. 

VISIÓN 

Agregamos valor a las iniciativas humanas, teniendo el privilegio de cumplir 

las expectativas de desarrollo de nuestros clientes con calidad, eficiencia y 

oportunidad 

VENTAJAS 

Todos los proyectos que realiza la empresa son protegidos ante el instituto 

mexicano de la propiedad industrial, con el fin de que nuestros clientes no 

pierdan su carácter de exclusividad 
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PLATAFORMA COHPORA71VA 

• Representante Legal 

Joaquín Aguilar Esquive/ 

• hM!Stipcí6n Y Desiln-ollo 

Topografla y Caracterización del Territorio. 
Adolfo lván E.strada Rodríguez 

Inspecciones Terrítoríales y Proyectos Urbanos. 
José Manuel Marce/o Pedro Alberto Zevallos Ré 

• Departamento de Arquitectura y Urbanismo 

Ana ltzel López Santa Cruz 
Norma. Bravo Rangel 
Franco Alberto Aya/a Ruiz 
Pablo lván Estrada Hemández 
Vfctor Manuel Delgado Martínez 
Marcía Campos Portillo 

• Departamento de Ingeniería y TelTÍtorio 

José Carios Romero Sámano 
Martha Trujillo Macario 
Marco Antonio Romero Nava 
Joel Hemández Arzaluz 
Sergio Esteban De León L6pez 
Gustavo Gerardo Gutiénez Ramfrez 
Enrique Salvador Guzmán 
Willie Corona Mendoza 

• Departamento de Produccí6n 

José Abe/ Jarqufn Ramos 
Norma Ofelia Sauceda Rodríguez 
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SOMOS UNA EMPRESA ESPEC/Al/ZADA EN: 

SERVICIOS DE PLANEACIÓN URBANA 

• De Planeación: 
• Planeación Regional 
• Planeación Urbana 
• Atlas de Riesgos 
• Planeación Turfstica 
• Estudios de Impacto urbano 
• Estudios de impacto ambiental 
• Cambios de uso desuelo 
• Estudios de factibilidad 
• Desarrollo de instrumentos de 

p!aneación 
• Desarrollo de sistemas de 

información geográfica. 
• Definición y fotointerpretación 

de imágenes satelita/es. 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 

• Desarrollo de sistemas 
informáticos para gobierno. 

• Sistemas de interpretación de 
la normatMdad 

• Sistemas de información y 
evaluación del desarrollo 
urbano 

• Sistemas de avance y control 
de obra. 

• Modemización Catastral 
• Elaboración de Proyectos de 

Inversión 
• Evaluación de Proyectos de 

Inversión 

DATOS GENERALES OE LA EMPRESA 

DE ARQUfTECTURA Y URBANISMO 

• Edificios Gubernamentales 
• Planes Maestros 
• Proyectos Comerciales 
• Conjuntos Habitacionales 
• Proyectos Residenciales 

URBANIZACIÓN Y CONSTRUCOÓN 

• Supe,visión y Verificación de 
obras 

• Trabajos de topografía y mecánica 
de suelo. 

• Caracterización y volumetría de 
territorios. 

• Inspección y reconocimiento de 
territorios. 

• Administración y Desarrollo 

y 



GlobalTag Proyectos lntegralH S.A. de C.V. 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

Razón Soda/: "GLOBALTAG PROYECTOS INTEGRALES" 

Registro Público de Comercio: 

Capital Soda/ Contable: 

Registro Federal de Causantes: GP/1Z0208D/4 

Padrón de Contratista D.D.F: EN PROCESO 

Domicllto Fiscal: José Maria Correa Nº 175, Colonia Ampliación Asturias, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06890 Ciudad de México. 

Representante Legal: Urb. Joaquín A¡¡uilar Esquive/ 

Teléfono Móvil: 

Teléfonos: 

Mali: 

Certificado 

General oetates =wu de ce-bficaoón 

lw:===-~N axnprobarestece.tilk.do. 

fmitidc para: .GLOBAi. TAG PROYECTOS INTBiRAlfS' S.A 
oec1,· 

Emitido por. AUTORIDAD CfRTIFIC~ 

Vi ldodesde 31/03/2020 ·huta 31/03/2024 

Instalar cer~ ... 

X 

00014 

y 
SE PROCEDE A TESTAR "DATOS GENERALES DE LA EMPRESA" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 DE LA 
LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A SU 
TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 

José María Correa Nº 175, Colonia Ampliación Asturias, Cuauhtémoc; globaltagpi@ 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Globaltag cuenta con una plantilla de personal que cuenta con una importante 
t:nqectoria en el desa,rolla de proyectos de carácter urbano .v arquitectónice 
derivado de su experiencia en los sectores públlco y privado. Esta condición nos 
peanite tener una visión integral en el desarrollo de proyectos para alticular 
soltJciont!s now:dosu ~ sobnttQdo operativas, con la finalidad de podtN1as 
instromentar. A contínuací6n se Ustan una· serie de proyectos que ejemplífican lo 
aquí referido: 

• "Tecnopolo" para el Gobierno de Guanajuato; 

• Planes Municipales de Desarrollo Urbano para los municipios de Acolman, 
Axapusco, Otumba y San Martfn de las Pirámides en el Estado de México; 

• Plan de Ordenamiento Territorial Sobre la Carretera Federal 45, entre los 
Centros de Población de Ce/aya y Apaseo El Grande. 

• Revisión de los Programas Parciales de Desarrollo Urbano de las 
Delegaciones del Distrito Federal: Alvaro Obregón, Azcapotzalco, Cuajimalpa_ 
y Miguel Hidalgo versión 1997 

• Revisión del Plan de Desarrollo del Centro de Población Estratégico de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

• Plan de Ordenamiento Territorial Ecológico y Turístico Acapulco- Tres 
Palos. 

• Programa de Ordenamiento Metropoütano Valle Cuautítlán - Texcoco, 
Región Centro 

• Programa Oelegacional de Desarrollo Urbano de Venustiano Carranza 

• Estudio Impacto Urbano del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
México 

• Etapa de Consulta Pública del Programa Delegacional de Benito Juárez. 

• Estudio de Impacto Urbano para el Nuevo Recínto Legislativo de la Cámara 
de Senadores. 



GfobalT ag Proyec;t0$ lntegr.ales S.A. de C.V. 

• Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Azcapotzalco 

• Planeación y análisis de mercado de Estación de Servicio de Gas 
Carburante con venta al Público El Rosario 

• Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de na/pan en la 2ª etapa de 
Consulta Pública 

• lnstromentos de planeación para el Programa Regional Turístico para la 
Huasteca Potosina en el Estado de San Luis Potosí 

• Consulta Pública del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en la 
Delegación lztacalco. 

• Elaboración de la Supervisión, Renderízación, Diseño y Animación Plan 
Maestro de la Villa de Guadalupe. 

• Estudios de Impacto Urbano para el estacionamiento de Ingeniería de 
Ciudad Universitaria y el Instituto Nacional de Nutrición llDr. Salvador 
Zubiran" en na/pan 

• Estudios de Topografía y mecánica de suelos para el proyecto de 
invernaderos y granjas acufcolas en el Estado de México. 

• Servicios de Diseño, Supe,visión en Campo y entrega de resultados en el 
proyecto ejecutivo para regeneración de espacios públicos "Santa Martha ~ 

• Complemento Técnico y Administrativo para Inspecciones Ffsicas y Cálculo 
de Sanciones por Incumplimiento a la Normatividad en las C!P's y PT/s del 
Fonatur para el Ejercicio 2021, FONATUR. 

• Apoyo para la Elaboración y Revisión de Estudios Técnicos y Especializados 
en Materia de Planeacíón Estratégíca y Urbana para el Ejercicio 2021, 
FONATUR. 

0002€ 

• Levantamiento Topográfico y Mecánica de Suelos en la Zona de Los 
Palmares, en el C/P Cancún, Quintana Roo, para el Ejercicio 2021, 
FONATUH. 

• Ampliación del Proyecto Complemento Técnico y Administrativo para \.. / 
lnspecá<>nes Físicas y Cálculo de Sanciones por Incumplimiento a la / 

Normatividad en las OPS y PTE, del Fonatur para el l;jercicio enero-m= )-
2022, FONATVR. ¿:fJ 



Glob,dTag Proyectos lnt•grales S.A-de C.V. 

El presente Listado describe los equipos tecnológicos con los que cuenta la 
empresa, siendo esto los siguientes: 

00027 

SE PROCEDE A TESTAR "LISTADO DE EQUIPO TECNOLOGICO DE LA EMPRESA" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 
DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A SU 
TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 
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A 

SE PROCEDE A TESTAR "LISTADO DE EQUIPO TECNOLOGICO DE LA EMPRESA" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 
DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A SU 
TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 
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r• ~ GlobalTag P,oyo<to, lntog,alH S.A. do C.V. 

Contratos Realizados por la Empresa GlobalTag Proyectos Integrales SA de CV 

N•oE 
CONTRATO 

CONTRATO: 
CCDM-Gl/21-

S-06 

CONTRATO: 
FON­

SPCP/21-S--04 

Contrato 

levantamiento 
topo¡rafico y mecánica 
de suelos en la zona de 
los palmares, en el CIP 
Canean , Quintana Roo 

Apoyo para la 
elaboración y revisión 
de estudios técnicos y 
especializados en 
materia de planeación 
estratégica y urbana 
para el ejercicio 2021. 

Complemento técnico 
y administrativo para 
inspecciones físicas y 

nombre del 
contratante 

Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo, 
representado por el 
lle. Carlos Vicente 
Garduño Angulano 

Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo, 
representado por el 

C. Vlctor Hugo Sevilla 
Méndez. 

Descripción del Setv1ao 

Ejecución de Los Servicios de 
Topografía y Mecánica de 
Suelos para la zona de los 
palmares, en el CIP Cancun 
Quintana Roo 

Revisión del planteamiento 
de Planes parciales de 

desarrollo urbano, proyectos 
de movilidad e impacto vial 
en los CPI' s propiedad de 

Fonatur. 

CONTRATO: cálculo de sanciones 
Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo, 
representado por el 

C. Víctor Hugo Sevilla 

Realización de inspecciones 
físicas y cálculo de sanciones 

por incumplimiento a la 
normatividad en predios 
propiedad de Fonatur. 

FON- por incumplimiento a 
... PCP/21-S-02 la normatividad en las 

CIP's y PTl's del 
Fonatur para el 
ejercicio 2021. 

Méndez. 

CONlRATO: 
REPSM /2019 

CONTRATO: 
CPSlYMS 

/2019 

Servicios de Diseño, 
Supervisión en Campo GRUPO XOLPARK, 
v entrega de S.A. DE C.V. 
resultados en el REPRESENTADA POR 
provecto ejecutivo EL ING. RAYMUNDO 
para regeneración de MORENO CARRASCO 
espacios públicos 
•santa Marthau. 

La Ejecución De los Servicios 
De Diseffo, Supervisión En 
Campo Y Entrega De 
Resultados En El Proyecto 
Ejecutivo Para Regeneración 
De Espacios Públicos "Santa 
Martha ... 

la Ejecución de Los Servidos 
Elaboración de Esperalto SA de CV de Topografía y Mecánica de 
trabajos de topografía representada en este Suelos para el proyecto de 
y mecánica de suelos acto por el Lic. invernaderos y granjas 
para el proyecto de Patricio Romo acuícolas en el Estado de 
invernaderos y granjas Méndez México. 
acuícolas en el Estado " 
de México. 

Importe inicio 

$639,545.98 01/12/2021 

$1,527,507.52 21/06/2021 

$3,140,044.31 16/03/2021 

$790,400.00 15/11/2018 

$784,507.80 15/08/2019 

José María Correa Nº 175, Colonia Ampliación Asturias, Cuauhtémoc; globaltagpi@gmaíl.co 
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termino 

30/12/021 

15/12/2021 

31/12/2021 

30/06/2019 

15/10/2019 
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,'DE nombre del 
CONTRATO Contrato contratante Descrlpclón del Ser\llcto Importe inicio temuno 

Estudios de Impacto 
Urbano para el 
estacionamiento de Esperalto SA de CV Elaboración de los estudios 

CONTRATO: fn¡enierfa de Ciudad representada en aste de impacto urbano para el 
EIUEIYINN/20 Universitaria V el acto por el Lic. estacionamiento de 

18 Instituto Nacional de Patricio Romo ln¡enlería de ciudad $1,450,780.00 16/04/2018 31/10/2018 
Nutrición "Dr. Salvador Méndez universitaria V el Instituto 
Zubiran" en TJalpan nacional de nutrición. 

Banca Mifel S.A., 
Institución de Banca 
Múltiple Grupo 

CONTIIATO: Elaboración de la Financiero Mlfel, Elaboración de fa 
RDAPMVG/20 Supervisión, Fiduciario del supervisión, renderlzación, 

16 Renderización, diseño Fideicomiso número diseño y animación plan 
$ 847,200.00 

V animación plan 1966/2014. maestro de fa villa de 03/02/2016 30/09/2016 
maestro de la Villa de Representada en Guadalupe 
Guadalupe este acto por el Lic. 

Juan Manuel Nava 
Tapia 

José María Correa Nº 175, Colonia Ampliación Asturias, Cuauhtémoc; globaltagpi@gmail. 
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CONTRATO S. R. O. P. 
No. CCOM-Glr21 ·S·06 
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CONTRA TOS R. O. P 
No. CCOM-GU.>1--S--06 
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,agc .. más ros mterese~ 
1~ a!'tratl(:?('•c-ia por i-,, ley 1.1, 

· •t·· · 00 1:;n:-C.h!t•!!- í1-; ',->lf:!~• 

0_0036 

ELIMINADOS 03 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 111, DE LA LFTAIP Y 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y CRITERIO DE 
INTERPRETACIÓN DEL INAI PARA SUJETOS OBLIGADOS CON CLAVE DE CONTROL: SO/010/2017; POR TRATARSE DE SECRETOS BANCARIOS, FIDUCIARIO, 
INDUSTRIAL, COMERCIAL, FISCAL, BURSATIL Y POSTAL, CUYA TITULARIDAD CORRESPONDE A PARTICULARES SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL O 
A SUJETOS OBLIGADOS CUANDO NO INVOLUCREN EL EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS. 
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tn -- El GONiHAif$1A rio; 'tt ·•t ►· ,.e ~ r1 .. ~li.'.'. 
" t> rnr 1f'r ~nr oor 1>fl ,r~spon s· p """lill' 1 
• !:.I , el.., t,. n--. '-In r;¡u d uTJ:H ~ ,1 rn f;m,;t• "" ,., w-.1 , 
'" o .r;; lt; EL CONTR/• l1STA 

e1 ~ •r :-i f'.'~lim cn:m !t !'lf se com,wera,a mm 
~ ... ~ ·-·!• t' :._. ·i~ u1_;~ L.»- ENT,i)~ ;· t rtdra • 1 ~~, ~:t .. · :, · !dsnc 
n rnnr (\f.Ut I t.•lt U (Jjf fr I rM!\ n e>:r:mr.~ (JU e •• ha' 

r Ud ldu IJ\ E Nl IOAU ,ñQt. frl d 1 ¡i .. vi: , J nll 1 •d <. n· 1,S _ ~ r r ¡. r'-v,stéf<... 

1-1 11 Ul!O<)o wiwnal ch=.\ i:1•eoon1f! contr.no So"\ ha iJ cum.1 .,:oor e no ._ 
1 t.1~:>Jn • t:nlu EL CONTRA Tt& TA lJM ~el e, lfld'.iOS I e,\ ,r.ins pnor 

sus f:'$'i,ma<;!Or'le.:;. y prasenlarlas J la r :n,·r 1c:ia <-"' 1., ~i~l"t-.r , t•· , -·-:-ii 

,ir,e')(o!ld<", le a:.itonzaoon prt:vra tJa<Ja per EX,Cr* r.~·r V ¡: !\;'! ,:_, .(c,0 
-. •l · t. ¡; h,~;:i : .• .-,· .... • 1 • la c.i~ ~1-; '. ,\•an aoton?nrfr, 

QUINTA..- PLAZOS PAR.A EL PAGO OE ESTIMACIONES , 
COSTOS.~ LA. fNTIOAD l>'9 •· El CONfRJ:: ci 

s&.:r,·1C1 S •:·;,; ;:,ll~}•:J:' ,:, '/ 1 lJ\tSf (1 (XJ, 1~ el Uu fjoa 'l°' lUrdrl' 

lf'TT'fl no •k• ,.~ t; · , A,_1,;;, SEGUNO 

u. cu,• ft rtn •.ir,·, r:• l 

4Jt Jt-. ; f. s m~ 
,s11maclone~ ~ .,~, 

r r r.-► , " Ir " 

• 1 P~l"1 r lt ··t , .:-¡ 11: 'l,•} a1 SltJ 

t i,1 l•n :'l 111 r..i tt• ·· ,¡_. •. , ~ 

tJ C.u;.mo _ o,1mr di! 1 ;1 ese,r1 , , , 11 ~ ~ i,r,1 1 

u o,dan ec. noni,co e ,11r , •1 , j 
,:.cJ lfl ,, 1n~ C"~i rj 1 " P 1f ~ ~ 

d ooc'l'\<. n • 
•,l ... 1; r.. r .. .:..-,,•r,!, t < 

Q'1 ,:1 mon10 tt-1.!uc tf1oo:-., 

~ 1 ro '!'f •n ni , t 1 ,,. rt•• i;IM 4lr('{'uf's• dr-<vi• ,a Adjudicac,on Directh 
:)ern1al"ecera -.ngente durant~ 1::-I e¡firClC.O 1j~{ ccintral(~ \• SE- <:.tJtelar.A a 10 ll !ptw rt1 e r 
1.i,dr,w,.1r•r, 1j di>l ,,rt1cuk• ;;,7 de U-\ LE\ 

f l. ,.ONlRAHS fA <Jenuc de 1,·,t,, t,fl ISt~<.-nu, dt 
¡)l,hl,cau6n (Jf: lr)s irtd«.:e!> aphcable~ al penodr· qu lo'i> m .._ l !lu"f\ •l0 t , n 
¡ire~~nlri< po~ ~~f,flt<.\ lo '!3o¾<:ítud ,¡.,-: .Ftiu~•,,_. cte t.-:o!!f.tol!. D u .. {:N110AO 1r 11:z •• r~ 
-:;cno ~az-r, r r~duya et derecho lk, EL CONTRAl!STt. p-.ra ff;-tl¡;n,a: su µagc 
lA i::N'ftOAO dP.0 tr- i" los füi 1snsent~t el,~ naturales ~igw~v,tBS t,i ta r~~p·.;t! •'1 , \: 

1,1 tr. •u•t J • ' ,, 11;m1l1 li1 , .~..:.,·,!1.ir.,c 'l que i • .eu,1 f.·· 5" .. r,r ,1'. ,n.-.- • ·• ,1, .. ,1.1•1 '-'•.: 

f.n ,1 l) , rlr,rr:r~:lr¡" 

,F 

y 



CONTRA TO S R. O P 
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r\ ,1 1 1Jri t , 2J I VI· tf• ,,i:!.- ifJUSUtra str. •·01tac,or •. n , ·• p,¿¡,¿o <Jt ,.,Jh ,:CkJr, 
1-.ior io QU€- k 1l ~tt:.- ~upuesto U1l}("...8m&,"l1€ ser~ ti~t.ar10 Ja ~uscopc¡,:,r, de 1.,-n con1tseru{ 
:iur;oe ~: n?C<.ltlQ.:::él e: ;..,ia:ro cte S1J~1ens,ori y l,ilS fecnas de rrw'i«:i(J ,· terrn:nauvr: ,.h. 
,, ~ trablips. oer~l(.lo t..cn-;1<lera. iai ooias rct...11was de l~ bdácori't de lC•:.i traba,lO"il r 
ie1ncs3 d<Y~ntsvcirt que kl funaarrnsnte '-'~' con-u·, enm.:gar ~;¡o, pafte oe • El 

i 'CNT RA f!S1 A a l,.A ENTIOAü la pt.1lil.t.1 ro1.;:1oni'tl de la i1an.w <t:ndoso· •J,-
1.1mrhrn,(:'nlo a ia nueva fech,1 m:~rm:at.:b:1 f.l!\ la mte11g~no<1 ,Jt: Qt ~ ""', este 5UOtte5ti 
•(• :C:t· rei.-u11Gcera !-> • .¡go alguno acm:,onal por aJtisle de r.n~». y-a que sóln SI'. 

.:.c-os,d~rnr á el ,1,..i&k de .i;t.uerdu con el p-n;grat"lH YJgente ..imerior a Qstc t:v8:llo -1 S()h • 
·,era prooc•(Mmíe on "'-U cuw el pago de ga.ztos no rewc,.,;:rabli:& JJ<Y ti,., r ow:eotc~ 
~,·1undedos Po ;,:,f ,;rw~ul, 14f- •ie El REGU\McNTO 

: •. , 1Jt1ram1;- ta ... ,,:;~~ncu:, oei p; .. <.:c.-nlt; L.c:n:rnr< ~;.:,!:>,B lé:l nf1re&IOZG •:l~ .mo,:nricar vi monti, 
._, pi...zo de e;ecucién tia lnF- S8(lf«;.«)S ·LA fN'fl0.1,0' proc~!~ra a ~t-Í•:...,rar e, rnnve,11, 
-:orresr>0nd~nte con las nueva~ rcnchciones deh,endo el reslderit~ M1f'~•1t,•••l" r n u11 

•k·•:~1nen ¡¿nm:o quf> htf'ldP v motive las r.:;u .. 15,¡,s c,oe ln oriOtfl.d'i 

p.,,,. s "'~t,k- t~• :'• L:.., d~\ ·- 1"1vdift(-0CJ01l'..~~. t.¡!.Jc: t: ••i1r,1t)l,l!?n 
,, ;: : ,-:,o.-, ta ceooracoo de: ,, io~ oonvemo:.= st.: r.o;,(;i<!.erarán parte rtf! c.uese •.-, 
.. ·ntr-ato y POI IO t.a~o obtigatonas para las partes El con1vrtto de lo~ prOi.Jran~s ::!e 

.~¡ecuoón que se df:fM,n rJe tas mod1fteaCKh1es integrará el p,r,gramti ó~ .eit:euCl:in 
on..,emdo en~, presentt- cnntrat¡i ,.on el cual se "1€:-fJrá e1 av.:m(e Pr !;,; t:<¡~cunrir, ,t,, 

1
·,~ tr aba10~· 

Gua;'4UIE!I rno-:11h.,1,.v¡t, ,1 I()~• lto(fl 1\(, ! f:S!t; , (>;11Jcllv " 1 ::,,,.~ ¡.,. t-l1-:f1•1f~~ 

nocMcacaone.s. reQuenran J>dl;.il su ef!f.ac1a ,11:1 t!!1doso oe la f,ariza d& .:1,••ip11m1Etnt<1 PJ 

•,ue hace referenc.1a lit ;;iaw;ula DtCIMA PRJMERA s1g1.1ientt:1 En e~t=t 8::t1t,do El 
CONTRATISTA ti-('. obliga r-t en:rt:gar .3 ·u\ F.r..fHOAO al dúCüffiS!l\•t que acreo116 
~11:tbet ,~alizacw ~t tne,11.:ktn·ci:l,• endoso. et< t,n ,,ta.>() ·•-: ·:·,.,.,.¡ •l 10 /dlít71 .i,~.-­
'1Hlurat~.:.. s1Ql••'°11t"''- ~ 1;. t n,,a dd ,:Q;.,-ern,-.) 

E" ;ü';.I' f <t11 , -l .. -:;,,flnn~ T1$r ;;._ r.1 q-,¡, LA E.NTrOAD c. iur enl~ '4 

·r u I h,1t . • ~ 'tz 1Uo e 1 , , t:ntlf' '-H d( ~,,r et r-;~7. ,,,:"1,li-",{:•• • n •. 
{18rrl1fo .anteff~í las :Jrhtd ...ro " f'tJ , ffl!:' ¡-;fg:Jr , ~ h;.f 

111< umfJJido eJ ('l'1'1!"..!1Ci p.Jr, MM ill "'' « 1l ,e h..1 d U,1 

[.l. CON i RA TIS11-', ~•: ,!tlll~,M d i ,c1líuJf n1:. Sí'N1<,lf,1:;. dll,C.t(mc.m:~ llLi P~<i!€1<'1l1 

reqi.:t;tirse pn; LA EN fiDAIJ Je c.ontonmdad con e! w!iculo 59 dé LA LE Y fr. trxivs 
it.rb 4..rlr~)s. ~LA !:.:.NHDAt)' d,va oor ~sc1,!<l <t El CONH~ATISTA. pre\li,m1ente;; la $ 
e¡eu;(..,un de k)r, ~í:-'Nteim,: ad:.r-.Josm~r. I;:¡ mstru-;;cion c:orre-spo:-:di~ntP.. t1n ia tritot1llgen(i¡ T 
cte •4..e iS-.:. cantK.iatJes y ¡, >'8 oonc~to~ adKjonales as1 u:.mo ~s e~pr,.::if1c¡-1etone-s 1 
¡,rec!Os un1tan1.1~ de e!:,lo~ ultt:r·cs. r.¡uedaran w..orpord-:l,.,~ al ,,trato~ ~11,~ •~o t-llf, 

r,fo,:tos, tn io:1 tt-1 n'H\(lS 001 e,,, ,f.!111r~ qi.se se sU!-cnb::i 

'., fhrt.Li;.¡_ f tL l.01.llRl4IISlA u mnn llU Plí e:l•a (Si ,~ulo ·, 
,,1,,.itc.,ritaCion et' u ,,1w dr~ ~"~ precf()S unit,,rio~ clt ,,un • 111 " 1in,<.10na:e~ 
,.:'¡.:tr;Nnl:r~nús a lo t.(1'½1emplcooo en 01 aw.:;.;; "F iei Vi~::ienre cc,rn;~to iori1arat1 

,r. t-:1,►. , Jdl ~ , demd~ ,., •nte!"ir'r- dt,, '•J"JP··· • ·f .. . ·r.-,~-:,•t,_;r, , uur 
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,;.1:-¡r;i • .• d'.v tl~ -:.1.,- i:. I CON H~A JlS"I,:. CO I nu 
Je i,enal1z.actór\, ,a t~'':it wn .. en-:1nnal Sl:l' 101 • ' •• n ,J 1., !" 
,,l\iin rif?soon1arK!<1 le<.. ,nioorms 111"' toe: ~'"'r.¡1; 1<;S r.uA -...·. va\ia•1 ,•;scttl;:ti•~lr 

~; l 

t< n 
¡ 

m,•.:n CH 1 & 

U S h,>n,.:1ra1, l.l, ,,u~"•lr 
, 1 WtlqUJef 01!li r.~US<I 

LA ENTIDAD" ¡;: 

In 

t.A ENTIDAD r,1oc~'•;,;,d a •a apl,(.at:,rn d .. · .. ·~· ... , 
;.,, M'if.uantrr1 "iUJ,;t< F.t CONTRi• T•Sl.'• oc,1 atr;¡c;o ,. 
1lra Oi!S 

él CON1 RA T IS l A ~.,()IQ en e1 l.3St) O& q1;e l ,V ~~ bf ¡\,.1,.1~! !rr · 1 

., aptK.'-ffnon de l.:l(!'i\ o.·,m.a!t.) rurwanc1onahcSl dP.oora mc.miít-:-;lar dtmHc, •Jt."' µlí1. u 
1J~ 2 ,dt•':>) d,a-, naturale~ nmtao..-.s ~) nart., dt>I , h,1 s,,quient~ M~ ~•, ,it,!1(..<luo,·, t··, ,;up ;, 

:. rF'f:"' n nq 

,..na/1zan,10 ,, r11.::cJ • ""4 µ'.' El CCJNTR,A TtS TJ.. L.~ (. NTIDAD 
lt.; 1 1 r-ú al fic 11 1 1 1 é1 ltt J.!t.:na <"t\J!Wt'#~!~)n91 lffl>,hlOOU ,,. ¡.>JO{X-;0i:;;{& (JI 

ln•>m«te f.:tJHP.'.ij'Xif)díente en !a 1ote.hgcn-t,ia de qu~ no pru,.:&d~,a p1Jt rw,gun motNt·. 
pago dt 1ntere--,es ú o.;alqwer ~sto f1naf'c1ern mm; ti ,;ast1 1Jt=- •too ~C' r "-'f,flfir¡1.1~ r .. 
i\{1i1t•ét,.ton Ih. i,1':-'l nt'!nN~q 1,nn11~n1 ,on:ikf,1,-1 

n uarr .1 , oo a 

ll, 
.1 'f 

lt ' I 

t l ,-. 1 fl,. TISTA t. Jo.f)ºt. i,.,ol tn • 1 ¿.',.t,;pla{'tí',1 Pi'IJ~ í\..té' íj~ ... ~ hll ltf' rt 
t:1 <;;!,~0 nlf; re !/Ff-. lles.cup,-11> , ~1t1.lnu:;;:r 1..2r,Uti:id oo• c0nr.,r.in ,'J..,. M1,;: J •t (VIO 

...... 
Jll 

q; 

' y 
-

• 
. :: ~~~-

.,:f.~ 
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1u :jt;f: ~· 1.. .. n ni 1 ~ d d1cl1a pr .. ,tcr l, ,1,.. .. e 
erv1c~> ,,.,. ltt m.)1,c.!ra '--"ld pen;i ,.;o,w.er.r. :0nai dPI 5 % t clflCC; Mr (",Mrito í ~onre el ,,npor?l 
r )t)S ::,4'JT\'li'::tíf •10 r1Jttl1Zado'I. on M l&ehfl !-k)Ck1dd ª" ..;! c,~m!t.ato m11ar,at,1,,n1e,íl <.-

• le t>r k.1 , :-.-. •.. e: 01 to t • ··•i!·••-·~, :r:••· ~ ílfl " 

IT~PQnd e 

OCTAVA.· SUSPENSION fERMtt.ACtON ANTIClPAO.A ('I RESCISION 
ADMINISTRATIVA.- :;;t, ·. ; ··1·, -?-. • rw-. -.,.,: lu tt· slp. <"lrlf'"'\tr 
¡ 1-, f!H ¡, :L~·, "•f 

~us;,.e: 1 , 1• 
l 1 •,:,:,,. v::~-f.~,,, 

•...,1, se,a mv1ivo u<.· ~Llspcns1or, d ·is ,,, ,,.:!fo 
El. CON'íf?.A flST A de mater•alfJf> y equiPI.-$ ere instalé!< 1ó-n [.t'::rm;.r~niP 

«:ulT !:t• ,c...,onr:=••..- d e LI EN no o 

? I ftrmm:ar c;,f,lii ,paoamt,rllt O! Wl'Jttíilí •·uanm, 1 t1n,.,un·c¡, f,·>Zttn-:~ ·:,• mteret 
e 2¡ustan c.au&a$ 1-JSllftcada~ que le impidan ,a conw1uar.tio-,n lje N s~r .k',I05 

::.~ di~mues1re tllJ8 d& cootmusr con l.es ooligRctones paci,:das Sf' OG0St1'>naria un oa& 
·, e,er,uic10 gr,:;M1 ;, LA ENTIDAD 1;, ,al l:sta<:10 se determine Id nuhdac dr~ acto~ q"*-

1.);eron o~en al cvw ate, 1..'0n rrt0ttvo de La fasof uCJOn de una ttll: ~, rlorrr,tdad em111da ixir 
la Secrelar,a oe 1a r J1 Pul d r I J 1n d iltJt , 1i I lud l 
o b1el'I p<: H"JU€ no ,.,.._.,:" ; , .. ;,:- •e en, , .. l,,n.v !:. li::n: ,, fld t clt 1 

•.1 Resetn<:hr ;,<.1m1n,~1,attvolll(;lllf: t"~•t:1 o t ; ~--, .1-. , . i ur fJ 1m, ,-:.. J , 
Parttt tt\¡ fl CONTRATISTA ,1 cuofesqueera <'e 1as esttputa(;10nt~ contentdas en· i 

8b d s ,,,_ Q ,t, 

RE flO 

.... uaoao '-''-'1 t.J::i"' rc,1rt1.11to o lvc:r.7.él mayor~ tt~1pos11·1hte ia con1inusci01 J •: ~ ~,P'•.,··.. . 
EL CONTRATISTA fJO<.ifff t,pia, por n<1 e~ar11's En estr- <uptlf!Sf<:· !>J opta J•Or lt- { 

!errf11n,~,on anHctpflOQ dei oontrat(, dehet"'cl S<;l!Ci1arl,l 1 LA ENTIDAD ov1t>n 
dunl 1 1 \ ll • Úd'- JLUr 

L,1 1111 r.llt _¡ar .:!1 P;3tr , 
c::(:f\il< ioo e1ecu1Ró0r sufnenoo :•ArtE- ~l,5- t <lflilC. :- •• · •11 1, .· '•'" i.A,.. f\11 , 



CONTRATOS R O P'. 
N.o CCOM,G·lt21 ·S•ó6 

OECfMA. · RfSPONSA81LlOAOES OE ··Et CONTRAl'ISTA .. ,• Et ( ONTRA 11:-:, T ¡. 
"'"~ to!ol y Ufll(.¿Jrí'ii,:f\le ro~-n~Ns f)(J1 CUdlQt»BI dalln : pi½f)WC~C, i.!!Jt• t!udlflo.!' OC8!i'()l"'F. 
f'(,J ~~ 1rX>bSCN.artua en 1a e¡ec.ución óe So.; SCM'Ctü~ contrntA~. ,•a f11t:1e en~ l 4 
ENTlDAO o al"le ierceros ~1endo a 6U car<}{J M fftf'#'liO qu:~ óf;!' elkn, reswte v debP.;¿, 
~vif;m.irse A tooos. los w,¿Jamenms 'J ofdensm ~n,oo ,1e tas 1::UI;onaJ~s cr->mpetentes er, 
,natP.iln de t.."'1-Struccióri. segu,1Cíaó. \.$) di- .t.1 via rn:thlrca ar.~nta.r,ie,litJ5 h1.m1rmus 
Jt:. , r~II urt o 1J • "l y n~t!• ac.J(J ;m b • 1 t ~u~ , n o el .:;m~ 1 ft.-o 1 
.,~, t I mt,m Jli! d las Ó sw 1 S t 'Jl..!t • je" l í I LA 
o-:T.!:. tir-

,.. ¡ C:( :- '! '::;:, ·1 '.;;.;,,. téf1tua !a ormg&c:;,m tJt· n0Uf!Cél1 di r~Werw: ld apanc¡on <J• 
~ua1quIe:· brc10 epoomi~-o 011 la 7-01'8 don<Jt 5E' oesarrolleri 10s ~rv,cios ob¡eto JeI 
prnSE:nt' ,;ontrs1o y coadyuvar a C01llb:-Jt1rlo cr,t, los /"riOdK,s de •.111e <h&poMa asi e u,, 
~ 1mb1eP :naayu·,ar Pn I;, exlt;'l<,. 111 <Je 1•1t.11íl1't101-

El CONTRA TISlr'li '•>? ,,hl.5t1c1 r. 4,,~ 1':,.. •11a1ena1e¡:¡, ) 1:1 :u· -,, ultlfr-~r, en 
t'Jecuc.t0,-, ,:1e ~s set'.r1QOS e snslala("JOnes cumplan cin iatt rormar- d9 cahdar.l .., 
c.ecivndao es1alJle<;uj.-1s en los z¡r,el(OS de eSi'f~ cor,trnt0 , qt.16 'os mismos "'º instalen 
¡.•.or perc;onal ql,e cuente ,;.on la capaooao y ~xpettenC'.1a n€-<"esar1a asi como ,i qu~ l.? 
,~aliwc«.>n -:,_. tuda'-; '1 ca<ta una de tas partes de dK.:l"W1 ~ervt(:t(.1 ~ efe,;rt~n : 
saí.tsfi;3t..'"t.ión de LA ENTtDAD por lo que respondE:rá po, ~u cue,.ta i ftesgu de lo& 
1efecto~ y vicio~ '>cuttos <1a 1a r.usrna y df> •:ualquler c,tra re1svon:sabilíd.ad en que 
.urnere tne(Jr;ido '"➔si ron,o dt~ los daño,:, , p,Pf}Ulttes q .. ~ po, . <;rv 

·iagliq&n<:Ja dt ~1.1 p~i1e se lleguen a causar a ''LA F.NTtOAD" ú ~ : 

¡r,rriit00!; St!ña•~dn\" t•11 •4·ste con1ntt() 'V fin!~ !tcli~lac,ó•, ;:\Uf.,•,1!\lt 

El CONTRATt~;rA cf, .,n SJlcil:l.• Ot.. ;u {di~ ... JJi:ll) Uiil<Jl,He 
,;~r11r o-e la fect,a ,w "fU(' ~ 1 ()mvmqut' l" temlinaciw :l11tiopa!la L 
procedimiento f'ie rososi()i, del presente 1 ,,ntrato eMar.a c•bhgado Jevot,:er <' 
l A f.'.NTiDJ\O tOóv'S , 1;sd.~ unó oe io~ prooucms Qua ">6 hayl:lfl geneur:, p,,r le 

:1(&.:.tr1non fl~ ~.c:í'.;iC1ú IOvdnWnao •11t ,:; ,;,in l=i corn1x1r~~n .. 1c:1 dP. f 1 
:.ONTRATISTA -,eta c,rcun&ianc.ade <inte ,a presen,::m de ~~·ío , 1 . .,¡ 
·\:.t.;,irk, t":ri ,,ut? se encuentr~n k)s sef'li<'.ios nb1eto del prf.s.eni€' ('Or.trsl< 

Llt- n ,.jnera !Jf:flt:nc (1 -.::'l tantL EL CONTRA l ,~ 1, , tiu r-rE> t'lr.ll.fllC 1 

..i ,,niigac1ot-es c.011,,actuate!! pa1JU(!teilf'1tk .1 lf t:N rtOAO ., a c1trcts 
1nst1iuf~"í"'f.!S del Coh••Mí: ;:eneral. ~ <.r,:;uefllrt.- t:í, 101-:. suf.,¿ 1r;str,!-> d~I ,;• 1 .~.: ,J.:.... 
LA LEY n:.i J)O('lra p~rt1(.1par t•ll 1◄<-!tPí1('"'1t'-?- Qe ,,. '1· 4 rrnruf!;(\$ (1, ¡_ t., ENT'f,,\P 

' r;-!'3Pf.Rt" ~ ·¡ptrat1.1 • 
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CONTRATO S. R O. P 
Ne CCOM-Gt'21-S-06 

o 
&vil ,Ofj $(:/lt!CIOS p1av1~•·tf: O li:l 1.ecOµt,'.'4011 j 

r .lrd gan tiA l m lílS 1'C! 

l . r <" •~lt:- ~~Sff ... ,t¿4.tt,t"thl ...,_ .. r◄(;, .,·tt h: 

n• l~ ,1 

el la~ 
n1I 

le 
• • 111•um: ••ni• Id d~l,1 Jt:: J(-:r .J< 

~•· ,,•-!,_; '"D iJ\J;J liJrcrn:1 u \.i.l •csr. n 
r. ~:) ~lt'f• 1:1 • Qu• • tlu, r1rrtu l • E 

a tJ rJ~ C!.. ,. 1N RA I IS T .t-

·\l :• 1 nw11) Of:- <111 t\<JC vtgt:nuc t l t,ON TRA llSl A poo1;:i Tetir..-. b",1s aportnc+o,~r. e-n 
·1or:;1corr1100 , vi:: respet:ilv"~· rer,dim,eHtO'S '~ .weaa,a a1,1tomatieamente i ,m,·.-Jéld;; 1il 
1,,4,,,·~ fl l;.t ;:~. t.-i ,ff . .:-réi.:fiW 1; reViJCrlM,:: ~t: un 1o y r ~m1,.. :vr 

fr - UL üpa e en fet t ;, 'I • '(" • <·;í• .. -,,.., ~: -,1¡.,.v<; ('lerHr i) .:-lt~! fJIW, 
r:, g~•a-r.1,.-. .. A E,r,n,u:.o ·1-(}hlít:ará pOí E/SCHto a El cor-11TRA1ISTA 

,.u• e'>!, 1 \ ._ rrt: de 11r d•' un 
:•t .• ,-,:; ,-1""·~·~ ... 1,, ·f,.~ :. : :l~·e1n1t~· -·;·· 1-:- .... >-}\¡~ .. ~•~ ~ tr~1rJ• ... :..,.r,,j, t c..~~•- 1r~~,. ·- ~-~; ·:.r.~., -.t:! 

~,1r·~~-r¡~~; :~~-,z~r,f¡ tl~ F.r.fr!{}t;f~ ;~tr:r:,;.J ·· ·-, ~~ ~- .," C' 1:\i¡:··!"'!f-1;1 L1 ·J;:a• .. ~!•',.:: ~1" ::• 

l(lfl e • ' oosrrJon rf, ,1,. un a;--i ,, ., ~ ,.,, ~ !°tt!-'i f}(Ylr'tn 

,to n unua, Yt1Jf.ml nt, e-nd:'l """'·ir. • 11 f¡;¡,v I mq; , e,~ -

• ,-•• ;¡!ti ,ir 1.::11 
lh'·· rn! Í\. i•')".: u:: 
:- !t,>EtC.fY·. i!~,r;·, DE 

d ta cJausuli1 

tl¡1l11n1ac; i1 f • t · ··.'.,.• .•. , :'..,t,,,. ¡: 11·-:r.¡ Y ifF.", S N ' . 
84•..J( . .:. Dí; C:t.~-~RP.:::u ('t C<J I"'' F101Jt1:.i-.dt. :.·N El 

• · t,O Ft ~oo I lA<.lt Ál. í)E ror~ Et TO f.1- lUR1:MO 

L.:.-, g~r~w~ ~$11pU1a.rab ui f~sra ;- .iJólí1~01~1 ,;fl:1•,-:,~P :::..1 t •• "ü~c:: 

J~b1dainf:llte autorizndatt y sar:Y: ap,1 :abtes • ¡.,art1r del ti,_1 Mt 
fueren ~x19:blet- t·uaieicuiern de !.as. obkgacff'nl"'~ ~ c;irgo dt> E-l 
~:.-:1~ •:ll\- • .- ,.''•tJir>,t~n:o fuer,,!, .-:nnM1hJ1<Jaf 

L<lf, .-:'l,w!lo\. tlE- ,a& rchzM- o~ 1ian,ai. ,t;tt;r:ran ttnirt.:,;ritftti c.n Catle lecoyoOtls 
No. 100 Piso 2. Colorna Florida, Alcaldía Álvaro Obregon. C.P 01030. Ciudad en 
Mé•íco. rll,,111i.J -z' Ir:,~ évenlC'•"' v I J::-.;.,,,~ (:?Je >t.'"'{1!! d,:'lmN1P ~~ +':;l~hf?J P 

Po• rt"!I: •fa< ctt Or i (.(!f ff l \.11 rtrr, l! lút, IU f\J•f.:l 1 111a~ n., la lo~ 

"1Qt11(:ntes ~ ia finna deJ <:orwem::i La ,t,11H<='JB de t11ch • t.-1·1c11. S<J!> H~: ,, 1cqu ~ 
, ru de ll'\S ir.or ,c1 

E ,l de q1n:: t: J• U1t oc1 pldZo utorr...-;(JtJ ,,:11c;.1 lo entrega del1 ,o~ 1 tOOC-1$,.J<-.t; 

c.or, <.>-s(.}Ond,-ent~ :s} a la fiünza da L"Ul'!lph11,if:mt~) <'-OfT~I.po(lffA d 1111 m~ rnha?>,1 o n 
!:,¡~, 111e para L~ ENTIDAD (-! e ti tr rtm 11 -m , , , rh • t:-nr irmento rfPI ;:,li:+lO dE-

r,1r,,,~. -~ se P'}Sp<>t'\dra excer.,uonalmtnte 1ll J t cJ 11 óil3 11 ,e J1;¡ 
l IJ•t-Of• ,w,, f. ,:¡,~Tlf•1\fl 

n f\(:5c·· u u:... . 

y 
-

~ ,~ 
..;.,-: . .- .t 

· :, ·•.:. J ..... 

11J 1 

1 
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11• fi-..!!t1t.,l, 1 EL 1,.0NTR.AlJS.TA 
n n¡ 1 f1 r ~ f"!' 1r .1 p.ar n •Cltli.ld 

CONTRA TO S. R O. P 
No, CCt>M-Gt'21PS,-06 

~ ,.-Pd~t -t,t'·:.:~:i, ~} ! ,. ."•.•~!~ -,.,! ~-~!'l•t:, :. 

11 ,h A(, ~t-1 \ •···1 -.. :•l\1~••• • '"' ...a ... 1\~ ~-nn1~:.:ifo 

101H1f.:' >!> Uér :..,:i. •~ L.utre T '"'TIS T '1!i m, rr:-ro 
l• lJ Ad1ud1c.ac1on 11awer <t ww•r o 

115, 1(:it " 01:taM• e"l e r.uJklu, 1 

11 t1 .1..1lc ·, { !}(Ju J l !l enu n pr o I l1 r-: 
1• kl-s r LA. EN O t\J ,,t . _ .,, .. Ht:..""' 

0ECIMA TERCERA.• FACULTAD DE SUPERVISION POR LA ENTIDAD''. U• 
C:NTIOAU t}Sfab1e.~rá {:lnt1i!.IJ.Hl,1Jmtmi~ a la u11~!.lon de lo:s t,t-1v1C10b ao¡eto de P.!)tt. 

· c1m(\tv la re~rrJ&ncia. quum h.mg1,,) como $U ,apre~~rrteni11 ani~ CL CONTRATlST,t. 
IA qi,~ s-=-,a íifH.iOtlS.abl,¿, uIre-:1a de Ja &ufJervu;ó1 "ig1lancu. control y rov,stón de t 
~ervi<.IOE> 1nc1u~• 11~0 la aprobac1on dé 1~ ttScl1maciones pí't!$6íll.áda~ por · El 
CON fR.A. TISlA ui;o~nd<: ser e;.;ta wperv~1ón qer("1:1;,, o u:r:mmentf> ,,,:ir 1 ¡. 
fNTtDAO t} ~1 !qwés J·1 ier~erc tercero~. qw- P.ita ;J'2'&~ne. n v d , . · 
aµrr;hación d,, l'1~ est1rna~,:v1>-:S ~i11,a • f• •• rf4=1 :,-.nn <1f;!JP',◄"'• ,,-,r ,,,to.• ;:,,,:¡e, P,.'tl l 
1R<1c<fr nr.1:; .1F- 1 A ENTHJAO 

L I Ud OCw J\.! ,... t: .. tl d~ lttf'\<,. ot f i/lClUK}(,.•:, en l;;'j ·.~t.:;1.;qr., tle '"''~~PIO!i 

,ntegrao1e de este :.'t>ntra10 deberan ser turnadas a E.l CONrRATISTA" POf mtdu: de 
notas de cllacora o comur.icadof: SLtSCritns íJt'' tf' rl)si<Jeni;;ia En ~ste su;i~'tlsto. E! 
CONiRATlSTA" oornro de los 30 (f1ein1a\ dias na!urales sigl.l'~ntes a <w..- se o;t1en1: 
"•ti tjeCuc-:•n por p.3rte du la it!::;10&nc1.a riifhw,á ~)(eS,onlar k,1!::. .,,ni,J,a1::- dt: µnK·m~ 
•:orrespond1ente" O('" ta documentactón Que 1o-,. 'SOPorte y apoy;.-~ nec-esarios para ·n 

. $U oono~c..ión >' autonzat-:.tón debem reah;zame f!uran!f:" Jn.s s10uiente~ ,¡, 
, . ., ,:·; ··has qatu, .. ~!.l- a~ r,re~Pntacion 

;: Ú!;!lt1fTillll1i "" CL 1 ~• fil . 
· ''"TP~T'S•r"i . .-;," ···J_r-c11i CJe ¡:¡ 

• E:. t?Ei~•i..AMf.rJ"i ;_-; 
ni 

" l,nt oo-= n F."t·,. :\·1 v H 
• !'lamd Hl' l! :,,1 _.· 1! · ' l'? \' 1 :•A 

:.. "' "! .r1 •m h.:~ lc!S iur rttrllfl11i , t nrl• ulú : ' · f E·L RF ~ 
V et S\JPelVISC•1 tt-nd, ~ ' !o, h,n 
,.,rfle,,a rrnvnic1 

"~r ;¡• ro,, .;-.n 1 1 ,: , 

OECIMA CUARTA.• REPRESENTANTE oe ·et CONTRATISTA'.• 'l 
CONTRA T IS r~ se ob11,;~1 a ~~altlecer aotic.?J)aoamente a ,n 111JCtaC10n ,~ ~ serv,c,t;!­
o:i) itl s,t1", ;J1:-· 1t:ált..:OClt)t1 d~ tos m1Ml10'::>. :.;P 't1.wie~~r,,t.1ntt; ~ rnanerilt QUti fun9nc-, 

.,.. • u ~Uf ,, l'i,nrJ .it • l '~WI \.!~h~1~ tene: a'Jl;.t!.,,. > s:.;hr,~"!f~ pr 'fu 11:-lr:1 1o•w1• 
11:- • r, t II tud 1 ,t, ;111: lll!l;hn 1 ·,1, ·'•· •·st(• •"'• ;n?• ·,1:} 

, , ,1e , r, ~e o \" 
¡-;,.., r.í,-'i l'&.~ ,;ofll8!" r.on 1~•-

t E-lat,w, _,, tf'"ir>Íl\~H.• 

. ... 
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CONTRATOS R O. P. 
No. CCOM.Gt/21·$--06 

A· u1 • 1'>1 \.., ,;n "'' 1, •1ern 1;;.xpurwr El ~, f¡fl1qu111: <- a·,t:" • 1-., , t• lli:- J. ,., 

l,¡r, 1 t 4 •• l~ \r 1<¡ f ;¡-. ~(lj½ 

De e,.1~hr ,Jesr.., • .Jtm:u en!f-e la::. !-,<J!"le~ r~5'Jttctt:i t.11 itrnqu1i<, • 1,;t,q f ~ CONTRA TIST, 
r.<; ::A<'!ld,j o:-m 'LA f:NHOA(Y r·Ma S.J {::!lahorsciM ffi;:fltrc: riel nii:l.t•) eje 2iJ 1-~e;r,te I cJ1¿• 

:• ,1 1 :r.,!t:'<: t••:r., pr f:Ot !l •I t r,1 tt• ( rf I ornu ,ir "',U rt ,t.lllii 1 f..t. 
-'.:Cf'nRA f 1STA der 1,c. t t., f J: 1, ' 1 1 e. lrd!) tltlhJ/n1 • r.•,f11M( parltf f 

"º 1r.~ una 111:1 •1:.•lrfic.adt> t?I •esultadc de 01cho fin1qu:ro.,; EL (.0NiRAllSTA 
t~st~ tendro:-1 u'' 1,~.zo dP- 1 t 1~01ni , .-:!id:. naüna(es para i'!h,:¡rv IO Qut- ,1 '>U dt-recn1., 

rrt-~• , t fu lr,11t~Urrn!C l ~:... nu L •;1, \ di JU11~ ..... :.,:,n -v f,1,, e r 
.. tf.,I Wt 

Si ce: t¡ruqu1í\, r"Ebul t¡u• • :.;.,:,,:¡,-. "' a tsvm dt! l ~: 1 ,'., ,¡ i ~ t > ~ ,,11 1• J• 1 ,1, 

r.;.smo13 $€ dttrlucira ~ las canti1ada-s paml,enl~s oor cuom pe,r ranceplo '1e set\/11'"..IO!• 

i:-1~ul<1tk11- y si r,o fu,'!ra'1 suf1c,e•1:es esto~, LA r:N TlüAC o;)lig1n1 ::iu reuit¡.gro 

x;riiorme a IG pre'<'1sto r,1r el ,H1;(vlo 55 de lA LfV f;n ,.~¿¡~l i~ no obtene,-se 1:11 

-:.
0 mte9rc LA ENllO.C.O Ln.:d,.:i hacer eter-twa~ lüs oar.-=int1:M ut ~e t=>l"nie,,Jrrr 

olt ": , "' 

0 .. 1, "'' ri,HJ e o Ti,1'.-11 lA ,: t.:· J):,.n pcnarka t.•-1.K "' , , 11~ El 
(,ONTRA TIS f.A e, pag;.. w1r~~¡.1.>ruJ1~n!e mt.vláfllt? su ofre~n11tintc o la wi1srgnac1ón 
re~P9f~l1\t,w •.• ;11,;,,n uolíctlará et reintegro 0P tos importes resutuimet: •. proced,efldosa a 
l6-11ani1.11 rl tll.iílSfd 4:.fmultar f-,1 .. ¡ ,flt:tb éfdminu-irollV'ñ Que (!¡-, J'IOf t- ~: f•·J ,:::,,: 1t e; 

1ihf1a.tr:1•n1r•~ n11;urom••-; r.,or w•1t•as uané"~ ?!'1 ~• r•re~r•, r,1r,.,1 

OECIMA SEXTA.- PROPtEOAO DE LOS SERVICIOS.· (L ,~:··>rn.~ :,1-~l A 
·.•)~'-'IB-"'•' n que no podm a1v1.il<1 •r :>O' mt"--t1·••H:íc f>t.1bl•c<1c1ol"le: lr,í "" !-. "fr '€ nr , ~ 

~fl cualquw ntra IOl'TT\i1 'º Q ,t 1 'I .111 tlu. l'l''-'n,rJr U•· i;,n I K!'-

t:-nln:;tr' s,n !2 áU"WruliC1ón us,;;,, .. .c.:, ,1,0 v_:.. (. ) 1 ,().!)' pue~ di!'.'' r,~ (1fllm, v r \.J 1 1 · 
'l(',:' (;r••¡,:••('l,',(.I ~f" P'-t't \,lllt(IH.¡ 

4~irn1s1no 'El CONTkATi$1 A ofd•r.mga a m nt• V t o:-1 1 1 J 11 '112< 11 flbd I•. L 
ia ,nforma<..1on y t.l;'!,Os -Qvt: ie ~nn p,opof'Ctt.'íladot• por LA EN'f IOAO" ~~ • c.nmr1 10d, 
ft mforrna,IO' pr t pt.imtJa JX>I El COf\ffRATISTA e<.1M<, rast,tfaoo d-0 los serv1c.1c::-

11l'>Jntc. d•,¡ pfE1f.9•1te conrréfto E:n C3M) de . ·•"114CIOn d kl e!)t,pulan , flf! esté, <.;.s,,~ukii. H 
{ N TRt'l, TI c:·r .,~. et t- t ., - --ft- ;. k•<.. ,r,p, J Cl'IJ UI( e: , s:. lle(! :\TTl I t r 1 ¡~ 

~Nrm,,r 

Pu; :.::;,;, !Jart\: EL CON TRATiS j A 
Jare<:•1 i tJ 'l't!' t, < o 1')i'C,pcadadzs • 

t <il,:;; • l l•. te, C:~:'~ 1 11;, 1 ., ... n:rl 1 

, J ,.. í"I n, 4f e: JK>' ♦1I t,~ 

ndu "3 tu t: ~'11 1 '~º ''°' ~-,ff· tY1 :-tlt t, t l A Ftll 10Af) 
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CONTRATO S. R O r 
No. CCOM-Gt/21 ·S-06 

11 I' l 'fL í ,;l"t'. '"':' •·•( ti'' ll f-" 1 , • ~-r ' ·" ·,1~•: t, • 10$ ('J ,150~ 

"' t f, 4l II C'"' , t:n d~ ,1, J n 1· ,Je ,·¡:¡réctér ;ud1n.f\1 ,•, ¡;.r1 rü1ud1c,al se 1,:.1, •·· , 

~.-. '•.;$ rJ:,m:c;1hoc • 

VIGESIMA • COMPETENCIA.- P<:\'.<> 1 .. ,;,... ~ ,._¡:,._,, · e¡e, .. ,.,uo1 t '-i.:ntt;umi.:1110 J 
í,,,e-:;~u~ ,·nntrdlO f.,.~ pcrt~s se .,,)í'Jfrtt:n 1Jesa<.t atl!u,-, .- t.; ¡ws::)dli .. ,~~:.!ri de ltl~ tnt,ur.c1l~~ 
·••oeralt.'S íK'' ;o •;u.al EL CONTRATISTA tenunc,a .-1' 1 t , :11.1~ púdte: 
•.:.,rre~1>t•f'<.}~rt ;,1 ,~ r:i; n• cu- <i.. rtcm«:d1r- ul"E':f..entr •;; 1·,. , ,.• ,1."' ntrti 
<..i i">-., 

VIGESIMA PRIMERA ~ :n .1!'-u J,· , n 1t ,·.c. r , 1 f, u J u1;, ~ t•mpi1f1Hf:n11;, , ·• ·. 

pres.:ntf! .c,ntrato iaf. f;<'\rlf';S po-(iran prP~ritar ante la StN:r':'taria de la J:unc,ort 
Pübhca la E.(,l1l"1tod oe 4.:orn,111actón en t,;,,m,uos oe lo dispue~to ¡.x.1r k,-:. ar11,;.ut1:i!> 95. 00 
~ 97 oe LA lEY. En ca~.: <1e no ex,shr conctl1ación la!i. contmversids Ql*- s~ 1,usc1ten 
t.011 motivo de •d 1•1terpret.tc1ón o aphca~ion <Je es1e c..;,11raro 3eran r~s\.1etlfl~ pe.•< k.1s 
tribunales tedera1es r.ompetc:mtefl en fa C,udad de Mé1uco renun<:1.al'k.10 al fuero que 
pudiere f".Orrespnm::te'1f,S 1 :·· ,:,_~.,e •Y ,:.,. d<.1m,c1i,o •·: •f.·•,k ,, '~•~ ,,, ,, l·J' , 1;\lqu18f 

Qtra !';;!L!Sé! 

f;ri 10 no previsi: en e..,ie , .. ,mtrato y &n LA Le·, "EL RE<,LAMENH..,i. wran dPht.d'.llt.1:> 

,up!ei.onarl'l{1nte et t:ód1go Ch,11 Federal ¡tt L~y f1::def,11 de Pror,ect,,-.11entc 
A "11flif>~ JI v<' , el Código Federal de Proc;e,j11111entol:ii Cívtl~s. de ru o 
.:.stabier.trt'"· r,n P.I ar.•: 1,h, 1'3 cif.i tA LE' 

··J..A ENTIOAC" 
NACIQ~Al. r'!N.O,NCIERA S.N C .• 

4NSiiTUCfON OE BANCA DE 0ESARROl LC) 
1':;0Mú F!OOCl~PJ_..;_ ~N EL FlOEICO'-'iSO 

OENo,._"llNAOO -P'J NOO N~CiONAl DE 
FOMENTO Al iURIStwlO . ..,~ 

_____ _,.,. ,_.~ 

~LOS V•CEN'TE G A.?:OUNO ANOUiANO 
APOOERAOQ 

·Et CONTRATISl A'' 
GLOBAL T AG PROYECTOS 
INTEGRALES. S.A DE C.V. 

? 
tJP.t:L .. ~OAO\Jip-1,GUÍLAR ESOtJWEt {!7AOO 'i 

00-CSE-

;, ... ~ -; -·~ !\ 
,,( :, 



FONATUR 
SUBDIAEcc,óN DE PLANEACIÓN V CONTROL PATRIMONtAJ. 

C.ERENCIA DE PLANEACIÓN V CiESTION DE PROVECTOS 

ACTA DE ENTREGA RECEPC,óN F'SICA DE SER\IICIOS 
CONTRA TO: FON-SPCP/21-S-04 

., Q0057 r. 

fn :,; C1,.1cla~ de Mé,dco. ;3 ,~~ 15-0r.:' her as cie <M 04 ele f'?br-;rc cte 1022. ;..I") las oflc.inas del Fondo 
Nac10Mi ;e í-omPrH.o al ( ~insmo :;ita t"n Calle Te;;oyorit!:. l'>I iOO }~r piso Co,csri;~ r.: .. míJa . 
.,.:.;,:;:t:r.- A1va,o :.::•breg1\"!. C P 01030 y ::'rl térmtnO!, d~' l\l tJ,:ulo •;.4 je, ,?, !..e-, :J~ ·.ibt ':l': Í•,jtf,.:a:. ::­
-;é'r..-i,~•..,c; ~d;:, :,or-.adO$ ~t1i !a·,; Mis-"liai- lo;. firm~i-,r i::-S del ~~r&<;er,te d:,c1>: ,·,~1 ,w ~.-, r-::¡,,1,i-' 1rr f1.:'\' ,:. 
··elebt 3' ':'i actv de ~nt,..-ga ,.,,ce¡:::íc.r: f!;(,-., c..i~: ~19:.ue,r-¡e c.ont, ii'.O. 

l .Nümero•·eonü.to · ·--·n=oN·:s'PcP'm-s-:&" -· ··- -- -- ·- ¡ 
jDncrlpd6nctetosSffifcfoa'~ -·- -¡·APOYO PARAlAELA&O~ACÍÓÍ'i'Y-AEvtSIÓNOe'·1 
i 

1

. ESTVOtOS T~CNICOS 'V ESPECIAU7AD~ EN 
¡ M.4TEAIA or PlANt.ACION e~TAATfc;&cA , ¡ 
1 ____ . URBANA PAAA EL FJl:RC!ClO2021. : 

1 ~bN~ iá-CMtr~~ ·-- -~~~ -=--~~-GL?BAL TAC P~~~-?:?5 tN'!"E~RA~-~•~~-~c..c.~v: _ __'i 
1 Fecha del Contrato Original f 2'1 de JW'llO de 2021 ¡ 
~-- -----------'---·-• ~ ·- ------· - ---~•-· , ____ • - - - ___ ..,.....t 

¡.~ P:fno cht l!jecuckm .. . ___ ., . _ .• .. ,.J. 1?~ ~J,!S j.!~~al~!_ __ ... ____ _ ---··. .. •.. j 
_ModHlcKi6n det Pfazo l6 dfas naturalttS , 
--,..-----:-- ---•-••----- ·••-•- .. • --•-.. -•••~-..-A ___ _ •••" ----• • ...... ••' 

1 Pla~!otal d• EJ.!sución .... _____ 1194 día$ ~ú_'.fllles f 

~~= lftlc~=-•:~ s.rvicios s~~ j ~~ju:d~2~,, ·-·-·----·· _ _____ ! 
1 Fecha de Terminación da l«>a Servicios ¡ 15 de ct1cien-:bu1 de :n;¿ 
! Según Contrato · )..--,----,- -----~-----•··-·--· 1--------·-- .. -···--··· . t F•c:h• ~•!~ ~J.~icio de tos $ef'Viclos __ f .. 2-~e JUnt,.') de 2021 _ ~ __j 
¡ Fecha Real d• la Terminación de 1011 i 3l de ctw:. f;'more de 20:1 ¡ 
· Servicios i ¡ota.·· ·¡.· --¡,i-uo . ims,utabl .. -e 7e¡NoHu~-· _·¡· 

~_!!'tratiatta . - ··-·-·--•-·-•·-- _i -- ·---- - -
' Oía• d• Atraso por Otra C.uus j No Hubo , 
rnont9.dei Contrató Original ·--··-·1 $1'S27.só? 52 70N MILLO".i QUIÑlEÑTOS- v[M:. ¡ 
1 Í SIETE Mil QUtNtENTOS Stf1E PESOS Sl/100 M N l '. 
l , s,~ aplíc.r el fVA 1 
t-
1 

Ampll•ción en Monto - --·--7s39(¡4j 63 (TP.ESCIENTo's- OCHÉÑT.A-v dÑ' MILI 
1 1 CIENTO CU"wENT/ .. \.' TRES C•ESO~ ,:~100 M.NI Sin ! 
1 i aphcl\r ~1 IVA ·--- 1 f' Monto Real defCot1trato •. ·- --{Sl'9CS,6S11S {UN t.;i(i.ONNOVE~TOS OCHO ~¡L- ¡ / 
! l SEISCIENTOSCINCt:ENT.c. V U PE.SOS 'S,100 M.N \ ! fer. 

í sin apltca, et IVA (,• ¡/ 
... - - -----·---··--.. -------~ -- ------........ ------·- - ~* { 
, .M.'!!~--.e!!' Penas Convenci~na1ff : .~5>-~';!~~--- -~- .. (..f>• 
i Fianza OtorgMI•• • F•vor Ñ lá Entidad De cumohmientc •· l 
i . f'1anu N" 2'56'112¿ 
l i lmJN1te $3t1:.730.27 
¡ l .t.ftanzador,l SOFIMF.,. ln'-tll11c10,.. ª" ~;;ram,..i~ S,t.. 

De v,c1os o~:utto!­
F1anza Ne. 264(µ.38 

: lmperte: S190,86S.P 
; Af,anzado1 a. SOFIMl:X. IJ·,:it\,.1 · ,,,n, ,~ GQ1 ;,,w¡ tZ•"' ,. 

--- -··· 
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CONVENIO S. R. O P. 
No FON.SPCP:71.s.o4 

,,ONvENtO MOOtFICATOR10 Al CD~TRATC DE SF.RV1C!OS REL.AClúNADOS CON LA 
CSRA PÚ8LICA r..túMER0 FOH..sPCP/21•8-cM. 0UE CELEBRAN POR UNA PARTE 
NACK>NAL FINANCIERA S.M.C .. INSTITUCIÓN DE SANCA DE DESARROLLO COMO 
FIDUCW"fA EH EL FI0SICOMISO OENOMINA0O FONOO NACIONAL OE FOMENTO AL 
TURISMO .:~ :"JUIEN EN LO SUCEStVO SE LE OENOMlNARÁ ·U ENTIDAD". 
REPRESENTADA POR EL C. ViCTOR HUGO SEVIU.A MENDEZ EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO; Y POR LA OTRA GLOBALTAG PROYECTOS INTEGRALES, S.A. DE C.V . 
.; OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'El CONTRATISTA. REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO. POR EL URB. JOAQUIN AGUILAR ESQUIYEL, EN SU CARÁCTER DE 
l),PQOéRAOO DE CONFORMIDAO CON LAS DECLARACIONES V CLÁUSUtAS 
.$iG:W.:N1ES 

0ECL RACIONEt; 

l. Las parte~ decibr n qu : 

í.1. ( ·cm tect1a 21 de junto de 2021 LA ENTIOA(; 'l H CONTRA! ISTA 
_elebraron el Contrato de servioos relauonados con Ja obra púbftca numero FON--SPCP/21· 
S-04. mEtdiante el cual. EL CONTAA TiST A' se obligó a f'88hZar 1oS traba,os cuy-a descnpcion 
: loca$ización se 8)(presan a continuaoón: APOYO PARA LA ELABORACIÓN Y REVISIÓN 
DE ESTUDIOS TÉCNICOS Y ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE PLANEACIÓH 
ESTRAT~GICA V URBANA PARA El EJERCacm 2()21. 

1.2. Las 11.;ctias <j;~ ,wí,iaciolt t1:strPJJ1aoo¡; pwt1 1, 1~ rraM:lJr,tr. 1ueron aei a1a 21 
es• ,,.mio de 2021 al 15 de diciemtn de 2021. Siendo el plazo de ejecucion de 178 (ciento 
setenta y oc;ho) dtas naturalea y et rnont<> del Contrato ,e eetiputó en la cantidad 
$1,127,507.52 (UN MILLÓN QUINIENTOS VEJNTtSIETI; IL QUINIENTOS SIETE PESOS 
!:i2i10C M.N.), mas ei ,VA cürres-oon<JJGrne 

1.3. E, (-0ntr¡¡¡tv aiudidc e:;tí.i 19gW81Jc, por 1(1 ! ey ,k : Obras Pu ,1100s ;• 
Sorv,c,o~ Re1ac1onauu1, con fas Ml'smas y «inf(>rme •at Articulo 59 d~ >tl ¡n1sma lUil como t?n 
\os artk-l.llos 9'!UO'J y 101 dt su reglim1w1to v ÍR c!át1".1,t::t Se1.tn c:v· nttSmo. 

11 "l-A ENl10AO" d el , qu · 

ft 1. Se ha determinado la nec::estdad Ot 1~ oorí1t:tir el Cowrato Of wm.1. P'} r 1, 

que se reQUtere la ce1ebraoon de este COnvenio Modiftcatono. por las causas oue in'lfJo.t P. 
•.lictamen técruco de ampltac.tón en Monto y Plazo de fecha 25 de noviembre de 2021 
:,utotizado por ta SubcDn,cctón c. Planeacíón y Control Patrtmomat memante et cuai SE> 
1usttfica una ampll8ción al plazo de ejecUC!6n de 16 (cfiKIMa.) dlas natvrale& io qua r~t& 
una modiflCaCIOn det 8.98% en pUtzo y una artlJ)tladOn al tnúnto del Contrato por la cantida<1 
e1e $311.10.83 (TRESCIENTOS OCHENTA Y UN Mil CIENTO CUARENTA Y TRES 
PESOS 63/100 M.N i t'Tllls el IVA cr.rr~~r,..r-dien-:~ h c.11 represenm ul"la mod/aac,on do 
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SEGUNDA.- Con mo.1vo de 10 "'3ttpUlaao en 1a c:1ausuta amenor. se amplia e• moot{I 
del Co'lmúo por la c-,antldad ae $311,143.63 (TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES PESOS 631100 M.N.). mas el f v A oorrespo!'\diente. s1.1ma0<10 un monto 
total ne $1 '908,651.15 (UN MIU.ÓN NOVECIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y UN PESOS 1$/100 M.N) más al t V.A. correspc:,ndientP. y una amphaciori en ttemoo por 16 
{diK1a6is) di~s natural~s al PIBlO de Rjecuc.ón ::.mpt,andolo al 31 et• diciemb,- de 2021 
resultandl'I un plazo total je 19,C tciento noventa y cuatrol aia~ •'i,!•.1r~·e1F 1Jor r. '""~-?!111., ~•~• 

-:ontrato ori{:inal y el C'.orwenio 

TERCERA.• 1:: pre!-e11te Conver,10 no 1mp11ca novac1on oe ninguna ASP9C1e. oor .e 
~ue las garantias otorgada..~ por 'El CONTRATISTAº con f'tot1v~ del C'or'"Atc, nno1na' 
suh,.istrri:\n ínt09ra~ hasta e'l t;int~ nr. proceda su cancelacióri 

CUARTA.• ·t:1 CONTRAllSTA' moo,flcara. segun corresponda. ra fram:a otorgada 
dmer10rmente respecto a las obligaciones contra,das et1 e1 Contrato original. para 10 cua• 
presenlara dentro de los 10 fdtezJ dias naturales siguientes a ta firma del presente Conven10 
a ··LA ENTIOAff. la potiza de fianza ad1e4ona1 correspondíente q~ pror..eda en ta cual debera 
eshpularse ctaramenta cue es conJunta solidaria e inseuarabte de la otorqada mua el Contrato 
m1Q1na: 

Oe no presentclr ta potiza ,;:e hanza eo el p,azo e$f1putnoo •,.,\ P,ffCDAD Podra tJeciarar 
reSCtnd1do admm,slrattvamente el r,resente Convenio 

Las l1ao2'a$ óe~ran Oil'l'garse a favor oe NACIONAL FINANCIERA S.N C .. 
INSTITUCIÓN DE SANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 
DENOMINADO FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURfSMO 

QUINTA.-Amba~ partes convienen en Que con excepcion de 10 que t:,presa~ente 
se esupula en los términos de este Convenio rigen toda~ ~ cada una de ta~ cláusulas dpl 
Contrato original 

e, o~serm~ Converi~ !le r,mui ef' ,~ c,uoaa ae ~.'-eK1c-.o el dra 25 de noviembre de 2021 

·LA EN"fJDAO" 
. NACfONAf.. FIN~CtERA S.N.C .. 

INSTITUCIÓN 0E BANCA OE 
OESARROLLO c=q Fig,UCIARfA EH. EL 

FIOEICOMl$p N¡()M¡,..ADO FOND9 
NACIONAL Df F E~ AL TURISMO 

'1/ 

C. V!C:1'OR. HUGO SEVfLLA MENOEZ 
APOOff?AOO 

"EL CONTRATISTA' 
GLOBALTAG PROYECTOS 
INTEGRALES. S.A. DE C.V. 

y ! 

URB, JOAQUiN Ai:.!.VILAR ESQUIVEL 
APÓt)f.RAOO 

I 
( ;.,.,--~ -



CONTRATOS R O. P. 
t'l;o. FON-SPCP,Z-.-S--0,t 

(;(lNTRATv DE :::c~ .. ·,u;¡~ RELACIONADOS ((,;,. ~ ,¡ <T,RA r,:;'lJBUCA úuF. 
~El ESAAl-4 POR ur-¡, :.lAH i i-:, NACIONAL FINANCIERA S.N.C., INSTITUCIÓN 0E 
BANCA DE OESARROU.0 COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMtSO 
DENOMINADO FONDO NAClONAL DE FOMENTO Al TURISMO A QUIEN ':N LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA .. LA ENTIDAD". REPRESEN1AOA PCR Et C. 
VÍCTOR HUGO SEVILLA MÉNOEZ. E~ SU CARACTCZR DE APOOEAADO ._. µOR 
LA OTRA. GLOBALTAG PROYECTOS INlE:GRAl.ES. S.A DE C V., A. <JlJrf.N EN 
~o S!J('EStvO st: te OE"JOMiNARÁ hEL CONTRATISTA", REPRESENTADA EN 
ES'!E A.D:0 POR EL URB. JOAQUIN AGUILAR ESQUIVEL, E~ se CAfMCiF.R 
Dt:: APODERADO DE COl'Jl'.-0Rl'V10AO C.üN lA:; f;fr.l t-R ;J,CtONE:S" '"i AIJSlkAf 
';tGLJIEN rr~ 

Ot:CLARAC 1 ONES 

, é. ENTIOAU de.Jara CIUP 

f.1 f::; .H) ftt:'tN.,I ¡(IJl~i '!fil :,,nbief(I\, r ,'dti •..-"..lllSlltu,Clv ;, .. 1 • ' r 
''k C.,t):'.l S.A l&duttlmen1E> s ru e.! so 1 ~!1 su C<).tr.~t1 de 1n:c.ar:1.r.":IOT1 htNC.i:1,..a de 

oontoM11da<t co•i k• d1spue~ pm la l(!y Foderal de ;;·,.,mtinto .il T unsmo v"ol1carJa 1:il'l 

ei Oianc; Ot1c.ia¡ cte :a f~e< at:100 t.1e1 :.i?& de enero de 19 7 4 ;:,or contrato de fecria 29 oe , 
,i,arzo de ~97-4 ..;r-k:bradc:; i..-or ~ Secretaria de Hac,e•wfo 'i C1ed1to ?ubh,;c y l,t 
iKiuc.an&. m,:.,.,10 q..i~ ,.,u~fr, tl&b1d~menlF-: 1n<.1•üt0 t;11.-i •· t11JmN1.• t T• -~ er. Eel Re,;,1,f!r, 
~,e c~-;nt,~tr,'! ,!r; F'tr1eicomtso 

01ct!r; .- 'lntrato fue rnnd111cat.1t: mf:"cltanil:: o,nvt::r,,v '-'~ i~cr:a :,1J r1t 11 1 1101 .!L!i.K1 
•P.febr.-\do enl~ fa See<et21ri3 dt: Hacieoda \' Cflldrto PúbllCQ ), la f1du1. ,ir l'<>º"' 
~fl~uanc, f! la r-f,tP"l.aliv!!!a<1 ,.•K;tlt1i1:-) ~ l:-11 t:11t;<1aoe-: f',m:>'-<i1;..1:.1un '" 

12 u, U?y (:P.ner.►.! .:;e Tur,f.ín<" ¡,,1NKaGa f~" "'' D1;.1n~) Cfv.;al de i~ F1-,!!~rat:l<'r: 
,Jt:-1 t 7 Ct. ¡ .. •ri.<J dt. 200~ e~t-?lb~ce en Sll d~ICU:C. 4¡ (llJ'c l¼'!>f,.; Pdrt1cipara 8') la 
pt;,m~C".M":n J,mw,"'m,icion u:invm,n ¡: ,;...,.-:am.;!lo éi:? la act, ,ioao ,u.-ii-füi;,3 'r ,¡,, k>& 
recun,o~ hJnsl)O)S. ;,,~, r:om;~ ¿i in pro.rnoccr, rl,~, f1raa11cIam:':'flta oe li'~ ,n1rr-:~1ufl~S 
i , l(IM, ., ~•3r.: ;, 

1.3 L,.,~, rer,ponsati1et'I oe ,a aoJuarca<:1<w, {.t;P:t.~!<1t·ó1 v ett.:' -.:~-~. o~t ser\'rQt 
CJb¡elu dnl pr~-.ente cuntrato y 'Slffi a•1uvus h,m ·cnfr..¡,id.:, -l;,e ""..f' r;~l;Jr.!1;1 <.✓r. rt.t.:ut~ .. h 
d1spor,1t>ies on ef pre~opuestc, ,1proba(10 datos uue se oonti<:Mn en ~, oficio n•·muirr. 
307-A.-2801 !1P.1'!rh.:l '1,() •'.!t. ooviernore de 2020 y rat1h.-~d<'-,. 3 tr_.vés dt:I of1C10 .,..:,men:. 
307~A.-3130 de feOl,l '14 .t.-: ,1.,.1~11 •.,,, di::- ?Olü vi.1..,.(11th J•111 ;,, Secretari:\ • 

Hat':Jen<t::t " C~ítn Públiu· 

1.4 t l~ ¡ 4(1-i '1 1 , 



CONTRA TO S. R. O P 
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tt.:,f,;.,,1c.;1 ,óc!<., e.• ,f/1 ,a:. r,l:;,;.: ,);j ;er. !i., ~u: .,::os-:;;, •• ; '! d k~~mt,ltt<1 ,1E> 1 A LEY 
ten le $U(8t;•v(l El. REGLA.MENTO,. fue adjudícado P-t seMCic re18ct0nado ,:on !a obr-"' 
publica ob,etc d~ e::.te rontrato a favor de EL l'..'.ONTRA HSlA rr,eói;;,ntt: e' 
tiroo.-J,rmonto de tnvltacíon a Cuando Menos Tres Personas Nacional Mixta seq,11• 
dictamen tecf'icn 1e tec;ha 17 de junto de 2021. a.utor.zaoo r,or ia Subdirección. de 
Planeación y Control Patrimonial, con fundamente en~ artículos 4 fracción 11, 21 
fracción 11, 38. 39. 43 y 44 <te LA. LEY. ;: en los a,t,culos 63 fracción l. 64, 65 y 67 
fracción t de EL REGLAMENTO la documentacio" que OOf\túrrt'IP n t.A Lf" "-C t'<..na 
o ~d¡udt.~•no. es n•tegr «Ida a este OOPtratn <'s ,f"IJO Atlf> 11h "'A• 

~n t:.)~;i \;'; c1,~w~;,,u. 1a t,;Of'\ 1o convocatoria 1 ~, modelo dt- \;()nlrJto. ¡;.reva,-.u:ir-cl f\.. 

,•stat>leclOO en 1;i lnv1tacion a Cuando Menos Tres Per5onas Nacional Mixta qL,~ 

dlC• or,ye,, al pm~ente c,strnrnento ieg"'' dlcJ ,11,;i.;eroo ,x,r·. i., ~sl,1bl~11tn er-, el art11 .. utc 
T~ cte EL REGLAMENTO 

1.6 ;.;u r~oresemante l'Oenta r.on ,a~ lou.Jilad~s suir,:•entes y ~":◄rias p,¡r.;i ~ 
r.Plel:,rave(;n '.1e este ,1cto ~u•, co,~sta en •a E~.--,nt\.HJ Pvbl~ riumt1ro 99.701. de 
fo1.hét 08 de marzo de 2019 .>lorgada etr•t.- ta fo r1et licenciado Carlos Antor,in 
Morales Mqntes CM Oca TJtutar ~ ,a Notana P<ibhca rtumetc 227 de la Ciudad de 
MéxicC' !acuff..!t1es r•ut> a " :-, •. •; •11; te han ioicfo r~\lóc,~:Ja$. o ; ,,·,•.~•í:• • e,: fomli" 
~!cuna 

0.1 :~. • .. ,na Soc,enao Anoníma de Capital Variable, i. :Jh•me11r6 ronst1tu10,1 

:11:.~-1, ·H··- ts...ntura Put,1,c.a ,u:mt'rr., 134,812, de fecha 08 d• fwbrero de 2012. 
olorgdC:ia ~1 ,t .. !¡., fe- dr.• Ntitario Publico w,,ient~ de ta f'k•tarca P11bhc:a numero 198 de 
la Ciudad de Méxu::o Lteancíado Enrique Almania Pedraza. c.;yt.' pnmer testimon~ 
quede, de~amento :nsuitv 1;10 ~: Regi1>tro Publico de Com\'f<.io de la Ciudad de 
Mex1co. baJO tobo ma.fr,.af'hl ete<.trornco número 468718-1 e! dia 22 de febrero de 
2012 y i..!!Je c:~1t->11ln r:-r11r i., ,. .p, p ,t!,'41 :•:J ~,1 ;·;1•·: , , elef'f,':! 1· ·· •1: :' .- .. •1 ·•, ,-~n•­
·:\ •'"'t:·~:•,: 
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11.2 G:cnrn:, ..:e ~"" ~--t·O• .: '!-',-~ . .;: ,_;i,,\'• i:1;•:..:.-. ,. ,-fa de:r.arroltar y reaJ1.z;t1· - .. 
e~tt:dios especializados. estudios técnicos y eeonomieos. y dt faetíbilídad 
planeación y trabajos relacionados c;on la ingemeria el ~$arrollo urbano y la 
construcc,on. como exptora(:tÓf\eS. explotaciones, aprovechamientos y 
des.arrollos en gonerttl :idema11- de cc;,mu.11torfo on f-11& .,,c:,:1,; de pubhcidad '/ 
m•rcado1ec;nia. 

11.J l 11:,1r.,- "':,¡"actGad Jl,f•t.::r.a p.tra ,.:ontri'\,rtt y i.,N,gars~ o ►..: <;'J~·.u<.,11J11 •l•..:1 

servicio objeto de este contrate y cuenta con la ~xpener,cia organ12.ac+on. etefnt!f'tos 
y la ,;apar.tdai.1 ff::CnlC<' y fin.;nc,era necesaflas de confo,ml<fa1.1 wn las. Sas-:,.._ r1t1 
... i,-.:1ta( 1ón vio Termir.cs de Ref~rencta r,..r.a 't 1.. r il c;,1,c, 01c.,ho=, s.f:·•,,uo~ v para 
,:-~1ebrat el preserite .,,strum1..>nt~ r.• '"<mk•tm ,1"t"' t:lt:,;tXJlS1<::vri,~:,; h: ; --?:••· \ 
< vi resf)('t1~ 1t::nt<t<' 
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lt.4 ...... , t· p1,~n;,men1e f ~-•:,' •~P•'.il' lit! t/1 l. r · y l:l RéGLAMENfO la l ti, 

1:;_,<n•n ~• del Cquihboo Ec:oti>gi..;o y Protecc,on al 4mbieo!e y w Regl3tnento y o~mas 
.ii~~Wl':<1••"- l'!u+: e>n •11ateria de obr~" puhhcas n,'l f.!ntlh'1<• ~, (;,:it,,,;-rrt0 Fi:ornal 

,_¡ ~-c.1 ..J-:-~"11PviJI pomienoni~,; s.1e1 ~nncic -t¡.:t:· ~ .,..-.t.'i; ~if:Cut;,, • ,,fü: . .---r,t,¡ :-, 
lo uoc:i1rnpn1;;id!1n mr.ic¿;o.; C';n ia ,jecli. :l!:t,.;,n I r; antern::i• 

O! u:,o; l e,irn, .. "1,,1& ce Rr•1cr~ni.:1a q¡,¡~ pm<:1$a1, ~i ot.•l'<'tl• i(:! $(:Nl("I() • .P •,:,1., caso 
1,1,:, l"lOmi._,s ?:iP''<:l!t">les c<>nfmme d J., Ln't l.ll-i l11f1QastnJc.tl..!r-e1 de ,.t ~hdW o a falta~ 
estas IS\'; norma,; tntemA\-:,«,ndléS la de-s.cnpción. ~lcanc~ y es~•~1ficacion(::S l",$flefale11 
1; pa,1i1:ulares t::í prr.ducto 9~peradu 1/ forma de i,iresanraet<'n dt>I s..'rv'1\'.1C QU€ 
::,roµ .. ,n~ionará EL CONTRA Tl~T :.: 5-E:QUn Ant;'ll(> ·a· dti i;;iste .:_--: .,t~.::!;'· 

t.;¡ E1 (Jl'ltJla, I'\,'; O€ -a_tec:.JGl(.lf' '3~1 $i!f..t!1.;10 Yo U , •-d{í( ~,. SU bCT1f,tll(j<1,J f::.~1~-
rir,-,ora•,1n SP 1r.ie';iról ¿¡ ésle .:x1r,1t.;;m w!'lu·.• f,•if!xo ·e• 

~, l:1 rroc,in,'!1fl., :.•~· t,l.Ji1zi¾:ion !~ú, e,~~11¡..c, '! ,:¡; <J~•leít\l -e1 •·éqver~i•• :·,;·1,1 l 1 
-~•";."· • . :1;,; :·· Oel .. -&Nt,I(• o\!e ~;e 0011:nta a: p;~wnte r:ootr¿to como A.ne," "t' 

i:..! p1l•Su1>4A,sto 01-:1 ses"vlc1\, t:lelallt\t.l" fJr, concep:t1~ t;f! lr-aca;c,. unic.Mes ,:e 
meQICllJn ptOO~ un•tam>s. trr.p,:,ttes parcrales v total oe ,~ pro:;,.,sic;on. secur~ ~, An,p~r 
ftr,~ de este· m!l.tn ,m~nto 

i -"· ,,¡,e1~tü1> ;;ut: ~o:nv An\Jlloi. Pn:,pc..:.;oonos Tocrnc,;1 'l tw,1vm1C-0' 1;1:,.1<1,1 

•J~hirtamcnte hrmM:0:& : ~x ,.,s partes y qu,·• lúnn;¡;• rian,! mtF:qrn111e r.E.> P.ste ~•nt,•af-1:\ 

11.5 hél ir:srt(-Cth,rad,, a,wie¡,r1"\1¡!1t1.: (;!J s1110 s:foooe i;,li: 01;;:~.J,r•11iam e! si::r•1\.1 

llJek• dt: este c-ontrato, a f,n de considerar todos los factmes QUE::' m1tt~ en Sl­
-:>Jecuc10r1. tie acuerdo co"l e1 e~to ('le fecha 15 de junio CM> 2021. ~, c. • 
,:1comr,af'la al r.:te~nte contrato como Anexo "(; 

U {) P ;;iJ'.' pro ~st:. r1c ,;,:;~"T• vnravd. .-; , r\{ u_ t, i • . ,, ·. • ,.,nnl,< ,, 
IPVl:',IIJ f¡•,\¡,¡f)lA1.:,,·1,-,,. en 4 ,,., :vt1ci.;lo~ !-1 )· • di v, L(Y 

11.7 :ii n11.,m-:11,,.· e<. ;a t::e,et·rc:11;Km •JP.1 pre~nlt< v,r,lféttu SE' , :::-: 1.f::'',\ ,: ~. 

,·orm~nt& en 91 pago de tf'd.:ls sus ool,gactones fü;calAt. de acuErdo i:on k1 c(,t~~t•~ 
en ef ¿irt1cuto 32-0 r.el Cr,,1,c;., F,scat df: ,, fe('!eracaon v oemas d1~0,•~ict0nE.ts 1e<;a1f~" 
aolir:~b~ 
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v 1 ,\:- prev,:.:m 1.111 ~; ::m1w1<.> J~-0 del C -;,,~t~r f·1:i.,',a; i;.,., 1;1 F~wacff:l•, y Ret:Jla Fn~~ 
!f'i l•.cuet1io Ac;x.1 s;.,¡ HCT ,,,n,.::·.2a, P.O11·~ y ~ll A,-»i'.i¡-, Unte.'( JidHdo JNf el H 
:t:use¡c 1 ~011w. de:l lr.'SüiutG ?.M'•iwi:•e <!'11 ~~ll!f<l $r:-t'fal v <!P.'~·"'- c1spo&;c,,'1í>1"lf=~, 
eo11es apllf';¡t-lQ$. 

:,~ •• ,,( "1¡(• ,A'!! \,\.'' ismPc.:3 '1{; s,1{).-l<'"j'' hs:.~i fin r,1a,eno ;;:: .,:p,,.!r ,;einni'•~:. ¡:a1, •. ,.-~aie-..; 'i 
d\t<:ri:, .J:,. 1Jt:s.~t1t;"nto i:m .l(m mrrtnn1.•~ ¡;i,ev;slr.•s. •J1"- i.'l ~"1Kulr, 3i·D tjr,¡I C<Xtig~ Fis•..;a1 :k 
i;.i h:·rlr.,ri',¡(.'.fV!• i¡,,-, a1:1.~•je, \, ,le-), ¡.: (OtlSIS:¡,(• úfl Awti n,~¡.-.:➔Cti,l': ,¡.,,¡ t•,·'-íitUl!., ,:;.¿-1 rt:,1:-0r.• 

!\,,:.Jf.,,~:->, :jf; ¡¡_~ i•v;<.::•1r;,; par J t.:'; i •.~b.i!l.:l'ioro:.. ,i~f~;~A':l r, j.Jllf t?' q✓.J :;J; ~f:,;l{r'"1 las 
P.,:,,g4•~ paw '.;J 1AJ'-4lt,ci<1n d~ lf.l t.óll~l?-r'l<:!1;, di~ t11u;.<:ic,11 fü0,0'I: t;,n rn.l~ei'~ 1,· 
:iw1'='r~11tts patronilfe$ y ePten.1 d~ descuerno•. iit.blit:...'trl;:1 ,-:il 1a oe J!Jl",o c1~ ;;~::·1 ; , n 

P.I Oiar1,- Of1t·,~1 ,~,,. I;:, Federar,;,; v demás <!t~f'!J~.1r;i.(1 r,1-s J,..im1es :ll • i::m;~~ 

11.8 la ,:ap.\c:ldao Jvrtdtca 1, personaudao t:•- ~v ..-i!J(,1:(:r.,;m, par;, ~eitJl.'f..ti 'l 

prese"ltf' Q1nlrc1to ~ acr~ítiJ mt.,,.ilante la esr.0Tu1a íAibUr~ r-u~ 134,812, de fecha 
08 de febrero de 2012, otorgad¿. ant~ la fe óal Nntari" Púbfko s·.iplente dr, ta N~n~ 
Púbn~ nun~:rv 198 del Otstnto Federal ahora C1udad de México. Licenciado 
Enrique Almanta P~raza :-u1n pnmer test1!Tl0f'll0 quedo dah.td.;mante mscot~~ en e 
Registro Públíco de Comerc1Q del Distrito Federal ahora Ciudad de Mtxlco. t>at· 
f('.bo r~rc~nttl elecitóNco numero 468718-1. e! d,a 22 de febrero de 2012 \· oue cw,.: 1t. , 
f·l~r. i:1 c:marni~1 lo'>,i,,! para c .. L· f,r;,,r v rúmpl•• . l ... • 1 r•re5':'nte o.in1ratA 

CLAUSULAS 

PRIMERA.• OBJETO DEL :ONTRA TO.· -..A E:NTIC.,,:f., r.,,._. ,r, .. l'lnúo , C 
CON íRA T!STA · sobre 1., Ntse ~Je P,-tt(;.to:~ u11í18r1tJS f.', ti¡e,.u,·:x;.~ ot> in:. ;;e1v..:m~ 
rw\ar,,::-,":'l(!<Jr; •AJH ..a .:,:,,e: ~1.-t>i1t~_; gu-ei a'1st:,1u1<la ~ !;t-:5'.t•M~ ~ eStv ~ ,..;bt•~ a 
l'e8Í17hrlo,;; .~11'1 o•k, '"'ª"',¡:¡ ~u totru v,:.,,,1,n;-1:::ión ,Ja '.'O~llllid.<tc~ ,·rn .. ~ f!:v,,r~('!;i a;-.. • ' 

l,i O!st!;: Ur$lr• .. 11rt,ntr 

. ,;s. SR-n.1<.11.,¡;, re1ac10na<toE, •~<>tl..., vt,,., ~l1b1,('a ,eteOOOb 0,¡r1s11;.:~ t.n. APOYO PARA 
LA ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE ESTUDIOS TECNICOS Y ESPECfALIZADOS 
t:N MATERIA DE PLANEACION ESTRATÉGICA V URBANA PARA EL EJERCICIO 
ZOZ1. 

1:: L ;r:{.1~·¡ ~'.{/), ns T ,l.. 1,f; 1 1,1 y (111• lú 1 ,< 1 t, f u, t •.•:llr ~(f.\ '""" • , 11 1 TT 1 ' t 
_e_., !;t; ,_ ~t' \.,.•:~.-.-tu~~ ·~!~!_A'4 ,r:,._~ nn-n• 

SEGUNDA.• MONTO DEL CONTRATO Y FORMA OE PAGO.- ENTICJAD ~t 
1t-,iig¿. a pagar-' EL CONTRATiSTA' !a cantidad dE> $1,527.507.52 {UN MILLÓN 

QUlt<IIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 521100 M.N.). rnas e· 
1 v A ,:,,rr~~,t:,nte. po: coo~to de ln:•. 1-.. ..-.~:n nu· ., , ic.- EL GONTR;;r1sT: . 
. ,;) .. ·i .• • ~ ~!~•-.. '-t- ¡. ~·,;-_~,._.,. .. J- .. :. ·(l{J&~-

' .. 

y 
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l/. ENTIOAC , , 1 .i,v .. •t~:;.• ,os w,111G1c1:3 ~tmaoos en 1n S#Qut&nt~ mrnl.'I 
me<t10r,te est1mac10nes deotm d~ un plazo l'IO mayor rJf: 20 (veinte 1 <tia$ naturole~ 
coota~os a part,r de Ja fecha en que hayan sido autonza<tas POf" ti:f rt:1s1dente 
r-0nskterando ws dffl:fucc10net a qoe &e refiere l;,3 ::.fau~u!a DECIMA OCrAvA Para 
que la doc-t1mMtación se entieooa Por rec1biaa. debela ~omf.,"ir coo los 1t1(JUisitc,s ;, ia 
Jott.rl'entaaon señaiodos en la ln\'itacion a Cuando Menos Tres Personas 
Nacional Mixta y enoJOtr-drs.e aetildameote reQutS1t~. r..onfo~ a las leye'l f1S<:ales 
if.4icab~. ohr,,•.trvaoo<..r lo cl1$JA1e~k.t '111 ia Clau$ula CUARTA. s,gu:ente y ~' •:l -11rl.i, ;u!r> 
"'4 ,,., ! !~ LEY d~ nC\ ~r ai.1 'l A FNTIOA(.') · n!< estar~ t.\b~ada n ~u r.a~r 

·LA ENTIDAD .:ur.,r,r.a a El CONTRATISTA 
1leP6s1tos ttue 1eHhce a i~ cu nt~ 

.,¡! ptC•PII 
TIST A podrá tnod1fte.ai1 el OI.Wl18ro dtt c1Jent~ ~ ~. 

'lnm~re de ta 1nst1tu<.100 citadc3 falempr~ Que 1é aviso et 'LA ENTIDAD p,,r lo rfü;11vt, 

···on ,O 1d1az} día$ naturales dft ant1t;1p,tt;10fl a fa fectm el" flUe · tA [NT!OAO- det,;:, 
depositar las canhdades de dff'lé,o a su tav-'1r. Orcha modifiC8r.ión debera ser f1m\clQfl 
por un repre~ntaot.;; legal de ·t L r.:ONl' RA llSTA · con fatruftart""s suíic¡e¡,fei-mm~ E'fk' 
Je-hiendo ane)(a: la :l•."'cumel'\(acion comprobrtto..a ·it, l-i' t~uenca ~a0(.d11a 

cunt.-spún<.heriia u, .. r!eposrt(i;; ames mNiüonados se efec¡¡_,,1r;i11 3 1,aves r;~¡ "•1stem,. 
.:iPtY)mcr1,c;,do ~Pago 1,,:~rhaflc.at,o~ qw. 'L4. €NT!OA(.)" tkir!Q irt,t~t,~;,cl(.l y si; te~i..r.:trAn 
~n ei f>ii'll'C ::-.t1~<1l.:1t.lv ~n ttl pár,ar,;1 ~m1trivr y s,e,;i¡JH: q;,p El LON f"RATtSTA h,.m:~r~ 
':.,mµit&:> c..:-11 tzy.J..-s ~u~ c.•biig-ar.,i,:me~ CQ(){rach;b~~ l~ {:U~t'lts.l que' :;., rraenc!f,n.; t;)f'/ 

e!:>ta ¡;,Jáu~u!1:1 ~l~ia ~t.~r a rtr0n'ibie de -~l. CONTRA ilSlA ~LA EN ílDAO" ne s~ra 
:ns;;onF.ahte s, p,~1: '>A.!a:qu•m c.,u~ 11.., imputable .-1 ~~.t, EL CONTRAT!S f..:\ se , . ., 
•mo,:1~1hil•t.t<Wki 1 .-~altzar ,:,¡ r.r,bm Jel Gcp,jsito r.,:,~1Í\1t· 

¿, ;)iil90 .Je 
1
'.>1;, !i\JIVlCH.;(> 1,;}e<~U!fl(.!Os &.¡ n¡-¡¡.j S;\$111¡:)Cf. ¡:>relfrcl y~:-1f:c.ai:.,ut) f a¡;;;.'.)!;¡;l(.!f.,1 

,;u, !A Fr,JTH)/.-¡fl · d+• la fi(,,J .,;j(_>r:vdor d•i i◊S n~,i.m,:;s c1.:~1form(l ,.i le riar::,do t'lt, t:•!i(E 

:,,,tr,,tv. A,¡¡¡fftiimo, cien:;;.::¡ ~r .. r,;ic.:os. :$~a:n mit11eoos a lo~ µrt:i:,os 1::;.:11cwauo:. ;.n ,-,~ 
,
0
111,~!tsr.; qt,e •,,; a•:omp.ai;arcr· ,:¡ !o~. i'f~;urnencos d.? la~ ,,run, i ,rr:rnn~~ 

r'{>r ova Wr'~ t ,-\ E:NTIOA.tl se re1>er•d:, e.l:O(i:f.&rmmtt:' ,,. tJert-cJ;o rJ~ r~clar,w· a 
COl'-tift~, ns T.A. P,.-.>r ~;B:-vit.;.itJ.:;, f;ut&i\tes, mai e,~,;tlli;irlt}$ o por p;.,í{_Jo d8 k) ¡ooeb1(l1) ';RJ 

io cu¡,;!, ,w11QU1-.: hub,t;:,,m 6100 l'}íec,11.a:1<'.;:$ 11.:,~ ;i.-r:JQS f.'..ífü'tia~ y!CI la :1q1.1,r-o~r:t<.m nn ~ 
~.:msicte,arár c0mo d\.."ept;1<:lf P pl(Wa Ge k:ls "<:'r,w:m;e. r, r:,n•ú rE.-nunc,a a recur,~•~r i.-, 
11~-tGarir, ,:;,t~,h•:i:r1r-n~nr, ... 

Para e: ca&-., .,;,o;: ql.lf:; ex1,;ta µag,. md~Jl-iJO o i:,,,oo ,m , :;1;-,, ncf<!: t'Pt:1;,.,;¡,., f:L 
CONTRATISTA est€ de.beta ,·1;,¡,~,;~¿•;• ,.f,ct,m; p~;; más iO!o intet~'l>ffl; 
· .r.•nos.xino1ante.s. ,,0nft.wme ¿¡ 1.m.a tai::e ;_¡IJf- :;er¿,¡ ,q:J,'1, ;; i<.: f~S!.\it'J1..-..::.ci..i por la Ley ;J{> 
lrt,F~~- cJe la fa.w.-~~ión en ki!', \.':a5.0s rJe p,órrng¡:1 ('att, oí pag,:i d~ cr¿d,k)~ 1,~i;;..::k~~ 

0'.J Cdfgf)S ~~ ,:a,t..1..•l;,>i4(1 sot,rn :~$ (..;tt;!lti.m.Jl.lS Pl"'>9afl~~ .-Jf'I "'1{•'<'.>00 e~ Ci:)(lfl Ci"i% 1/ $lo 

•;on:,.')1.rtAmn oor ,.has f1-31ur.~~!s . .,-¡ .. ,c;df, ta -/<:>1:h;;i d~,l r~g,;, h;...;it9 l:;. 1-ec..~ út'l i:, 

,ng;:,,¡ f'f~-,,., ,n1s•nt1:; !.'.jS :r,r-tll -,,,11;1::, u . ·¡ f.1 e Ni líJ/~l) 

1 
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V 
ELIMINADOS 03 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. ~IT~OL· SO/01012017" POR TRATARSE DE SECRETOS BANCARIOS, FIDUCIARIO, 
INTERPRETACIÓN DEL INAI PARA SUJETOS OBLIGADOS CON CLAVE D:1ifD CORRESPONDE A PARTICULARES SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL O 

: ~~Jg6~Lo~~l~;~~
I
:2i~~~'¿;·N~~t'61°~G6:iNs!t~J~~6~c~~~

1t RECURSOS PÚ BUCOS. 

E LA LFTAIP y 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y CRITERIO DE 



CONTRA TO S. R. O P 
No FON-SPCP/21 -S-04 

""º ... ._• 1.iir,<.,Of'ml'i,\ J.iC:':I'•' (•!1 lJt•.:n¡,. •~Ud!idO !.:I!'> u:rer:-3,¡¡'11:1~- qút-" '•!SWtr·!n ¡;¡ ~,f\7C-dt:! [; L 

CONTi\ATlS1'A' s.;-a;1 ,rr,n~nsa-d.:ls l~11 i;-, rl.:iímMooti r.-9v1emr: '..;~ dt.w~rc;r,, v1n !◊ 
-;~f¡am,Jri e-;1 1.a -,.;lku~;-l1,;.: C.t.l.t\HTA. :-. ,..I'! f'I IH'\IGUffi'' .,, rl1,-::"'c naf.!o n,•, (;":" "uniera 
1rtf?ntificaúo con antf".'l(IM:-lrl 

St 'f- 1 CON l Kf\ Ti STA ('¡,¿¡:,,!a f,a,.:1cios i,or hlH'fO' vaio( :;P.i .no,-:ar:b ,,J:- eSf(I~ 'l(; 

h.:ryan <:Ido ,fülunzi,<los p<~-.r iz r:s1~f"Ci!! hda~h~11ti::-mer,1e ,l~ 1.:~t 
• e~pr.,r,~t;,í11,1uru.' ~ w11'.;\.'~ ,n,;u<r t.1 i, i• s1.1 e¡ec,){:,o, 1. no 1e,,1t~:-a dersctio ,, ,e<: arn;3r f. "ti' 
.1 qi;,?i:. pw· ~11•.i n, n;oo1!1w11.,1(m úig.utt~ del p!~Z•) de: •::ee<Jt:ion dt;1 los ~~n,::.::m.'> un kl~ 

'!crm1nr>f d-,! .,;•h;vi,: 1 l t. 1l1> f.L RC:GLAMEf,fíO y en-, , c,:1~0 ,;~:(.'1.'iJrd¡; tos n1>sm0t, c1 

f'-~vr,, •'.!t-!. (/, €.:r.n :DAD' ~;¡n !1ii'l:l~in t:.;sio <.lÓILtOnal 

D-: ,..:,.;rifQflTllOad cm, iOS .31111.1-i;r.,$ 218~. 2186 y t:emas Hz,~IIVf>S !1e! l..G,t~O C1•,1' 

F~e-ral de ar,!1ca,..iót1 supletóna ~"'" ei articulo f3 oo LA LEY. m~ r.,artes ~UtJff.tao 
:xpre!.Rment~ ouf: l.A E:NTIOAD' pudra compensar dP r.~ft'Jciier cr~lft'l :t fawir dP. 
'El CONTR.Al!STA denv.:.do i1c este u otro~ wntruto-. c.-elebrado-:; ,:;or, LA 
i::N"rfl)A.CJ euolQu1t:.r ca11t11Jad d ~rgo rle El CONTRATl5TA 1'(>4-Ultante rll:,, ~10 
hmitación. .apfK:aoon de penai conveoCK>nales 1,;-,:r,•-:. Cfl e~. ~ ,nc•~t,;110.s 
!r::::1~,;.- :t.,; r.:,.' ·q,~ ,.,rh::'.' ''llcllQUl(tr otm cnn,:-eC,IC' 

TERCERA.· ANTICIPO.• lA f::Nf IOAO' 1 u•t 111 u , w•t·v¡ .. 

CUARTA· FORMULACION. REV'ISION Y AUTORIZACIÓN OE ESTIMACIONES DE 
SERVICIOS EJE CUT A0OS.• La~ estttnar.ionei ~ prt?Sentur1n Pot t ~ 
CONTRATISTA~ a 'LA ENTI0/\0° por pP.riodm,. mensuales. con f~ha tle ,:c,!ie e. 
1',ltin1n ,1,,; ael H~~- a.x:mp.,.f,co{l.-i~ d~~ ia d(w~Jft1entao.~r1 Qi..~ dC! 6-f.!m:i !a p1\,i.e<Jenc.a ck 
.-.u 11ag<.1 ~ tle rnrW•rm,dad a k:. ;:st;,mJ.-udc, en ta c.la1.1w1..=t SEGUNOt~ ~flf•·"t"'' 

LL CúNTf-U\l1S i ;\ ':lt:-•/\.'..l,;I ;:t~;;,tJ{!1;,u .,.~ c:~•1mrlC1''f'..C:,, .;i l.i r~1(Jl-:flt .. li-i. 1f:1;;,r., 'J<; ,..;i 

f, istM,;, (iip•, nutwal;;~. ~lQuti¡,11:;:¡¡. a k""r 1e--:.ha 011 t'Oí'iP. .;.?,a el p,ítOC O!' 1.-:::. ..,5f1ma,~;.-.1w;,~ 
;tQ:np;w:a,:);.n :Jú ;,,; ,lo,· .~r•1c-·1,ao.::in G1.!t:1 ~-;re;j;í(,- :.,1 pr,x,,~lí-'·T"1Ci.ll de su f~'Jn ·¡ 

~1..._i~r.Cl-:.J :1~l~'<i fé':J!il~ fr-) f\'lv,SlÚJ.} V 1J\.~ton¡.,~(".10t d~ ~'S e<y .. 1maci•Jfh!!, !..<;w,roiil. , .. on tJH 

p~w nt' mayor dv ~$ fquinc.e: d•a~ naturales s.gm~ntes a su pe'Sf.lntacton h.:lden<i" 
~,:inst.;r et re"-'dante ~n ra t'.1&:ir.:or;; !?. f~~ r1., oue ~~ ~esentar, l,"s estm,.,r10ne-r-

{~:-- ,d 'S-1lt ,;<.,!,,.,t ;},,- , '-"'nc.H:at türJ~& t:_s1; r. rca,nc:-,as. to~tt,~.,..,t, c.~ ru .. •~ll"!f"h.,'-.l~-- ;,• .. r-..-< r•:j t;-rrc~:. .. ,. 
óflf.lemn reso1Véf~ !> mcorpor;.\tSe µara su pagc;.. ,:.m t.:; ~.<.,~nen'.ti e!>Tin,o::r\Xin. v;anv,. 
Jicl•o pay<"} proce~ En e~ta SOl)ll~Sto por f1ll1{Jdl\ •1\0l:~c podrt. rn11s1-1fif-:•~.e !l. 

•ni~\ m¡,fü•:1cnt<, rlf:' ·LA ENTIOAO·' 1.:1 falla de oño,r, •!~ l:i,. ,·!1f-1:(fff1-i M': 

l'• 1..a"U •Jt- .;u•~ Ei. CON H<A f!STA ao r>r-::se•1ic .,,~ t::C•'ffnfü.i!)ne:, -:1 t.• .,.,, ... • 

estat,!~:I.A".!,J dt: ;ir :wr11:1 ,..-,11 J,_., ütllvritH Ja e-l':!1mai-:,<w, , vrf •;oor;d1ení;:, $,~ .. """ ~ 1• 

~1: l;i 5.":.;v1en,e W.CÍl.;I l'.lit (''(HH~. •;m •1ti:'' <?fü, df 'lJfl a I;'\ n,,:lG"l'',l•Ctt d~ ~;¡¡~~:.'li' 

l1rtJ{l.;1(1fil~ !i,;í t•:Hh: (!.,. u. CONT~TISTA 

00067 
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E:.i r ag,., ,fo í~-, ~~llllléll,lOflt.-~ !!(J ~ ~/,)11~••.1.:•iti.d ~ 11\1~ \1 acr:p;d~,r,n !'>lec,J Ot- Uj!-, 

satvt('.tl)S y¡., Q~ "'LA ENTJOAD IE.nó~ el ,it'tPcho .fo ,wamar f)ó' $-Cf\1'.1(.\S f;dtt'!l'l;~~ 

r. .. anm.s IJ• [NTID1~.0 rt.a~•;n:tó !W ;.:i t:¡12:-.u,'.J~,n ae caritiaaaes .. d•cJ1,1naU;,q no pre,·1."'.W~ 
i=-n e1 c.,italOg•~ ,.,ny¡;i;,;l IJel p,er.er,10 wnlrnto. S(: t1<;v3 fom1í.',íFMO o m f!t r.onv~nic 
~ ... ,rnsp~'ldll:l"l~ El CONTRA.ns·;,, "'"ª VfM. r!)~-CUfa<Jot Jr•s S&fVl(~O!', [llY.1fil f;l.r;l)i;rar 
",(f'S e~;1••\-i:H.v.;lne;, !( r,rn;.('rtlJti~:; a ,d ,g&,,00•1,:tr-, o9f' la fe,t.111!. e:,, ('.(•t1ü rr:a;; ,,,tt;;:m¿ 
~1'1<.!lt~\•)Ó(: l-1 3¡_:!•>n.:a<;:OP ¡Jl"\i-.;a J~1 pe,1 e~,c1,(,; p;,r ··t A ff1PlO.I\D' , , '•:. L ,.,, t 

·•••!.;• ',!.:- -;, ~1tcl•-:..-~;¡ t:1r, ié:i' cue .;, '1.:;,an ;.:i;¡; ,'\. .. ,,., 

QUtNTA.- PLAZOS PARA El PAGO DE ESTIMACIONES Y AJUSTES DE 
COSTOS.• U\ ENílOAO pagara ;1 El CONTRATISTA' las estimaoon~ ¡;,()1 
SP.nticv.1s -.1,ecutados y el atü~t(: de c.oblo~ .1,~n1ro de l<'S 5t<;uientec: r.fa7oi:: .&n kr.:' 
mrn,,v_,c, r.~ •:-. ..-.':liu$.ula SEGUNDA 

.f l.j.~ t-:~BiPJS:Jf',nt!j oor S(!f'.-tt.t<)~ t:,r:1.:uza,lot1 Ut~f'Jtt, Ge un c,t&, •. , a\., "'lrl-,•úr a.­
'v ;•'l>1nt1.P <1:~~ nai,li.,)'i::~ •·~mt<id.ic-; a p,;;t,1, ,u, I¡¡ f'!,,c.M;1 on Qtit! ti~1.in :;,1<k, tu.;toraad.1~ 

~.-o• la res•ctÚ1<:1,1 tfo Ultfr ~ t, ,¡lf! :..:;cha ,::¡J,-. ">t< hH~ , ::ns1.é!, t-,q la hrt,'1Cnté't <.l~ t.''-'I.J ; 

l:'rt ¡;.¡,, r,rtlf "~" "!s¡:ma.-.x:rit~· 

.;, CoarirJo a ¡Mrl:r de ia prMentac.• ,~ y apenurd 1;t;- 1~s or•::ipci~.,¡c;-;;1:t'~ ocuri,m 
i,,r(.on~ta,:c1as oe ouJen econom1CO no prev1s1as en~~ contrau, quH dl:l!e-rrn,nen "'º 
.'t.it'r\Cr.to t, rt.-ducc .. '>n de lo~, ~'(>$!OS úc loi "St!<'-'ICtO~ aun rw eiecutctO'OS u.mlomte d' 
f1tw:3rwn,, f a.,ta,)o ~:,cho~ e<•~os. cuan<Jo ¡.,mr:editti .J,:btir-.-Jn f.flr a1c.istNJ<.:!t 
HiPT>{\,.,.,"1(.10 c1 k• µr,;-.-1-llC •"11 os~a <;l~v.uls tA ENT!iJAf) e;r,;i1r'" ; m 1- <;1111,., lí:t! 
rnsotur..l<'•,:,-~ ~n QUf '1ruP••if- e1 ,a,;mento o reducc,oii :·.tirr¡.,s.r,or.dtt~nt1:> 

E:., .,roct..-01m1en.,, J(: ...,,uf;tt; <Jt: w~~.),:, proputstc des<SEI la fnvitac,on a Cuando M9noS 
Tres Personas Nacional Mixta. permanecerá vigel'lt~ durante R4 e!t'rcie1r- ~fll ~ntr;itr, 

,. "-"= su,Al~•a ~ le d1spuel1to J)Or la fm,;civn U t!P-1 articulo 57 ,;,., LA LE, 

ti. '..:ON fRATIS i'A Oe'Pt•o <.fü :o~ •Jii \~,s::-:-=::11,a1 c:1• .. b ,":a,or~.,?~ =-tflu•entl.:::- d •~ 
;;uol,c.:.~c1u<1 ct1.< !cs. il')d1u•~. l:l~. ,r~b.!~$ :ll ;>l:!n(;;.t~.• QU(.'t lo~ rn,~n:o-::- ,tict,G ~<t:n Clt~i)erJ<l 

pro:;;,¡ntar pe,, tt~c11.o ta so/1,.:.ilud rte .;J¡u:.11,: rtt? r:..,'Aú"' a ·LA !;.1,(110:\P T .. :j,.,'--c.✓-T.0 
ct,,;'ir: pii:t.l~ 1:ieni.;-_,.,-: 01 Cl>;n1X)10 u& fl. CON fRA l!STA p;ua rr:-clam{:Jr .:.u pa;c, l.A 
F.._.i•Ot,,:' ,r:nmi <1' i.,,, f:.t,: \ló.lJ~•J,1t,u-rl::~-. n .. w,,,;J.>~ \':1g•111-~1•H•"l;:. fo in<..t'l~><-"':n lt<· 1,, 
fü)!kt!Ud. •JalW<'.3 ttnH;( ~ re5:0it:c10.n que prcKC:da E.n CAZ<, <.,;_.,-.:ri'J.•!(', re i;, _ _.¡,c,:,,d s 
1~nd~ pr,;r apro!~._l(j~ 

',11;m,0•1 .:, p0l'cern,1;e r::t: aJU[)h.: d•J 1e•s cos~r:c. se.a ;'3 1 • ra1a. ~h<a LA ENTiDAt t¡li~n 
,) re.ti"~ para lo cua! dtmtt~i ú1' ir,,; f,O 3C"<1anl'i-11 rt;as nntur.4les sig"19ntP.1. a ta 

i-ur.,11,;;::,c-,ñr. dr· los ,r,,::h,.es c'lp!ir.;ih~s .. 11 ;,tin.-xin <1'* k'.s Ml'!",t1;c,~ ,r,,f>oven 11~1.·<:-., 1 1;v. 

,· 1 ,tJk:t1., • 1: t: ·::: ¡;, rt=r •· rr"t{· n ~,;,:. HHl •, l 1 

• i 
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CONTRATO S. R. O. P. 
No FON-SPCP/21-S-04 

E1 a1us1~ llC ~Wt q.:, cmr~~~s.ri)s/Ui\ :r:!' trat:;a,os e¡ecuta~os t;oHforme a 
eshmacione!. correspondient~ debe,l' cubnrst- o aiustdrSP. a ·EL CONTRl',TIS1 A .-n 
1;.¡ f>stimac,r,n c;iqu1Pflte al me!it eri o¡_;,=, se na~•a autcm:ado el a¡ust<' 

~11> se en.encera oomv 1n1.;.urnpr1rnu:.>010 oe LA ENTIDAD ·t pcr lü tanto no ~ra rnv:ivc 
;;:m:1 soficitar el pago de gastos finanoeros a Que hace l'P.ferencia e! articulo "~ de lA 
t..EY, cuando 14 falta de pago de la est1maciól' ~ de a,uME" dE" co'Stos se ctenve Je: h~ho 
•Je QUfl la factura QUf:: S(' flN'/!St-nte p.ata cuaiquie,a de !OS <'~sor. , .. -. :· at1:'!l~, . ;..·n 1,:·.• 
•-r.:u~1toi- .adm101~fré\t1vo<s y frs~ .• -Jlas o ~,;? tir<:sentc 1n«'X.l!Tf!C-tarnc,,b 

$, LA f:NT!DAD' 1f\cumuuere en e, iJaQv o,:: ~stimrlf'.Ji)nt-~ ,· de a¡$tes de ,n!:.10~ 
~i~ntro de loi,. plazos es1c-lblec1do!-.. a ~lu;,tw da -r:1. CON'TRA TtST A ~agara 9.,rstos 
frnanc,eros conforme a una tasa que ~eca igual a la AS1abiectda ri,r ta lP.y dt'f 'f'l!J~s 
óe la Federación ttr! los ca$0$ de prorroga pa,a el pago d'= 1..1érJ1t~ t,~eok:&. Dicho~ 
gastos tttnf)e7::irán a 9enerarse CUitndO las panes tt!'t'lgan definido el rmportF-: a r,ag1tr y 
se tétlcularan sobrt:, las canhda-OElb oo pagadds. debiéndose comp1Jtar por dias 
tli.iturales MSdE:t que 5ean OAlerminadas y h~ta 13 •~ha en •¡,1,: !'l JV) "l 
efr:..Mt\'~menttr l~!'i l'.".imhdades ét ,11si,o':IICIÓr. dt: ·EL CONTRATISTA. 

SEXTA · PLAZO DE EJECUCION.- Et CONTRATIST..t. ~~ 1¡t,;:.i~ c.1 1111c;i..1• \. -
~1v1c...,s oonlrataaos e, dia 21 de Junro de 2021 1/ a concl\!w:os c;t-rnpl1-t,,:i ,:,il todn~ 
sus concepto~. hdsta mcluswe el dia 15 de diciembre de 2021 conforme al programa 
(;UP- df.'lalla la 8f8CUciorl del SQl'VJCK) y todo$ k)$; $nelt0S. ~ ... , pfazo de AjE'lf:UCl{ir" 
de 178 {ciento setenta y ocho) dtas naturalf?s. óebletldo reilltZar cada uoa ór,. ta~ 
etdoas rfo! pro~)(.;rno coo to1Jat svs esper.rfi<'.ar.t<>n~<:. ~!'r:,:u.,.~~ ~,~ los :~riOdOs ,;¡ut: 
-ihi se ~,:;;~~..:ifica('t 

1.a "igencia dt: c$te ,ns,ry,,,entu t01C1ara 0011 .a suscnpc10n t1ei rrnsfT\0 pe: El 
CONTRATISTA. y flnal,za,a ut.ando se fttme e l acta d1,1 t>'íhnd(m de derec:hl1'S ~ 
..t~1yac.~s dE: ias partes o !',len, $C actuahce e, c:l•pu-el..10 ,, r;i,e <~ fff,f,Nf' ,.: ,lthm,· 

.. 

párrafo 1;et articulo ~ 70 de El REGLAMENlO ' 

¡ .. ~.;u,.,?~~ .. tt.. ;1 ~ f,1'!1,.. ~ --~t.,,, i1l~ ,¡..: ~~r!'!r i::n ahnr u, r·rt;:tOON-\ í• ~-•. ... .-: .• --•• ;.:·· ..... .. 

prec,sarneme P.i d1a que s~ •nK:ren IO$ mis.mo<:>. l.ie oontormidad ton lo sei1alado en el 
l),,·t(Bfii -,ntm,or 'ª et.tal SP. abr.ra V firmara por los ~•rE-serilantes !hlhKfanv:entu 
ar.rP.drta<Jos -:1e las pa'1es I eo le qoe ~ harárc constar la!> 1ncidaocias Que ~ presente,-. 
fur~nt" PI dA~.:'\rmllt:l d· lo~ servic;,o!\ Qb.i<;to da! pr(1•.s!l'\f< .- 01>tndo. d~1é1",k,~• 

~onsadet3r por las partes. K'.I señakldo po• le,:. artfculos 46 dt: LA Lf.Y 122 12:, ,-¡.: 
115 v 126 de F.l RF.:GLAMENTO La t>ttK.nra ,i;:,~r.P-: ·••tTWl""2Cf:'f t·n ,;. l'Pi-lrlPncia 

:-.i 1){,11 i n:r ... ,o:1u:1-:, 0 •ot~ .u, fli<tvOr Sé ~,:\cm ;iirNm' ,. a-9una: •lf. la~ ,,3!),c 
1~,g, (!ffl ... 1:l~JS "'' cil;ido t,r<.¡grI,iin;,t SB i•Ju~i~11á sin v,U')f~•.:;¡oc tm •.,. pl~:J -:1t' ojec!JOi,r 
pe-: !o ·~ .. ~t.; et <-}~;e s._,pl•.-:~s~ú un."'~,n~l'i!<:: s-er-á n,..: ·?1U~..: ltt "t;.1~tt: .. 11::tf:y11 de L~n t.~f•H\,'--· · i~ . .11 

;;i·:,r:L' ..,-..; re,·.,n,1.1..,.J .,_, {ll,¡_,,n .,:~! ~u.,,r;1-m;,;,. •n y k"l9 ffJ<;'.S$ •l<: rot1•11ct0 )' te,mm..roión de 
t~s , 1il!b:c¡1on cc11-.:í,-;!1;rar la~ not~: •cl!)tn ,1:- 1 ,, ;a , 11 , q r; de ,.;--.:; 1•.ah.a1vs ,· 

I' ..... 

,,. 



CONTRATO S R. O. P. 
No. F'ON•SPCP/21•5-04 

,1e,r .. 'ls ,:i0<.:u111i;: ,i,,cio<' q~t: w hJ, ,oar.mrne ~:.1 1.,-0n, 1;ntrega1 pe, p,,ru, ,J~ ¿¡ 
C.CNTRA í1S"f f\ .,¡ LA ENTIDAD la pél¡,¿a a<11et0nal ·Je ,a frar,za (endoso} dt 
r.umpim•ient<' "i l~ nueva fecha acordada en la anteliqe.'lela •Jt:: qUt" f-•'1 P.SI& supue-stu 
Pt~ 'i-f: reconcc.ori\ p;;~, •ilgui,:;. aO,tForCA! ¡i(ir ~JusJe rle ::m,iu~ !la qt,e sótc¡ 51:: 
·. or:~1 ara .,¡ a,v~h: ~ ~ut#dC1 CO!'l eí programa VJ~ote ,-mta"<,.. :;¡ e:sle f.''v,;-nt,:;. y r,-tit: 
1era p•~r.P.<JE-!'ltl:! '~º ~ ca!;O. el pago de gastos ne, ~"ur•t-1ab1~~; 1,rn k,". •"'·uwer-t"~ 
~"'l:\,'lCl:x1o~ ~n Al M!11.~,11. 14'°' •tf- EL REGLA'.'JF.t-:T0 

:-• our..int~ 1.-, .. g.-~rt<,td <te, i:,re~ni(.. ...,,,ntr~tu t!J1tl$'1e 1,::1 o..: :t:~i1.1a,;1 <:1:, 111,,u1hai1 d 111.:wnv 
, pta.w d~ e,tecu<:t0n ó~ lo~ ~rv1Ct0s ·LA f: Nl IDAO pror.edi:>r.A ~ <'elebrar el CO!"IVE.'l'!,ú 

,;t;11Te.:ir.,.md1enttt oc,u !u~ !"rueva~ 1.&mdl(.tcne&. tiebienáo el re!)lf.1ef\ti! •;11~:P.11!éVlo é;n un 
.~wto•nt.•'11t•,1'1:.ci aue flA!:í'!e } m,,11vf: ;;)~ (:li1.:sas c.ur 1•:; orígman 

:;,Jra fC'if ~1~•~to~ ae• artIct.úo 59 de LA l.E,. ,as rTl(JOl'/lc-:\c:JOri(-s. t;ue se .'.ip1ueoo,: 
r"l~d1an1r. '.i.i .r,ejebfacir~., oo, o ~ -'.;OnvAnl()!,, " con~or~1ron 95,~t de, nre!'limte 
,:ontr.tto :1 p(lr lo 11:mlo obhgat()r,alll para las µortns. E! ron1uMo d~: x,.,s prugramras d,~ 
eJf?CiJ('IÓn Que s~ cterwan d~ ¡ll$ moo,f,caQOIY!~ mt~rara ~, pm.:J~ma de r.,ecu.· iim 
f.hl\Y~,i•cio (."•' ~ P'•{':\t~nt,: <A,,1(r,·to •J\;il e· cuul sti rr.r~mra 11:lf fNé:111:;e ffl' ia e1tie1r•.,, n r!r 
lo:,; ~!);:J,t)•, 

<-uar,~wer mo<tttlcacl6r a lOG t8rm1nos di'.: ._..-~. ,,-•,:,i•:;. -:· .. : .~,, ;, •• _, .·:'.~" • 
•1odtfifaci0nes ;'='queman para su t:f~&:18 c:el ~ndoso dP. la f•ania de curnpltmiento a 

'Jue n~ca r'.lferenc1a :a cláu$1.1la OECIMA PRIMERA s,quientR. En este M'lntldc, ··EL 
t;.ONTRA TISTA" se oblt9& A Mlr~ar 3 'LA ENTIDAD' el docum~to que acr$1Jrtt> 
hahc'1· r-,.a,izado fll ma!'l(JON.ido endoso en 1.:"l nt.izo l'lf\ m<1y,:•r ~e •.i M1~1· ,t1c•-
1 a 1.11:1 ,u ei • . f ·nt.a áe n.,1 P 

/:.n C'.a'>\.• tJt qu,, E: 1 CON T R/..T 1ST A OQ emregara e1 LA C NT !DAD t:, t;Ocl.lf"lentu 011t.· 

ttcrf'\lrte ru.t-er mal!iartc e1 met1e.on.1do r:.-ildo~-;.i·,. d~n110 c.i::l r,lazo se-m!a;Jo en et 
p~rrafo • .tnlf1r...,r !c.s moo11"-ill<-10nu.s no :-.tJrurtin efe<;¡o é.ltwrv.; 1 ~., ;p1Ura ?~nr 
in,; unp1~0 ~ cc-otratn 1,nn; loo!'-; •ll~ , fi:?ct.;,,Q k1gr1l'1:~. :i nu~ t•t;,,a :1,iq;1r 

El GONT l~A TISTA ~..: obliga a rtiahzar lüS seNK:I('!'!, ~,c'(J: :ati:,s QUti pua1Cfar 
requerirt.e pcJf l.A ENTIDAD·. <Je contorm"1ad con el articulo ~e, de LA lí:Y En todos 
los t,aS-l)S, ~LA fNTI0A0 dará por escoto a 'EL CONTRAl!S1'A pr(:viarnentit: o 1~ 
tject1CIQn de los servtck)S ao1oon~s ta 1nstrucccon corre~nd•entr• e1 Id ,nteligt:n<;ia 
-"!«;; Ql.lt' ta~ ...ar.ílC!Mils y los c.;;n..:<~mQa aai<-..!onak~~ fi<;í t::ol'ir: las ,;::;p{;l."1i1i:?.1;.ones y 
:-,,.:..,.Í<t<'i ,;n,t .. rioi:; cié la!i.ms ulflfl'io~ ¡¡vttdar::.:~ 1ncf:>"P<.,mclu'.l. ,,, ""'','lle,,,.,,.,, t t 
dt:dflc, ••n ',, .. , temllt'(,,; ,.,t.1 u:.rr..,e,w:, -OUú ~ •;,,r_;r ttha 

... A ENTIOAU' , Et. (O!>¡TRATISTA o(..ut-roan 1.1~. lt 1! n,:.. ' , 
-:vltJ,~GCI<)() 1::n su l::i~:'.\. de !o'i:í p,N:s.1J6 orntQ:lOS O( -onc~;,nt. adicional.;;::. 
•.!Jtltr.iordm-.uios a 11):s r:rt!'\tt'lfftpk:d..-..~ etl 131 ant~>'-•> •·-~-., aet p;estm1e contr;¡lo torr.;), .. ,n 
;,•-nn t~~I? ;, f,<",r v..ihd, .s k..!. ár,,lo~ y df>,mA~ u.lnlarn<1ó <fol t,f)j'•¡,;o "F .. pro~ntitdíJ ;)(Jl 

CL GOtn~:CAT!ST,.; e, r , ,.._, p,l,µo~,,. !';In ,...,;o-r,t1¡-r.·c.<i, m1r.rnr; i1m: u , 

')0070 
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CONTRA TO S. R. O. P. 
No. FON-SPCP/2·1-$-04 

,.,~pemen1~de 1a lnvttacion a Cuando M~on~ lres Persooas Nacional Mhct.~ ._.,~,.,. ·· 
Vll{J-.lO (:!;i1 fil', 

Et p.:¡9u tlt 1: ,s s•.'l\11~.11;~ <:1,,,11,,i•,:n-:1>t:'S s1a. ru1hi.ara ..!t. ,.on-tormrr,a·J 1,.,11 1,;:, arlt(.U11,., ,-,r; 
~!-!', LA LEY '\05 TIJ6 y ~o::: tiem.:3s relativos aolic.able!; di' Et REGLAMENT(' 

se: PT!M/\. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.- A lfdVt•,: •.le ,¡~ •~SlC(moa ; #I 

F.NTIOAO' lf.lndrá la far:ultacJ de venttear 8i ·El CONíRATlSTA" e~ta real,zar~o t.>' 
M,r-;,oo :Jr.: i1cuerdr~ cm, i!l'.,t:, 0011trt1l<.· y ws ane,tt,s !;i1 ~f: t'Jelc,:•r>~inz- r~1.lf:I te,, ~l'-'"=to. 
•K, h1m siao pre:.li111.,\ot, ~N,f~1oria.menle, 1~ne" nk}.:fl aefr,cto. 1r,,pfec;;:,KJ!lf!~ H};j1 
t:~c,,' ;Jt:k,:,. •:, ~m w~-,Nt•S di::, lo> •)ve> ,J.eb1t?ron t¡¡~,7.~ftit: "odorm~ a lo~ íll'<KJJ .11,m:.•, 
(I!; !;f~u-c;r.,i, d--.J lo~ tr;tb,1;(1'-,. •·!1:. ~um1nr":1t,r, ,, t.lc \.(1f•,7a.1~·,t, de .:os 1,~~L .. la-)S ,iC'.(1!™<":i.~ 

s•,1,'l•,;l:'S!::>i: +111 k>s c,¡Jl~s F.L .C.,C:NTfV,.nSTA' rr;,'íif1cara I•) re.1l1l;fC:O ~ún 5-1;, \;;-it",¡, 

,1r.,nfmme al progranld, espe:ClfteaQOtle~. monto y calláa<l oonvenldar;· en !;llalqu,era 
,1~ er;os <"'-35''lS por faltar a ta oonven1do ~EL CONTRATISTA· estt.a de acwrdo en 1J1Jt: 

LA ENTIDAD le reteriya ~1 la estnnactón que !>e encuentre 1-tn proceso a la techa ~ 
iue se detE!lm111e el atrase Ul'\,1 canbdad equivaf,gnte al 5~ (C!flCC por uen10 len f.Jnciór 
!!I av,ince e11 l¿¡ t$,illl.l::CtQ,1 ,jf! lnt. ;;.{-m,100~ :;onforme ;i J.:¡ f~t..ha de cortr1 par~ e! W,Jt 
,.fe est1macJOMS pactada en el ~~ente cortrato La pe~1stenC!a ·lt: ~sk 
1ncortipltmieofo dsra lugar a LA ENTfOAO a ~itigir .-1 H CONTRATISTA' t!l 
,;umptimtenl.ú del r.ontrato con el oobro oe l.n, pena~ ':(,n•r"rn;K•,,,ale~ o 'i\ "..l 1S1<Jn 
.;.rlm1r.1Strati,m · .... , , e:¡ :--:lb"', •ost('> r!P. •fl't sarví, •,:,~ que: ~e 1 1A.t:1r:it'1 
atrawdo~ 

\. A 1: N Tl[)A(J u· ,ura ~•,1rnr ~1 11e aphcarias pe-nas con~en .:1 •na1"!s o f>, <;f.ll:'ñf'Cj$1C. •:;Uf-
1esJltf::! d~ la resoSJOn ad~in11-trat1Va debttwdc• f,.mdan,E,ntar ·, ·1,n\,.,¿,;r r:,~ .:,,v~:a•, dt: 
·~ "!J)f1cac1ón de ~ú o de otro 

~1 ouí.-1!"'\•. 1a ~'l'.}en,.,i.i .:.101 p!.a;rJ ~~ •::¡t-wK.wn P.st1pu,-tcv en la c1J,,-.ui4 SEXTA. El 
,· Or-l ffU YlS T G · cumpl!éie oon iO-S ro, ,copto~ de Je-:: seMClCl~ r.on;.-ircmc!:ll1m, . 
.• ¡1.;c,t,!irl(ioe!• ;.1l p1f,gr(;tn~ tle ~;.,(:utiÓ,.., v tnrm,rwnci11K,~, LA .E.NT1Dt'.D ,j~vol '(,~l i.;.:i::; 
, cni1ciadt~ r1:k tadiil:> e11 la eslllnat.10n st<¡u1en1e a la ff-C.O>i c)r1 qu~ ',;@ htlya v~11Cad~ 1r¡ 
tti ,1·:, i:Wr:)n ,::1;: lf· r.1a-¡1c1 el•: quu t:e 1ram o QC lé tota:!IJ;,1t1 r1f>l JilC- ,.,,~i.:· i~; ~ t-' •·• :;;.!,'.(: 

C.n ca:w de que t:L CONTRATISTA 11v CO'lcl1.;,;d t:i se,....1.i,, "'1111:1 f~<:t.<' c;.ena,ad::. ~n 
la tlilti~lrlb s~x,·,c.. ,)l!i(;n()t', IAfi flc"lf;j.r .. ,,me:¡ tnd~.:..-'lflt.S ,:a'; ~l p,imct µámJ(O d~ ew 
láustil~ que ,,un püt$1swn. ~- .Julti:'füiln $j t.:.-~c,r dé- ·tJ. FJHtDAD 1lf< tné'1'1b..l 

od,n,:,va 't ,id~mf{s, ~ apí-<..ar.'l •Yimo Pc~1,1 lo ,..~ntld<l'J del s·1" {nf'lqJ p•J• l'..1ét110 

r,,en5'.1e1 01:1' :,rit.;-t)ii.e ,x:lu-}hz.,xkl t..4! k•~ se!'YlClúS 1011,-;uk;-:S i,;:. e¡enrt.:.1 oo, ~f>'WBlC 
;;,1;::mtif1cr1.d;:'; ~ aarl,r dt: ¡,-, tect,;;. i:•~l1i1uí;;;da oom-o ¡,1a1.u fin~l pilr<..1 ~ l~rm1,,a,~1<;r; ,je los 
se,,N·~~.; y tias~a ~ mi.'.HTh.lrnc, un (;U{? .e~1:)$ Quooec. totNln;enr{~ Ci)ncJ1.1~:1CJ$ µ.~1 'H 
CONTRI.\ r1sr¡.1._ . t;;: pP-Ji,~ .!lier.a :::letermir.¿dR F.:n funcr~n de los seNiC,lv~ Vtnd,er.1:~s d,a 
t~¡c< :.;l.;,!r L¼l ,.:oilft,'rm,dat1 u,:1 ;: l iir•.'~r..'il'fü:A do f:'J6(:<1CÍI.T• ¡ s<.. o-p•1~1.;ir sotrP fl •)1;;,1olo 
Jel pH::SP.ntt', c.r•ntro\11 t.i:.LJ111, • t Pj-• ..i::.r. c1~•~1--:e:dl'\do ~~ r-1ui,.1r>•. el-a ·, • r~ tin 

;r,¡ l'd( t!I i \_t ;., 

-

.. 
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í-rcra ~1 '4~ 1 Jm l::t GO~HP.A1l:31M.. ~ 'rn1 er-c..,1anco ¡;,en,•1cl'..>!! €'r' ~: pe:,:im 
cte peoalt.?ac,t',n la pena oonvenc101>at se i1:•~-";,.c: ir 'i;•,":!-t•r.~-'"' ,;,; t., ' n:-1r:e:-::t -:tv . .-.• 
✓dva.·, oe:i.(:t)11l¡,nd(1 ,.,} ,r:1¡;.,,,Jr<&:. o::: •,,s •;~rv,cr.11 ,Ju<• ':,t1 \'>tyim t•¡t";:-jrt;-mdc 

:..d~ f'H:r:~,:,, wr,1.t;!lt,i'.)fl.::li::~ urocd:ne1w., ¡J(U!,"(;!Ot:H.lil CU3llGO <.i ... ;f{3P C:lü::-<1,•: ¡m(Jt!IFL,'t''­

¡ n C~NTH/\ T!STAº por úlrdñO.~ ~il !OS i){CY.¡(Oi"\)as ÓfJ ;;«:,ur.1Ó•l oe ít,s .;~n ...... :.l()!, ne 
-.u-n,111stn,l o ~<; 1,,1iLZd,Klll -J~ ios 1•·1:-.vnm:-, i,i m;.;,1,;¡ ~)~1.:'<;lim cte. !ns ¡,;¡;~¡¡ns l>-' 
ne(~m> ;i,1cor: ::;(JI '-ilrnr,·, r-.r, rr-.-ii11.~r.:\ -x;i, l•<IStJ ._,,.,, ',,., fe<~l1A$ ¡;~u,~1.;wlus: e· .;r; t.;,rrr,.11,"1<.:ic,n 
f·¡<tO':'t~; <;"·t1 ¿! tiH~-¡:,1•'1<} oc.· l~JeCI.A',JÓ(¡ <;{'lOVP.'üCÍU "-ul l..t>','1UK.~ '11': t¡t•:· ·¡ /l. ► NTlf'l.•\P 
P",H ,,r•r . .,, !t'!SCí~l•;!I t~P.l ¡.-1(::3-enlt! .:c:nl,r;.!?t, 

Par;, det1;•nmnsr •a 01Jlt0,l~K.lt1 é!-: kit- !xU't ltllle:; t1s,1¡1u!d\!ar;. c10 ~e 10::1a1~¡¡ e11 ,;uen1, 
las dtJmoras motn1ati.-s por c9so tctt1J1to o tuerza mayor. n. ,-ualqu1er otra causa no 
:mputatle a ·EL CONTRATISTA, yc1 Que en tal evenl'- LA ~NTIOAD. lq~; 

pl'l"'(trarn:• <ft- e¡ecuelt'n ron~Otrlo ~ .. <1de,::u~,,:,·•nfii~ iJU: , r-a ¡1::r~ r.•1•:<·, : !>t: 

.._, . ( r..: -r--rr:•AJ.i ;1r1 .r_.·~ l!1~r,: .:~ :; .. ,:,i~;•!,: \j\._¡~ ­

is 4w ~ ,;n•.:t1•:r-:~i ~í..!'-~!t", ·t t t ffN:",;_ .. ~, rt~1 4 
•.,Jntraida! 

.:,: l,,1, ~. J - • • ,QT • lt.. .et --~ 
nc,1 "'llii'l"'-O f!~ su;.; 11••ii~1w·í,¡,-,i;:~ 

í:l GüNTP.AI ISTA solo 1:n e1 (;a!>O de ULJt; '"' "'=' t:ncuenot i;..,1>IO.mH: ,,:x· I 
la ap11cac10n de lais; pena<sl cor.ve0<10nake!q, rleb~rá m.:i:-nft>sta, dentro de un plazo 
rt~ 2 /dos; d1,1c; naturales. v}rit,d~~ ,'l ,:ar11, 1;f'I t.1í.~ ~u,ttr:!e ('!1• -.;.i .,r,lie.9Cn>n l(' cu1:: <l 

• ,. 11-,.,~,;ho wnvenoa 

11.~ :1u . .-.•ndo "~ mao,testii\..v poi f.l 1.,()NJRA TJSTA L"'- !;:N ílOAú 
rwiff,c.ar~:, ~ mt1f:,:ará ia pr,:,u~c.~ <le la pena convef'cio!1at 1mputa<ia y JJ!"t)c;.~erá a; .. 
trámilt'. co, r':ispoO(j1ente. en la int~noa dE: Que no pn.x."etlera f.)(tr ningún motivo . .:-c 
p.;:ago r.lE !ntemses e ,:ualqumr gasto f10$n<:ier-0 : ,ar.1 PI r:c1so de que .Sf: 1•:~•,fiaut-· tl 

a1.,ht:..:inon rlt> lclísi ptma1s1 .::onvenc1ona11e1>1 

l,,1 ..-.¡ • • ..,_;,t,1.a¡,;1 ,:,v:-:.tel'IO-ft~:, ,.i, -:r..::.t•,>1v ,..,.;1!;.f-'1C<, 

•él i·•l;;!ldan de kl p,;;r.¿ ,~or.v<>nr1,;nal co1,íorme a k' ... .,1:.1 •· 
.,. ►"! ¡:~ tt~ t 
•r. ~, in,· " -~ -,, 

"' i t..on t:f,t'Nl.le oe ca.1a ;¡ :a :or ,:e A r:NTlOAP Fn ...:u;r or, ': 
ncs,bk:; a,,.~an,.~ ,10 l.:l~ f:stírnaciút1es 

tl CONTRA 1 i~ i A' .--..-,rP.sa ~v .•.>luntac :; ., ttpl~Ck)&1 l><:>Tél qu,, •Jt! ,,1 1,q1JKiaor.r. (H:l 
r.-1et,,:-1niP- • ·onl<~!0 • tt, .... ~._H"•nte ''l!:'l•••·"'•r 1.:-u-1:"~-"1' oor re.,, "''t.•i•, ;lo ;,,._¡-e\..ldol.i. p,,.:,·,...,:; 

y 
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CON.TRATO S. R O. F. 
1',io. FON-SPCP1.2t•S-04 

i"ll;,,11,lif,'~ 1,, .,;:;-Of\($'..,, vt-<l~~tÓn d6 pt;flaS O<:ti• ~ir 1t: n.!;~1.:;:,:· r :i· t J JflJI 111• ri-::c. 
•1 r.,t,r~s contrato~ C:frl&br-ddoS rr:n "l> ENTIDAD 

~ ~, ~l CONTRA-:ISTA 1nc111t1pl1P.re con ta presentac,on r;¡.;ur.ui1;:. dt: iQ! 

i.,;~hrn~u,,n.:s. acorde a lo establ~•do en la ~lausula CUARTA antP.oor i:sf;;. 
,!1()b:,8Nanod :i,:,! r.;c.n$1át•rnm co.r¡o h'(:i.lfil11!tm,~mo o: contr~lv v s.1rn lr1z;ur.ad de ·u. 
i· l'•t"I !DAD d ¡_-,· n.,.i<.1111, rlet •~!X:lí ;.aw,u! t1P rosc.i·,ii ,. •-n rssr, ::IC- ,we ~¡,i,:'3\i~ t't$i;! 
0 11~ntuolida-:1 

t:'.n c1 ~u~u"'is10 ot: ➔ue 'd ,~~1(;~r1ti.1,.; cuak1u1t;:1 otta inst<il\Cti:i élá· ~ontroi t!P.t..,,,,e Pó«Jv., 
~" E!iv:est.: en la ohra de Que l>E: tratf'! y.'O r..nmprueoo q1Je fU('ron autom.ados P<,,..., &1 

.-tJg, • t:.'1'• 111~ e~1m1<11. Mlt::', vcluman,;;;s o etmcei:.,tt,~ de t)bm que no Sfl r:f\Cl.1t:1nltHO 
~+>fp;:itti,,dcs poi s,.1:;. :es;pl;)<:tM)S nurn~r-.:is ;¡ener'Ktt-•(:s , r;Jo ,:,t:• e:• ... a::ir rapolt!~S 
t~•lOi.1íélfi,.o:.. )' ü~~ :.;lx.•1 .,l¡L•!lO óe i;:; tntrol {(f: t~,:Jhr.i,.:d :~(j~t,"2:"'- r1e !;:i:; ret~1nr.-itm$. 
11( ;:)T)(Vn,f.:1~ est:;,40.::::: .. <'"'~ ,m 1~ J;rt:"!oer::c ciá~1,..:i11. c1 E;_ Ct.)i'-1 r~A·t 1S-:""A .. ,_, le <'tpí+,;,.11<a 

ur.a pena convenc,onal del 5e1t. ,):meo por ciento: del importe pagado ,m e.xr.t!so y,o d~ 
;o~ Pª!J'.'S a1.1tc,,¡zc1dus i..ue nv :.e enc-1.t~ntr~r ,e~palrllltdo~ por svs 1t-spec11vos fllWhtl'O!,, 
generadores .,. de c.er e: caso repot1ec; lopoqrarw.o!. y dE: lahoratono <10 cor.trol de 
l",alidad ~n la estrmaoon del servte,o.'> que r.e encuentre en procese en;., ler;.11,1 q1.11;< Sf' 
netem11ntt la 'alta, en tanto ~te 1ft'l;"'{,rte n<..> •<.•t>aw Pl :>iflrto uc= e · lit 
cumr11tm,ento del <.ontr;¡rr. 

l. os 1l'lfor111c~ oe sup..:rv1s10n ~ aei:ierán d~ prasent.ar dE acuer(!o ron 1n ~st1p.1lac17, "i 

los T enninos de Referencia GOrre.$p(>Odientr:~. por lo tJWl' er 1l'lcump!rm1e11to d ~sta 
acc.i.:,~ a dw-:hr1 prestador;¡ áel ;eMcio ~ le .1pl11;.;tra •Jn11 ~na r.;onv~f'\C1t;na1 de: ~•: 
, f,Jftí.O por Gl!f·n,•-~ ">O:,,e e' :1q1( ri,- •ie !r•:a !>"~l'\·1:· ;t)5 n1 f8a11.:,::1,!0.~ .. ~n la fe,;r,a, c;Arir-:d,:. 

f:n PI contrate 

l! oanaP11.:riw.,,~., , :1¡;: 1, ,;. ,n1i::,m1~:, ~t: cf101::r:.,m e•wiar e !-O!, r. .. r, 
':;Stablecido:; en ltl~ T ~rmioos de Referenci:, corres.;ondiente~ 

F..-, ,;v:l•llc., -1 :r_;t, :.on.r;.¡\c:, d~ s.en:1c1os i:ie ,Ht,,;1a1cim, ,:1. , t•o•r JI,.••• ~hó::i•¡ y ,::e r.,r~1a.:.. 
d1.; tQiK.,~ll<'f;,:i p¿irc.1 i:l;.A>yO cJe la ~upervi::,ti'.ln v c .. ~rwo! fit' t•li.a!, ~ ; ~, '>uf\'1e<;tn c.,,. ~:.1s 
Jfln,.,~Jo tH:- I~~- ';\,[:1V'•~.l{lloi pl'e:..l,'U~l6 •IO $El em,~l'@'1l ,)pOli~nótnCnl.;/ ltb lf:(.x.•:'.1k 
,;ol\1metrir.u:, )' lit: µ1•it--b.Jh ~ t;(ll")ú':>t ~ ,;~!ld.iti. y .,;vmo c,F1:.e<;U(a>t1,;1.l la :,;.¡,¡pet·J,<,w 
t1•.1 cu1::nt~ r.:l.ln lo$ P!en,1mtos de commt µ;,.r,, ,W1')i!.i:tr fe$ esu:,taoorH!"> <Je ohlt\ o brt.'f' 
Oi)< e..;ta i:,11.,,.;;ioór", si:;, i.-.1tc~1 pa<JI)$ en t.<:O:l·::O o ~ue on ~ ,;urnpla ci:1-r1 ;i,. C8it1,oo 
,·,qw.-.nct;;, ,,rJ,.,-.,á~· <1,;, l:tt, t(l~vn,:;...,, "ª• ,1tx,s;or,lic.!'l"> ~,.:.,l•-,t><e.:..1tht;.; ~•1 Id {•a,,-,.-.. nr,,., 
lal1swa. se ~s aplicara 1.1na p&na convenc10n3I riel 5% (etnoo por ciento~ del ;mpotte 
,agado '!n e•OOSO y.'o rte ¡,-,s ~~ autonzadns Que ne se encuentren ri:;spald31:JOS 

N•:~.un se:i ~! l'.'.aw por su~ respectivos report~ topogrdf•~ y de ~otro! de ~lid~ 
en la ~shml'lnon dt:I serv,no que !'ie erKuentrf' en prnceso eri la fecna que se doterm,n.-: 
la falta. ,on ,¿i;n1t·• ,,str: mi1,orté "'' , .. 1 e el '"k.•nro d11> 1.•. Q<.raw•,1 rle cum:;hm1t">i1\<· ~~I 

1 '\lf .ll 

r 
f - ... 

.. _ 
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1, , ,n1vmi.1~ -';~) 1 ·•. i..(intrJto!t <le ;.1::,rvu;:.•s ae ,;,,::,..,1,11, · •·. •Jt. umtrm d,;: ...:a1t0ac ¡¡ ú-:.· 
!:ttgad<ts de topografla ¡:,ara apoyo ,Je la supel'\llston y r:cmtrol de Obras. se tJ~r.it; ~ 
~"esenta, d<! acueroo con lO ~~bpu1ac10 en IÓs Térm1M.s d( Refereocl? 
co1Te1>Pon<itetltes por le que e! incumphm,ento a est~ .lC't•.11ín i:t 1icha pu:stooora dt.• 
~rv,c.¡o Sllt lt: aplu.-..ara ur1c1 pena convt-no,mal 1et 5'\, {etnc<, por c~nlo) ~br~ et 1mp<1t1+-: 
1..1e kis serv1<,;,os no reakZadOs en fa fecr.a padada efl el contrato ,nvanablemente 
d!Chús ,ntnrmes ~e deberifn en~r :t IQs ·:.•'f •.' ,,. f'fPl'.irói'i.~r estable<:trtns ~•r, ,. 
• r.rminc,s df: PE,ferer,o~ .;nrtE'~1nd1untes 

OCTAVA.• SUSPENSION. TERMINACtON .4~TIClPAOA O RESCISION 
AOMINJSTRATfVA- t.n r,u,-;;1._. • ...,, rll(ltr1v11l\.1 durnr.1~ ¡; •lfl-""1· •~ ·1\". t.: ,..0111rato t ,:. 
tNTIOAD p,,,Jr:. 

:.:.uc\pcn(U~1 túu~a,,oem~ e11 ;,:x.o o •. n nana r ., - ·.·r• : r .,. ,.(,nlrar-1r;o!:, • Jr 
: 11.i.ll1u1e, causa 1u~t1fk-nrit'l 

f-.;t • :-1:r,a ;ric.•/.l';(J <.il; ~ ·.;.o;p;:.'IIS101't GH :os 'S•)T'.\Cu> , el ~.u,n.n,~n:, t.!•.!ficl~~h. d~ Cl 
CONTRA:l~TA de matenales y equ1pt,,-. de in~tl!,m,it\r: r•i•nurstlE'íll<.: c1,;;ri,!r ri,.-h, 
,,.rM1tStw '.i~a 1ftsp1;,,~..,:,c:1brta,i ,::w ·t-l F.NTlOAO 

t·. 1 "''minar am~ame"ltv e, coritratn cuanoo coi 1<..1,rran raJ'unes 'lt": 1nrur~ 
g,-:rieral. ~iustan cau~ 1ust1f1c.at:1as que le impidan la continuación de !o~ !:>efl/lr:os ~ 
se óem.1estre Ql*- de oof'tn 1Ua1 con la!t obltgacl\.lnes pac!adas se oca!:l1on~na un aaoo 
o Ptff}tJiao grave a ·t A ENTIOAU" o .JI E~tado se dr•tem»ne la n.Jhrlad de ado5 Qut. 

,j1t91on úngeri c.ll CO!itrólc ce.o ,notívo {1~ la ff-)S(>lt..-c~, de una ,1'Cl.'>Okli0lll"lü-1 erMl'1~ pr,r 
:,, $!'.; ... :11.-t.lni,1 ,:i.,. ;¡;¡ fun,.;h)(I Pub!tC,:.,. o iX>' teoo!¡,:1:,ior, ú~ ,11uto l!:f~ ¡U!íK11-J1 C<!:-rlJ:tt:iii-••1, 
.• b;er. p,·,n:.ui::: no ~.e.1 ,.,,.,.<,;t'I,• r/t1U••-.,·,1:i.'.i{ W ·~ 1np,111:;lt<1:,, • ;1~ ::, ~,,-.c,i,'\•,,t,11 ne li:" 

r.1~1 • 

• > Re&C.f001r o<,;m1nistrat1v,c1Hu~me esle- comrato en caso ce- m'-umphm,f!nto po, 
parte d~ EL CONTRATISTA a cualesquiera de l~s f"<ibpulAt:10nes cont-emdas en,,,.¡ 
mismo. as- c.omo é, ,as d,soo~IQOOS uue establec1tti k,~ artículoi-: 4t, !.-<'!t::~::-•i·, "-V ,f .... 
l A l..tY v 1~• '11- EL RE!;LA.ME:NlO 

e- u,ma-., i-,.,, :.aso to:u ... 11.., t} tu~ la r~~N sr. ,mposrt 11hle ie cunt11 •:.,.t~1:i'I ,w ~">s S<ítv!rK.-.·, 
E l. CONTP.A TIS T.<\ ponra opt..'lf por no {1eCú,arfo~ En $$te ~upuesto ~ 01>ta i •or lo 

lenrlA"•K'.tÓn antw;,p.,ld.JI d<.tl ,;.,uotr;.tto det>oro ~ .. h~.ana :1 lA tNTll)AO ~l'fl" 

i~te,mma,a I<-' c.ondllOOnte dentro da !os 15 (quincet día.-. naturales 519u,ent8$ ,:1 ik'. 
,-,,c~t.:nldc.:10n det esctito rt.:~-ct,"K• en GaS<', de ~i;f\Jva ;..er á •:~ano Ql.ffl E 
!:.ON'T RA l lSTJl · obtenga df:f l,1 aUlondM Jud1C•al la de.:fa•atoria corrcspr,nd1ente. en,~. 
nteliyttneta de que !>.i LA ENTIOAO' no ('., "t~t:sta en 1..fü h,. ::la-ll'.' se 1t?nrira ..i 
.1ct>i,1an~ la pette1or~ rlf' '(L CONTRATISTt. 

... 
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._r, 1€60#\1·,!Qí\ qu,:~ IP.rtnlt:o,t ~í1t!Qp;¡;,C<,1mt;t•i,o;; t: ...:.únff8t1) C.V>!d IU¡j~/ -ii j)~-l!J( •:e f..J~ 

,Nvi<.io~ e.1cc,1t:.!du.1i. -':-t.1lnt.:n<lu cr.ld-'.t p1;me :ws 1J,•u~.:;~: ,1 p.1qur,...t0s y la r.:orn1nu.--i~::(1r. dt: 
f1S se1v~ i<aer~ conl!; oe:nset.~en,;,a 1a m.>it'lQt;_•n1:1ci6r: et, ,·-sto~. •:e-..a••dt 1 .. 1.a 
¡,arte k;s. Gci(Y <; " rot-r!H!CIOS ~littli.Í(.)$ 

Er, caso ctf: 40<! LA E:.NTIDAO re~ncla &1 presente oon:ratíJ Wl"!1e rescist0r. operar:t 
!13 plenc~ 11<...~echo f Sin necesidad de declaracaon ¡uc:t,nal tM~anrto para elfo <JUt" s, 

cumpla ron al prtleed,miente, que a ,;ontn;acst>" -se señala. en tanto que '-? 1:!* ·F.t 
CONTRA T!S 1 A' quien d~f) o.:~i:.,nl111fo. <sera nH-esar1<. que acuda ant(a" la alr'('lr<;Jad 
ii,j¡i;id! i.__.,1e:w e,o,11~ú.-11.=i v o.t,ter•< .. P ta de,:111,.:i<~;(.]•1 . •"r.-•sp:-,,"ttJ,c• !r u;n/,,.,,,e a :, 
•.li$¡,.J.tsío im i.,• .;smcult~ 1 ~/1 <'<' t:_1, RtGLAi,lt'NT< 

.a~ ,1,.r;i;:$ e-s.t..n {1~ .ai::u~--,Jo 't."M s1.1¡i:·t;.irs,a, ... ¡,a-,, r::1;un,t;1,1.i, d11 n,sr.,~••·- 11 aomru!tt'HI .. ~ 
en Lasu d<: :n<-.im¡,l,m1ento ,jE- EL e ON Tíl.A T 1S TA· ,1 , ·,~;;,1sJu1er~ t!~ las, J1 1 

""º c;¡rco. ci:•1forme ~ lo siquJP.nte 

Se 1rn0Na a part:r <fo Qut:- éJ · f'L CONTF<A f iSTA' 1..., :,.t;o comun.1,.:act, ~1 

1ri¡;ump11r•11ento en Q~ ha;a 1nc.urr1JO. para que en un terrrnnc de 1~- ,quince) día.,. 
háb•l~s e,qx¡ng.a lo aue ~1 ~11 deroc;n,-, OOl'lliúfX_W, t-tmrté' r: ... r ~ : ,~. í>I\J€'1'a!> Qv .. 
i;:--::;t1n1P l"' rtlf•~ntes 

2 lr&i.:,,eurodu I:· t• , ... ,,,">I, e ~t·~- se n:m t:I ne lfo f.~T!Oltt1 
re>0hCld c;¡;:,~1demriri..:i ;, ·:, á', ,,,¡,.,., ,,p~, ·: p uct1•1-; (llj .•. ·- •·~· ··.-,. •;.ce• '":.•···•· ' ·-··' \ 

L...~~ ·-~• ::r:f;1,,l1.1 ;<1 .• :1\ t.-~ "Jt:f t" :<1 1 " :f.-! ;'I ,;. • f;·••.-:t· •.,, --·Y•'~!"'._lf",º .•~.; • r~. · {~ 

debtd~rronte fvnd~da y n,otM~da ·, conH,nl\:.~,;1 .1 EL CONTRATISTA' l.lttntm dP !:·. 
1~ H:t.llflt:P.l :11a~ h:':ln),~s-. •1t n":ntes a hi ~11:,ilat:n nnr ~ 1n,.,sc • • esta ctilustJfa 

NOVENA~ PROCEOIMfENTO PARA RESOLVER DISCREPANCIAS 
FUTURAS.- t.dt: pa,18$ i1nllan oo acu~ rdo para ~• cru.w <ie Cittf: ::.Jfja1'l <J,screµ2:ni:1?.F 
'L •• , ..,, :,1bla::;. t;<.Closw,mmolo ::.;o!)¡'f' p¡1)t},~a-~ ~sp~:1!1<-x>S d¡¡• c:::riieter téc:nit< 
, t1<1m11W:;.ra1,·,o ~ r·e!;>uelvan ,,1d!1a11te el $!O\it4>'nt.:? f'•o.;pn1m1enro sin oue ••!ót?ítqu 
1m;¡ ;iucJ,c<'\i-i¿.> rlt> r;on.•,:1ac1r,¡ 

,,, f-l CGNi'RAll5 f.6, c~anav a•-.lr.ni<:re a1q:.i.-.a $1il.Hh,1()0 {1(~ CcH.3!-":fcl a,;:,tllCt., 

, ai:!1rnm.st-a,1.-o qua pvd~ra su.,<,cna•~; con motivo cté is e~:::,;r.K)n iJP. los se1v1c;;;,i 
, /ní:,,.,,;,i r1~,:--n1atfo "'º in b1t:lCoru te: .111fr...-m.111<, .:t l.A Cl'J I IDAIY J \r,PN!', df, t~ ,w-.Kien.:,¡.,, 
<,er-.1:0 d1' h:. 5 (c«i~) dia:; húblles vg1.11anms ,.J ~•.l';)I en •U~ s~ ~n.alé •~1 di:,.!'.él 
·,Hu~.»1, ..,,;,,mp3ñar.<J, i,?~-< 1a1 eieel,;J !a doc1drie,11,,:11 i1-:..0 S(l!'nrtt'- '\ l-c1~ L•rueoai-. qui'-

<! 1 11!! rt 11•. 

t,i i1,;,•1st.:,.Híl{1(, (•l lerw1r1•• u,_¡,,,~ s1:: rel,,·,~, ¡¡:1,nc•w ;mtenm i_:,: ~Tí[; .. ;_, •.;: 
.1r' tem,:1114• d{! 5 fCJt•.:O) ,1¡¿~ hcivílf."S ri:so:ve1 a ,,:m;:,1dt.'<andc 10s ~uJomer1lo:; \: )<oebé'~ 
q:.iD ,;,e htti.>~rar• neí'J-t0 v~i'(.'' ,::,m.:1ndc 1:n <.uem;.i lb,; d·x.urrtPrtlo::-: q, i.e u411W.t'I 1a 
, :ar.1•rn 1v1'i4lea La •esoiució1, ~rd , ., • 1¿ ., ·f L C< )N rR.u. n~: ~¡ nr r,,crr,to 

\ 
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DECIMA.• RESPONSABILIDADES OE ··fL COfHRATtSTA ·.- i t L•JN, 1{;- T'•~~,\ 
f!~ tc,tal 'I únt"8mente responWlble l)Or coa!Qu,er cfaflo u ,-.erjuic•r:i que pudiere cx:.aslt';na· 
j)ór su inobsárval\Cla "'º la etf;!Cucíón de IOS !>eMcios contratados ya fuere ante t.J.. 
ENTIDAD' o ante fétU:t«JS s1er.oo a su ~rgo ei monto que <lt> ,-Jim,: rBSulte. y deber-3 
SUJNarse & lodos iOt. regta~ntos y omenam!éntos de la~; autoaja(fe~ •;orn~tffr,re~ .. " 
materia dt: constt\M'11in, segundad uso de la via o;:.mlt,:a aset.tam:sntos humano~ 
-:e~r•ollo wt-~ll'l1), PfUl~.o,:;;.i -J OOHG&M'<laDOri ~•nbietlt.,II q~1t" !'i:an N, ! 'I ttmbit.;1 !&Jera. 
estatal o mt,n .. ·,c,,.• . ~!.(1 (;.:~rn1.: ,1 la~ óispos!O(,r,fü,. ú:Jl.ti!:>le-•11.fa-• rt -A'lr:H; ;~n l.A 
tNTIDAl' 

f.L r:QN1RA11STA, :e:-;dr-, lá t1bn';.MClf.r1 , J., nonh\:.v a1 r..,r,tti,:r,;<: ,a a~•arirnJ:i 11 
Ct,.ialqrner hrot':! l>pl('Jf::•1icc e,1 !;;; ;.:c,i.; dcnd.., :;r.; ,1-~sa,,·o:ten !OS s~--,ii;,os ot,;1ew ,.k;I 
preSéinle r,i,,:_1otmto y Ol'.itiyuvar a rornb<lllrio .;on los nx"<l1os, dt-! 1-:ul! c1sriooa;; as, :.:or?Y..J 
tr.•r.i,,ér, ~c•s:,{iysi\>-,:t1· l'."n :..~ etr1r.ci<m ~e 1m:enr:,1y, 

f 1. C... üN f RA T!ST ,C.. <,,11 t,Ohga a. quE- 11,1- rr-awn.31~ 1 ~rJutPü ,-,ve i>~ , olil>'..,. ;¡, en i , 

~:secucion de los servic~•s e 11i'Afa1~c,on~s c:un"plan .,;en l<il!> f\!1m1.:ts ~ cat!dad ) 
,Aquridad t""Stablectdai- P.n los af\~JCOi. ,je este contr~tc., y que 10s m,snlOb se ,nst..'lh:n 
t•:.ir µel"50f'al que .:uenle con .a capacidad ,¡ experiencia nP.C"~na as, come a Qu.; ia 
,-,-.1h.zacion rJé too% y cada una de tas partes de .;j,~ scn,ioo se ettctuen a 
.,;ab5faC-Cl6n de LA r NTIOAO POt lo Qt.J4,i re!l.pondem por su cuenta ;- M~go d<t fola 
d cf~10$>.., ·.-,t.'lOS i.>f;.l,1<~ <Je 1a r~ '/ é~ c.ua1(.lu;er oua respr.nf..-i/midaó en 1,~t' 

h<..1t>w.r~ ,ncumdo. asi r;omo ,J{:: k1r, ,J¡¡/\r,l~ y i'flf'JUIC'OS Q,1e µ<,, moose~ane1a c. 
n,~~ligenc,,. o,: $V pa11~ .'.A-: lll'K,..:en a ,:;..usar ~-: .. A F.NllOl\O o .i tero,:.m~ ,,n le. 
t~>rn,1v,<.. "'.f'i1«1l.;1d1.,;~ .... n "'*"' : •. n1r.at<' \ t,q 1.--i lf'>(_:l1s1:w1, ,., m,h,:t:i\•1•.: 

En el sur:ue$tO e;~ esl.H r.1~11r..uta "oe 1;,i ur~ ( AVA ,!\fl\;;" 

d~to~ 

,.,., fl UJNiRATIST.A · e•i u,1 p1vo oe lL' 1t11P..!1 ,:~~ ,1atura1e~ •• 1u.-,~ a 
parttr oe i.i fw.:!10 él~ que: ~ 1..,.:,r-111.inique la 1e1m,rw.,."1,.'V'• 1il{i<.t¡>~d;;. o Al mtcñ> lle 
i)r.:,cP.t.i•m>Crno oe •eSt:lSJ&n d.;:! prt>OO>H"'° 1:nntr:ai;(J, estd<,.1 c,t,l~aí.'lo il uevv'\/et ~ · LA 
f: NT1DAO 1Jdo~ y r;:,¡.1,. url(', .i1~ io~ pt'.X1UCK,$ Qll~ s& n:,y-'n (!t•ner .;)nn P()t 11., prr:r.i,h'.1('l') 

1~: •,.1 v,<:i.->. Jp.v;;p• .,,"tr.lO ..-:on .. ~ s111 ld ~tmvrm:,-._:onc,a ~Jt; El COi'HM T1S r.i:..· iJ<;t<, 

,!'1:.un&ianc,.:1d2 am.;i ls µres.en1.~;¡ do ~Jata,;(, púhfiro d(, e.~1.c,l'!:• .. r ,_ut:: sa ~1'14' oenlr<>• , 
!•Yf. ~f"1o1c:10s ot,¡eto rlJ:il or~s,."inte <:nnirntn 

b, Et CONTRA TIST,il: en w• t•,a10 óe 1(, toie.;:¡ óto~ natura1es. r-.001;.;;:os a partlf 1J•. 
tr,-<:,,o de Jo~ procec:1,m,ento~ respeciavos a Que hdce rden .. -rv.,ia e; mc1S<; ª°'ª"º'· e$taf.t 
ot>J.qado 8 C1evol11er ;t :_t. EN noAo· toda la JO(:!JfTlt;lílléit(.;IOn que e5tZ. ¡,-. lll;bt-ere 

c-,,!~o~d(> t•Iu.:c ,a rea!iiac1.f,n di; Jo;: s.-.rv,( !f't"' ~½;clt, • :,;1 nri:'!~v'iil:' r., l'°lifi\h 

O,• mn~~". ,,•oc•" " ,..;, •unt◊ l .... 'J0N1 R.~ • .-, 1~ 1.f'.. r¡1.~· t 1i1:.i ... ,e fü• • . n,~ ·''-'•' 
:.t}l'l ..,_u~ ,b'.IQ,"Jf nnt!:· ,,.; .. ir~c:1.1:1~•-$ oer;:,,dKa,,oo o v\ EN llOAt) • •• ;:. ,,tr;,., 

1ri~1r1<..,,jc~ne~ ~1c1 Gob,arrw Feó~rnl se <;!l(,..W11l,'t'f ~o 1,.11,, ·,1:µrn::.to~ oei ~¡fl,cuJt_, 51 (Jfe 
1 Al f )' i1(l p:x11ci partu;:¡pa! eo bc1taoon~s ,MP. tí\S ,,,v, ,..:-,·,•: f : • j"t' w,,.~ tl- ¡_i. ENTIDAD \ 
ni c<:ltbrar cc,ntr3t◊ atMimo 
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l::l :.0NTRA'!/$:A n ~;,.,;rá h,Y.:'! 1:'f"ti .. ,.~¿• 1c,~ *,v,r,1ú,; ¡lo1 • ..,1". ; . ...-.m {'1)1" 

;-wturizac.ión previa del titular del ~,ca responsable de ta e-jf\:~utJOn de Yj~ S,f;t~11ick.•s e-~ 
LA ENTIDAD podra hac6f1Ci respecto de pa11es ,1e .;Uos tl cuando Mqwere 

-r:att:riales ..J equ,'-'°s que 1nc1uvan su in~talacl6n Esta autonz~ión prelfla no s, 
ttiQl.iefirJ cuando lA EN f tOAO' senale espec1f«:.emer.te en ,os tem,1nos de ,~ 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Mixta las p:ittes rfo lo: 
~rvicio~ .Juté podráo ~P.f <~lo de ~C"nbtratar.t6'\ En todo !ns,;:;., :i. 
•.:ON•RATIST~ ~gulr.f ~~odrl e; ,mico respor.s;;it1if: •JE'! 1.<t e1ei:uc1on de 1<1$. ~"'1tClt.)t 

\1t11: · lA fNTIOAlf A!-irn•YW· f:t. CONH<A ns J A 'l.f1rá el ~mu;o responsable :te ldb 
,ct•.~él,. 'K:'f'lé:.. q,i.:i iiO(JUtara ([)I"\ t,H; f'eíS11flll~ {¡\j,, ~..ihf:~H'i,.11{, f><J'•i l.:, 1 (:i!Íl.t.uClln'> dH k,"l,, 

ser•,1¡,..J<.1!> i ·0!€l0 :jecl pre~n\e ccu,t i:ii◊ •1 po• lo ta·"c el "'IJtit.nr1frfllt.;;,,-1 •v., lc:1· 1-;:i rnncur;f 
.1u·1c,n, • ~Ji>rf:-1.::h;:, mié hil\;€f 1.;ik:)r en r.<,,,rra f:e ·¡_ 1~ ENilOJ\ll 

L1..,.,, ;:Pred,os y obl~.,1.,1unes que ~ aem,an oet pre~(:nft· ,1,;rmato no ~w,an Gf:ders.e 
~!n fom;;.) parc1..sl o t{;!a, a fa>1ór <fo ,;.,.alr¡uK:, otr.3 POl1\0f,a C011 excHpr.nn di> lf,r 
dfc'roc.hos (4.:, et,bro ~bre ta5 estin"-ar;,one1> ;:,or ~eMCIOS t-.¡t;c-ulac1ú!.. ~" r.:uyr ,··.-.si, ._.., 
ietiera coNa· r.,-.,1 ,~ autonza<;ión :-,rP1;1;1 ff(' "lf, ENTIDAD 

Pcli<ól efac:10 ae ,., . .SHiv1l:,r.l<., ,.;r, {~t p&IT.'lh .}P!(:-rtl,)(, EL CONfHA ns·r,\ dt!!,dcl :;.,,lrt.~l"'· 
por ~nto a ·LA ENTIDAD' :;u oooSP.nt,miento. la q~ recro111era lo :,,ocF.dente en un 
termrnc di; 10 ~die.zl dias natiJraleti conlados a pan,r *- fa rre&entaoo11 d•: la sol,c,tud 
•,n ~ase""º Ir, ~!'-t;ititt·~:tdo f-'l ~, articuln 84 éP EL REGLAMENTO 

°$1 c:c,. 11t,mvt1 ,!t1 ia < P.~ICn de 1-:,s dere•.:'.":os C.:t- 01bro ~u;:1tc1r.:a i:-or ·E.? t.:.ONlkA TISTJ.. 
<,t! oríg1n.-l 1.,n retra~ ftO ei payo respectw1, no proteJ~.s el naco t!e gastos lirtnrlf:1p1n:,. 
:.¡ oua h~ rt:f P.mnt":ía el ..irti«."Ulo "'5 de LA LE Y 

DECIMA PRIMERA. GARANTIAS DE ANTICIPO CUMPLtMJ~NTO OF.l 
CONTRATO Y DEL ARTiCULO 66 DE LA LEY.• EL COt-.:TPATISTA uaranltn1 ~­
. t.1mr,lif'11ento riP li.~ ohlmac-,onfM: ,1.,.¡ r-n,,.tn>úJ r.i~iantc 

, 1 Fianza nHmer,:i 2567124. de tec1·,a 18 d• 1unro do 2021 Ctrn'Q<'lOa :'A'\; 

Aseguradora SOFIMEX. Institución de Ga,antias. Sociedad Anónima. m,sm~ tlk~ 
íu~ prowntada a LA EN"!'tOAO' el 18 de junio de 2021 i:r.1n urnmpol'1f, de $305.501.50 
{TRESCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS UN PESOS 501100 M.N.) c:¡~ e-Qu\.alt> a1 
?I " ,·f!int, - , , )r mcl"lto t --tPI •11<,0tf.• r1ti~,, .. -.,· !•, n,u:i •-1 ,,..,~•:.1olc oonto,t, 

, .... ,llgtJOCl3 <1e Id \¡;.ri;-:a (J•; • <JmC)l•m1~nto :5e 11, ,i.~! d(d fla~li! que 51--...P SU'StllUl!Oé:: V~ ·1ec:\,lli!. 

dt- ·t:L CONTRATISTA· oor !>tr::. en los 1em11nos que rnarr,;¡ ~, art,wio 66 de LA LEY 
ét ,.,; ,1ctr, d..: !.;i s,~1a.-ql:l 11ri•.:a oc k.•~ ~..,.c.:~(1- ·t:L CONTAA TIST fa • .., •h-tw ;,¡ 12 ,1.aranli1 
prnvast~ ~r. ~ ?1;:,:uk, f,~ d~ LA. :....EY 

\ 
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.;; '.) -'~•n,, 'l, 1r.w1 t>(.: á?LA 1..E' t-l l;(;lv,1 R,~ Tlf,. li•. !Jal'D"\H;;,:i•.., 

"' e:" erecc-.ión los. sen,,c'°" previa~ntf: a l.-1 tt::·,.1x·,or· de ~1.-;s_ ·:;us~:1,::i,~•~d·: ,, r.: 
!,~illíl;, Vi.lt'-!l!r,!?;:: ,r üt,",t ,;.;_.r,Htlr.:J ~;,¡-.n :,'1t) Q>;!¡f"':.Sat:.'IS <._,¡j f- 1 ir,e1h'Jf.>n.éc, ~1f\.1C.,ill 

~ e .,ger,ue1 1J•.: es;a oaranlld 5<:fcl .:1•.: 1 :1,0•.x:E ¡ •ne.;e,; c,-:.:,:oel(.~ a panir r.tf:' ,a te._~,;; <1c1 
tev-antamiento i1el acta de recepoon f1sica ~e tos :,erv·1.i0& S!empre que dur,mtf' ~,r: 
r-.1,., 1 "' r1,,, • '"'r,¡..:> 1,·:,~ :tsn••nN101hdtttJ a ::art;00~ E.L CONTR.ATtSTh 

•~1 :<::w r.,, -~ .• .,cné4 v1qen,.1.,. El (..QN"fR.t!i I IS lA o,1t1r:~ r~¡¡, ,;,, ;;¡¡,: a¡x,n.:it.l<.Jl'ltc •~ l?f' 

!lria1c.omisc.: ,¡ h.<:.- ,~~'.l:::i1\ll.1~ 1fl:'<.1:n1,f:r.los t.:, f~;,¡eii;¡;o :':HJt:>•1'•lllca,.,.,-!Jrtle <'""' nc~•w:a !~ 
f:11n:·n (• Id C,""",l ch..: .;root,, 1;>-.;:\'1•Cabk' ~~1:w·, '-f".i 1,3 !,.íllaí'IPd n!Mti,JC!:~ 

~.n r.: :~g,v u.._ •.~-.:-1;, aparm.,1~:U.,fl c~,•retos ~ 1,,1UCJ:-: ':!r, ,'1.-. ,;1:o1 .•i,:;1a~ •rnntw n~ m.,.:-,., 
!"Uol~:'1,, -;:,t;}' ¡,., g~raf~:n U', ENlJOAv 'Q\l~IÍ:' .. ~ e!>l;nlo .,¡ ft CON: Hi, ns·¡ A 
oara c.ue éf.te haga tas C'ó<r&CC10t\PS " ,eposiciof\es cnrrespondk·nte~. ,:tentro de u• 
plazo maJ1imo de j(! :1r~ir.ta1 d1as nat1.1rales tr;';1nsr,,widú ~sttt termino f.tr'I ,:¡uP. !w. 
tiubi-!ran realt2.ado LA fNTIDAO" ¡._,roc.;a(lerá ., M<;er ~f@!c;úva le' qaran!ta S• J.;, 

,,;1:i"'lft11:-.-~li. wrre<:.uon <' rewsiclOr\ reqmere de un pl;t70 ma)'l".)f. las p.trt,¿,s podrar 
cottven,r(') ~biendo c-.onhnuar ,11gente la 9amnti~ ~ndcr..a,,ttos~ la ftatl.i:.lt u~~r.ect-vs. 
t:í\ JU eo:-,1 •:n tP.m11n-.1~ rlt' l::i ci.ausu,a SEXT:~ 

\,.Of"lfoftl¡~ a k, <JU8 o,won~ P,I art,cuio .m ~ l A I_E Y d :.;:nr..TRA.Ti';"J".r. t1ebe13 
NJnst1to1r las ga,aritia~ eslt~lad.as el !a11Vf dl9 NACIONAl FINANCIERA $ N C 
INSTITUC!ON DE BANCA DE OESARROLLO COMO FIOUCiARIA tN EL 
FIDEICOMISO 0ENOM1NADQ FONDO NACIONitl DE FOMFNTO /ll TURIS'IAO 

t ,.~ ,,.,,.;•·,u11ié{., ,1:.:,lipui,Júos en B:-w CiéílJ!'riila 4'.'letJ1:~1 ;4n 'ilt;" :-im-rc_-;ac;~ •·' 11 11 ,st,tucw,r...:·• 
•-.l~r,?can1tl('t~· ,l~r:01u~~lt1S y r-ür.an :.ow,.;ibtcs a p~rt1t del .1,.: t1.:1brl Sk.Jti,ente al 'l'-'t­
li;e-r;.t" fl'·U!Jl{"il(í)"> l~,¡_,.;,¡lf,s,J1.7,ern "Í?. i.':ll. fJbl•gac,Orrt-f .') ~.,rq., ,'ft e:. CONTR~ TISP, 

1;3r:-l i;u~o cun,phrtnúnlo ft1H'(1:, •,ot1st1tJtdñ~ 

Lo,; 'Z:1•c1.,,v~ de las polWi'.io oe nanza:) u~t~ran entreqarstt en ,a t;.31re- T ecoyotitta No 
100. Piso 2 Colonia Florida, Alcaldia Alvaro Obr91Jón. C.P. 01030. Ciudad de 
Mex.tc:o. '--''lllti•~1"""' ~ ki~ ~ventr. .. .,.. plazos cuc ::.""cu1éa1T1PntP. "''' •:stab!er:,:r; 

r,q For ff'100{\t("4CWf)t.;.~;. ~, cun;rc;Hc. l!t-;H~i\.'• }~ : ~~ ~u •r;it,l a1.lS n1a1t.tídle~ 

:,1~ul(;fl•t:t, ,. ll firn,a rlt,I u:uweru,'.). Lo r.n!-•ma (ilt. dn.J·.-r•~ f)nt1oro~ ,-, :ta r1,.,:nm;,1,· 
,ndi~-PJ;ti~~t>Je l-:,,.a ,\? ,:r,no ~(·• ., ... ,, .. s;-:,.r..,-J("I().:. 

r, '""l.1S.fJ wr~ •·::u•~ :-l ~:;·:,.; 1.rlt1nl!'" fjel ~.4a:~.o ()'t{'f\ltt~J: ... pe,~ l,d ~ntr~y~ J~i;•n~; ~r-j:.. 

q:r1~f)(>il(!te111et~i ,.. ka t1c.111.A de ::.umol1m¡,,:;i,·,to .:o.-:i:)•i¡-,t,n<1.;1 :.1 üf\ r.1,;1 mh,;¡l.,,l 
dl.iorahlc· r.ian 'LA SN T!DAD ·. l:'!J r:'1a1iv t..M1 ul' r,-1 :; .1~ ll!'Jnnm,,;ri¡u \! '.:! ¡,)l,.;1¿u Je 

:,1,t:F.:r{,;ó St' s,\J';I:<,;,.!l'H';t R");.fi .. ;.!Clóf,;,'t!fl1¡:,n·r, u! día 11at,,· • " ü,b- •iao~ imn••dH:r. 
µ.::1"' i, u·,n •t>:~r · ·· ... · \ 
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·.o~ t- l'lu,..__..· qu<• se , .... I.-~r .- 5¡,, ü:t'lfro~J oe~,.;r, ser i!m111<;os por ia mesma 
1t1st1fur.tón Aflan;radOr~ Q'*- eiciiidiu lo qaraotta ong,nal y df:t:it.rar¡ t,0llle11er sm 
exc:epoon alguna. la sigUtente esllpulaoon E~t~ ~dostJ es CQ'ljUnto. oolidano e 
msf?rar;ihftl de ta fianza original' la enlrega dE> d•cho,s' ttndoc;ots; sera requ1s1ti; 
ind1$pens~ para el pago drt to& ser111C1os ·, por k. tanto para el enooso nlOd,ticatonrr 
rte fianza n,, Podrán Jceptarc.e docvm . .:ntos modificatorios de m~itucmn distinta ;;. ,~ 
:ni;{: ~. 

•''q.",(lt.lÓfl úe EL l,ONTRA llSlA. v\ (t-l ílO"'.iJ p(,i(U;.f mc~.0$1 (! .-:¡ue '10 se SU!>tltU)"'o 
:a fianza de cumplimiento otorgada $11 el pnl'l •er ,w~•OCJO. ~mp,e ,;¡-,e ..:onhn~ ~ntt 
v s.; 1mpo'1+! mantenga la misma propc,,u'in que !;1 del pnrner f!-J'i'f'{',<:'° 1:1n r-?t&etóf'I !Y•n 
,: .. , ·R~\.!"" t?.t't1¿.ai,~1.v1<' .r1, 1.-.~ ,ser-.,:tCtCJS f'l:t~r.tt ... ~ rr·• "'-'.°Jt·-,::,...stfl; f-.:l ~, i" j 1 

• ,tM 11,t;I lv 

Fl CONTRATISTA" ~dm,te Que- ,~ Instltuciur1 Alianzadt\ra P"191Jt< ., LA ENTIDAD 
"it!.-1~ ~1100":í. te~~ pm C1entu1 dei ,niporte gamnt11at10 t,r'I caso de lf'IC.Jmpiim,~mo dE-' 
contrato 1nd~tentemente <:te que ' EL CONTRATISTA' t1aya promo\/ldo acoon 
rf<ciamo o recurso legal alguno c1nte cualQuier ,utona:ld adm1n,strat1va (} :-tú ¡udic1g' 
¡:orlo Qut: el ¡i.1gi:> <U:I impl•rte oc~ con;h,·•t•n;~;á a,~ r~~fl1nl'!'l cue coir~i1<1od?. 

La tianz.; es1ara v•ge-nt•. Jurante !él $?Jfi~Hélr:wac10;-, <Jt: 100~.,. /t.>~ rt.:1..r:.:JS 1eg;ue~ \. 
J • t: tElrpüflU, ll f ti t:l (',IJO Slél (i!Cl( e, :SClllC1Óti ('!~f1t11t111;¡ ¡:ir;r ;iutorirlM 

Pcn· { • 1nvJmp11rn1M,1v tlt: ·el CONTRA TJST t. ~;i lci t!nireg.~ df' 10s ,,-nr.1r'o.:é:·, 1. '­
El'ft IOAO' ¡.x. .. t;J npta: en cul'tlq•1ier morn(!nto y sir• 1ncúmr en responwbdtdad -1lguna 
oor reS1;1nd1r aam,ntstr:11rva111{,tr.te el rnntrato SI tJelandose al r,soeedimíenlo eslablP.ci<ii, 
•m es•e cuntrata 

l.A f.NTIOAO , d. \✓ONTRA11STA .-::,tar. r,te a,;oe,01., r,;- ef, reQuisnc, 
,nd1'lpent:.atlkr para ~I pago di:. lo-. si:-rvtccos el cumphmiento (l(l lt? preSf.!otac:~,, 
o¡:,r.r1una del endo~ ,, mo•!1titnr;,(!fl ce.>,,, fian;:a ó1:1 c.;umpllm1e11l0 c.r.1,1-asr..,..,;1ct;r.n1P 

DÉCIMA SEGUNDA.- i:-.J¡a ,1:.1 •mrm "~ Lü~ ser✓te!Os OI.Jf,,., Je: Pí'1Séntt- c.onnato en 1~ 
fer;ha pactada LA ENTIDAD !lt" ~bnga d perm1t1r oPortunamentE, a El 
.~ONTRATISTA ~¡ ht;re acce$(1 y dtSP'IStoón a los tuoares ttn Qut- deberao e¡e~tnrso 
•·~ c-er-11tCJt'>• ;hhva'1rloM' u"l c-a<so dff •!"cumphm,ento a prot1V9J• pot mmho de kt 
·ormuia~n ael conv~I() r~s.~r1wr1 f:!fl 19ua1 íJlalo 1a fH<:ha ,;,ng,nalme'llli' paC1-,d, 
;,:ira l.l term1n.'l('fl'>n de lr>1> Mtrvtc;io$ EL CONTRATISTA. tendra ta obftga-c1Un d<>, 
,;~:rm1hr a ·LA ENTIDAD' el ltbre acceso y dispos,~ d~l s1t10 drw1" :;e real&Zan lo'!­
'>PMCIOS. en ~, C:;l$0 de 1'1Cutnplil"'l1ento por parte de ·EL CONTRATISTA ~ lA 
[N rtOAO' proc~tf'•fl ;, "\! elt!c.~1 )/1 • • : la !~St:1..c;,1úri {' !}rt•i'. a l;-1 tP~f'l•Nt>::tOn .. , •• r,:, i 

l.;, .. j ~•'•t,:r;.t?•:• 

1 .. 
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~ONTRATO S R O. P. 
No. FON-SPCPl21-S·04 

LA EN, ll)AO ) CL t.ON • RA TJS I A -:¡u:;o.,;11 ..:v-11,¡Jilv' ::; -' pr,;i,oo:.tt.1•;-1:fü:: -~ 
1,,, .Jmen1.}CJOn ,...;:,•¡,,;~;,::m~ y,.Ji.a la !eaí•,~a,:-.;úr• ,_w k\~. ! ... 1w«.·)(,,.; ot,¡ato do f'l>t~ contrmc 

=-i r,rra la f"lo;:JllL8!;,00 dt }¡y.; ~f'\~l(H)S ~ u;,1rec::,,c'1t~!:! ó EL CONTnA ílf, TA oe :i(.lll'J\'I)• 

;.;on los tér.r,nos de 1:i Invitación a Cuando Menos Tres P.rsonas Naeional Mixta 
iramltar 1 1:,ht;,n,.:, C/JrllC.lúlt'n tlocumer.lc Ddm1rus1rahvr, ,.~m,,s1ente 1,.11 :liqár.'1-erte~; 
pi'lnmsos. derechoi btürtGt~:, .J ~U;J1c¡wer olta !IIJ\t'•'t,au:h u,r!eral estatal o mumcioat 
~~¡~ Se ol.>lisia ñ orner:t:rlo t>r-ev,n a! 1n1r:,o C!e Ir.,~ YeC1t 1 ;.., E:NT'IOAO' N,lri('\,•r.:i~. 
,:,, l:l 9,!~t,ó1° p..,_, eS:co 11.-:mil~i 

OECIMA TERCERA.- FACULTAD OE SUPERVISION POR .. LA. ENTCOAO"' .• '..J\ 

EN Tll>AD e~t.,b~ArJ anoop~a~"ll<: a IJ 1nicmct..'>n dP. ic;s ~"'1ct0~ obj&lo de este 
•.n111rato la reSidenc1a Quien fung,ra (.OfTIO s1.: representan!~ ante •fl. CONTRA ílSTA 
id qua s.t:ra responsat>le directa de l1:1 suoer,11s10n. v191lanc1a. ~trol v ,e..,,s,ón l1e ~ 
s;E1n1ic.10s. inciuyondo la .tprobacion de ÜI$ ,:t$lin1c1uones oresttntaoas por EL 
\:ON1RATISTA pudteridn ~ esta supe-v,sion P¡a«'l(ja dírectament'i poi l ,; 
ENTIDAD o a .rave$ de tercero o 1e~ceros q~ ella d~~igne. en r::uyo ,;¡¡¡se,, la 
;1~ o~ las estimac,o~ Pera efPCtc, (lF: !Jac?O, detie1?.1t ser f41.Hon1,.;d;:i~ t)I''' , 
•~,;,,:-.,,ncia u.e "lA [NTIOA.t' 

.. as Groon~fl ce ti1•..: .. ucion d<1;; :...-t.r•'~~ r.Ct 111.:•u,1:Jo~ ~·1 e, c::a<atog--" d1,; L.l·11ct1µtc::­
,nre9r;tnte oe est~ contrato d~ran ser turnadas a El C01'-! TRA 11ST A' oo, ,t,ecik> tité 
notas de bitacora () r:omvnu:,ado-$ suscritos por !a 't'~'1'Jen~ En este !>tt¡l .. ~~m f 1 
CONTRATISTA dentro de los;)(¡ {treinta} d•a~ n~turales Sll]IJIP.Ot~ d que~ orde~ 
~u eJOCU,:AOO por parte oe ta res~nc,a. deber..i presentar fos análls1s de pre,:,o!> 
:or~pondiente~ con :a ó<Y.,umuntacion que los ~opone -, oiJO;o:; rattee">rlí!O :• r ... m1 •-.1.1 

o-:.,;lSIOn su 00tl<".1kaacin y autorizaonn dE't>eta rGahlao;.. rJul'tit1te ln~. ;;ii:u•~ nle<: "r 
1m,11ta I ó !a~ tlQtLll ;i11,s, ., ~u 11,4:'!iefitar.!Or, 

P.:1ru 11:l úl::lt;iHlíflr:IClCfl tJ.t. !J.,_, un u ¡.,1~,v~ unllon,,,. LA ENTlUAu , · < 
t ONTR.A TISTA J.N'~ér.'in tle acuerc11• ron 10 t.f.!Ó¿:;:irin ::iu \,~ .:uti,1110$ Hl7 ¡ 'O!: 
-,,., EL REGl;..MENlC 

, <t ••:-~t!i)(:,~. ten<J'4, ,.j', •un.::,cr<~~ senij:1ac~a~ ,;. , .. ..::t .er:,1.;tt1n : i 3 ~ :; ."­
REOU•,MtJn O ~ Oí ~!J'-',eNiso, t~dr-! 1~-= :t,r.c:10:ie~ :1;1e :.e estab~c.en, ~o ,., NtiC'JI,(: 
1 15 rL! 1t rd-'-f\Un ntn 

OECIMA CUARTA.• REPRESENTANTE oe '"Et. !.:ONTRATISTA' .• El 
•~ONTRATISTA' se obnga a ('~labl&(:er .tfltl(:,p~;&"'"'r te d ló tn"'élQOn de los serv,1.,.,_•$. 
;r. :!i s,t10 a~ rf1c1hzal'Xln 1,e 1(1$ m1smus. on r~ante perm.ment~ Que fung,r:.t 
~Orno ,;u supenntendente. ei i.;u~• óebcra t<:ner ampf!o y suticient,e pat1• r ,,Ll a I J 11 

'r.f.lf,tíl~:t:,::-; e~ /(,:¡(, In rt ~ll\l') al eutrn;t1m1!"'ntO ti,;, este tcn!mtri 

1)1.::r.n 'l'i\J'1••lllt:10f'!ljt,l)!P ·~•,•:.-, ,,,n,n~..._,, • jJ,11 .. ~ .• ,r t "80;;,: i<.¼~ ,;:,é,•;,¡;¡ <-l•~ 1 1.•tih~;)Ctvrl:$';­

'ifl:.:•!'.>f:.a:id~ r ,. · , .. _ :; 1 ,. ,r ia~ , !~• ~ ctr 4'r.lt!r r•· r~•.,nal ;;si , ttH ,', u•• · - · , <.',n léil!i 



CONTRATO S. RO P. 
"'lo. FON-SPCP/21•S--04 

'•¡,_- .,lt;-!•J•··· 1hlf1~r•1~ í)'.ir;} h i..,w , di~ <ll t. si:.: 1,1~ en t 1~, 1 r;- ' , , ,:1. ,;,,npi,,.,.,t·1/. 

11.-., Uf ",C.111~ U llltlllfl 

•. A ENTIOAO se r~'"'ª r· 001ect•.1; áE? s., at"t'pt .. , •,,·,n ..i1 ,· .JSl !JO!l a e1errAr ~" 
.;uak¡u1~, be,,100. obligándose ·cL CONTRA HSTA' a norntlfa• . G1ro que conozca •»1 
·,m¡.Aatud en los témunos de Id lnvitactón a Cuando Menos Tres Personas Nacional 
Mixta. lo:!. pro~s. N.im1as de c.aflOad y ewecdicaclO~ ~ ~•n~rurrll',ri. ~táklgo 
;Je wnc.eoto!; v actMdades df> oora. programas de ~r.J6:\ f ~um,n,strO!',., ,,,,~IIJl;entto 
lo-,. plano~ .;,m :,jy~ modtfir.ac,01~. 1.:1tipei;tfic.l<.1Qntl5. Yttn+>t<t~ y part,c.111ar~ de 
,411"!SINCr.!i'lr hi!JL(l(a 'XlnvetttO'S y de-mas documaof,::>~ !l"thert!'"tes qt.KJ t;Hum:r 
, cm 111vtevo dt! In P.jeCUC10n ce lor. servíc.ios nbieto 11~1 r,reSPnl~ r1:ntr,il("i 

OECIMA QUINTA.• RECEPCIÓN OE LOS SERVICIOS.· V4" ~-.:ntorm1C1rm c,-i,~ ,~, 
'irt1cu~ 6-t tiP. tA LEY ·EL CONfRATIST,,·· !,ene lf.t obh!-JaCIOfl d~ comur,,c-,.-u .~ ·LA 
ENTIDAD' qw k;,s seNfC..tl>S qut: le fuarof\ ~r~o1"1ttrid-1do~ tnnctuveron en ttl pla;-1) 
:-~halado ~r la daususa SEXTA ant~nor. o An su caso er .a inctÍ<"'3da en el «>nvAnio o 
mo.-~ruos relat1110$. a i,.Ja.zo 1v cu'11 quei1arc) a~t.aclo ~ la 110ta <1e con<.lut.,on tle los 
~P.f'\tteios ~ la hitar.ora pa'-1 que &Sta verifíoue ia debida tttmnrnación de estos. · F:L 
CONlRATISTA- debera aflexar, pémt Inir.,<1r e1 pro~1m,ento de r~eprJOtt de IO! 
-."iMC"~"s los d()('umentos que lo soportan e 1ncluira une reiaCIOii de lats ~t't1mar.inr,,,., 
,, de qasto~ auobado!t. m,:,n1o e1Hcidc ..,. credlt~ a fa\'"' · •'-n f"l"'ntra 

tina "t.·Z corwnic8!1o Ir, .etr.•<•11.tt \.A ENTIDAD C:P.n:ft'l de l1;;,. 1:- \qu1~.fl> d1as 111:11.m~" 
"-iQwentei;;. r:et,pra veriiicar que 10, !-t:tYl("10~ obft:'tu cJ\tJ r-oq,rato :,:m -:1,i••· r'Qt'lt.:l11oos 

~1 c:uamtc: ,.., :t:11hC,d(JOn de 1,-,s servi¡_;ic.:s omasponoiente~ e' r~ent'1 ercl.fflntm 
dP.fic,enc1as e+"\ la teMHnacion cm lo$ mismo~ o de1ermma que los servtcios o cualquie1 
pane rJe les tn1!>mo!> n<:; han sido rea1t1;¡dos de acuerdo <;O~ lo& r~Queurntt>nto!; i~ 

:,-.pecifíca<.,;co0es dei "res«;nte contrato y i>us anexo~ el re1-1(M:,flt1;:- wlicitara PQr fo!Sertt<.• 
a EL CONTRATISTA en IH bitácold su reparnelÓn o correccion de a<:uamo f,,r. (<I 
c,:.?llralo ori ,;;sl.! {.a:,,o ~~1 pi;,;1¿'°' µur., ta "<~rlf;catior. ,.,. rnc"T~\q;.r.,.; i")r ¡~l fif:rlf',rfo 'fü!:'- !,:i 
r..-,;ic'.t·•,·1,"lA ';1 ·¡: l. G<)NTRl; •STA :,:;u~rden 

'.A r (\, 'j IDAlJ al fuwlJia, 1-0 lri;trJ!~.,ch,fUf I llt, hA, lif.:íw·l(,,l:,¡., l ( ,m.m, , ,. ,, !.Ji' ¡;.-ts,:o ~~- l f 
,ou:nr.i?) rl,as nat1.1rak>s p:-ua pr0CC'd,.::r a $U rer.epc10n fi~ .. me·J1;,in::: ~! •~v;inl~10'.!i~,,t,· 

~l8! acu. wr:'::'s:x,m!,ente. qu~ancto lvS serv100!- ba¡c, su res.:onsatWK!a<. 

R\.\;IIJKJ\1~• h.::iwm?;ntc kr:. ~e,..,1ct0:.. 1as i,iarte} nf:0""~n t?la:. r,·,r r,911!11) :.it. it:mimn que 
r;~ ¡::,(-drJ iJ,r.c,Hkt: d<:: t;¡, 1si.'..~iw,;¡ ,:,ias nilu.1rak,., +;l tit'l!Q,á,o ci~ lo>'\ ,eMcv.1-. en~\ q!J': 
,e ri~utu. 1.".Vt1t-,s1! ío!-1 •.·w,iv:i a i.l\lüí y en r,oN,., qui? re;ülten plta cada ir.o de ello:; 
lp<;,.,rbl.'r'I"~{• ,1,; r..011r...:ipt() ~•vt_.cl Q\18 lr.t'i (;1•4) (¡(l(l~l"l V e· :;.)Id,.• rt,•J ... IL-lnh, (:of\1(lrr~ 1-

:o!'- d...,to:- Que '1c m;tna,~ t1nurtetatwa mA<. ,,.,... tr.m,1;n•,"1 -·l"lnti,;.rtl:' ~• f1.1m1,1t.-, •"\W •, i ri<k 
~''')f.'vrt.:i-Jnadn .• Ft CC'NJR/illST/, \ 
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CONTRA TO S. R. O P. 
~c. FON-SPCPl21-S..Ol. 

A F.NllllAl) :":::~•:; 'lr.' h ~ t:~ CONTRATfSlA. . 1 ;r::i11t-~• ·:~ :,,,, ti-:•pr&s!:'manlí 
1eoa1 o s,, ~,o~nntel'ldeo!P. I:.:¡ lechi, 1uqa• \ hora ~n f"!:.JI! SP. !l~val'á a cat:y. ,,¡ t,n,001tv 

AsinH!!tfl;J 8'il • u .a•,.c ..,._ !t-bt r. ,....,.r ""!IGf ► 1 I ( ., l• 4 • : ij•\o.!J .. r, .. ·! ,·-,u~ .. --•~ ft.,"\._•J' ':;~ 

,.~,: t,;$ r,,1ale:. -~ti- ~w .. ,-m,•r. k,~ pen.a.:. ci.,ri·;t:nc,e:no1á:; 

í)~ t•xr:;.;,r ce~'\.CtJC:CiO 601.r.-, !u-s pan~ rc5ve<~tn di fl111qurl,, o cien El CONTRA TlST A 
(¡( ac..1<.la r.rm -~A ENTIDAO (J:iifo $i; ttl;,.1 bor;)Clf)•l deritzo rlti! plUl' ti~ ..>o (\t(-~">11;} dli-.'­
.,atuiO!cs. t~'\i,;:i ¡.,,;oceiJfü;:: ,.; e,~.t.r)r,,,ulr,. :1i:;O!f;n01) comur .•-:.$, "''-' resulr,1:;.,, ;, :..l 
CONTRATISTA" dentm de un plazo df: '10 Cdiez} .-¡¡~ Mturales. rontaoo~ <i J)étft.11 d~ 
su .... rntsrun, una vez not1f1cadú el 1'8SUltl!l(!O de Clt"ho fi111,,1,1ito a El CONTRATISTA 
"''-tf- tf:'ndr.l uo pla..::•,• de Hi \\'lomee¡ di~~ 11ai\.lf~~ p,uu .:1k...,..J.<1r lí., \/Ut: t+ i;u OE:r~.:-hr. 
,.:.úrtt::sponcta . .::.1 trArisr;urr,do <:ste pla:,n fin "~i!IILZ.- alyun,1 •Jtrn.l;~r s,; ónt" ,,, .. 
oce."'tado 

$• dei b1114.i1to rt,l»tJltd Qllf! ex1$te"' Sdf1jo~ .,¡ iavor oe t.A E.NTIOALJ e1 1rnpot1e 1:,e • 
m1~m11s se deduciré de las cantidadef pt,>Jldientes par cubnr por conr.t;,pto oe servicios 
>;.:¡ect.tado~ y ~¡ 110 fueran suf1cienl~ estos LA E.NTtDAD'' ~x191r..;, lfü ie,11tegm 
-.,,nformE- "'.lo pr~wistr, r,o, el articulo 55 ·11:t lA LEY Eri us~ de no obtener~ et 
re1nlt,1Jrc l/\ U·Hlf.JA!, · t,·,1dm !'ar.m ~fc-c;1v,l<- las •~aranhat:i c¡,:tl °'>t i1ncuen1,;-•, 

Det4:ilrm•n-,u•) .,.1,(.11 •:.1:a; i.,:., Pt~; ¡;_;.i:,_;- pond..., ,J 1.:11:-f.)'Jsit,c,n 1e tl 
: Ol'll"'i"RATISTA' el pag.> wrrespondien!~. m(!d,ante su r,fo•::.~1P-ntú o la ,;.onsigoaciür• 
,especllva o bien. sohc,tartt el r~mtegm de los lfl1Jl0r1~ result.am~ f,r~lénót.>se a 
lev~ntar di. man;lrf! 'Slrnur1an<.:a 1)1 acta aórn.n,~tr¿1,¡.¡ •. qlff$ dé por 1:xt;rt<Juiclvt1 1 
rtP1'l;!{.ht,~ .,. otJ!11;1;,sr.11 , 1P,;, .s!>um;cJ<.1•-. ~ · r :lmtt;-1", p;.,1r,;¡¡::; l;lll el ; ,~, ·•;,-.•1!•• ('.Ofl{f t,lc 

OECIMA SEXTA.- PROPIEDAD DE LOS SERVICIOS.- f. l •.,Oi'JTfü.\T•~•.1/-. 
conviene én Que no pot1rA dsvwgar 1x1r mP.d1C1 óe pubiícat:.onP.~ ,(1Ífll'l!12'S ,:.c...nferi;-ncics 
1 en cuaiqvier otra fomia lo~ oatvs. y rcsuttt)do:o, QU11:11i<k>~ ~ los ~rvlf~ df: ~lE­
t c,ntr"ltO. tin la aúto,17.fGIOn e11t::H:c!sa de LA ENTIDAD ni..1::'- ~whot- dat('., \ fe!:>uit;~ .. 
t:¡¡•·,, ~-f·.·,¡\(i~~J.,-,1 ~~ , ... <1:,!,-t ~,,~ .. p-.. 

1 • r e, \ . ON l'RA r.srA ~f;;· .1 li,J:; .a ri··dr,l i«oer .en t"SII•<' l f,,>Jn ft1J<:nci¿,t1,1.,,: !vU<.1 

•~ iní::.,'l,)d,,;jn : 0rw~ i:.w.: I\'.! !sNJ" ;)ro:,<Jrt101iad0~ ;>i."'1 LA ENTl!)A;; a::1 corni.: i,_,0,1 
1:1 1nfc,M1~c~:n pr~ar.:.d::i íJJ:•f EL ~ Ol'ITR~'f!STP.. ,.<,r,rc.• ,,,.;l,llél".l,~ ,J.._ ,. •'IJ :>;..:1 ,1S:.1ü::1 

ol,!':1G del pr~:-.entt'. umt1dto Er: 1:.a .. ..,n !!~ 'llvlé:teto~ a lf:> ~l>l!pulodo en esta t;l,·tu~:.,1a · El 
CONTRA Tlf;Tt. · ._...,.,á t~Sitt>l"t.ablil> <1•'· i,,,s dañ1,.,s 11 0t,1m,.,:,or. qu<: fü;.,,a,.,, :1 r;;.iut-'!r '3 t ', 
ENTIDAD 

rl)1 vUo ¡,1lJrt..,- (L CONlHA ~,.~u,, ser~~¡ ur11<·r- r""'P'.;ns.:lulc: i111r 0l :r-<>0 11:corr,;c.c¡ j;, 
:.1{.->r~~ 1 c,c1lél'lle;, (1 pní;.>•l:11.}Bdes qve cor:cspC>nd()n d ten:ttr\",~ y ..;1.1¡ilqwt-r ( ,lrgn í. :::· 
• \;!I"• •~iw,•;-1•1t1 .:.r f"l pe, ~u roMta ~l~;:"ri"" "P.sde '" t m•••.-1ento a ·r_l!., ENTl!).t\?" 

.' 1 -
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No. FON-SPCPl21•S-04 

t~· Wér,qu11:::; t • :,e it J ., ,es.pea\., 1 ..,.1,,~naa!>1; ,.arQn f l C!:-:•.;'!"P;, Ti_:, 1 ·. 
fl1C.AA.:. ,~1.~rna<",ones s, las hubw.St~ 

DECIMA SEPTIMA.• TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- f l CON fRA f!S 1 t.. .... .,mo 
p•ir,m t.~I p~~o11,;t! •-iu~: IA.~µa oc1w ki t:¡er.uc1ón (m 1{1(> s~l'VH;.<)S ."bJe!o 1Jd prestnte 
'.Ofltr,Ut) ~;..:ro\- ei \ll'il":(• .-e~¡xmsahlt! <Je ias or•ltr,pcwne,,_ c.íer;11arlns tk l&.113 61:=:p,1fv·,.' n~:" 

0 \:';1;;/~!'; ,.-- oemá~ ~•1P.ria1n~nt<'S t!l'l r,ateoa á<1 traba,o.,, <..eaurtdan ,;c,.cia 

:.A fNTIOAD y el ~ON:RATl~lA convienen en que e, ptt:-$ente c.omra1<1 ni., ~ 
-:onslltut,.,,o de ningon tipo de asociacmo o 11mGVlo de caracter 1ao0<al entre 'l,'\ 
ENTIOA.0" '/ EL <;ONTRATIST.O. razor po, la c.ua1 cada ~M es tlfti<".a y tot,ll 
responsable como i;atrón ont~ lo retación d~ él y el ~nal ~~ utiltce oara llevar a 
1 ;;:iho los ~rv,r.ios (.)b!e1o de e1-t11 ,nstrumcnto c1st como de rlmm,r ~alquíer 
·r1ntroven;ia que t>Yt.-ctd Sl.lr-Qtr P.r.!'"" ~I " ~u 1~1:rsonr1I óerwctdo di'! IO!t ._e'V1c,os t'b1eto 
. te est~ contratn 

El CON fRAT!ST,c. convie,~ por h.> m,so·1c ~n tP.Sf:.oO!'l(ltt ,:t'- .üc'os 1.1~ 1tcbr.11:.1~mv 
que sus lraba1adores presentaren en su contr-, o en ~tta de ·tA FNTIDAO 
referfer>te~ a lo~ ~~!VIClO:. que son ob¡eto oe lifste contrato 'leJandt) a sat.;o 8 'LA 
FNTiflAff <Je n.Jál<Jute, ~:or1,r,wfir<.:;i 'l\.li ..:.r rnate:n,_:; k1bo131 ""' vr101• 1, · 

OEClMA OCTAVA.- OEOUCCfONES.- "fa. CO/l.i'!RP,T1:--í4 ,u_(.•J?!a qut •r 1,1, 

~shrna<:k)li(:s :¡ue ~ k- cubra" t.A f:NrlCAD realte{I la11 úeoucdooos ;;J ,:1.11:: TL 
r.oNTFV•,TISTA é$té ('lill(J...-10 E!'f'I Y-)S Wlm ,ws die:!~ !e1;;11i;kll-:16n ~,;.-ií(;.$NP· 

Et. C,ONTRATISTA ,;Or,v~r11, en QUt- l . .l~ l::.NHt.JAD t.'" $U u1s,1. r-..tttr.t,a ia!­

;anttclad~ que CC>rr~sPOOJan OEt i:adél p:Jg(J que reciba de- LA fNTIDAD' po• ¡, •• 
-•:t, n:··"i- ~,~,,~::; •'f: í ,'·S!1'<..- ooritrato para enlregana i3 la Camara Q~ éOTTe,;p,-,nc,~ 
_., t,,•, 'J•~ .;1,i:- ,o~. f:-~.;;.l,:•:d~~ '.,,.,;,1:.:• tlt: tos c,.:,ntr?.t~as a(!l,;V1('S a Ct(.ha t:ám.ard •y,·,i-, 
, rlr ..u. , ,ó • ., ~a ·, AO<J~ 

OECIMA NOVENA.- DOMICILIOS • , ,, ~;: .. .. sdm;,3¡¡ comi . .'.'u-"Tll"liK 11é;',J•J: ~ •· ,111 

)' r~c~bí, lvdo tipo ~ not1f1caoooe!li y documento& par.a 1-J& f1•i.., .. a<lrnmi~tr<lt111n'> ,. 
'1emás efeclos dei prP.c.r·nTP crmtrntri 1,.,,. ,,v-~,r.,·!' ... ,., 

i.J, f N: ! U MJ 
Calle Tecoyotitla No. 100, P150 2. Colonin Flurida. Atcaldta Alvaro Oo~ón. C.P. 
01030. Ciudad de Mé:ii:ic;o. 

H ,,; 1t,PC:'ATIST:, 
Calle José Maraano Ber1stain y Souu No. 38 Interior 101. Colonia Viaducto 
P,~dad. Akald1• Wac.atc.o e P 08200 C:mdad ® Mv,irco. Tetéfono 55 7155 0598 

00(;33 

.. 

,, 



CONTRA ro s. R. o p . 
No, FON-SPcp;21-5-04 

, tt-ntr.i~ •, ¡:;a<ttH, '"-' •,< notmque,, 1.-·.·! ..,_,,·:,: .. e, l p,1 tl?. <10Ml<'.1ho i • .-, ,,.r.~,,~ 
11ol1f,caci<>ne& -,¡ demas d1hg. .. mda~ d,.: c.aracter ,út'!Jci.1I o e1:tra1001c..,,: r..-: r • •.. :'.·u:~ . ., 
,:n lot'> 0<.l!llltilhC:,S m-:~i,-;;;.'of 

VlGESIMA.- COMPETENCIA- Pata , 1:m,rpr1nucl(JO e;e·U,t:{ r: v , ,i.np-t1mt1::PW :· !"-· 
, ·t. - :,~, ,. , --. ',Lo: •t ;i)m1?h~1'\ <.lt:t;df; ah·:.i,,1 a;;. i:,·.~,:w, .. ,c;r, d~ ,0s ,,11-..rn,➔~~ 
i"lll~TJI~~ µor lo •;tJa" ·(;_ f,QNTR."-1. ns1 A '(,' l t.l!CIB ?!• !~,n (.il-'tl ~)'.,~l<?i>: 

,· •H· .. • : ",i-~:{•t"' .,¡e: ,,~.~:; , · ~- ,., 'Ml 11 1 111 1.11 ""' 't< fuh «'· por .tm:4,,lf-1 ,·,1r ... 
·au);.i'l 

VtGESIMA PRIMERA.· En , ~,M, vi.' wr1ll~.n;~r-.;.i,., w •11,r,{t .. .., (.llll'1P»rn1e1'lt ,1. 

¡:m:•!::PntP> r.:ootr;;1to las parte5. p(.'draP pr.;,:;..:tnl.-Jr atW.l ,i:1 S1:•f'.',(H-'llti d.- la 1-..i• ., , 
Pubhwo 18 soliatud de \;t.1r~,;,oon en te1m1no~ d~ lo t.11sp,..,esto p,c,r 'Oti .-,rt1culo<1 <t!:s. &ti 
" 97 de LA L F.Y f n r.ac.o d,~ ne eY.1c;1ir corn:111.ic~n la$ ~;Mtroversias, qut.- ~E:- suso11,rn 
·on mc-,trvo 11: la ,nt~rpretaaon o apltcac1of' u~ este o,ntrdto !,eran resuetta!:ío por !Os 
l ribunal,..'b fR1erottt~ (.;Ofn~IP.ntec. en ia Ctudao de t✓e,m.o reoi.;nc,an<:1o al foern f~uu 
pudiere oo<r~s1,onc!t•rf65 po. , ;v{¡¡, df• -su t1t'mtei!ID DHH'.f-!r1lr ü 1'Jt.Jr" ,, r,,)r cualau,er 
,: .. . _¡. •• .::,: .. ~ .. ( 

f.o o nu !-'~ .-1;;l0 tm este oontra,o y en lA LEY r CL REGLA~Et\ T(: SP.r,:1n apt!C<it:,es 
svt.i1elonamen1e el Cói:t,gn CMI íooer:;1i 'ª Ley f1-1f/~1.tl de Prrx.~11m1entv 
Admin,t.tr<flt'ir:• y el Cód1gc federal de P1oc~1mif?ntcs C1v11,:r n .. ,c(·.tJf-t•!(l "º" : ... 
,,<;tahl.i,r,n o en •:1 :ut1a,lt1 ,#~ r!«- lA LF"' 

·Lt. ENTIOAO" 
~ACtONAL FINANCIERA S.N.C .. INSTITUCION 

DE BANCA OE DESARROLLO COMO 
FIDUCIARIA EN fl FI0EICOMtSO 

OENOMINAOO FONDO NACIONAL OE 
FOMENTOV.L TURISMO 

..,,,,,,, 

C VICTOfi HUGO SIVILLA MfNUf.l 
APODERADO 

... .... 

·EL CONTRATISTA' 
\°:il08ALT AG PROYECTOS INTEGRALES. 

S.A. Of C V 

_/_ 

URf.! JOAQUf,-.., A~t~~i,R ESQUIVEl 
ANlt'Yt-f!AOO 

_.Y 
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POR El. CONTRATISTA· 
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CONVENIO S. R O. P 
No. FON-SPCPf21-S-02 

,:ON\/EMC> f.AODIFICATORlú t.,ONTRATO DE SERVICIOS kb h(,1uw1LO:::. Cni ,,.. 
caR.; PIJBL!CA NUMERO FON-SPCPl21-S-02 QUf. CtU::BRAN PUR UNA PARTE 
NACIONAL FINANCIERA S.N C .. INSTITUCIÓN DE SANCA DE DESARROLLO COMO 
FIDUCIARIA EN EL FtDEICOMfSO DENOMINADO FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL 
TURfSMO A OUIEN Et-. ~C SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD" 
?:E.PRESENlAOA POR EL C. ViCTOR HUGO SEVILLA MENDEZ EN SU CARA( TER OE 
r.POOERADt..) Y POR LA OTRA GLOBALTAG PROYECTOS INTEGRALES S.A. Df C.V 
:\ vlJ•EN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL CONTRAllSTA REF-'RESENTAO.A 
EN ESTE ACTO POR Ei. URB. JOAQUÍN AGUILAR ESQUIVEL EN StJ CARACiER DE 
A.POOER4,00 Of (,C,NrOF?Ult')AC ·.:o•.; LM DECLAP.iCIONES , ,.::LAUSIJLAS, 
$1HIJIEN1 E~ 

OECLARAC:tONf::S 

1..as partes cseclaran que 

1.1. ·~en ter;r,., 16 e» marzo de 2021 LA ENllOAlJ • t:l CON íRA 1 l5l.A, 
ceieorarori el .:.oi,irato de sefVIC',I()!, relW'.tonarlos con fa obra pt.lbflf.'¡¡ numem FON-SPCPf21-S.02 
mlldiant~ el .;,u:,! El CONTRATISTA" sr~ otihgó -1 realuar los tr&OéfJOS CLJ)'iil deq,-;r>pcion > 
lo<"'.ah2ac1or, se ex¡.,rti&M a conti11uaocn COMPLEMENTO TECNICO V ADMINISTRATIVO 
PARA INSPECCIONES FiSICAS Y CALCULO DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A 
LA NORMA TtVIOAO EN LOS CtP'S Y PTl'S DEL FONA TUR PARA EL EJERCICIO 2021 

1.2. L dS techa'> c1 .. reahzac!O,, ,:1:111pulaoas para 1;_1s t•anaJO~ 1~1r,n oe1 dta 16 
de marzo de 2021 al 31 de d1c1embre de 2021 s,.;ndc e: plalo de eiecucic.m l1~ 291 
(doscientos noventa y un) dtas ndlurefes v el 11100to del Contrato Sfl t1st1pu10 er, t.a r-.anttdtlú 
S3' 140,0'4.31 (TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Mil CUARENT /i V CUATRO PESOS 
31t100 11.N.l, mA~ ""' :ve • ;rrE:Sl·••M'8nta 

1.3. El 1..-votrat,., a1ua1áo esta rewura\l ... ~•-. ,ó i.t::y •.J.: 01J•d~ Pu1.,t,.,,::- , 
Sef'\l•C1•~ Feiar.íonaocw con tas M•smas y cnnfofme al artfouk, 5t> :-Je la rmsma .-s. ce-'"', en l<,& ¡ 
;~•;~~o;C~j2~°.~~t2~u! (, S.• <-•;i! '~!ll•·•,•,, , IA i :•.¡.,, •. h ~"'"'~• , ;,t)!: l. , ;t',,·· t! Á 

' / l ., . 
11 ·LA ENTIDAD'" declara que· ¡' · / 

L,· 
11.1. '-e l<M -~1.,erm11'\."¼ct,.> la n.o-..c~&.ioad ot rOOC1,h-carer t.n:,¡-¡~_:r· n,.,~:,11-t.1· , _,, io 

lUt.: "t· requier~ téi ...,(~1ebrac10" ,ji, e:it~ Co!"lver,10 MQdd1Ga1or,o pc,r la~ ·:c1usas -tVE' '"~ ~ 
;actam&r, tec.ruw de drllphacion efl Monto y Plazo de f&ci'I,. 25 de noviembre de 2021 , 
,uront.aao P,.)( ltt Subdireccion de Planeac:1ón y Control Patrimonial. med1an1e el ~¡Jai ~ ,. +-

,usltf•c~ ~et arnpHaoon a: µfa,..;r, tle ~,~c.lOr• de 59 (cincuenta y nueve) d1m- r,:\tur.ilP,s ~ QUf: ~ 
rep,~enta UM m,J(11f1t~r.1ó11 iJei 20.27% e'l plazo r urca amp11aoór, 81 monto .1t>; c..~1wato p<11 
ta ca1111d~-td de $661,06196 (SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL SESENTA V UN PESOS 
$¡¡$1100 M.NJ "I"'!> rl :•.,'• · •iH·•"r. •nr.!tt~:it~ 1t: ovn ti;!, •u:,vr,tn ,,o~ ,n,;111" c1; ;:,.,· 21.05% t. n • 

\ 
V-~ ~ .. 
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CONVENIO S. R. O P. 

No. FON-SPCP/21-S-02 

H 7' [)et; ,oam"'' l~ 1ur. 'l.!•iJv o• el S, .. rv~J.,. f'ul .,_.,;.; -~--~:"tt<:.· ,~~r~ •ss:1.. 
.: 11!\'tH,1 ' et tatu',.¡lama de! l"jE"íAJt:ión ,if l,},S lr3t);lf0<; f1P.IAll800«; er ~.s termirm~ !1f': ra ley y !>ll 
Raglamt«nto m,smc. Qtw.i or,~ r.c-,nciu1, t1I dt~ 28 ct. febrero de 2022 o.ara un ,mrir.•11,:) tr,tal ~ 
$3'801,106.27 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS UN Mil CIENTO SEIS PESOS 271100 
M.N.} mA$ el I\IA ,.-,rmsi.,ondientEí 

11 3 \.OS ft"SLlU~(.•tr,.S, (]\; 'ª lltJ¡1.1<ll1 aetc.'fl • 1•t11r;JU:J\,!t.•'! ~ •Jl«s';..:vt•!' ,,e· 
bt:: ·.,,.,~, ,t,¡eto .,~i .,.•,~s&nte Corn-~ruo 1 ~.is anexo!': han 'l~flft(" ·11·1,, ,füi,; :Al'· •·,,vn1~; ~ 1 ,, .,,r,w-n, 
rt1c:r,rn1hlP~ Ar .. , l•l'P.!IU!•IJE<~O f!Pt'OmlO-':-

U 4 fa repte,;.~ntnrllt- <:'.Ui:tllif ...... p •rl$ 1éi~~Clé:f1-l~ ~l)Íf(,fttn(11>i. ¡ f'l,:.,t.,\;il)~flél'S ~Té:f 

,a ~et~braoón 11e e~IF: act:-, S11gt1r. :;onsfa e,1 el ,...,~11m.:>nio de 1a E>SCl'lt:Jfi! punllc~ ~UIT*-'C' 

99.701, <lf:- f~d,.,. 08 de marzo de 2019. ritorgaúa ~nte t.. ft:! del Licenciado Cario!> A,,tonio 
Morales Montes de Oca. Titular 113 la Notaria Pubhca n11merc 227 jf:j ta Ciudad de M1u1co, 
t:=t<:ulfi'\11<.'!s Qtlt' nr, ;. '1a•, '-',riC1 n~,;01~;;!,':- :'á nv•-i:h1 ·a,·l.t-: (>1' l,)H'llfi ~l,11 nP 

lll fa e C'NTRA TI STA .. declara qUf!' 

Ut1 ;,,_,c;,noc~ t-:1 are,¡.;¡,,i;i;;- ce- 1as r.n..,,m:a,,.1oni.,s tn()i•.;t,a 1J~ ~1e ,.,.911vEtl'IIC: . • .' ., 
apé•. :n::rd ¡1.1ríd•c-a 1' •J;Sf.o1)n,'l de iu (}IQ(.Hli:;:d("tnn v foo.: ele,n,,,,ntos t;;tr;r. •·un•:,I:• , n'I "'.J'" 

'bJ .. ¡a•."tC.'lf'~ ,., ie f:1 rs!f' (;, ,-.. ~n1,, s1- r,:,ntE:ror,L-o•· 

111.2 LP (éJ~•c::CIOAO jH !r)IC<,", y l'•~r901'i:llfl!S(j (lt;< ~-' ci¡:i ,OH ,-l1J(. !'<lf ~ aa•~r.tar ~¡ 
¡.;tf!ht.nl~ C~nlO se acrad1la rnechante la escntura publica nul"'lert> 134.812. dt, f~hH 08 CS. 
febrero de 2012. 1.>l~da ant$ la fe •~I Notaric> Puhi1t~o "'1.JmP.W 198 ct.P.I D1,tntr. FP.<iP-ml ahora 
C,udad ,j~ Meiur.o Licenc,ado Enrique Atmanza Pedrua cuyo p11mar h:,stlfl'IOnto qufldo 
iE:'.tmJamente 1ns..-:No en e: Reg,~t,o Pubhco tJt1 ta P•oi:,1tfd.ad '! dtt Ccmt-!1c1t., J~í D•strr'o FP.<le.-,41 
:>hf)ra ~iudad d~ Me)l1Cú. en e1 Follo Mert'.anM Electron11:o nümwo 468718-1 t d1a 22 de 
febrero de 2012, y man1í1elf>la •~ue dl\.ha ca,;a<:1dad Juno~ ne ttH ~·rlt, ,.,. ,,rp:.1t;:, :, :;:'üi<-ld;➔ •~ • 
'·,rm't alc.n,n,;i ,"! 1;,. f~,c:h,-. ,;~. fmm; rl!-1 prf-s~nle C,\vl\"E"';·• • 

~i<.1,,Jt::~la~ id~ ,anf ... ,., /1:<~ Cl;.",;l;)j,•• ~:l•'I:'':' • ,t ;.1:."' ,t .... 
.... ..-.~ !At: ;:,,;! 1t:·r•p.-

CLAUSULAS 

l t{ r ~ 

PRIMERA.• l,.,.t.tntomlt: c1 u we,m;tu ._n ·, :·,-,rr,t •: ~·<:>!Tr'l!O 1e tt -_'.:, 'k • L•·, 
,,_,,.•; P, .. ,twas y Servtl.lOS R<e:~c.t0r1ado6 c.on la& Mn;.inéts. al'lil>¾& 1,Mrtet:. 1.ot:.s1anr.n ~, ,wr.p1i<11 

':'í n)(;nt- :, el plazo ctei c,,ntraro numero FON-SPCPJ21·S.02 ,,tv,ilfl<.a•)(Jo ltts ci.aVS1.i!a..,. 
,s'!..¡urda v -::.el!IF ;:,~l Comr2 :1m! . •ll 1»18<> é'n l:1:. de,;,¿.¡ri-.t•o:•es "I ñnl'!,of. ~ f • • 

n./lv~ W', 't',t: • ,:f, •••tr, 11(,•'~ l r'' ~)n;l(l ltl,1 r, ( l,J CtJ_.):I;''; ,: ~, t I J. !01 '· ().< ~ : ,!-, _-..... ~ 
\ 

y 



CONVENIO S R O P. 
No. FON-SPCP/21-S-02 

SEGUNDA• e,,:; 1rJ,..)1h, º" ·:s11p,,•~110 ... ,~ ,a ,'i')lJ!,ld.a ar,1t-ri:,; <;.~ ar¡,¡,!l-!f • l 'TKlll!t, 

, el ... i.rdil., í!l'.11 •tl ,:.1nt1dad 11~ $661 061.96 {SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL SESENTA 
Y UN PESOS 961100 M N.l, 'llft$ r:' NA ..-,)'TP.$¡Y.>"'1tente "-UmilMI:'- un mo,,tc- tNal rff 
s3·ao1, 106 27 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL CIENTO SEIS PESOS 211100 
M.N.). ,~~s ~, i\/A ..:orre1>1JQnúi~nte y una amp~ac,or- IJn uempo ~, 59 (cincuenta y nuev•' 
d•as C'lah11<1•P-" .il pl~7G clf: P.}e1.uc:ivl'l a,llphandrJlfl ai 28 de febrero de 2022 rt:-:.\1nam1i-, un p;a,, 
lotal CE: 350 Uresclantos c,nc::uental :'.S1a!r ~a!u~,e~ 1,rn •· :·-n.-:~¡.;i· 11r1 (,c:,tr.H-: '·"' :;is, , , 

.. 
r. 

CUARTA. EL t.úNTRATIST ... moo,hcau+ segun· .. "~ponaa e 11onza c.l,,fg.,:o .. 
-,1,te1 uirn~nle respeu._1 a ,a~ .:>bf~"l:,IQf½f:. ~unt,a1dds 1:r, el Cuntr;,1J,1 '.-íl!Jne1: o¡,rn k: .1al 
pr~-.enl:it,:,¡ 1~mrt• •it:: foi:;. 1,) co,e,r <leas naturale'i< s1gui~r'ltP.'!- e. 1;:: f,"1,;; ,·'t•I P'i?$t>-r-re C.f••·~~_,,,., 
, LA f:.N1 IOAD ·d L•t,!12,1 :.fo l,t1n1a ad1vo11c:1i C!)Pf:!bponc/ia:'l!e Que proceda er, 13 cu¡¡: rlabera 

1 1 .. -e; ,·c,nlUflf,t ,.,,itl1Ar:;i,,. ,ll~"'l'-"r.thf,.. ,1,.. :::- ,1c,m;:1, 11 r,~l '"J ... , r.r ,,1,:-,t, 

..-.,~ ,, .. ,,;• ,. .:•:-,·-,.,.,, ·,,, ,,,,._.,:, " •• ~,,. 11.:. NACiONAl. FINANCIERA ~.N.C, 
INSTllUCIÓN oe BANCA OE DESARROLLO COMO F'IOOCIA~tA EN EL FIDEICOMISO 
OF..NOMtNAOO FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO. 

QUINTA.• Amr,as partes 1...1.nvitJne1• er. que r.o" e-11:c.ttp,;o,, ... ~ -u 4t,., • >-p;ai.,111::,11:f.: 
~ ~!;t1µul8 t-n los l>é:rtlln\OS el':' ~c;tf· c-.. ,n111>n1-· '1<ltt:"1 r(",<1¿1c:. • 1'.;:lr!<" ,in$1 ~P ,~~ •:¡; 1o;u1.:1S rlel 
rvnllrd{• ú'l01na1 

.. LA ENTIOAO' 
NACIONAL FINANCIERA S N.C 

tNSTtTUCION pe BANCA OE 
DESARROLLO COMO FIOUCJARIA EN EL 

FJOEICOMISO OEllfOMINAOO FONDO 
NACIONAL OE Fc»MEtF.0 AL TURISMO 

¡ ti 
) ~)" .,: 

\. .· .... 

e V!(. roa HÜ~_QiSE:VtLLA MENOEZ 
APOOÍRAOO \· 

... , , ., , 06 de n1c1f!'mürn d\' 2021 

EL CONTRATISTA' 
GLOBALTAG PROYECTOS 
INTEGRALES S.A. oe e.V 
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CONTRATO DE SER\/lC,IOS RELACtONADOS CON LA OBRA PÚBLICA QL.JE 
CELEB~AN POR lJNA P.I\RTE NACIONAL FINANCIERA S.N.C., INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO COMO Flt>UCIARIA EN EL FIDEICOMISO 
DENOMINADO FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO, .A. OUIE~ EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ·'LA ENTIDAD ... REPRESENTADA POR EL C 
ViCTOR HUGO SEVILLA MÉNOEZ, EN SU CARÁCTER OE APODERADO. Y POR 
LA OTRA. GLOBALTAG PROYECTOS INTEGRALES, S.A. DE C.V., A QUIEN E.N 
LO SUCES:vo SE LE DENOMINARÁ ''EL CONTRATISTA" REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO, POR El URS, JOAQUiN AGUILAR ESQUIVEL. EN SU CA.RÁC',TFR 
OE APODERADO. DE CONFORMIDAD CON LAS OF."Cl ARAGIONES Y CLÁUSULAS 
SIGltiENTES 

DECLARACIONES 

l. LA EP.,,TIOAD" declara que. 

1.1 Es un FJdetc0mlso del Gobierno Fe<fera1 constituido en Nacional Fmane1era, 
S A (aciualmentc S N C • 1 B O ) como tnst1tuc16n ftduc1ana. de conformidad con lo 
o,spuesto p0r la Ley Feoeral de Fomento al Turismo, 0ubUcada en el o,ano Oficial dP 
la Federación del 28 de enero de 197<1 por contrato de fecha 29 de marzo ele 1974. 
cetebr .. ;..1o por fa SP.cretaria de Hacienda y Crédito Públ100 y la fiduc,ana mismo que 
quedó nebidnmente inscrito bajo el nurnero 1713 en el Registro de Contratos dtt 
Fide1et1m1so 

O1r:hi, contrate fiJo modlfí.,;t:1i:-- med1a1te oonverno de- tecna 30 de Junio del 2000. 
celebrado entre la Secretaria de Hacienda y Crédltn Público y la flduc1a11a, para 
adecuarfo a la 'l0tmativ1dad vigente a las entidades paraestatates 

f.2 La vigente L~y General ele Tunsmc pubhcada en el O1ar10 Of1e1al de la 
Federac1on del 11 de Junio de 2009, ratificó la c"1x1stenc1a de 'LA ENTIDAD''. 
establec.iendo en el articulo 42 que ésta participara en la planeact0n. programación. 
fomento y desarrollo de la actividad turlstica y de los recursos turísticos. así como a la 
oromoc,ón oel financramieoto df'. J;lS l!wers1ones cmvadas )' sociales 

1.3 Los responsao,es de la adjuaicac,on. contrataCIOn y eJecución del servicio 
objeto del pn,sonte contrato y sus c:1nexos. han venf1cado que se ,;uenta con recurso~ 
disporuble& en el preSL,puesto aprooado. datos que se oonttenen eo ei oficio numero 
307-A.·2801 de f~ha 30 de noviembre óe 2020 y ratiñcado& a tra"Yés del oficio nú~ro 
307-A.-3130 de fecha 14 de diciembre de 2020 expedido por la Secretarla Cie 
Haciei'J!.f(¾ y Credito Pur,l1::0 

li22 

00690 



CONTRATO S. R. O P 
No. FON-SPCP/21-S-02 

1.4 De confom,1dad con los temunos de la Ley dt:- Ooras Püblieas y Serv100s 
RF-!,:-1r.1t)nl:ldos con las MIStnas (en lo sucesivo LA LEY). y el Reglamento de LA LEY 
\en to sucesivo fl REGLAMENTO}. fue sdJud1cado el servicio retaC"ionado con la obra 
publica objeto oe este contrato a favor de "EL CONTRATISTA·. mediante el 
procedimiento de. Jnvítacíón a Cuando Menos Tres Personas Nacional Mixta según 
dictamen técniCO de fecha 11 de marzo de 2021, autorizado por la Subdirección de 
Planeaclón y Control Patrimonial, con fundamento en los artículos 4 fracción 111, ZT 
fracción ti, 38, 39, 43 y 44 de LA LEY, y en tos artleulos 63 fracción 1, 64, 65 y 67 
fracción I de EL REGLAMENTO. t..a documentau,un que conforme a I.A LEY soporta 
1,.. ad1uoicación. integra este contrato cor,10 Anexo ~A•· 

En caso de drscrepanaa con la convocatoria y el modelo de contrato. prevalecera tu 
establecido en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Mixta que 
dio ongen al presente 1nfltrumento let:,31. de acuerdo con lo establecido en el articulo 
79 de EL REGLAMENTO 

1.5 Su representante cuenta con Ias facultades sufIc1entes y necesanas para la 
c.el~bración de este acto, segun consta en la Escntuta Pública r,umero 99,701, de 
fecha 08 de marzo de 2019, otorgada anle la 1e del Ucenciado Cerios Antonio 
Morales Montea de Oca. Titular d& ta Notaria Publica numero 227 de ta Ciudad de 
Méxleo facultades QUP. a la fec.ha ne le han sido revocadas ni modificada$ en f".'una 
alg1_1n.,1 

11. El CONTRATISTA" declara que 

11.1 Es una Soc.edad Anónima de Capital Variable legatmeme constituida 
m~i,ante Es<".ntura Púbíica número 134,812, de fecha 08 de febrero de 2012, 
otorgatia ant~ la fe del Notario Publico r,úmero 198 del Dtstrlto Federal ahora Ciudad 
de M6>c.ico; Licenciado Enrique Almanza Pedraza, cuyCJ pnmer test1mon10 quedó 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Federal ahora Ciudad de Mexico, bajo el Follo Mercantil Electrónico 
número 468718-1, de fecha 22 de febrero de 2012. i que cuenta con te capacidad 
legal para celebrar y cumollr con el presente contrate 

11.2 Demro de su objete 50c1a1 entre 01tO$ esta la preatación de servic:101 de 
conaultoria técnica. en arquitectura y urbanismo. admlnistratlva, d• finanzas. 
mercadotecnia, asi como planear, organizar .. asesorar, calcular. y realizar toda 
etas. de obras, proyectos, diagnoaticos y trabajos de ing11nleria, arqulteetura y 
similares y de cualquier otro tipo de Hrvtctos en relación con los puntos 
subsecuentes. 

11.3 í iene cap~cioao Jurtdír.a para contratar -r obligarse a 1a P¡ew,:ion del 
servicio obJeto de $Sle contrato y cuenta con la e,cpene'lcia, organ1Zact6n, elementos 
v 1a capacidad técnica y financiera necesanas de confomuc,ad con las Base~ d~ 
L i<;1tac:.1ón y10 Terminas de Referl>neia. para lf&,1ar a cabo oichos St!Mc10s y para 
ee,ebte,. el presente inslrur,,;,rrh> d"' eontorm1daQ coro ía~ disoomclonos tegete:.::i 
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11.4 Cc.,noce plenamente el r.omenrdo ae LA LEY y EL REGLAMENTO. la Ley 
General de! Equíliblic Ecofógice> 't Protecc1on al Ambiente y su Reglamento )' demas 
dispos•ciones Que en rnatena d~ obras públ1cas ha -am1tldo ei Gobierno Federal 

Asimismo. rnanrttesta oue forma mute escec1al oe este cof'ltra10 

a¡ La descrtpciun pormennnzada del serviCIO que Ne debe ejecutar (;(Informe .s 
la documentact6n indicada en la declarac:ió'l l 4 anterior 

b) Los r~rmmos de Reterenc1a Que precisan el ob.ieto d!'itl ~rvicI0, fJ'l1 ~u caso 
las norm¡¡s apl1CSbles conforme a la Le~ Federal ,obre MetroiOgia y Nonnalización o 
a taita d~ ~tas. la& nomias intemacionales. la desc1ipción, alcance y e1;pecificaciones 
generales y particulares. el producto esperado y forma de presentacló'l det serv,c10 
que pmporcionara ·EL CONTRATISTA". segun Anexo ·a· dtt este contrato 

e I El programa de e¡ecucion <1el serv1cI0 ya revisar.10 ~n su factlb1lldad E~tt"' 
p•ogr~,ma se integra a este contrato como Anexo "C-. 

d J El proy, art1c:t de utih.zacion de recur~s humanos indlSpensabl~s para el 
dei.arrollo !Sel servicio necesaria$ para su realtzaci6n oue consigna el Anexo "O" del 
prosente documento 

e, El programa de uttlización del equipo y en general e1 requendo para la 
e¡ecucion del serv1cic. oue se adJt.Jnta al presente contrato como Anexo "E' 

f) E1 presupuesto del servtc10 det'lilado en conceptos de trabaio. unidades dt= 
l"'ledicion, preciOs unitarios importes parciales" toral de ta proposición según el Ane><o 
''F" de es•e instrumento. 

Documamos que corno Anexos, 'Proposiciones Técnica y Econom1ca" estén 
deb1di2mentc. ftrmados DOr las oartes y que forman parte integrante de este cor,trato 

11 S Ha 1nspecctonado debidamente el sitio donce se du&arrollará e, serv1r,K 
obJeto de este c.ontrato, a fin de oonsiderar todos los factores quEI intervienen en ~., 
e1ecución, de acuerdo ::on el escnto de fecha 09 de marzo de 2021. ei cual se 
acampana al presente contrato como Anexo · G" 

11.6 Sa¡n p•nto~ffl d;; ooclr vr;rc.'aé ne se e-ncc1ontra boJv nIr191,mo do IO!.i 

supuestos 1::~1&u!,;;:L1U{)::i 1::n irJs arr1c1.1tos 5~ y 78 ue LA LEY 

11.7 Al momen(o e.Je la ceíebraclOn del presente éonrra10 !ie encuentra al 
comente ari 1;tl pago de ,odas su& obligac1ones f,scates, de acuerdo con lü establacido 
er el articulo ~2-D del Código F,scal de ia Federactón ,¡ demás disposiciones legales 
apltcat>les , 

\ 
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Así mismo e>:, sus obhgaciQ1~es f1sca1es en materia de segundad social de acua,o(J 
con ki prev1Sto en el articulo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federación y Regla Primera 
del Acuerdo ACOO SA1.HCT.101214/281.P OIR y su Anexo único. dictado por el H. 
Conse10 Técl'ltro del Instituto Mexicano del Seguro Sooal 1 demas rtIs~osir,¡ones 
lftgales ap11cable~ 

As1 corno. ra constancia de snuacion fiscal en matena ae aportaciones patronAles y 
entero de descuento en los términos previsto& en el articule 32-0 del Código F,sr.af de 
la Federacion y del acuerde y del H Consejo de Admtn1stra<;1ón del lnst,tuto del Fondo 
Naciorial de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) par el que se errnten ias 
Reglas para la ortoocion de la constancia de situaoló11 fiscal &n materia de 
aportac,o,,es patronales y entero de descuentos. publicada el 28 de junio de 2017 en 
el Oiano OfieU\I de ;a Federación y dema~ dlspo~ie,ones legales ap11~bles 

11.8 La capac1dac 1ur1dlca y personalldad de su apoderooo para celebrar P.I 
present~ contrato sa aaedita mediante la escritura públ,ca numero 134.812, de fecha 
08 de febrero de 2012 otorgada ante ta fe del Notano Público numero 198 del Distrito 
Federal ahora Ciudad de México, Ucenclado Enrique Almanza Pedraza. cuyo 
primer tast,momo quedo debidamente inscrito en el Registro Público de ta Propiedad 
y del Comerelo del Distrito Federal ahora Ciudad de México, bajo el Follo 
Mereantll Electronico número 468718--1, de fecha 22 de febrero de 2012. y ba10 
protesta df> oecir 11erdad manifiesta que dicha capacidad jurídica no na sido ,evoCélda 
e, limitada en fonna alguna a 1-& fecha de firma de, presente (;Ontrato. 

La$ partes celebran el pres~rte contrato atendienoo a !I) previsto pn, LA LEY y EL 
REGLAMENTO y a las antel'IOres declaraciones. por lo que están de acuerno en 
obligarse bajo los térrnmos de las siguientes· 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- 'LA ENTIDAD er·co11w:1rd;;¡ a ·EL 
CONTRATISTA· sob,e la hRS& de pre<:IOS unitanos. la eJecución de los servtCIOS 
~elacIcnadol'i con ia obra pút>lica Que enseguida se descnben y éste se obliga a 
realizarlos para ella hasta &u total termioac1on de conformidec:t con los diversos aM)<n.c;, 
1e este instrumento. 

Lol:i seMC.IOS relac1onaao& f'On la obra put,tkc1 r~fersdv:s t:m,sísten u,: 
COMPLEMENTO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO PARA INSPECCIONES FiStCAS 
Y CÁLCULO OE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIOAD EN 
LOS CIP'S Y PTrS DEL FONATUR PARA EL EJERCtCIO 2021. 

'EL CONTRATISTA se ~u¡eta y firma lo& ar.6x0s oe este contrate en ló misma ter.ha 
en que se sui;c:r1he f!Ste instrumento • 

1 
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SEGUNDA.• MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.- "'LA ENTIDAD' se 
obliga a pagar a '·EL CONTRATISTA'• la cantidad de $3'1410.044.31 (TRES MILLONES 
CIENTO CUARENTA MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 31/100 M.N.) más et 
1 V.A correspondiente, por concepto de tos sel'Vlcios que realice '"EL CONTRATISTA~ 
qiJe son objeto del presente contrato. 

t..A ENTIDAD cuonra el imparte p0r los &erv1cios e~cutaaos tm la Stguiente forma· 
mediante esltmadones dentro de un plazo no mayor de 20 (veinte) dias naturales. 
contados a partir de la feeha an que hayan stdo autorizada¡ por el residen~. 
considerando lati d&ducciones a que se refiere la cláusula OEClMA OCTAVA Para 
que la <1ocomel'ltacl6n se &nbenda JX)t recibida. deberá cumpltr con !os requiSitos y la 
documentétción. señaladus en ta Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
Nacional Mixta y encontrarse deoidamente requls1tada. conforme a las leyes fiscales 
aplicables, observando lo dispuesto en la clausula CUARTA sigurentf! y en el artículo 
54 dP. LA LEY; de ne> ser asi ~LA ENTIDAD" no estará obligada a su pago 

, lleva al propio CONTRATISTA "El 
CONTRATISTA podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución 
citada. siempre que dÁ aviso a 'LA ENTtOAO' por lo menos con 10 (drez) dias 
naturales de antrc1pacion a la fecha en que ~lA ENTIDAD' deba depositar las 
cantidades de dmero a su favor. Oieha modfficación deberá ser firmaoa por un 
represA,1tante lega! de "EL CONTRATISTA~ cor1 facultades suficientes para elto. 
deb1$0Co anexa, la documentación comprobatoria de la cuent¿:i t>ancana 
correspondiente Los depósitos antes rnencwnados se efectuaran a tra'lés del sístenr,:i 
denominado "Pago lnterbancan<.'" <1ue ·LA ENTIOAff tiene establecido y ss realizarán 
~ e! pfazo señalado en el párrafo anterior y siempre que ·EL CONTRATISTA' hubíere 
cumphdo con todas sus obligaciol'les contractuales La c:uentA que se menciona en 
asta ciáusula deberá estar a oombre de EL CONTRATISTA• "LA ENTIDAD. no será 
responsable s1 por cualquier causa no imputable a ésta ··el CONTRATISTA' se ve 
impos,bditado a re81tzar el oobfo del depósrto refendo 

El pago de los seN1r.1os eJecu1ado$ se nará siempre previa venficac,on y aprol.actón 
po, ·LA ENTIDAD' de la fiel ejecución de los mismos conforme a lo pactado en este 
contrato Asimismo. dichos servieios seran cubiertos a los preoos calculados en los 
anabfó11s oue se acompañaron a los documentos de las p-roposic1ol'leS. 

Por orra pa,t~ 'LA ENTID.AO se reserva expresamente e1 <:Serecho de reclamar a 'El 
CONTRA TJSTA'' por !:iervic,os faltantes, mal eiecutadOS o por pagc de IO 1rdebtdo. por 
lo cual. aunque hubieren sido efectuados los pagog parciales y/o la hqLiidactón, no se 
consideraran como aceptación r,lena de tos servicios o c:omo re11uncia a r~cupe:~r k) 
uagado rndeb1damente. 

ELIMINADOS 03 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. II, DE . 
1 

Off POR TRATARSE DE SECRETOS BANCARIOS, FIDUCIARIO, 
INTERPRETACIÓN DEL INAI PARA SUJETOS OBLIGADOS CON c~~~:1if~~~~~isº;~iiE A PARTICULARES SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL o INDUSTRIAL COMERCIAL FISCAL BURSATIL Y POSTAL, CUYA T . 
A SUJETOS OBLIGADOS CUANDO 'No INVOLUCREN EL EJERCICIO DE RECURSOS PUBLICOS. 

LA LFTAIP y 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y CRITERIO DE 
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Para e! caso ".le ~o~ eXlsta p~gc indebido o pago ~,. axe.eso que haya rec1b1cto 'E:l 
CONTRATISTA'. este ,1el:\Pra reintegrar dtct>os pagos más los Intereses 
correspondientes, confomie a una tasa que sera ,gual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federacl6n en los casos de prórroga para e1 pago de créditos fiscales 
Los cargos se calcularán sobre tas cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en oue se 
pongan efectivamente las cantidades a clisposici6n de "LA ENTIOAD·. 

No se consioerara pago en exceso cuando las d1ferenetas que resulten a cargo efe ··EL 
CONTRATISTA'· sean compensad.as en ta estimación siguiente. de acwsroo c:c,n lo 
señalado ttn ta cláusula CUARTA. o en el flniouno s, dicho pago no se hubiera 
1dentifIcado con antenondad 

S1 EL CONTRATISTA realrza servicios por mayor valor del 1ndieaC10. y Que éstos no 
hayan sido autorizados por la residencia independientemente de las 
responsabilidades en que incurra por su ejecuc1on. no tendra derecho a reclamar pago 
alguno por ello. ni modlflcaeíón alguna del plazo de e1ecue,ón de los servicios en tos 
términos del articulo t 18 de EL REGLAMENTO y en su caso. quedarán los mismos a 
favor de "LA 'ENTIDAD sin n,ngun costo adtciOnal 

De r..ontorm1ctad cor, 10s art,culos 2185, 2186 y damas relativos <1el Código Cil/il 
Federal. de aphcaci6n supletoria según el articulo 13 de LA LEY, las partes acuerdan 
expresamente que ·LA ENTIDAD' podra compensar de cualquier crédito a favor de 
'E.L CONTRATISTA·. oenva.do de eate u otros rontratos celebrados con 'LA 
ENTIDAD'. cualquier C&:lfidad a cargo de "EL CONTRATISTA·' resultante de. sin 
limitac,0n, ephcacJOr, de penas convencionales pagos 1.:n exceso o mdebi<.tos. 
rit:stituc1on de im!X)rtes u cualquier otro concepto 

TERCERA.• ANTICIPO.- 'LA ENTIDAD'' no otorqad1 Mlietf.lO 

CUARTA.• FORMULACIÓN, REV(SIÓN Y AUTORIZACION DE ESTIMACIONES DE 
SERVICIOS EJECUTADOS.- Las estimaciones se presentaran por ~el 
CONTRATISTA~ a ·LA ENTIDAD~ oor periodos qulncenales, con fecha de corte el 
ultírno dia de la pn,.,..er quincena y!o último día del mes. acompahadas ele la 
documentación que acredite la procedencia de su pAgo y de confo,midad a lo 
astablecido en ta clausula SEGUNDA anterior 

·EL CONTRA TI$ T'A debera presentar las estimact0nes a la tesldencia. dentro df· lo~ 
6 csei&) dlas naturales Siguientes a la techa de: corte para el pago de las estimaciones 
acompañadas de la documentaeiOn que acrt"':frte la orocedenc.a de su pago, la 
reiidencno1 para rttabzar la revim6n y autonzae16n de las esbmac,ones contara con un 
plazo no mayor de 15 (quince¡ dias naturales s1gu1entes a su prP.sentacl6n. haciendo 
-:onstar el residente ~n la bitá,:ora !.i rectia en (Jue se pr.:s,er.tan las estunaciones . 
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Oe no ser posible conciliar mdas tas aiferenaas tecmcas o numéncas. las pendient~s 
deberán resolverse o incorporarse para su pago en la siguiente estimactón. cuando 
dicho pago proceda. En este supuesto por ningún motivo podrá r.onslderarse como 
rncumpJ1miento de "LA ENTIDAD" la falta de 0a90 ctP. las diferencia~ 

En caso de que ~El CONTRATISTA" no presente tas est1mac10nes en ~, pl~o 
estableCtdo de acuerdo con lo anterior. la estimac1on correspondiente se presentara 
en la siguiente fec-ha de corte, srr. que ello dé 1uga:- a la raélamación ,fe gastos 
financieros por parte de "El CONTRATIST.A .. 

El pago de las estunac,ones no se considerar.a como ia aceptación plena dB los 
servir:10s. ya que 'LA ENTroAO· tendré el derecho de reclamar por servicios faltantes 
o nial eJecutadoi. y. ~n su caso. del riago on exceso que se haya efectuado. 

Cuando •LA ENTIDAD requiera de la ejecuc1on oe cantidades adíctona~ no prevíeitat. 
en el catálogo onginal del presente contrato, se haya formalizado o no el convenio 
correspondienle "EL CONTRATISTA' una voz AjElcutados los servicios. podrá elaborar 
sus estIMac10nes y presentartas a la reslaeneta en la fecha de corte más cen:ana, 
anexando le autorlzacion prevía dada por escnto por ·LA ENTIDAD" o la copia de Is 
nota de la b~écora en ta que se ha~an tutorizado 

QUINTA.• PLAZOS PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES Y AJUSTES DE 
COSTOS.· ~LA ENTIDAD pagara a . EL CONTRATISTA" las estímacrones por 
servicios e1ecutaaos y el ajuste de CO$tOs. dentro de los siguientc!'i plazos en los 
términos de la clá1.1sula SEGUNDA 

a> Las estimaciones por servruios e1ecutados. dentro de un p1azo no mayor oe 
20 (ve•nte) días naturales contados a part11 de fa fecha en aue hayan sido autorizadas 
por la residencia de que se trate. fecha que se hará constar en la bttácora de obra y 
en las prop¡as estimaciones 

b,1 Cuandó a partir de la presentación y apert1irR de las proposíctones ocurran 
circunstancias de, orden econ6mioo no previstas en este contrato que determinen un 
aumento o reducción ce los costos de los servicK>!:. aún no ejecutados conforme al 
programa pactado, dIr.hos costos. cuando procedan, úebttran SRr ajustado:, 
atendiendo a lo previsto en esta clausula "LA ENTIOAO" emíltrá por escrito !a~ 
resoluciones en que acuerde el aumento o reduooeón corresponchente 

El proc-.edim1ento de a¡uste de costos propuesto oe&de la Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas Nacional Mixta, permaoeccrá vigffnle durante el djetc.:icr) del cont/"flto 
v se sujetará a lo dtspuesto por tao fracción 11. del articulo 57 de 1.A LEY 

EL CONTRATISTJ).- déntro oe los 60 (sesenta} dia$ naturales sigu1en1$s a la 
pubh<:eci6n de lm; indices aplicables el perlOOó que los misow~ indiquen, deberen 
presentar por &scnto la so1tc1tud oe ajuste de costos a ·LA ENTIDAD Transcurrido 
dlcht.:> plazo precluye el derecho de ~el CONTRATISTA'· para reclamar s1.1 pago "LA 
ENTIDAD', dentro ae los 6C (sesentl:ll dias naturales Si9utentes a la recepción de 1a 
solicltUd, det>era emítlr la resolución que r,roceda En caso contrario. la solicitud se, 
tendra po! aprobada '~. 
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Cuando 131 ;)':'rccnta¡e <le a¡uste de 10s costos :sea r, la baJB. sera ·LA ENTIDAD· auIen 
lo reahce para lo cual dentro de lo~ 60 (sesenta) dlas naturales srguíentes a la 
publicación de los indices aplicables al penodo que los mismos indiquen lleve a r.abo 
et cá1culo y ~mita ia resoluC16n Que proceda 

El ajuste de costos que corresoonda a !OS uaba10s e,ecutados oonfonne a las 
est1mac10nes correspondiente& óeberá <:ubnrse o a1ustan;e a ~El CONTRATISTA', en 
la estimación stguiAntP, ai mes en que se haya autonzacto e1 ajuste 

No se entenderá como ,nc:umpltmiento de "LA ENTIDAD'" y por lo tamo no será 1TIOt1vo 
para soflcrtar et pago de gastos financieros a qua hace referencia el articulo 55 de LA 
LEY, cuando le falta de pago de la estnnación o de ajuste de costos se denve del hecho 
de que la factura que se presente para cualouiera de los casos no cumpla con los 
requ11,;itos adm1mstra11VOS y fiv..ates o se presente incorrectamente 

Si LA ENTIDAD incumpltere en el pago de estimaciones y de .ajtJst~s da costos. 
dentro de lo~ olazos establec..idois. a solicitud de ·Et CONTRATISTA~. pag.1rá gastos 
finane1eros conforme a :.sns tasa que será fgual a fa establecida por la Ley de tngresos 
de la Federación en IOs caws de prórroga para et pago de créditos fiscales 01ch0s 
gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y 
se calcularan sobre las cantidades no pagadas, deb1endose computa, por dias 
naturales deSde que sean detenmnttdas y nasta la fecha en oua S(-;' ponga 
afectívamente las cantidades ,i dlt.f\OSÍCIÓI'\ de . EL CONTRATlST A' . 

SEXTA,• PLAZO DE EJECUCIÓN.• 'EL CONTRATIST4' $P. obt19a a 1n1e1ar mf 
servicios contratados el día 16 cte marzo de 2021 y a r..onciulrlos {;ompletos en todos 
su.s concApto$ hasta 1nciuslv& et dfa 31 de dtctembl'II da 2021 conforme at programa 
que detalla la ejecución del servicio y todos los anexos •uendo ei piazo de eJecución 
del 291 (doscientos noventa y un) d1as naturales. debiendo reahz.ar cada una de las 
etapas dei programa c-.on todas sos especificac10ne~ precisamente en los perlooor. que 
ahí se especifit-14" 

La vigencia de e,te instrumento •nlCfara con 1a suscnpc1on del mismo por ·EL 
CONTRATISTA~ y finalizara cuando se f1mie el ada de extinción de derechos '/ 
obligaciune~ de la~ partes o bien. se actualice el supuesto a oue se refiere el último 
carrafo del articulo 170 de EL REGLAMENTO. 

¡;.t,. f!'l;smo. tas partes están dt! ocuen:lo en abnr la bltacorel de tos servicios. 
precisan,ente el día q1.1e se Inicien los mismos, 1e oontomiidad con lo señalado en el 
párrafo anterior, la cual se abnra y firmará por los representantes debidamente 
acreditados de las partes y en ta que se harán constar l1:1s incidencias que Sf.! presenten 
durante el desarrollo de los servícios ob,18tc> del presente contrato. debiéndosP 
consider11r por las paf!A...~ lo señalado por los articulc,s 46 de !..A LEY. 122. 123. 124. 
125 y 126 de EL REGLAMENTO. La b1tácorct 01::berá permanecer en id 1esldencia \ 
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s, por ~:m kirturto o foeQ,a mayo, se altera alguna o algunas de las etapas 
programadas el citado programa se ajustara sm vanación en el plazo de eJecucton. 
por lo aue en este supoesto únicamente será necesano fa suscnpción de un convenro 
donde se reconozca el plazo de suspenstóo y las fechas <ie reinicio y terminación de 
los trabajos, debiendo conSídera, las notas relativas de la bitácora de IOs trab810s y 
demás documentación que lo fundamente así como entregar por parte de ·EL 
CONTRATISTA a ''LA ENTlDA0', Is póliza ad1e1onai de la fianza (endoso¡ de 
cumpl1m1ento a la nue11a fecha acordada en !a inteligencia de que en este supuesto 
no SA reconocerá pago alguno adicional por aJuste de costos. ya que sólo se 
conS1derara el ajuste de acuerdo con ei programa vigente anterior a este evento y sólo 
será procedente en su caso. el pago de gastos no recuperables por los conceptos 
enunciados en el articulo 146 de El REGLAMENTO 

S1 durante la vigencia oet presente contrate existe la necesidad de mm1,fir.ar el r.ii:mto 
o plaz.o de ejeCuetóo de tos servicios •·LA ENTIDAD' procederá a celebra, et convenu: 
correspondiente COI"! las nuevas condiciones, debiendo 81 reat0ente sustentano en Uf\ 
dictamen técnk'.C que funde y motI11e las causas que !o originan 

Para 10s efectos del articulo 59 de LA LEY, las modificaciones que se aprueben 
mediante la celabrack>n del o ios com,emos, $8 considerarán parte del presente 
contrato y por lo tanto obligatonas pare las partes. El con¡unto de los programas de 
e¡ecucion que ~e deriven de las modificaciones integrara el programa de eiecuclón 
convenido en el r,rMente contrato. con el cual se madírA &I avance ~n la esecuetón de 
lo• trabe.1os 

Cualqu~r modfficae1ó11 a ios términos de tiSte contrato o a sus :,ostenorK 
modificac10nes, requenl'8n para su eficacia de! endoso de la fta~ de cumplrmranto a 
que hace referencJS la ciáuaula OECJMA PRIMERA siguiente. En este sentido, ··eL 
CONTRATISTA' se obliga a entregar a "LA ENTIDAD' el docomento que acredita 
haber realizado el mencionado endoiO, en un plazo no mayor de 10 td,ez) días 
naturales. siguientes a la firma del convenio 

En caso de que -el CONTRA rJSTA M no entregara a LA ENTIDAD el oocumento Que 
acredite haber realizado el menc10nado endoso, dMtro dél pla1;0 señalado en el 
párrafo anterior, las moc:tlf1cacwnes no surtirán efecto alguno y se tendrá por 
incumplido el contrato. oara todos tos efectos legales a que haya lugar 

·EL CONTRATISTA~ ~tt ulJhga a realizar 10" servic,ol:J ad1c1unales ciu6 01.•n1or:¡n 
requenrse por LA ENTIDAD•. de conformidad con e, articulo 59 de LA LEY f:ll tooos 
los casos_ ·LA ENTIDAD" d9rá por escrito a ~el CONTRATISTA" . previamente a la 
ejecución de los servicios adicionales, ta Instrucción correspondiente. en la mteligenCia 
de que las cantidades y los conceptos adicionales. así come las espeéifícac1one~ y 
prec,os unitarios de estos ultimo~. quffdarán incorporados al contrato Dara todos sus 
etftcto~ en los termirios del r:onv~nio que se susc.ribp 

I 
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'LA ENTIDAD" y "El CONTRAT!STA' acueroan que. pare efecto Jtt calculo v 
au1r,nzac1on en su e.aso, ae los precios unitanos de conceptos adicionales o 
extraordinarios a los contemplados en e: anexo "F" oel presel"lte contrato. tomarán 
como oase y por válidos fos datos y demás contenido del arw•o ''F'' presentado por 
EL CONTRATISTA~ coma parte de su proposición económica. mismo que obra en el 

expedten1e de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Mixta que dio 
origen a este contrato. 

El ~dgo de los sarvic1c,~ adicionales se realizaré de confurmldad con los artículos 59 
de la Ley 105 106 y 107 y demás relBtl'tOS aphcables de El REGLAMENTO 

SÉPTIMA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.- A trevés de la residencia. ·LA 
ENTIDAD' tendra la facultad de 11enftcar si ' EL CONTRATISTA" está reahzendo el 
servicio de acuerdo con este contrato y sus anexos. S1 se detemuna que ios seMclos 
no han sido prestados sat,sfactonamente. tienen algún defecto, Imprec1s10nes., mal 
e_¡ecutados o son meMres de los que debieron realizarse conforme a los programas 
de e,ecucion de los trabajos de suministro o de utrhtacíón de los insumos aco1dados. 
supuestos en 10s cuales ·eL CONTRATISTA' rectificara le realizada segun se trate. 
conforme al programa. especificaciones. monto y calidad convenidas. en cualquiera 
de esos cases por faltar a lo convenido. UEL CONTRATISTA· esta de acuen:lo en que 
''LA ENTIDAD" le retenga en la est1mac,on que se encuentre en proceso a la fecha en 
que se determine el atraso una cantidad equ1valeNe al 5% (cinco por ciento) en función 
al avance en la realización de los servicios conforme a la fecha de oorte para el pago 
de est1mac10nes pactada en el presente . contrato La persistencia de este 
1ncumpllm1ento dará lugar a LA ENTIDAD' a e,cig1r a ·•EL CONTRATISTA. el 
cumplimiento del contrato con el cobro de tas penas convencionales. o su rescisión 
administrativa conslderancfo el sobreco~to de los servicios que se encuentren 
atrasados. 

~lA ENTIDAD' Podrá optar entre aplicar ras penas convenc10na1es o e, sobrecosto que 
resulte de la rescisión administrativa. debiendo fundamentar y motivar las r..atffla$ de 
la aplicación de uno o de otro 

S1 ourante la vigencia del plazo de ejetuc16r, estip~taao en IR ctausuia SEXTA, El 
CONTRATISTA c.umpliere ::on los concepto~ de los sel'Vicio$ comprometidos. 
aJustándose al programa de e¡eoución o terminándolos. "LA EN flOAO~ devolverá tas 
cantidades retenidas en la &stimactón siguiente a la techa en que se haya ,1erificado lfl 
terminación de !a etapa de que se trate o de la totalidad del ser.,icio .:le ber el caso 

F.n easo de que ·n CONTRATISTA na concluya el servicio en ta tecl'\a señalad& en 
la r.Jáusula SEXTA antonor, la& retenciones indicadas en el primer párrafo de et.ta 
clausula. que aún persistan, 68 aplicaran a favor ae · LA ENTIDA~J de manera 
definitiva y además, se aplicará oomo pena la cantidad del 5% (cinco por ciento) 
mensual del impone actualizado de los servicKJs faltllntes de e,ecutar del oontrato 
cuantificada a partir de ta fecha estipulada como plazo final para la terminac,ón de los 
servicios y hasta el momento en que éstos Queden totalmenre conctu1dos por 'El. 
CONTRATISTA'". La pena será determinada an funció" rle los st1rvicios pendient~ de 
P.1ecutar de conformidad con el programa de eJecuc,óo y se aplicafán ,;obre el monto 
del presente contrato raitante ¡.¡or e1ecutar. oonsidercmdO los ajustes de costos y sin 
aplicar el I V A \ 
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Para el caso cte que ~el CONTRATISTA . cont,nue eje<:utando servicios en e1 penocfo 
de penaílzacion. la pena convenC100al se deberá ir ajustando, de tal manera oue ~ 
vayan descontando los imoortes de los ser\lÍCIOs cue se vayan eJeCUtando 

Las pena~ t.:• .. m-.mrl(·ronale!i> u1,teament,; procederá"l cvando oc.u:ran causa~ irr1putables 
a' El CONTRA TISTP" por Rfrasos -ar. lo!', pmgram~-lS da 01ccuc:6n rle los ~rvi~¡cn;, d., 
suministro o de 1.1t1lización de los insumos o maia tl/~uc,on de ros trabaf')s. ra 
detemnnacion ::iel aira so se realizara con base en lss fe1~11:1s parr.,ales o de term1NJc;o1·i 
fiJadas en el programa de ejecución oonvenldo. sin penuício de que LA ENTIDAD' 
(1pte par la rescisión del ::>resente contrato. 

Para determinar la aphcac1ór- de las ,;anoones eshpuladas no se tomaran en cuenta 
l&s demoras rnot!Vadas por caso fortuito o fuerza mayor, e, c1.1alquier otra ~al.Isa no 
impJtable s ··et CONTRATISTA" ya que. tm tal evento. 'lA ENTIDAD' hará ar 
programa de ejecuclÓn convenido la$ adecuaciones que a su Juicio omcedan 

1 LA ENTIDAD' procedera a la apucac,on de la(s-} pena(&) e<>n11€1nc1onal{es1 
a que se encuentra su¡eto ~el CONTRATISTA'· nor atraso óe sus obl1gactones 
contr&fdas. 
2. ·EL CONTRA l lSTA solo en el caso oe que t'\O se encuentre conforme con 
!a aplicac1ón de la(s) pena(s) convencronal(~). deberá manifestar dentro de un lapso 
de 2 (dos) dí.as naturates contado& a r.>artir del die s19u.ente de- su aphcaccón. 10 que a 
su derecho convenga 

3 Analizando lo rn.;;ntfor.~tti'Jc por "EL CONTRATISTA', MLA ENTIDAD' 
rectmcará o ratificara la procedencia de ta pena oonvencionsl 1mputaoa y procedera al 
trámite correspondiente, an la tnteligencia da que no procedera por ningún motivo, el 
pago de intereses o cualquier gastn f•n~nctero para el caso de Que se rectJf1que la 
aplicacíón de la(sl pena(s) convenc,onaUes) 

4 L~s penas c,:,nvenc1onates proc.edentes. aoben ser aplr'-3<fas eri 

4., La factura que ampare el pago del traba10 realizado 

4 .. 2 La(<iJ taaura{s} postenorces• al traba/O ,eali.lado. cuando r.n sea pos,bie 
.;pl1~a1 la totahdal1 di, la r,-:;nc, conv~nc:lonsl confonnt# a 10 estat>ltte1<Jo ,;,n Poi inciso 4.i 

4 -~ Con cheque de caJa a fovor de "LA E.NTIOAO • eu caso de aue va no sea 
po~ible aphcarlo en tas est1mact0nes 

··EL CONTRATISTA expresa su voluniaa y acnptnclf.)n para que ce 12 11ou•t1acion dai 
pr~sente contrato se descuente cualquier ::entidad por c:.oncepto de adeui1ó~ pre..-k·s. 
anteriOres o Vigentes. aplfcaci6n de: penas denvadas de (;~(Quier acto Jurimcc o~ este 
u otros contrato!. caleb•edos con ~LA ENTIDAD" , 
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h s, ·EL CONTRAlfSTA" 1!1Cumpliere con 1a presentación oponuna de 1as 
~sttmaciones. acorde a lo establecido en la cJausuia CUARTA anterior asta 
inobserv::mcia se considerará como il'lcumplimiento al contrato y sera facultad de •'LA 
ENTIDAD" al considerarla coml'I causal de resc1s16n en caso de Que suceda esta 
P.ventuatk1act 

En el supuesto C'le que la rei;a(lenc,a o c:.ualq1,11er otra ,nstanc,a d~ contrut. de1e~e pagos 
en extJeso en ta obra de que se trate y/o compruebe que fueron autonz.ados para 1-u 
pago en fas estnnaclones. volúmenes o conceptos da obra que no se encuEJntren 
respaldados oor sus respectivos números generad<lres y de ser el caso. reportes 
futografk:os 'f de laboratoriO de control de calidad, además de las rf!tenct0nes 
económt<:as f'Jstableclda& en la presente clausula. a ·e L CONTRAT!ST A" te le aplicará 
una pena convenc,onal del !i% (c-:tnco por ciento¡ del importe pag<tdo en exceso y10 de 
los pagos autorizados que no se encuentren respaldarlo$ por sui. res~1ivos números 
generado,es y de ser el c.tso, reportes topográficos y d~ faooratorio oe c-.ontrot de 
calidad en la estlmac,on del servtciO que se encuentre er, proceso en la fechN que se 
detarmin& la falta. en tarito este ,niporte no rebase el monto de ta 9arartí:'! c1~ 
cumpf1rt\1Anto dp; ''.Ontrato 

Lo, 1ntormP.s ne supervisión se deberao di! presentar oe acuerco con 10 estipulado en 
los Términos de Referencia c;orrespondientes, p0r lo qua el incun,phmiento a esta 
ecek'Jn. a <heha prestadora det servic,o !le le aphcara uNa pet1a convencioMI d~I 5% 
(cinco por eienlol Eobre ~¡ imv.;rte df' 105 servicios r.o ,,Müzadns an la fAt:tll'l oactad1=1 
-~n et oontmto 

lnvunablcmente. aicnos lnfom,es se c:1eberan .:nviar a tos oorre<ls eíP.ctrónicos 
establecidos P.n IM ·1 érminos de Referencia corrP.spond1entes. 

en ,;\Jat11L> a lo~ uintrc11os oe ~erv,caos de ,auo~atono oe cor11ro1 oe calidad y de bogadas 
de copografia para apoyo de la superv,SIÓl'l y oontrol de obras, en el suput!Sto de que 
denvado tle los serv,c,os prestaoos. no se entreguen op0rtunamente IO\l refle)rtes 
volumétncos y de pruebas de rontroi de calidad, y como coniecuenc,a la .supervisión 
no ruente con los $lementos da oont,ol para autorvar las estimaciones ele obra o bien 
por fll&ta situación. se ,eahcen pagos en exceso o que no se cuwpla oon la calad~ 
rtiquenda. ddemás de las retenciones económicas establecidas en la presenta 
clausula. '-8 les apficará una pena convencional del 5% (cinoo por ciento} del importe 
pagado en exceso "'º de tos pagos autorizados que no se t!ncuentren respaldado,;. 
segun sed al cMo. por sus r~spect,vos ~rtes topográficos y de control de calidad 
&n la estimación del scrv~10 Que se encuentre en proceso en 18 fecha q~ se determine 
la falta fm tanto Aste importe no ,abase el monto de Is gararrtia dR <"UmJ,hmtl-!nlo 1'fPI 
,..ontrdlO 

L0t; IOÍOml81ii da los COt\ttatos de servtCIOS de 1ab01'8t0rt() <1e cc,ntrol de callditd y de 
brigad3& dE! tupoprafla para apcyo da la supervislOn y control de obras. se det>erán de 
presenta, dt? acuerdo con lo 9Stlpulado tm los Témlft1os de Referencia 
,;orrf'spond1entes, por IO que el incum0llm1ento a esta acciOn a dicha prestadora del 
~rvicio !'.e 1~ aplicará una pena convaucional del 5% ( cínoo por ciento) sobre el 1mportfl 
de loa seN1<;10!j no realizados en la fech& pactada eo el 001,tra10 ,nvanablerttente 
dichos informes se deberán erwíar a l?s correos electrómcos estatit~ridos P.I' 10s , 
'f6rm1nC'S de Referencia correspondientes 
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OCTAVA.- SUSPENSION, TERMINACIÓN ANTICIPADA O RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA.• En cualoulf"r mr>mento durante la v1Qenc1a de este contrato. "LA 
ENTIDAD" podrá 

a¡ Suspenaer temporalmente en tMo ~• en oarte tos servicio~ r.ontratados ro, 
cualou1er ~.Ausa Justificada 

No 'lera moti"º ae ~uspens10n da 10s servicios, el &umtn1stro deficiente de "EL 
CONTRATISTA" de matenales y eawpos de instaladon ~rmanente. cuando dicho 
suministro sea resoo,1$abihdad dtt 'LA ENTIDAD'. 

ti; Terminar antie,padamente e1 contrato cuan(to concorran razones dti '"'~ 
general; existari c,ausas Just1f1cadas oue- le impidan la c.ont1nuactóo de 10s servicios. y 
se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocastanaria un daño 
o perjuicio grave a ~LA EN flOAO'. o al Estado $8 deterrrune la 11ulídad ue actos que 
d1e•on ongen al contrato, con motivo dtt la rasoluc:ión de una 1ncontormrdad emitida por 
la Secretarla <1e la Función Públtca. o por resolución de autoridad 1udiciaf competente 
o bien porque no &ea r,osrbfe determinar ta temporalidad de la suspensión de loe 
serviek,fi 

Ct ReSC1nd1r adl1llfl1S1ra11vitmente este contrato en naso ae 1ncump11rmenro por 
parte de EL CONTRATISTA" a cualesquiera de las estipulaciones contffftidas an el 
mismo. asl como a las disposicmne!. que establecen k\$ .:!rticutos 46 fracetóf"I XV ne 
LA LEY "1 1 57 de EL REGLAMENTO 

Cuall<k. µor caso to.rtu,to o tuttrza m;,yor se ,mposibíltte la con11nt.JaC1on oc 10$ 8ervK1ob 
EL CONTRATISTA" poorJ uptar par no 8Jecutano~ Er. ~,e suruesto si opta por la 

terminación anbc1pada del conttato, debera sohcitarf111 a ·LA f:NTIOAD'. quiert 
df!termmara lo conduc.-ente dentro de loi; 15 (quinceJ dias naturales siguientes a la 
presentacio" del escrito re!.pect,vo. en caso de negativa. será necesano que "EL 
CONTRATISTA~ obtenga de la autondad ¡udietai la declaratoria corresPond1ente. en la 
inteligeJ1cl& dE:l que, s• "l.A ENTIDAD" no contesta en dicho pla.ro. .se tendrá por 
aceptada la petición de 'EL CONTRATISl A .. 

f:n estos supuestos sP "~~rá A io señalado por LA LEY y EL REGLAMENTO 

1.-a resulucio"I qu~ term,ne anticipadamente el contrato der1:1 lugar al pago º" 101< 
servicios ejecutados. sufnendo cada pane sus daños y peíJUICios. y la continuación ae 
los se,v1cios traeré como c-..(')n~ncta la teJlrogramaclón de f\sto!= llevAndrl ~nd¡,, 
parte •~ dano:. y µetjuu.;íOi; sufridos 

E., c.,so de Que LA ENTIDAD' rescinda el Pfebente contrato. dicha rebeisión operar~ 
de píuno derecho y sin necesidad de declaración judiClal bast,tndo para ello que SE' 
cumpla con el pmcedrmientc., que a cont111u8Cl6n se ser'\.ala. en tanto que si es "El 
C.ONTAA TIST A· quien decide mscllldlrlo. sera nece,arto Q\Jf! aeud• Mlte la ~utond;11~ 
¡ud,cial federal competente y obtenga la decfaración eotrespandiente ~flforme :,, lo 
.-tl«.r'luestn 8n el l'lrticulo 1 ~5 de EL REGLAMENTO 
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LdS ¡.1c1,,►,',i 4'St~o ae ,·h .. ~er:1n ~n sujetar.Jeª' procedJmfento CU: lt:bCISIClll c,1(JJTIJnl$tíaltV& 
an <'.aso da incumplimiento de ~El CONTRATISTA~ a cuslqliiera c1,- l:1!; ot,11qac10Ms a 
~u •~vrgo. conforme a lo siQu1ente 

1 Se ioic1arcc a parm Q8 oue a f.1. CONTRATISTA' te sea comuntcado e1 

i1)Cuf'npltmtento en que naya inc-umdo, para que en un término dE: , ~ tau1nce) rlias 
habites e.<ponga Ju u1.1e a su derecho convenqil y aporte. en su caso. ta~ pruebas quv 
eAtime ;•<flrtmentes: 

;¿ Tran~umdc• e-1 !Pe:ni11t• ~ QU~ se ret1ere el mc1su anterior. 'lA ENTIDAD 
resolvNa considerando ios ar1}u~ntos y pruebas que 6tt hublen:a!' heQho Ya!er, v 

J l.a oeiem11nae1on d~ oer ,., no por resc.mdldo el contratC', uenerá sei 
deblaamente fundada y motivada y comun,cada a -et. CONTRATISTA. dentro de fo~ 
15 (quince) dlaf. hábiles siguientes a lo senalado oor el lncl$0 1 de esta cláusula 

NOVENA • PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER DISCREPANCIAS 
FUTURAS.• .Las partes están de acuerdo para el C360 de que sur¡an discrepancias 
luh.irali- y pravi&1ble&, Et>1dusíva~nte wbr.- problemas especificos de canl<:te, léCl'ioo 
-; adrn,ni$trauvo, SEr resuelvan niechanti:: el 51gu1ente oroced,miento -tin Qutt 1mpliou~ 
u•1a audieru::!8 dP. c:ortr.lllac,t,n· 

d ¡ EL CONTRA ns TA cuanao acMmere a1guoa snuac,~n de caracter 1ecnaw 
,; .tdm1n1strahvo que pudiera suscitarse con l'fl0t1vo de la ejecuciOri de los servicio~ 
:1ebera aseniarto en !a bitácora e informarle a 't.A FtllTIOAO" a través da la relildencia 
dentru de k>s 5 tcirw,o) dia• habile11 s1gu1ent.,.s a ¡,¡quél en que se percate cíe dicha 
s1tuaC10n. acompañando r.ara ta, ~tecfo la docl•mt>ntacaón ~op.orte o las pruebas oue 
e~time pentnente 

h) i ran,currlao el temuno a QuF. ~1:1 refiere el 11'1msc amenor .. LA EN I IOAlJ en 
un lérmíno de 5 ;e!net.1) dtas hábiles resotvera conf>!cterandu loi. argumento& y prueb<J& 
Que se hubierari hecho valer tomando en cuenta los documento$ que regulen ~ 
,alarnñn •tJt1dica La resolución será cc1r.1unicsda a ·'EL CONTRATISTA'· po, <·~rtlo 

DE.CIMA· RESPONSABILIDADES DE "El CONTRATISTA'' .• 'EL CONTRATISTA 
Aq plAna y t'in1r..amer"lt• re~ponsabla por cualqt-1101 dono o pefJU1<:•0 quv puo~ 
oc.us,ol'.ar por ~u 1mb$8rva11cra en la eJecuetón de los serv,aos oontrata'1os, ya fuere 
ante ·t.A E:NTIOAO'' o anta terceros, siendo a -..u cargo el monto que de eUos resufte· 
v debe"á suJetan.e a lodos los reglamentos y ordenamientos de las autorldade~ 
competen1es en matena de construcción seguridad uso de !a vía publico. 
asentamientos humanos desarroUo urbano, protección ecológica y de medio ambiente 
aue ri¡an an el ámbito federal estatal <' muniap~I :.~1 con·~ a í:;.~ d1s1.H:i~1cmnes 
.P.stat'll~CK!A!'. íll f>fecto onr "LA F.NTIOAO '\ 

i 
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E!. CONTRATISTA' tendra 1-1 ubhgac.tón ae ootit1car al resioente ia ap&P1Ción d(f 
-ualqu1er brote ep,dem,co P.l"l ta zona oonde stt detlarrollen tos servJCios oh}8to dE!I 
presente contrato y coadyuvar a oomDatnio con los medios de ::me d1st1onaa risi oomc 
lamb~ oo~nyuvar "n 1a ext111ci0n de inceoo10t:-

EL CONTRATISTA' se ob1,ga a que los matenales y equipo que se 111ilt~n en 1a 
e1ecuclón de los setv,c10s e instalaciones cumplan con las normas de !;allda<I y 
&8Quridad establfl(;ldas en los doexos de este contrato y Que los mism<>s se ,nstalen 
por Pft~onat que Cl.lt!nU; con la capacidad~ expertericia n9Ces&l1b. 6s1 t'.omo a que la 
re<1lizaci011 dt, toda& v c.ada una de las partes d~ dicho SE1rvic10 u efectúan -' 
~thtfaccion de "LA ENTIOAo·. por lo que re!Sponderá por su cuenta y nesgo de los 
deffJcto~ y vtei06 ucullos de la misma v de cuatquie, otra msponsabllrdad en que 
hubiere mcurrido. a,i como de los dañ06 y perjuicios que po, inobservancia o 
neglígenr.ia de ~1..1 pa,te ae lleguen a r.ausa, a ·LA ENTIDAD· o a terceros. en IQ~ 
tP-rmil'IOs señalados eri este contrato y en la leg1slacton aplir.:1hk> 

En ul ~,puesto r.R esta l"lausul~ y ua 1a OCTAVA ant1;1r1ot ~" oMervaran 10,: s~u,ernes 
efectC>S 

,H El. CONTRATISTA~ en un plazo de 10 \OIAZJ d1as rnuurales. contaovlli a 
partu t.<e ia .fecha en que se comunique la tel"fTlinaoon ant1c1pada o el inicio del 
procedimiento de resctsión del _presente contrato. eslara obhgaoo a devolver a · LA 
ENTIOAo· todos y cada uno de tos. producto~ que se hayan generaoo Por ta preataCl6n 
del servicio. levantando con o srn la comparecenc1o de ~el CONTRATISTA' acta 
circunstanciada ante la presencia de fec!9tario oúblico de! estado en Que se encuentran 
1rn, seN1C',os objeto dei 1,resenle rontrdto . 

. •• l:.L CONTRATISTA en un piazu ,ie 1U 1,01ell thas na1ur.-1le.., oonta<M» a 
;.1rt1r del inicio de los pme-.dimien,oi. respectivo& a qUA ~ r.,~erenc..a •I ínr..ll\O 
antenor, egtará ohhgado a devolvar a LA ENTIDAD' tOds ta 1ocumentadón que étsta 
le hubíarp ,-.ntrP9adc 1>1\ra la re9f12acion da lo& serv1cios obieto del presente cuntrato 

e; De manera gen(mca. en tanto •·eL CONTRA l 1S1 A que humera ,ncurnplld<, 
con ~- obligacione!:i contractuales. perjudÍ<".ando a 'LA ENTIDAD" u El ot1as 
,nslituclone~ del Got»erno Federal se enc~ntre en los supuestos del articulo 51 de 
lA LE Y. no poora parüc,pa, l:!11' hr..1taciones ae los. d1ver110& coPcursos dl" ·tA FNTJDAD" 
ru r.:alebrar crmtrato al{Juno 

·E:L CONTRATJSTk no POOra ha~, 1:1et;1Jtar 10s seMc10s i,or otro. pero con 
é;UtorizaCIÓn previa del blular del ;iraa responsable de la e¡ecucl6r. de IOs s~rvtcios en 
·LA ENTIDAD . podrá hacerio respecto de partes "ª elm o cuando ooqvlere 
m3tet'ialGt o equipos que incluyan su instal~on. Eeta aulonzacion pri-..-i~ no se 
1equenrá ~u ando ·LA ENTIDAD· sei'lale aspec!ftcamente er• ios términos de !a 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Mixta. tas. partw; dP !os 
servicio, .¡ue p-..xifán sar ObJOlO de subconbtratació"I En todo caso 'EL 
CONTRATISTA'" seguira Siendo el un,co responsaole de la e,ec:JCión de tos servr.ios 
ante ·LA ENTIDAD·' .\simismo, ··EL CONTRATISTA' será el ~'lioo responsablf' ClP. IM 
1 •bligadone-. que adquiera con las personas que sutxx>ntrata para lc1 raa112ación dei k:»t 
Sf'Ntr.to~ nbjéto del prestmte contrato y por lo tanto el subeontratista oo temdrá n,tuun~ 
¡¡.:-;,:;,tin •j dor~t.'°' <1UF tl:.cf'r vale• ;;.e ,•,.;ntra de WLA ENTt0/\0 
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Los derect1os ,¡ otJligactones , :w:1 se denven oel preM:nta contrato r•c c1J1irán r.eoP.rse 
en fonna parcial o total R favor da cuafauter otra persona. oon tuccepdón de los 
derechos de cobro sobre 1as estimaciones por servicio!> e,ecutados. ~n cuyo ~~Y• <;e 
rt,>hiP.rá oontar con In autoriZltCIC'l'I previa de ·LA 1:::N TIDAO 

Para efecto de 1t.1 senatado en el parrafo anteoor. EL CONTRATISTA deberá sohctta1 
pw- ftSQ'lto a · LA E'.NTIOAO · su oonsentimiento. la que n-solvera io procedente. en un 
término de 10 (díez) d1as naturales contados a psrtt,. de la prese11tacfón de la solicitud. 
ron base P.11 lo establec;1do en ~I artir.ulo 84 OP El REGLAMENTO 

S: (;0111111>t1vc, de Id ~t:&on dt: losderech()s 08 COLH• Wllettada por EL C.ONTAATISTA, 
,;e ong1na un rattAso en~¡ pag() respeci1110 no proceder J. el riago dtl gastos r1naf"lc.iero,­
a que hai.:e referencia el artíe;ulo 55 de LA LEV 

OECIMA PRIMERA.• GARANTIAS DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO V OEL AATiCULO 66 OE LA LEY.• ~et CON1HATIST.A." Qa•a11t1za a1 
<"Ullll~ltm1ento dP. tas obligaciones del contrato mediante · 

, 1 F1an~.;, numen~• 2536478. de techa 12 d4J marzo d• 2021, otorgan& po• 
SOFIMEX, rnstitucaon de Garantias, S.A.. m,smo que fue presentada a "LA 
ENTIOAo· el 12 de marzo et. 2021 con on :mpor1e de $628,008.86 {SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL OCHO PESOS 861100 M.N.), que aca.u,1dle al ,ol!-<· ,veinta ""~ 
,_aentol del rrvJntO autonzado para e1 presente ccntr.!to 

Lci1 v19enc1a de la fi.anza d~ cun1p11111ien,o se hberdré hasta c¡ue $ea sua:htuidct a a,eccior 
d~ EL CONTRP.TtSTA" por olra en los terminos que marca e1 articulo 66 de LA LE, 
Eri eJ acto de la ,,,.,trega fisica ne tos seMCIOs. 'E.L CONTRA1 ISTA' exhlbt,a fa g<'l1ant: ... 
crevistA F:11 Eil arth.,uln 6R de L"' LEY 

21 F-a~-' tos afectot.del ar11cu1066 de LA LEV. ··EL CONTRATISTA'" garant12ara 
a ~u 1:1leccion los servicios i,r1tv1amente a la recepción de éstos sustituyendo lal-, 
f1anias vigentes uor ntr~ oarantja segun las ~xprP.sadas en el mencionaao artn,ulo 

La vigencia de ':.Sta yaranh., ~a de 1~ 1doce, meses contado::. a partir de la techa flel 
levantamienlo del acta de recepciOn fi$1ca de I0E> sat'\'1(.10s, siempre que durante eoo 
rrenodo no hava suratdo una responsab1hdad a cargo de ··eL CONT~.A,TIST r.,,: 

A! term111v oe dicha vigenaa 'EL CONTRATISTA podrá retirar sus af)()rtac1on0$ ar1 
fideicomiso y ios respe,:;t1vos rendimientos o quedara .automáticamente can~lada ta 
fian~.a o In r-.art<t <ftt -:ré<:1110 1rrUVU(;able. según sea la C:Ulr'l!ln,ie otur9ttd,. 

En el caso ue que apa,~eiesen defectos o v1c.1ot. tm 1e1s seMCiOS dentro ,;Sel plazu 
cubierto por 1a g..sranltít 'LA ENTIDAD' nollfJCará por escrito a 'El. CONTRATISTA". 
p::4ra Qua éste haga las oorreo:.1one~ o reposidones. cooespond1efltes. dentro de un 
p1az~ máx11no de 30 (traln1a¡ oías naturales, transcúmdo este térm,no 3in que se 
ttubieran realizado, ·~A ENTIDAD p,oceoera a hacer ~fet:ti"a 1a garantla $1 la 
rep .. rac-.lon . .oom:,cción o reix,sici<>n ,~utere de uri ptaz~ mayor, ias pdrb:tó µoo,.ár 
convert111c,, deb1&t1dv oont1111.11:tr Vigente 19 garantla et1dosandelse la l!~1v,1 m~i,,ectrva 
"'º qu r.1Hm .:,rr terminos de fa d:iusula SEXTA \ 
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Conforme a IO que Ol$p<'lf\8 f>I antcuto 49 cte LA LE'r. ·H CONTRATISTA" deberá 
constituir les garantías e$tipuladas a favor de NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DENOMINADO FONOO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

Las garanllas estipulaoa~ i::n esta cláusl.lla óeberan ser otorgaoas por 1nst1tuct00t:~ 
debll:tamente autorizadas y serán aplicableft a partir del día habll sígultnte al que 
fueren exigibles cualesqu1ttra Je la~ obllgactvoes a caroo de ·E.L CONTRArtSTA~ 
para Cu\'O cumohmiento fueron constituidas. 

Los endo~, de la~ fJ('>hu~ ue fianzas deberán entregarae en Tecoyotitla No, 100, 
Piso 2, Colonia Florida, Alcaldla Alvaro Obreg611, C.P. 01030. Ciudad de México, 
r:ontorme a los eventos y plazos que seQulOamente 5& establecen 

dl Por mooiflCélCIOne~ ai contrato. dentro de 10s ,o (d'8ZI d1as naturales 1.iguiem~"tS a la 
firma del <::onvenio. La entrega de dichos endosos será tequisito 1nd1spensable para el 
papo de lo,; servioos 

En ~aso i:w ,Que et dia ultimo del p¡azo ot0<ga<10 parA te ttntrega det<los; enoobU(&} 
COITe$pondiente(s) él la fianza de cumplimiento corresponda a un d1a inhábil o no 
laborable para ~LA ENTIDAD", Al Citado dia ultimo o de vencimiento del plazo de 
entrega se pospondra excepcionalmente a1 oi~ hábil o día !ah(1rable 1nroodiat<t 
siquiente para ·LA ENTIDAD" 

L<1~ enuosos a que se reftert. -..ste contrilto dabera11 ~1 am,tKlos por la m,sma 
lnstítucmn Afianzadora que ex¡>'lfió la garantía origtnal y debetaf' cofltener stn 
excepción alguna, la siguiente esttpulec16n· ·este endoso es coníunto. ~lidarto e 
inseparable de la f1anu1 c,ng,nal' la fl'ltrega d4t dicho($) ttndo,io(s) -a~rá requ1s1to 
1nd,spel"sable para e! pago de los sefVlc::ios y por lo tanto p;ua et erYJoso mou,r,c;.itorio 
df! fianza no podran ac*ptarse documenkn modificatorios de 1rnstttueion r:ust,nts 1.1 18 
,a,m1sof',1 

A pet1C10n de· EL CONl RA TIST Ar. 'l A ENTIDAD· podrá accede:- a que no se ~strtuya 
la ftanzct dA cumplimiento otorgada en el pnmer eJerclcio siempre Que continl.ffi vigente 
y su Importe mantenga la misma proporción que la del pnrnttr eJerclcic. en reraclOn con 
el va!Qr actualizado dt- lo~ serv1C1os ra1ta'ltes por ejecutar ~r cada e1.:rc1cio 
,;d::i1"-ig~•it~lll\: 

H CONTRATIS fA admue que 1a lnst1tuctón Afianzadora pague a ·tA ENTIDAD·. 
hasta e! 100% ~caen por ciento) del Importe garantizado. en c~so de ,ncumplimiento del 
contrato indepeodienl~m4'ntE: de que HEl CONTRATISTA. hay<l promovido acción. 
n:iic:lamo ,., recurso legal alguno ante cualquier autondad admmlStrativa o no Judicial 
l.'Wf lo <1u:, el na~o dt-JI ,m;JOrtfl no se condicionará a la rP.SOlucinn Que corre,.monda 

1 
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Lt fi.m, .. a f•'\;:Jr¿t vigente durat'te la substaneiac1on de todos los rec-ursos fega1es u 
1uic10s que ~ interpongan !-' hasta que se dicte resolución defimtlva por autoridad 
t:'úmpP,tente 

Por el incumpluntenro de º'El CONTRATISTA' en lt' entrega de los tlnrtnr.r~~. 1.A 
ENTIDAD" podrá optar. en cualquier momento y sin incurrir en respon$8brlidad alguna 
íJOf resc1nd1r adrn1nistrat1vamentt: el contrato su,etándoH al ,;3roced1m1ento estableclde> 
en este conrroto 

'LA tNTIDAiJ' y El l'.ONTRATISTA' estan de auuerdc. qu1:: es requisito 
.nd1spensa01e oara el oago de fo& servicios el cumpdm1ent.o de le presentaciOrt 
~,portuna dHl ►Jndoso o modificación de la fianz9 de cvmpllmlento oorresp1,nd1ente 

DÉCIMA SEGUNDA.• Parci et lrlfCIO de los setVK'loS Otlj8tO del presente COf'ltram P.1' la 
fecha paciitda LA ENTIDAD' se oblk}a a permitir oportunamente a El 
CONTRATISTA e, libre ¡,seceso y disposl(.,ior~ a los lugares. en que <Jeberan e}l'C1Jtarae 
los serv1c.m. obi,gáridose en caso de 1ocump1im1ento a prorrogar por medio de la 
formulación 'liel convent0 respectivo, en igual plazo la facha onginalmenle pactada 
para ta térmtnación de los S91"1CÍOS 'EL CONTRATISTA" tendrÁ fa obligación d'7-
P'frmi\1r a. '"LA ENTIDAD• el libre acceso y dlSP<>Sición de! ~•tlo dond& se 1>eahzan lo!!' 
seMC10a. en el caso de incu1npltmtento por parte de ·Et CONTRATISTA'. Si "LA 
ENTIOAO" pr~,r-~~1/íore t w elacción. a la resaStó,, e:, t.11er. o la temilnaciór. ant,cir,adi\ 
del l~ontrato 

LA fNllDAO y El CONTRATISTA" q1.1a;dan. obltgA<los a proporc1nnarse ,,; 
docurrtantar,iór. nP.Cesana oara la realización de los servicios ob1eto de este ~mtratn 

SI para 1a realización de ios servicios te corresooí'lde a ·EL CUNl RAílSTA de acuemv 
"º" loa termlnos de la lnvltecl6n • Cuando Menoa Trea Personas Nacional Mixta. 
tramitar y obtenAr cualquier documento administrativo cons1stel'te an dictámori&1. 
permisos derechos. licencias o cualqu1ttr utra autonzactón federal esta1a1 o murUcípal 
éste se obliga a obtenerle previo al sn1C10 de los M¼rvic1os. ·LA ENTIOAff rotaborará 
o.in la gesUon rle estas trámites 

DECIMA TERCERA.- FACULTAD DE SUPERVISION POR "LA ENTIDAD",• LA 
ENflDAD" t,JStablscera ,mtlc!padamenlo a la ,n,ciaelOn de !os seMe1os -'bJoto do U$k 
conttttlo la residencia de supenrlsJOn. <l',Jltm fungtré (X)OlO ~u represenldnte ante "El 
CONTRATISlAr, la que será resPons&ble directa de la supervisrón, vigilancia. contrnl 
y revuron de la& servicios. incluyendo la aprobación de las estima®nes present,¡da~ 
por "EL CONTRATISTA·. s,ud,~ndo sE1r "'ª 9úf)4'rvlstón e1erelde directamente por "LA 
ENTIDAD- o a traves ele terL.ero e> tArcerof!> qUP a11a designe en c1,1yo c-.aso. 1-~ 
Jprobactón de fas estimaciones para efecto de oago deberán s1,·r r,utouzadas f./Or la 
reSidencla C1e 'I A FNTtnA()' \ 
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Conforme z lo qu~ d1spoM ei ~1111;•.11!,1 49 de LA LE't. 'El CONrRATISTA oebt>ra 
constituir las garantiatJ estipuladas a favor de NACIONAL FfNANCIERA S.N C . 
INST!TUCION DE BANCA OE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL 
F!OEICOMISO OENOMINAOO FONDO NA.CIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

Las garanlla:i esbpulaaas en e1>ta cláusula deberan ser 010rgadas por inst1ruct0nes 
debidamente autorizadas y serán aplicables a partir del die hábil siguiente el qllf' 
fueran e:xlgibles cualesquiera de las obhgeciones acamo de "E.L CONTRATISTA~ 
para CU'/0 c;umpllmiento fueron constituidas. 

l oi, endoso-. de léfll> µOhJ.:ai. de t&anuu-; detieran .mtregarse en T.coyotitla No. 100. 
Piso 2, Colonia Florida, Alcald1a Átvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad d• M•1t1co. 
t"tJnfnrme a IOs eventoi- y r,tuos que sec.uICJamente se establece"' 

,t) Por moai1Icaoones a, contrato. '2entro de ;os ,o (diez, d1as naturales sigurent8$ a la 
firme del corlven,o. La entrei:¡a de dichos enti:.i$()5 será requ,srto 1ndiSpensable para el 
r•aoo da tos serv,ciMi 

E:n caso at ,Al.le e1 ctia ultimo del pi~ otorgado para ,a ent,egb ael(los1 t:nOCieu\li: 
com:i,pondiente(s; a le fianza de cumplimiento correSPOnda a un dla lnha.bit o no 
labmabl& para LA ENllOAO', ei c,t.ado diM último o de 119ncimiento del plazo de 
entrega se po'$p00drá exctlf)Ck;nalmente al '11a 1,áb1I u dt~ laborable 1nmfldiate1 
siQuiente r,ara 'LA ENTIDAD". 

Lo~ endosos a que se refie1c.:: '.:Sl~ contrate oeberán se, emitidos p0f ,a mtSITlél 
Institución Afianzadora que e,cp>t;tró la garantía ongInaI y deberan contener a,n 
excepción alguna. la siguiente e&1Ipulac10n· "Este endoso es GOnjunto, solidario e 
ínseparabl• dé la fianza n!'iqjnar la 11ntrega de dtcho(s) endotlo(t.) gerá requ,Sito 
1nd1spen~ble para el pago de lo$ seMClos y p0r lo tanto pa,a el tmdoso mod1f,catotio 
de fianza no podrán .ACenf8t'$6 documentos modlfteatorioa de ,nstttución n,st,nta a 1A 
·;-M:~•a 

A pe11c10n de F.¡ CON íAA TI~ r ;,,·. "LA ENTIDAO'' podrá ;icceoer ci qua no se sustnoya 
la fsan,a de cumplimiento otorgada en et primer e1erc:lci0 siempre Que continué vigentf! 
y su lrnportP. mant$nga la misma proporción qlla la del primer e1erc1C10. en rel8cion con 
et valor ac.tuallzaóo ae 'º" Sf!l'VIClos faltantes uor 1:1jecuta1 en cada e~m:1c1c, 
subsiguiente 

Et CONTRATISTA admrre que la lnsbtuctón Afianzacrora pagUG e LA ENTIOAO• 
hasta el 100% (cien por ciento) del Importe garantiZadO en caso de 10<:umpl11mento del 
r.ontrato. independienlemenle de que "El CONTRATISiN haya promovido acción 
reclamo o recurso legal a,guno ante cualquier autoridad administrativa o no Judicial 
tic.r Ir, n,.t! el payo del unportP. 11n <;(;- ronr'Str1r,nará 8 la rPAAIUc1ón aue oorresi:u.mda 
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La 1,wva ~,;tara vigente duraf'te !a soostanc,acion de lodos Jo~ recurso& ,egale1' r, 
Jll!<::1os ll""" ~ ifltN~1119an r hash, que se dicte resoluclóri definltlv1:1 por al.itoridit~ 
t;ompetente 

Por el mcumpltmlenlo de 'EL CONTRATtS1A' en la entrega dé 10s endo~. LA 
ENlJDAo· podrá optar, en ~ualqufer momento ~-sin incurnr en responsabilióad alguna 
por resc1nd1r adm11l1$trativanw.nte el contrato su1etándose al procedimiento e~ablecKkl 
ao este contrato 

lA ENTIDAD. V · El CONTRATISTA" estan úe éj1.,u~rdu QUI:' \':''" re<¡ws1t<, 
indl&pensable para el pago dts los servicios e! cumr,ihmiento ·!~ 1:1 presentaeiól' 
nuortuna del endOao o moc:tiflcación de la fian2a de curnpltmiento corr~spond1onte 

DECIMA SEGUNDA.~ Para el IMICIO ºª IOS f.leNICIOS OhJeto !Jet presente oontrem er , ... 
fecha pactada LA ENTIDAD" se obtiga a permitir opoitunamente a "fl 
CONTRATISTA el libre &ccesv y d1sposietón a ios lugares en qoe deberán eiecutarsv 
los serv1c10s. ot,ligándose en cat;O de meumpllmtento a prorrog8f por ll'l6d1tl de 1a 
formulación del conven10 respectivo. en igual plazo la fec..ha origmalmente pactada 
pa1a fa termlnac,ón de los servicios EL CONTRATtSTA" tendrá la obllgaoon de 
p1w01t1r ~ *LA ENTIDAD" el hbrtt acces<.i 'I d16posícióo det smo donde se realizan lo~ 
seNICi0$, en el caso de 1ncumphm,ento po, parte de "f:L CONTRATISTA." si 'LA 
ENTIOAL>· r""rodiare " t1u ele<.'cio" a la resctSlón o bien a la terminación rmtir.1,::;Ada 
dél eontrato 

"l.A t::N lllJAO )' El CONTRA TI STA queda1; obhyado-.0 " ¡1ropofl:1on.Jrse ,r, 
l!ocumentaclOn necesaria para la reatizactOn de los seMCIOS oblato de este ~ mtratn 

s, para ta tlt811UlCIOO de IOS seMCIOS le corresponoe 8 'EL CONl RA TISTA OA acucroc, 
r:on los t6rm1n0s de ta Invitación • Cuando Meno• Tre• P•rsonas Nacional Mixta. 
tramitar y obteMr cualquier documento admmi$lrativo cons,stel'\te en d1ctameneR. 
permiSos der'e(.ho&, IMlnc,a~ u t.:udlqu1t;r otr.-. autortza..:tón federal. eslatal o muntcit)élt 
este M obliga a obtaneriu previo al íotl'~IO dft los F>erv1cion ·LA ENTIDAD· r..1l#!borarA 
r:;n la qeshon de estos trámite~ 

DECIMA TERCERA.• FACULTAD OE SUPERVISIÓN POR "LA ENTIDAD".- lA 
l:Nl IOAO' ustabl8C9ra ant1e1padamaoll\ a la ,niemr.:lón d-., IOs serv,Cíos Objeto de O!\tc 
contrato la re&ldanc,a de superv1s161'\. quien fungiré como su re~ntante aotf'! "EL 
CON rRA TISTA', la que !3erá resPons.able directa de la SUpeMSIÓI''. vígilaneia, control 
\' rev•Slóh de los servk:1os, Incluyendo la aprobación de las estimaei<>nes pr'8Sentadas 
pnr "El CONTRATISTA", pudlando ser esle soJpl!)rviStf'>r> eJerctda direcbm,enlia por ~LA 
ENTIDAD o a tra\f~ de tercttro o ltW:ftros que ella designe en cuyo caso. :rJ 

aprobación de las estimaciones t:Ma efecto de p8QCJ debes,f\" ser autonzacta~ ,,,,, IJ 
rn,;,11'1tmr1;1 n~ · LA i.:-1\t ITli\f' 
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Las ord~nei:. d~ t:Jecuc1011 de ,¡erv1cios no mcluldos en P-4 c-~ta111no Ot: concepto!> 
1ntegrantEt de este contrato deberan ser turnadas a ·eL CONTRATISTA'· por med10 de 
nota~ de brtfloura o comúnicados suscrito& p0r la residencia En este supuesto, ·EL 
CONTRATISTA' dentro de los 3C (treiotaJ día!, naturaies siguientes a que se ordene 
su ojecuc1(,r: por parte de ta resldern.ia. d~beril presentar los análisis de precios 
correspondiéntP~ oon fa documentac.ión que los soporte y apoyos necesal'IQs para su 
rt:vtSIOn su conciliación y ;iutortzacióf\ debera reahzarsv durante lnr. s1gull.'tntas 30 
(treinta\ días naturales a su ~enfacilm 

Parrs ta detem11nac100 de los nuevos precios unitario$, LA ENTIDAD" y ··EL 
CONTRAl"ISlA', procederán de acuerdo con lo seflafad() por lci& arttculos 107 y 108 
11':' EL REGLAMENTO 

La rf.lstdencia, tenará las tunt.iones señaladas en el articulo 113 de éL REGLAMENTú 
y el supervisor tBndrá las funcionei¡. que se estableettn en el artículo 115 ael '.Tlts'Tt(i 
{lrdenam,ent<) 

DECIMA CUARTA.• REPRESENTANTE DE ·'l::L CONTRATISTA".- ~l 
CONTRATISTA' te obllga a establecer anticipadamente a ta tnlelación d~ los !JCNIC•OS. 
er, el sitio de reaUzactón de los mismos. un representante permanente ouEI fungirá 
v2mo su supenntendent~. el (;Ual deberá tener amplio y suficiente poder oara tomar 
-J~cl-S!Onttt. en todo lo relativo a: cumpltrniento de est• contrato. 

Dicho supeftntendeme esta tacultado para oir y rectb1r toda ciase Je nouf1car.1ones 
rdac.t0n8das con los servicios, aún las del carácter pefSonal. as• e,.,mo conta, con las 
fqcultadee suf1ccentet. para la tofl'la de oer.1s10nes en todc lo 1elfttJVtl di wmi•limiento 
•l~I presente contrato 

LA ENTIDAD se reserva ~, derecho de su aceptactón. eI cua,.poora esercer er, 
.. ualqu,cr tiempo obhgándoSé EL CONTRATISTA' -a r,ombrar a otro q1.1e conozca con 
amplitud en lo~ terminos de Is Invitación a Cuando Menoa Tres Personas Nactonal 
Mixta los proyectos. normas de Cdhdad y espectfteaoones de construccíón, cat•log<i 
d~ wnceptos y act111irJades de ?bra. programas de eJecu•;ión ¡ suministro~. Incluyendo 
to.s planos con sus mod1f1cac10nes. especif1cac10nes gen(:trales y particulares d& 
const1ue<-1Ót'1, bitácora oonvenlos y demás documentot1 mheremes. Que se g&nC";i'&fl 
con motiV() de la ej1:1r.ución cie lo¡ tervic10a obleto dél presente oontrsno 

DECIMA QUINTA.• RECEPCION DE LOS SERVICIOS.• De oontorm,oad t..on ~¡ 
articuk, 64 dé LA LE.Y. El CONTRAT!SlA t•etie la .::ibltgacion de oomunicar B "LA 
ENTIDAD· que lo$ serv1e10s que le fueron encomendados concluyeron en el plw-c 
,;.eóalado en la clausula SEXTA ant1:1nor, o P.n su caso an fét 1!1dteada en el converuo,; 
convenios relativos a plazo lo cual quedará asentado ~n 1a nota de conclus,6n de los 
seMCIOS en !a bitácora para que ésta \lenfique la dP.btda terminación de estos ·EL 
CONTRATiST~· deberá anexar. para iniciar el pmc«iímlento de recepc,On óe tos 
servtc:10s. toi;; dO(;Umentos oue k> '-01'\flrtAtl e 1nl'"J111rA 11n::1 n,,itac:1on d4I la~ ~st11"'1acion•~ 
:1 de g;i~tos ai;mbados monto 1.1:•.r:·10 y créditos a favor e en cr,rnra \ 
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l_lllft vez com1.in~do lU rlfllttflt'lt. "LA ENTIDAD' dentl'<:1 de ios 15 ,qwncel dla$ hét:nlei, 
,;19uiente~. ~e~rá verifü ,,n c,ue lt.~i,, ser,.,r,,rys ob¡atr: .1~1 contrato han siC'lo <:nnr.luio~ 

Si dtJrante 1a veofteacióo oe los st:rvicios corresponc:s,e.,tes al re51dGn,e ancu&ntta 
def1crencms en la termtnac,f.m de los mJSmos o determina QU$ los servicios u w¡;¡Jqu1eI 
part" de tos mismos no han sido real12i:tdos d& acuftl'(k) c;on lo~ requerarrn,mtOfi o 
t1spectf1caclones del prt>sente contrato y sus anexos. eI residente solicitara por escrito 
a 'EL CONTRATISTA' en la bitácora, tJU repareciOn e,, corrección de acuerdo cor: el 
contrato, en este caso el plazo para la venficactón se crorrc.gará por el periodo que fr.t 
n,siut1ncia y "Fl CONTRA rtSTA" acuardtm 

LA E.NTfDAD al hna1tzar ta verff1cación de v.,s serviccos contara wn un pla.lo da 1 b 
(qumca) días natural-es pare proceder a su recepcion fJs1r.a. mediante ei levantamiento 
del acta corre1>pond1ente, quedando lof.l servt<:ios bajo su r~AnonAAM,oad 

Recib1do1i fis,cameme los servrc1os. la~ partes deberán etabOrar aentro ere! término que 
n<i P<,Klrá exca,der de 60 (sesenta) dias naturales, a, finiquite, de los seMcio•. en e1 que 
SI" Mran COllSta, tos créditos a favor y en contra qu& resulten para cada uno de etlos 
doscribittndo el concepll.> general que les dio ongen y el saldo resultante conformt, d 

los datns qu-,, de manara enunc,abva más !"IC\ llm,tativa eont,ene el formato Qt.ff: has~" 
-1rop:arc10nadn a '(L CONTAATl~TA 

LA ENTIDAD deoer¡¡ notiticar a 'EL CONTRATISTA. ,s lra\les <le su representantt­
t,,')al o ,u supen:itendentE:. la fecha. lugar v hora en aue se llevará a ;-abo el flr.íqu1tc 

A1"-'tn1c,m,.,. ~r¡ ~u ~~H,. l:l": d~b~•,, ,i~p:>.mr r: ... f"J f1r::qo,:,"! ~f'!r:~sri:)Orh~•ti,:• l&s razontts 
po, l;i~ wales S(!. i.tPlk:~ron las uenas <."Onvencionales. 

Ot- ttxisur desacuerdo eNre las partes respecto at flnrqurto. o oien "EL CONTRATISTA· 
no ;:awd.- COI'\ "LA ENTIOAO'º pa,a su elaboracióll dt:ntro del pl,UO de 20 tvetnte, (ti.U, 

natvrdles. ésta procederá ~ elaborarlo, debier,do comunicar su té5ullack> a "El 
CONTRA TISi A dentro da un plnDl de 10 (dteZI d1as naturales. contados. a pal11r dE> 
su emisíón una vez notificado el resultaoo de dicho f1niqulk.~" "El CONTRATISlA~ 
FJste lendr#I uti plato de 15 (qwnce> dlas naturales pam alegar lo que a su derecho 
c.orresponda s, traruvurtH'ICJ este t.ilaz·<, ,m teallz.a al9una yttstión se '1ará f'.01 

.lCtml~do 

$1 det fln14u11u resu1ta que existan saldos a 1avor de l.A ENTIDAD al 1m1,,urttt a~ !.,.n; 
m•~~ se dadudra de las cantidade~ Pttndientes µo, cubrir por <.onc.epto de senr1c;10s 
e1ecutados y ~ no fwran suficiel'\t813 estos. · LA ENTIOAO. el(iqira ~ re1nt90ro 
conforma a •u µravisto por el articulo 55 de LA LEY En caso dtt no obtene~ ~, 
rflintAgro ~u ENTIDAD' podrá ha<:$" efectivas las qarantías qua i-.¿. , ncl.tmt•@r. m-~ \ 
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Oeu~rr111naoc 1:11 SJfdo total, LA ENTIDAD prJr,dra a d1spol>lt:&ón a~ E1 
CONTRA llSTA·' el pago correspcmd,enta mediante su ofrec-.1m,e,,to o la consignación 
resvect1va, o b,e11 '3oticrtara e! reintegro de los iMoortes resultantes, pro<".edléndose a 
levanta, óe m.,nera s1ml1ltál'lea et acta admm,strabva que de por ext1ngu1dos l()S 
derecho~ y i"ll'tt<lac,ones a!-umídos JJOt ambas panes $11 el tiresente contrato. 

oec1MA SEXTA.- PROPIEDAD DE LOS SERVICIOS.• 'EL l~ONTRATl!>lA 
ronvie~ en que no podrá divulgar por medio de publicaciones. infonnc,s, cor,ferencias 
o en cualqu,er otra farma los datos y resultados obtentdo'i de lo~ ~rv1eios de este 
~trato. Slf• la autonzaclón expresa de ·LA ENTIDAD ... ffües drrhn~ dato$ v resultado~ 
Rnn propiedad de este ullii,1tt. 

As.mismo. · E.t CONTRATISTA' se ol:lbga a manumer en esl11'1.la wnttdenciahdad kJd~ 
ta información y datos que le ~ª" proporcionados por ·1.A ENTIDAD', asi como toda 
la infonnación preparad~ por ~EL CONTRATISTA" como resultedo de los servicios 
obfeto del presente contrato. en caso de v1olaci6n a lo sst1oulado ~n e1ta clciusula, 'EL 
CONTRATISTA'' sera resp('lnsable de los dai'los ~- c.e(lU1Ct0s que llegare:, causar a 'LA 
ENTIOAO'. 

Poro1ra part.& El CONTRATISTA sera et OnlCO responsaore por e, LiSO incorrecto de 
derecho¡, v patentos o propiedades que correspondan a terceres y r.ualqul4'1 caryo po, 
c-"tte conc-,pto sera por au cuente, relevandO d~sde este mormmto " · LA ENTIDAD , 
efe cualquier msponsabtl,dad al respecto haciendose can1r• tl CONTRA. TISTA • ~"' 
dic;haa rRr:lalNfrir.nei3. s, las hubiese 

OECIMA SEPTIMA.- TRABAJO y PREVlSION SOCIAL.• Et CONTRATISTA' como 
palron del personal Que oeupa par~ la e,ecucl6n de ios sef'YlciOs ob,eto del presente 
contratQ, sera ei unico resp<>nssblti de las obl19ac1ones derivadas de fes dtSposiciOn~ 
leoQte, y demás ordenamientC'~ Pn materia de trabaio v seguridad aoeial 

EL CONTRATISTA conviene por lo mismo. en resp(>r,oe, r:.e todas ias reciamac1ones 
que sus trabajadores presentaren en su c:0ntra o en contra de "LA ENTIDAD", 
referontos a los :servicioi., qutl son ob,e10 de este contrato. de¡Anó0 a salvo a ·LA 
ENTIDAD de ruaklu1er controversia que fln rnl!lteria laboral se ong1ne 

D~CIMA OClAVA.• OEOUCCtONES.• "EL CONTRATISTA- acepta qul~ dt.· 1:,~ 
estimaciones Qt.lt! $(:r le u.1bran ~LA ENTIDAD~ r~elict1 tas deducciones a que F.! 
CONTR,\ Ti STA. esté ohlÍfJado ~n los Mrminr-s de l~ leq1sla<:1ón ar,hcable 

f..L CONTRA TH:i IA com,iene ~r, QUE.! ·LA ENTIDAD ,,n !.u ('.aso. reterfíc:1 1,, •• 
cam1118<1H <.iu~ correspondan dft cada pago que r&e,ba de ~LA ENTIDAD" por las 
sarvil:10& <Jh¡ot(l del pre~ente contrato. para ~ntregarla a la Cámdra que correwonda. 
a fin de que los empleados o socios de los contratistas af111:1dm: ;.\ t;;lcha Cá~ra sean 
t"S\pacít~nr,s y adiestrarlo~ 

DÉCIMA NOVENA.• OOMICILIOS.~ Las parte~ seflalan como domic1t." 1ega1 para 0 11 
y 1i,cibtr todo tipo de notificaciones y docurriento!>) pa,a 1-:rs fo1e~ admmistratM>~ v 
,jemás ef~ctl)J. rlAf t'restfole contrato los ul>!Cados en \ 
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·tA ENTIOAO" 
Calle T.eoyotltla No. 100, Ptao 2. Colont• Florida. Aleatdia Alvaro Obregon. C.P. 
01030, Ciudad de Mexico. 
'El CONTRATISTA": 
Calle José Mariano Beristáin y Sousa No. 38 O.pto. 101, Colonia Viaducto 
Piedad. Alcaldía Jztacalco. C.P. 08200. Ciudad de México. Tet.,ono: 55 63618732. 

Mientras. las partes no ~ nobf¡quen por escrito e, r-.amo10 oe aom,clllo tóS av,soi., 
notlfcracionE.11:1, y demás dihgenciH de caráctor 1udie1a1 o elCtrajudiclal. se practtcarén 
"'º le,~ dc,m,cihos indtcados. 

VIGESIMA.· COMPETENCIA.- Para la interpretaeíon, ejecución r 1,,umpIimiento del 
presente contrato, las partes S'J $0meten desde ahora a ta jurssdic.ción oe los tnbunale$ 
de la Ciudad dEr México, 001 lo cual "EL CONTRAT IS l A' ~nuncia al fuero qUff pudiere 
correSt;ionderle Por razones de su domicilio presente o futuro n por cua!Quier orra 
r,au~ 

VIGÉSIMA PRIMERA.• En ca~u oe oesavenenCfa~ ue11vadas del cumpom,ento det 
presente co¡,trato, las partes podrán presentar ante la Secretaria de la Functón 
Pública, la solicitud de conc11tac1ón en termtnos d~ lo dispuesto oor los artícvk>s 9S 96 
y 97 df:t lA LEY En cno de no existir concttiaclón ras oontrove.rslas que &e sus.citen 
con mouvo de la int~rpreleción o apbcaClón ne este COfltrato seran resueltas p0r los 
tnbunalee reoeralet r:ompetentes en ia Ciudad de México. renunctando al fuem que 
pudiere corresponderles en razón de su domrcdio presente o futuro o oor c-uslqw~r otra 
r:a\15a. 

En 10 no previsto en este contratu )' en LA LEY y El REGLAMENTO. seran ap~o111uier. 
suptetonamtinte el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedirmento, 
Adm1t11Strattvos ,¡ et Cc,,digo FeGeral de Proced,rnrentoi CIVIies. d,,., 111cuerdo con lo 
establcrldo en el articulo 13 de LA LEY 

"LA ENTIDAD" 
NACIONAL FINANCIERA S.N.C .. 

INSTITUCIÓN OE BANCA DE 
DESARROLLO COMO FtOUCtARIA EN 

EL FK>EICOMISC) OENOMINAOO 
FONDO NACIONAL DE FOMENTO Al 

TUR1SMO 

·•EL CONTRATISTA" 
GLOBALTAG PROYECTOS 
fNTEGRALES. S.A. oe c.v. 

, <:. VICTOti-ffUGO S~VIL~ MENOEZ URB . . JOAQWN P.OOILAR ESQUIVEL 
• A,of)ERAOO APODERADO 
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ttcG. MY'UUNOO IIOMNO CAMASCO. 
IU=PRUENTANTE Ll!OAL DI GllUPO J(Ot,PAIQl &.A. ce c.v. 

CumpltandO coi,• U:ancM OOll4111Mllilti~•-el~·~ ue SIIW',IO$dt OonlQ\la ~ 
pqr UII• ,_. Or.ipo ~ 8A de CV, .......... P«* fil R~ MonlnoC.,...ai a ci- tn !O 
SUONI\IO .. 11 ----. el CUENTE y ti« la OW'I P11ñ1 <MoMIT'ag ~ lnteQMs S,t, de CV 
~ por el C. JoequlnAQullw EequNIII, ¡ qMiln en iO JIUC....-o•II ~ lf COHT5'ATISTA. 
11111'1 ~ 106 NM:11111 da~~ 911 Cernpl 'I EJ'hg6 U."~ 0ft ., Pnl¡,ectl) 
E,ecuho para II bgantftlCl6n di~ PúbllCol "'el ~ '°Stlnll ~IN" Poi' "'9dlo dtl ~it• 
taenlD H hice entrwga di IOI ___,. oQOnn_., IDlalmtnle 0llflduldol ccm;111tntu ~ 

• 8ÜC0111 de l90Jn0Cml8n!O del 9li.o en cond!dotlea de 
dewnoro. 

• Dll'tCitOrtO de contadolr r rnpOIIMblt& 

• Propw1ta ae pl1l)'IICl0., cuadro de ICtcru r ~ 
• Proyectg eiecwvo ~º y panca. 

• ESlimecaOn de c:oltOi y progl1ffllll da abfa 

• Elecueíón Cit otwa y~ comp!Mlentario• 

• Conlperldlo dO av~ y blMOill C1e SUj)!lM!J!'So 

• NOllllde enaega<Wproyecto • ~ 

• ~• de IObttiiC0S!O! t ~ adlcionM 
E8 importanl9 dlSCICar ~ .. real!z•ion In ~ parCllllea Pf0911madlal en IOI ~ ª' 
contrato. adJutltald0 • nolls y tl0ltludtS oe~ y IJl,llla _,.,,adaapor.i c:!Mnll, en la 
OINllee • demutm que ae tlM IOmldo 911 a.Hlfta IO obMrvado y que el Dl'O'/edO le na wnci<.lldo 
en su UUlldad y de manera Uli9'8Ctora 

Sin ma1 p)! el rroment:.s. f9Clba unoetdlal sakJdC) 

.. ., 
.~., /( .•:,,,¡.¡:, .11 

,.Vu,:..... ..,_y,n; ¡. .¡ ,. 
:.V,;-::·.·. 

00115 



( 

.uNT.tt,'\Tü i/ltn.~ ,f :i; ,.fl.f .. bll.-\f'. 1 ílfl i;l>J..., '.1'1"... t.RUPu .XOJ PA!H, ~,, N: t \' 
Rf:Pfü.,SS--/TADA 11<>? hl. H~G.. AA)~!ll:..rOO MO!U.NO CARJl;\.;;Cc. ;¡ QUíf..J~ !iN J.O sun -IV() !--o .. t 
lli:INlMARA "EL CLIEN'f~' Y fi'JR LA OTRA VARTE CLOBA;,'fAG PROY&n'OS l.N"lr.t'iR,\l.f:!i ~-A.. 1[ 
C \1 RF.f>Rf.SENTAD~ POR E:I. • JúAQIJIN N;Ua.AJ< ~SQll!lfel A QUlll< i "-; i O<;¡¡. 1 t ,, ! L 
f;~4J:-:•--•}\·' !-;?,R,.\ ·tt c:<)~lTlt•;~-. :,-..A. 1.L .... f;t;,\o;R n, l.#'{·~~·.;¡•~; "'1 fR~ 

, • •• ¡ lti"I • l,f l 1Á ft 

\l C.l r ,tl u .~l\Cf • ; • Ci -:,-1rnu ~ '1· MIT • IJJTIJ'(I- .-i1l l ~ '"' l. ,1 ' .~ !\ 11s·1 t 
fJtll PMEN 'O CC\WJ AJH:;\O 1 

81 ffNl:ll SlH10Md .• li.,tl EN, ,e,v '.AAtOS ?AQll:~.ti'nH.A '~•• t.n1r r,., • t. 1: ~, 1tt1R,,,.,,.¡ 
lfTST~A\TAi.O.S.,CJ' 31175 CHl!l•\H1J•S. 

! qt11: IR :Ns,. f'•WM1H,l'l{J MOJtfNO CAIUL\!'{:O flfF. ¡}f·.~lr:N>.: líl ( ttMU ;ti fif-P'l!l:l:;l•N'l llN"ll 
!'AL C01'!t) 'if'.: A.CRf0!1'.-. !!!\/ n;1ui11Pt1)i. OEt. r€,11r-,;m;1fl ,, ... l.;\ FSCRITUR~ QI 'l." c:r ,'¡GR~A i' 
·sn:. nocuMtNTo co>--m r1Ni.«xr.? 

,, tt. i·or,,n-RA n.sr"' 1 •é<:l.Ah;l 

Al E~T kt.!:l.f..lJ.I~ TI;<.:,1•,~1~ l lll Mt: l \t•f .11 • n.'\ -J Q\.il.l>l:.AGf~EG1d1 
€.'ITt DOC:tlf.iEN'I'O 1;DMO ANEXO :s 

ti l'f;r'i.~ W {)OM1CUO Er, C.J\U.ti BtíU~·¡AiN t ;:,01,¿¡. .:il, iil:llililUR Jai, d•H•r.:¡· 
Vf/\i'll.JGTO PriilJAf) .aj.CALO!/\ Ofi IZTACAtCO, CllJDMl 1)1-: Mf.YICO 

' l QlJE fL C. /OAQtJIN AGUH.r\R l;'SQUh'fi.l, i-'UE ORSICNAIJO COMO !i!.J rU.iPl'Ji:if.~:rrum 
, Al f(i'..¡~ Sf. .i\(,'RFDITA r.N HiRMIN~ l>f . lr.',l;!~UMO t•L U; t.srnrp•~,1 (!llf <r 

'\Gru :¡_A A F,Tf f}Ufl IMf.rHO (.OMO ANF.Xn • 
QUF. CONOCE LOS ,Uf..Al'l!.,SS m: t.0S S!~R'IIClOS ll( 01!.!:t,:v. il.!l'l:?Vll !l'N fl'l f.,M-iPC ;, 
t::N'tm:1.iA m~ Rf:SU!.TAOOS ¡¡¡., lil. l'JW~T:Cl'C t-:J~(.l "ffV() A. RrA.l.r.!AR D~ A.C':JSR1lC AJ 
i'K.r.':,-lll'UE'!>it.l r l~lfü :sE .4GRECiA Al (>Rf"iFN.,.r, t.ONTRAT•• • i)MO -1.Nr"<( 4 f!il'• 
H H'-' o\li I J. l'fft:í,f!A 11 i UL'i?.:U 

,;;O>J/JiSf;.IJü 1..G ~NTJ!~IDR. lN; ,·,\ff;'fn e ;.•u;sSiA11¡ SL ?kEStijíH 1.,JN'fl<J\Th •lé 
(.'()~iMG'i.\ flfi 1.#1'.-i ~i-.lHEH th~ 

e I.AUiUL ,~ 

f'RlMflU.· t/llj!.')i, ClEI i:OHThATO l'i Lld•:¡,.¡. (!i\,t!Mif1',l\A \ bi,. ~f•lAilfi'-' w1 
.-¡i;n;( Jótl 1)1, l,Q;, ~l:.1{1.'itlOS e#. 01sam.o. SUPliJWWói- ~tJ ( .. /·.14?0 Y F.N!'fl!iti.,\ Df. 

RblJLTl\005 EN U. PUO\cct'O QtCUTIVU PA RhGhN1i.llACTÓ-.; l'tf tf,.1'.MJOS PÚBUrn~ 

00116 

y 



,EGIJNOA PL\ZC F! •N~ l!>TI. ~ O 1 '- ;, lN:CihJH.A ~Jt.C'!1..lvN {·f. 
!:1. 15 DE NOVllMBIF. DE 2018 AL 30 DI JUMO llE 201<> f.N UN }'LF.lt 

l llfl,.,h ílThl 1)0 A P,\ll 1U101, 1 ', HA nF '!\'IC O ' .... ( 

TfRCERA. PR!CfO,. 1..115 '71.it'ff,S .:ONVJJ.;NEN QUE 1! ,M1 W?F ;.1f ltl!'> Tf.. ... llA!ü~ r.., !_,., 

C:J.tt'fl{)<1t) OR ~otJ~,400,00 {SfTEClil\l'l'OS NO\'eNT4 MU C.1Ji\fRO 02NTOS Pf~!<i iJ¡l~ 
l-Ut,) C(1NrORMF A ti.'.' í'ONSlGNAOí¡ 5N E1.. Pk65UHJS~ A~•f,XO MAS El :MruI•.''."J\1 Al, \:AL!.'•t. 
ti-.Rf:(i",;)11 Qlíl: ~EkA ':',~ ACL~1JA1){) JJUR "ffi. Cl''HR.\TlS'rA"A' eL ci.tnn- !:¡!~: ,,,,--r!ll\Ml~fr( 
r,i:;u,• 

IJJARYA.- POR.ll.1A DE P • .\GO.· ¡ . Pl?f!CIO DF.1 PRPt:F.NTF t~•N'l'Mi'¡¡ 'iF:IU Pi,1,,.¡:l}h ,•IJt· '!:J. 
1:1.!~"f-JTF. A 'EL COtt'l'1'Am.1'K M%1A~~, PAC,OS Pi\Rt~1A!..R~ QUI\ICENAU::;~ A CHENM PE# 
l'llfa:I{¡ ,;11~VF'-iltx'. M;:;.M(Jt; Ql•E iSl'ARÁN :..lifF-1'!.):=; /-l. PO/lf.EN"f.l\lF. DE AVANCli Of. OBRA\ 
,1<\RAN t.;~ VSt~ 0 ~ PAG1, TOTAi. f: PA1tr.:A1 sr,:,m r: • ~s, · cn•w.-,1:u4r .a.1 PROGilA'M~ n 
lf,. Q f'o,i:f-;,o,nu: f. f¡r;;f~. i1 t..•: 1 

CUAt.QUífR :ilJMA qug TéN[,> f.RIJGJ\UON or. PA(;."il< ,, J lrMI º' ~ 1°L 11~ •Ji ~ 

rt111i'TRATIS1"A' QUF. M<l FUER.E !.tralEP.TO DENTRO Ot.l. PL<t.70 CONVr-NIOO, v~va~CAíll< 
ltft'ERESES- MOMT'ORIOS CAla.11..AOOS CON BJ.Sli EN EL 1.0STO PORCENTUAL PROME[l!O O~ 
· .APTACION E.c;1"IMAOO POR EL BANí'.O Ot M~X:ICO. MÁS 3 PIJNT05, COMPUTADOS A PARTIR OE 
l • ..\ FECHA F.N QUE "El CtlS'NTli' DERIO EFti{TliA.R fil, f.',r.,I';(\ :.¡J\.r;TA f.l. DIA fiN our r· 

,JtltNTA. FIANZAS.- OENTRO DE LOS QUWCE f'llA~ ;1,\BlLES <;IGUtENTES ,\ Lf, f.ECHA U .. dKM/, 
, "' ; • , • ~ , -., • , illJt..l\ V""llt ~• ,- u · n u • , • .__ 

•"JK lR 1c.¡..¡,;, {if.f.. rRF.t::k1 [S1'Af•U:.CIOO UN !.A C!..ÁU)Ul.A 11',R(.EAA.1.,\ Cllt\L. ,,,-,RAN''l"fl,\RA 11 
1 llMPl.tM!tN'ro D.I:' f()l)"S },.1\5 OBL!CtA(.IO!':HS J)F. '°F.1 COHí'RATl$1A" \ PfRERA MANTE;.IEl!~f 
·N VIGOR KA.'ilA UN ARO !lE..,Puts !JE u fE.C-HA OEi RECE}'(.IÓN nE 1..A rlSRA 'PAJI~ Qiff 

;ARANTfct: A ~m. Cl..ll~n-. 1 I', U1!Jf>Afl m: ws MATIDUA1.ES USAOOS Y i.A fJP.CllCION ')F. l.A • OJl}tA CUNfORME it t.)'? Pi.l1Nv:">, PRO'rliCTOS Y ESPEClFlCACJ(.lNf-5. SN m. TF.\"l O J)F. LA 
í·l.-.NJ.A Ulit\'t;~Á WN,l'A!t Ql>f '>f. EXPlflé i'."M LíJ!> t,-JNJJ.<; INi)ICAI.KJ'i 'r r111t; :ifi:/ 

CAt>IC.lil Ai>A .1\.1 r1~ 'i 'iC.:1MFll,Ti: At Tf.RMINO t,JUC :,L INDk;) m, t:STA Ct./lJSTJ!.4 Y 1-[iJJ; fu 
'~-~ ... , m1 F 1)b I.A..'\ !'lkM4l; ¡Hlí· ¡;,:..'1 '(IJIJ'. nl~Rl~Sf ~ERÁ POll fUf.NTA Oe "f.L CUNTRATl"'i"r\" 

'..JQITA. \'i(l(.ll'j OClJLTm •• - ·1;,. (l)!\TRATJSTA'" SF.RA ~~iPONSASl,fi Df rn., Ul-:,!'-,>};ftfl;;'. l O:. 
f)()R UAi.A CA.U!MD Dh w~ Mt,1'liltll".W iiNYl,lfuiú$ '( Ot lJ)S Vl("l()S ocm. TOS POR su MAU 

OCT,\Y\ Mt>lllflc:ACIOKEl U' L!:..'I ~' HJ!.1!V, t-'IJLIIT~ l\f, tif,; t..i.Ai.i,¡WSR 11SM1'0. HA!ll 
SU R!i'Sf'OXSA81UM.O. 0..\},,"00 AVJSO POR ~iC~ITO tlE DICHAS MODIFICAC10NES A '·S1 
CD",1liA'fl:i'TA' ,·m< JO ::ifM; .Di ,;J'IT!.';IPA(.;Júl't r ~u F.CIJCI h rl., últ • ~ 'l l fE • lt l 



CONTRATO:RF.PSM /2029 

,_ ·, .. l .. l.~ !lhLVC- ~ t.~ U,e; t.:t.lE t1i!!-_..LI. ~\ ,,,,·,pu-:.•,; 1,-,.;,,!C,)S l~ [IJ:~1 

~ff~ 1\t:l◊ ¡,, 

t,iNt,¡¡Nt, t•1Ull!rlí..-'..tl0f<. 1 BFJl U 1-'1 '\Ji, t RO ....J,._ ;.H,t: t • i !1~;.., '11!-~ A. ·th•?"i? 
l'Rtvu~Ur.; ¡,. P,;¡¡ l'S::mr(. ".u r.1 1r,1, r L 'L l .JI, 1· ·1:1.11\ DL :--~i;, \ 1.,\; 
• ., Wlt I le JM Al flf 1(,f,A~tli r,r 1lrnA 

i~Oj'fülfA • SUSPfNSJO"il Df'J COHl'AATO · r.t. f;WEN n.~· POLI&~ SUSPENDE,, f..l, CON !fv\'1 uf\ 

CtJAl.QlflER '!'1fMPO, OANflO AVISO POR f:.SCIUTO A 'EL tOl¼Tl!AnqA• i.;or,, 10 Oí>S "' 
At.'Tltlf'ACIÓh A LA rncHA. EN QUfi Sf. OE<if-l:: Ql!E El. .11WYEC 1'!.' SJ:,A SUSFeNDIOO. SlN <Wt 

11 ,,s. J<'.,1~~ J~~ 1rtt~ · ,. ·p,:;.: r;- , , r/ , • ;,i:;,i-.-.::-; ,, , . .:_ •,¡¡ ..):, , t':~~..,_ ,,, ¡,..v,.-rr • 

~- 1 .,;JI 1 \ L ~, • ,~ll, 1 '\. \J' E -¡n,••~,Ji" 1 • )¡:i lfli 

-E.!HAZN)A HASTA tt MONRr-rl'O El\t Qtlr. !.ti,\ SU5f'rJfül1)1' Y ,, f:'>1 A F!Hn?F. 'l~flNíl'íl. I'. l_,. 
J\6.l,H. IUiSPONs.Aíll l' i',\C;t.HA A IA All:t.' t'I\Oi\ \.A CMmVAl) O~t- 10~ 01:1 11-t?ORTP 
FAJ:IANTF. POR ElECUTAR O PAGAR OF. l.05 TRADAjO~ COMU ~-ENA ,:~Nl/b'NCIONAL Pvfi 
r;Ol',tJ,i'fO aE !)AROS 't PF.RflllCIO'i (JSU1;ANOU,(. A lli<, 1•m1>rJ•P! i1 l'OR Nl"IGUN r •lMHn.• 
Y 8Ai0 '1iN.ti!INI\ flRi;tJNqA!tK.lí1 

SI l.A iUSPlilllSlON NO FUER.\ OEFlNITIVri. "t:L CLll:iNTI • -;¡;; om.lC:A A PA,;.~R, ,.,.,DF.MA~ f)f1 

YAtr1·1{ l)f. l.~ OBRA Elli<.:l!"i ADA ti~U. f~ l,l(l~1nN'fO m: i.A st/-sM?~lÓN fOl')()S l.OS GAS1'n'' 
i-t!OS l:N Ql1R lNLtJRllA FL CONTIUill,iA VUMVTF. EL TIEMPO QUE I.A OBRA Fi,\Tf 
)(!,,PENmDA. Y A RE!N'JtG-RAK ,,, fiSTA n,o,;s AQ\J8LLAS CA!'ill'11JlJ)l>S (jlJF. HAYA f.R()í',AOI} 

DERIVAO~~ Dt lJ.)$ COMPROMISO~ ADQUlR!OOS Y OUE. ,.OMO Cll"i\tWE~!.i\ DE I.J\ 
SkiPl~SIÓN Df. l.A OBRA Y lif.RIDAMfihíE ACRJii.)jT,UlA~. Jl,\VI\ 1"f:NIOO QIJli «.1.JMPI IR Sl fj.J 

f_:(l',!,~fllJ: m. e :-t•p J¡º¡" f>h: 1 ~ ~ 1 '-' A ¡·,.,. .. ~· lh J ~ • 

DÉCIMA..- CAUSA~ OE .Q.F.SCJSiÓ1'.· I.AS 11.Aitrf-'~li CONVllNnN EN íllJE EL .PIU:S-íit.Tf CON rn,~ re 
··oDR..\ <;l,R P.F.SCWflJOO m tÁS\') Uf. INf.LJí.r,(J)lJMJENlO S'if<l t-'F.(t'Sfü.Mi PE DECiAfilt.Clóf. 
1 l 1 ,ti •"NítlO PAi'!~ f.l .O r¡,rr ,. ~ Í' ~, 1 I'! 'I tnt; F N1f•CTUlMli:-..íf C"tl' 

'iT Ai:ll J:t," A CIJ!'i"'il-'lB:!\GIÚk 

'H. U.ftNTSº fli)f)IV, flE,(;[lrmm l u~ 1 lAl'O I "li!CESl!IAI) UE lliiCLARJ\ClúN !ifí.JIC"l> 
:u.ANf.K,· 

1 "fL <.:ONTH.:rrn,T>, ft;O INJCII: w, !'Ro\15A ll'i /JBIHO •>El. 1.PN'l t:.\ ;o l. 1 .. . ' 

PRSVIS't.•. POR CAUSAS IMWt'ABl.liS Jt Í!I. 
IJ H 1)i¡l;k/,\',"',\• ~,I •;H,\'t..•\ :• ,, ... [{_:.:r:¡r,;)i•"lj1í;l, :,~•.v,:, ~,•'f ¡t. f!Fl'J1f'1•· r Í'I• 

lrtARAI~ 
l • 1•.rn\An..... N11 'A'> (>•1111·m QUF }{)H ;:.:,,,,'<iW \. .. h·. •, .• ,t ~u-

PAAA l~.\ elt:<..IJf:iÓN ü.& W5 l'Ma~lO') 
t •i;1 o.mrR.~TJSTA·· \O :>t OJMPLltl!ll·t. H1 •01 , At ~.. 'H" A , 

u.mu-:GA O.E: w FlAN:l.-\S 
r t L 00:.iTRA Tl!-.TI\ .. >rt'\ OfrCLRAO() ¡;¡,¡ •,1l'if.BllA O SUSPF.Nsf N fll· 11.A(;(~ 

"""' 

OG1!8 



CONTM'tO:REPSM /2019 

'.!, {ONTl-tATfS'fA I IUR.\ RESCINDIR H R. -~ , •"': .,.q·: SJN :;.~1 • .;¡~.•.1 ,,1 

N(CLI\RACION JUDICIAi... ClJANOO 

t;t ¡;1-U~tne· S!JSP~l)c. [1 P U:.'EC1l1 >-•:!: U,l', 1 ,,S TI\,' 

..,\'l.li:. •r ,, 

'E! C"tllitfrr" NO t'llt,L!' ,\ Ul~,l'i'SICIC!li .1:1 'H. tJ'NTRAflSIA · ~L .nt:'il41Jl( 

;om--rN'Dú Def\"?'RO TJ!: LOS l!'l DlAS N.4-Till~A. l·'i ¡,;¡qi;ruuRH':: A ¡.,; PitMA U!;' 
ít ~Fl'!'1'l• C:ON;AA TO. 

l!I. C.UFNTE· ">F MlEG!IE ,: MvOIFH •• W. U.'!.' t ¡{l,00$ U tJY,NO!i .-s1 C.. 

\1f.i1JlFlt:-\CltiNES N{) 51'; l))IJUfülU,1, f.il,; LA roiw:,. Y ~•t.l\ZO ll • • • !•~ El 
,RSSEN11$ t.Ut.TRATO 

J F.L CUENTE OMITA O St- MFGUF. A DAR ORO&Nr5 1-'•J~ t-.5tRfTO A él. HH-. • R,Wl~i,1, 
, ¡\P,.,) :,ll f:!liWOÓ~ 
'El C{~'Tl' l'Oll CAü',I\~ lMPlffABLBS ,\ fü IMPIDA i..A E!ECUClóf~ Dh t,.•. mu ¡ 
L YS r • ,S.I 11, ~ 'Cl ,1, f.ff /1:Kl<;, 

s. 'l:J. Ct.li::N'l'f \'.M Of,t'l.,\RAOO r.r-. (IIJlf.lW \ {\ '7liSf'P4'~1UN •tr. P'lf. 

l1f:q.\•A ?~!Mr.RJ\.• ,,:,. · ,!JiiMtr'l>Jf'> N· i.l•:-t. ·,U\. , .. ·,rO!\·, 1¡~: .)~ ! c\Vd;, 1 t •~l h. 

QII~ 1 .. 4. ()'fM HA INrtJFklt.lO ~.!'li A1.GUTM O At.(ilJNAS IJ.c !.AS t.AUSA~ DE fd!SCIOÓll A QlU, $1 

REilJUIE u CLA.IJ.',1.}LJ,. AN n:moR. w COMUNl(.AAA A LA C.O!li'TT<APAffff A fl:-. :)E QU( 

!:."X?IJNGA l.O QUE A. SiJ i.)filU:'.CtW t'.ONVliNul\, .HN UN Yl.AW QU[i NO uceo1:1,1.A DE m~:.l 01'\~ 
IA ( (, 1\ .,111111 l. /11.Ato,. 1.',(Jl,J \l ., '-1\ rM:'Tf. 01,U:ih J, ! m 1 'iºA ,, tÍ\ 

.u P.ESPE<.:ro El', L.ºNl'f«,\'f\} OUfIDAM SlM VALOR Ai.Gtmo 

.bl~ •,f-1-:/..1 h. QUl. Et- LA !·tCHA ilt. P.(!>U.~WN, A QIJ.F. .,Lui1í: El. ;;AtH<AHl ffl!.I·. 1\N ! H.::P1 
i-'XIS1lfRf:. SAW.() A i-A\10~ !)f. ,\Lljl.lNA Íit. W PI.R1C~. ron COtKEí-N 01 f,\LTAl'oT,; vt>ñ 

A.Mú!mZAR Ofil. .ANTJC!l'O n $AUiQ N>k (.,ldRJII. A ·ru.. CC>NTKATI!!TA .1.."-S PAAftS l'tNURM 
IIN Pi.AZO 'fü MAYOR OE JO OW CAL~NllARJO f.ARII> li.~Cl-JU U. r:N lil -;up11~s, IJ l.}111 

1-."lCISTCP.AA. ll!I! 'iAl.00 POI< A,-.Oi<l1l..AR UEL AN'lh lPO "FL CUFNlT" !'HORA HAC:i'i< IWl'f1'!\';~ 

l,. \ F1 \?-IZA 1\ OUE At.tme l.A rt.AH!t1.'1 .,\ cu1rrr." 
,, lh LA: hA'> "-' ,.. " u 11 d:~ 1 A li..b'-<.:~!úH m~u ,jN 111 -Hll ur.f!u:~ 

~,P4AN0Als'>. _,:,J..,lr. l.O., 'fRllltJNAl.b t07'1Pb'lf.W"f.•, PARA ~ll. •·b;i.~ lSlW! '.O~ ll. 
XW.m'i 1-'\ Rfi~CISlÓN MEJJIANT S j(IICKJ QllE SE :,1<,A P.M<A ·: ,l W-·'EC'l'r, 

Oftl!ICA ~tGUNDA. RfSPf•~5!\Bfl.lOAD i.rtfJOílf.!.. ffNlf.NOO FL I O'NTMTIST f. U. 

l,J';fv\C,íb'R Llh l:MPHbSA cS1'AUl,F.-C,H>A Q_IJII HillU!llt\lr.tl;•ffB LOMTi.ArA. Oll:ü\S l'1\F.1. 
F.}1-.~UTAHUS CON F.LKM.ENTt1:, PROfJiti!,. 1.¡,_!Jt,}b l~(l)Nll!CIDNALMENTI· H~i SU rJtCU'(.:!ÚN M 

··ARJ.crrn !.>E i'ATRltN r }¡¡, CONSi:.f.UlmctA • ·rooos LOS TPABAJAD{lj(~~- \' EMl'l.i.A!JU-'i í.¡IJt 
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MAESTRO Of. t.A VILLA DE GUAOALUPE Por mag,".l CI"'' r ~w·•·,. ~scrn:r; ¡,;, "'le• ,. ···• • • j" : · 

1PM?~ ::il'l!'8tf1(1:,S l()tll\m(l(-\tl e0.~'1.. <10S cor-s1t•s1rlpr 

,. 

,1 

• B ré1:o1e de s-ur,o:-v,ll>'•n -:ll'i ~'i.1111,r.- L ,a 'J<iC,lJC-~ e11 ,., ..,__¡¡, lit' ai.,, ~l'-ll 
ai.-t'tlt~ j,¡¡ ,~ QyljJJi"~ ¡:,re.,et~bdotí a fQ argo :ja. ~a•"OhC ~ lrab3JP a::• 
.,,,, · ~~ ~ 01ol! ;~.Jda!oo f;.¡311, Jo> p!c~tlW'l'l'l•t"r o del pi,,,~c • 

· ,::- ·- 't11:'" ál:t ta ¡:rO:J1.;a11ta ~$Yallido '3.> '.a.mrlE! ~ ll(Jf · l< Q. ;ti, • '1:' '-f. 
' 'I ¡, i}. • ~~tl U" 'i:l!lffll~f'li: IJOSl,;>t 

'•t.;¡.;..Jt:t>:t; ( tt t,-~~{J Vitlrt 1 (.. :· i),.f .:11 ' \~ c:.:t~O~ • _ L • 

rL!•id~ ll?nc~, ~ so - 11ler 

,.¡:,o1'ar1te 08lttáe8i que r.c: :-... cvnpbt:... .. , ,,.., 10"'1,,n, f.>L' 1t1tils ~ .aua;; a~ • 
, ,,,,f1oenua,oac! y 1esgua.,oo 'IJcl CJ!l<erido Ue 'a ,ntof•r~ /4, 'Xoporcm·r:0;1 ., :Jt:;,erada ,u 
tts•¡; "4111:1.ifl:'U J en Ui!O i:ICIO Mr r,¿;i;,:, té! E,'ll!t'l,¡i f-na: r.'"' PUYb~l\l éllf}::..,lh/1.• dl'JJl!l• { )l•~·J,.n;l:., 'dfl 

't l l(ltQ: rl&: V !P. li'3r!I';, ~ "~TL'il., 

'f ► ,. , .... •...;.;'.',-( • ~ 

( .-, ~' '""t: 

'l:l CO!oil'RA':'ANTE 

7 • 
''-Ntlü::.V't 

~ .iUA.." ldA• Jt. 1111.,; lAP.A 
IU' Pfi r. fil. l L :r.1-l 

• ~...,,_ r t.l..;J. ;.i. 
f(f;. dftr, ,l~Thf(l'-1 
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,FPQESEl'ITA~Tf: 
l.l'!CA MIFH SA, 

' 1 l~Jl¡~ ,- t,L, 1 
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111 

-.. ,!' ... , !\J.'" -;~ ,.. • ¡ ,_;,..,.. V,.t'::...,c+r ~tP-fl,\· • 
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CmiY"~}{,¡ Of ~eir.t.c~ oi $1{~ QUf ts.HMAti. ,)"¡Jf¡ UN. PAAT\ 91\NCJ "'17€1. S.A. 
,/ll~l llue!'..r.t Oc Wt:A MU~ Tf"'..E ~Jf'O fll/\t.¡C!C~C t&fi1- HOUt:IAAaO OQ. Fl!iaeOWi'SO ~'1/-\'., 
IWllMU. EN LO StJCISIVO •fl aMtTRAT~ JWIRlSENTADA IN iSTf ACTO POR S. UC. ~ 
IIAMUE1. NAVA TAPIA, P IU CA~ DI R!PRESENTAMT! LIGAL 'f POR U OTRA PARTE Gt.OIW.T,tG 
'910Y!CTOS M'EGbl.B U. Dt C.'/. et LO 9JC!IMJ "11. eotfflATISTA", ftffll!1Sl1ADA fJf !$TE 
~t:TO POR El C. JOMlUIN AGUIM ESQlllYB.. E'M SU CARN:ffit OE. ~AHTE I.EGM.. A AM8M 
f'.AJtTFS 1:,, LO 8lJCE6fVO fil .. es OBroM!N.A.RA e~ ·tAS PA~t€$' A¡, 1B DC U!l OEf.LWCIM~ 
"( cu~ gu;UfEN'mt• 

QEtl.AR,.I. RAJ.\flTF FClit i!lVCTO ,W RiJ'fl!:Sr..mAHTE DIJE. 

~-:, .,Nl\ Su·.~AO \IEF.<.::AAT:. J:CAU¡¡fl(ff: CO~;Sm;;.;¡¡. c,p."f,.1~Mt ¡., ,."':, oe ..;,.. 
r~Jba',.;'° MEJ(IClviA. S::1~ l'' Ar.loíi:l'IITA C~ El 1'!:S"f~~)O tf. L-'\ l-o/.,,"W\m,11 Pó.M..:C/, l-4'.JMSi-C 
N~1~. Dl:: H:.Uill l'RES DE~~ DE UlL ~i!:caTOO NOVtrl? ¡,. Y T~ yrORGAf,ll\ i\"4:l t)I ~ nE; 
.'(JiA?.IQ 0 1'181.ICO J;O. 11 DE t A CM"MD O! ~- I.JCENCIA!XJ CARU>S ~MORO DIJRAM \.OEP.A 'f! 
t:SC::,,1 I> p,: a ~ l"ti&.ICO ~ U ~o Y CQMS«;i(). tN !;t. FOWO -mano1, 

., • :."t!t. ACRE.OiTA S\.I ~.;(~ ll:NCIA 00h L~ ESCHITURI' fli.HJ~:c.:. Uúf,E~ •~ · . .' H . • 'il D ·:. 
r:E!ffirfiO Dt ;.1J1~ Of()RGA.f.\A ANTf (A ff tlft NQTAAlO PWUCC N.JMl;RO l9e t.:C. f:NR OUF. ~V.~'•kµ 
~OAA!A Of:. DISiR>'i'O FEí>F.RAI.. :: lti$CRl1/. EN El RESISTRO t:\JSUCO fJE I.A ~¡)i,>lF.OAD Y t.1€< 
;;OME;~OEL 0!$Tl1U't\) "'FO!::Rl\l, dAJO a Hil.JO Mf:RCANTI!. Nl)í.'IF-"QO oe87tt OF f~A 22 ti. 1-f-J3~'-Fn 
U-20' 

,1. :J.rE Et. ,_ J~1,V-lil\" ,.c-;,_s., AA ~ ')\juI'.'t, .. ,.t.Rf:D'' A s..• rt:Rso111A1.tl)A!> ,.:<™O l'{EAAESt."'li!T":, ~ 
\,EGA:.. C(.~ et 7f.ST1t,t~ DI: LA {:S(;R/TIJRA f.><J8llí:A Wlll4FRO 13,;Jl1i DI: H:'CHA a OE Fétlfié~ OE 101, 

~10R~ AA~ J. t'E !)E;,. l'IOlAAIO flffil,CO t-lúNEP.0 t98 LIC. ~;¡IQUE Att#vr/J, Pi:OR.t,ZA, Of t.A 
.:,~ oc Mi!X.W ':. INSCrtlTA e, a R(;/'.:,J8Tfi() F.181 Á.-;o !)f ¡;:, P=!o;,,EQA!l \t flf •. C'.'Wé"RC!O 0ft 
CIS.,.i:;'TC!-~ 

~ ~ • ••.; "l:. "'· e,-0::. .;. ~"'AC.~ f>J!rÁ." u AP.J. .J. U.'"U 
r V"l r:,, e:- C?f-C -l'-.;i'>II tA ~· • l(!J_Q¡. ¡,. L ~Rro~~ B,,íOS::tE 't .. 011• ,_,.•1t1♦1" 

•;;IJE ~ 09.lc-ío OE ESI'E <NSmJ.\ft~ 

!• A í)'.§.. f'.'-"J.-1.C~ Hf;C ros .t:::, ~ CONTR,4TO sew.,, COMC• ;u ;)v.WCilJú f.. ,b v\Jú • ... 
CAU,.i; '3éR1STA!tt V SO..J?A Nú ;;11 S,.'T 11)¡ C•'Y.rJ~l,. \,~".J! 1( ,.O l--';U,NJ. CEi. •Gl'.{ O tZlALAtCO C I' Od2flt'. 

c:~.A.r: oe •-t: r,,t,n 

EX?'..ESíOLO •1:•¡_;:f,f~ 'Ll~::,~,F:E'·,f:-1_1',! 1i: · · 
>.J>l.[f, 1 t 

... 
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FRiU..l:fü>.,. "E.!.. CO~llil.ATANW ~N<..ow.+©A A ·a. COH'fltATISTA ) lS' ,\ ~~-•, ' .,,., , _.. íll• , IN 
;..S!!~*PSl.lllr..J Sf. 00-..IGA _., Í(f;'\l.ll.~ l:l SGliilCIO ~~1t,m: f:N litAt!CIRAC!ON OE t.> 
ru",;l!:flVlS~li. A!.~iOti, OISl!.ftO y ~. PI.AA ~~{)!:u 'ffu.A Oe G:;AOALW>E e~. 
ú -.,U',;t,.:,, /r; "1..03 OW3A.JOS' IJ:. ,!'J..,., Ji~O !>. l.OS T~~.!lloiOO , :C,'10,CIONt& e~ fS'TE CO.'Hi!t, l C 

ptp ~f.,:o, <.,f}l':R~ t:. Mt:,'\(.,S {~Jt fXMC$~ ;t_ 1:Sí~P.J~.:. v i..GNT~R>(;, .>,j~ ~ikvI.'.:!!.:~ 
'•-IE~lC,:-,.AO'J.$ f:~ ~l. .:>.b,RAAFJ Ml1i1JQ1;, t:~a,';(fl,.)'1'!:'l V ü.4-"it ftV.'(..111,TiVA i>A.:..A ,A EJL-CJCI)'~ Jf 
""OS TR/iAA.Joa·· tif:GESAf.ll(h PAA> ~" CJE.C•JClOP: 'i A;:14',N)O (.."{1-W'U: m ~ i.':A)/, CONQ"Pf{, Sf 
€NC1;H~•Rf.N O t~O M2NCtJNADúJ ;·ooos L{~ u::·~~s PIJES "EL COf<IS!'RA"(!U/1 f;f8( Etfrn!ÚW• 
LOS Tft.ASA.;OS" O :t;T'« lir;. . PI AlC V..:."l'-'VlliY;:, H.~~ r~f?1'U' 

SEGUfülA.• ?REGIO: Et. •U.~TE ;~ LA !::.!€CUG:vN u!: ·H'lS ~)S~. 3tR..I. oc iSf!',l{IO.C~ 
[OOIOCENTOS WARBITA. Y S!Erf UA. i.\OSCIENTC~ PESOS 00,'!00 M.H.1. M.¼ E. lo\,lil,F.ST.1 Ui.: ·•1.:.(H 
t.G~f:(;.:(f\t.'1,VA 

t:• :.:.~l'('•lº~f: l~UE <.lfeiJ\.fé; C~~W. A:.~ S8,iAUII){) Ets 1.~S PMR~ Atin:="~$ Cl..leR!':;.. •~ 
CONiAATISTA. rooc~ sus fW>TOS K)R CONC5-'l'O DE ~U"teCTOE. M,\ l'f.n:ALE:S W..t.0 l,)!: ~ 
~HA!ri!U,i,,'E f:.U:\Jlf•O, >,:,¡ {.;.Qi,10 ~s '-OtFOS üliU;t:ros e i/itl•RECTO.'S. FlN/\l'X:!AMlf.lli-c, LJ'!'¡dt;\\(1' 

i;}I GE"l~, TJOL)S sus ~()5RfC-:)S'l'C$ "<Cl.1,'t'SMX}. ~.lti'.: .. u-," v.~ ,C ~,¡,¡rr>.filJAMfJll':'E. ·ie,1P'.)f 
1~tff("OS riOR/-S s.,rrm ~'WS Kl'WICOS. l:TC. P(.~ !.O CV>.i. W' ·.t:NO~ N:~EC};Q 1'11 ,\CCIC)/ 
p¡,.n;. !.XJC~ l!NA ~1!3t'Cl0r. M.t."OR CfJ'iNP. ~i'.S S( W,1.c'w\l ~~ ~Rr,.••.\¡0$ <JE. 
OfifSéf~Tf (<'.'N:IV. T<' 

'-

a 1 ~ RfAiJlAAAN TRn PAGOS CORRESflONDIEHlU Al. W..111"~ V El 1• 0a AVANCIS fiSICO Of 
U>fi TRABAJOS Y OE 1.A EJl'IREGA DE lOI IFORIIE& CORAE8POtff>IBf'ID QU! SOMRTEM BTOS 
4VAHC!S 

111 a CONl'MTISl:~ ~REGAR/i lft ,ACYURA CORAEIPOMOIEHTe.• FAVOR DEL COffTRAT~ 
~ 1 "S. CONnlATANTE" DIPONDftl OE UN TtRMtN0 OE 009 oiAS NilTVRAU:S PAAA RE\IISAÍ1 Y OOlt:AA 

CUBRJRW A '"El C0ftTRATJSTA• DElffllO DI! LOS T1tEI 0W NATUIW.ES SIOUleNTH 
dl OTOS PAGOI SI RMIJZAIWI IIElliANTE lRAISF!R8ICIA A t..t INS1ITUCOI IIANCM~ f Cl.JEH':~ 

QUE Al fF'fC10 SE.ffAI.E POR ESCafl'O ªEl CONTRATISTA A. 

•1 "EL CONTRAl~ SE "5RVA EXPRESAIIIBm a OEffECMCI Dl REWMAR A "El CONlRATlSTA• 
í'~ 'i€~(;:0$ FJI\. H~tES ~l EJfC!.17 A!'JA C POI? PAGO o~ t.C :Nct8!00. Ot TA~ MlfoER.\ •;Ué'. r¿.. 
\.i',~ ~S'fflo'J..0:iON~$. NI SU !~!}/0,fl~ st ~Sit~~ltAH Cct,1:M<:'EM'AC~~N tf ·1..m Y!:tA9A.'t~· 
A.U a.llHUOttA~A! &JOPliGí.OOS. 

,UM1A.· &IJ\JS'fé Of. COSJ~:•u.:; ?A.SJe,• ~ .. Y.•-'1.t-Nl:,', •;¡I~ t0{> •·r.f(,;(li !it 1"1 tl.;06 f1>J-; 1..t: .:l!f: ."!\ 
Sl.Jf~lRA!-4 w.c..;.~ !NC" .... 'EMWTt.l p~ B. flt~ot•J..1 CE:~~ Oc, t;CINTRft.10. SI~ DECffiiO~ Oé '1il 
ccm1"RATA..m:' &: fll;.)UlfRF. <'{¡t,r.ty¡j/~ O:tJ i.OS &·fil/t.";tOO OC ·F,L ~HtATt$TA' f( F,"! fü'· 1H•.t~' 
t 'lit.. Nl.lE'Ji&. ?xor~Ja: 9 

!llJl'tlA. !'JfCll~ ~ ·LOS 'rnAEl,\.t•,)S"· ·EL CO'lTR~'ilSlA. $1; C'<Bl1f,.1o ~. >NtCIAA "i.OS 'TRA»4.J03 
tJllJ!;TQ :1a ~Nfl:. C(,N!TI,4iQ A J,. ¡:!J{!,f¡I 1.'El Ml!'JM('. P"Íc:VIO fil •::Ui.·li'Ut,llSHC OCl M'!'~_-;,P;_ 
W::N'.:IO~i..DO f;,, LA 1€F1CEAA C..AUS\Jl .\ CE t:.STE ~('lNff¼ iG. :.A vtGfNc~:. ;,E, PRf.S9W' ~~Dl;TFIAT .. ~;: 
1.W-7f>fl~, !.ifa ~ CE f~ERO OC :C1& Y HASTA a ~OE 3f P"'a:MSRI: OE ~ti 
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~r.,.. f/.OOlr~)Ot,¡gS,. '1.0f Thllei\J®'; Nl"'Gu►, CJIIJO)v A in~ :,;;;F'(:Cl&' CNJONé;.i ü ?W.JG~'-l:V.i. 
f'OOR.°' ~Ptl>JF."l•ARSE EN lA EJEGJC,('J. ~ 1.0S -~• Sl ~VW&N'if; Nv Nk~E NJr~l2,\00 
"C>R AM6AS PARm. LO CiJA1. ü. SI,, C"50 SE l"ARÁ CONSl~K ei COHVE!-ilú 1j(Jf V,S ~AA1i~ 

;,1~,~•• • -IJhL -ti,\!, .a.. ~h,~ }:.. l ~ OiS3H:i • 1-r •¡: ;1-1,. ., ~ é¡o. ,x,..:>; 
lQO F (.ne , A5Í .,(11 1. t, ¡t\ !'- 1 ~ll.i!.,...; -,r, ~JijlU.',IA - >,i A',(;. ~t.n 

-:; ~ h .¡;], 

~F.,J)f;rJA· 'SVi;l:RV~K)U ./t ~-.;t~·~::-,.:1.: f:f "'úf.. 7RA64.iC$' '- ~-- ,._.{~ .·\:,>~-?. ... ·, '-l f~:.~,'ir:-.1:: .• 
~ J. co.1t1RA·,vrrt L> _ • :o tti. 1'1AQ .lI3;.. .. ~ ~ ,,, 

OCTA\IA.• CAUDA.O Y SEG~EJ. CONTRATISTAu SE: O,~ll;,A ~ f: !é.CU:A~ "l..OS ífUtSAJOS' 06JE1, 
:ia ~H'li r:om~:1ro ~ Acu;i,oo CC'l\ te~ E!:lAt11D11f<1::s tl€ CAL.,0,1\0 ~r.~~woos ~~ a 
:omflx t#'T. 

1o/Jl/Bi!A. RE~U::IJ) LAWAA1.: "1:1. CONTAATJl>TA•, P.fSPEC,T(; m ,.l)S iR:.;Lil!i\i;Gf<f:i ¡;, ,1 
IT't <CE r;M<A r;¡_~._.-R :,.'.~ fJSi.lGAC10MJi 'fJlP/A!Jf.S. ta iifU:.S::'ITC 1N.,TRUMe.1'C. >..5·M 
• ,COt..X~M::lffF. EL .;~'(E.ROE PATRO~ •' EH Cüt,¡SS,;l/EAA::IA S€RA ~ I.NiCA f1.ESP~f Of 
,;. iltl.AC~ LABORAi. OOE Tal'JA Cl'l,'-i fl.LCS Y OE't. PAGO OE S~. -., OEMÁS ~;:ST ACt>NES 
• .AOOAALCS .ASl COMO CE •. A$ C>JOT/tS Cfl JHS'r'l'l11'0 MW(',AAO oa. Sf:GURO iOCJAL. Qf i.AS 
,\POR'! /\CIOJIIES k. lNS'imlTO oe .. fOOOO NACGi'J. P/JltA LA VMl!.MOA OE L{JS WlAJAOOAt:4. OE ...,;& 
'l.4PUES ros soo~ I.A lVJt A. y ornes OvE SS CA!JSflo< \• Cf lOS CONFiJCiO~ oue f'•J$)A1~ ~t,;;" ~ 

¡:: JIA. " • 4l¡,. 

H. c;OttTRATISTA' 5(-.. Ol?-i.l':-.A A l;,i<C~ fN h,¿ ' A .w.••O l. ft. CON~AAfltí'ITE OC C.JAlQi)f& 
RECVJ-.!AC~ O :>O.W4ill. J IO:CíAt O ~~f¿, QU~ LE H'~\IIJLFN ''lUS íRl',aNAD'JíléS V Of: 

:J~OOtH Ol~O fü:.O\.lcf'.WBBO l)lJr Rt:.b'VECTO,. BJ.(~ ;(E:AI.\C",a,: !./IS --.uTOI'\~ LABOAA:.é.S C' 
)-::. ~i:GJRiC~ socw... AS! e~ A PI\GAA A EL COWT!\ATA!fTE f.\lA...Ql.'l.:/< í'+.Sló e CC"IS ... A :.M 
·vSiE~ EROC~v roR C'CW,S GP.CUNSTMCW:. B. CCINTAA1Alm n:NOAA ~o A ?flOCEl.1.cR E"' 
ji.) WENSA Y !.A OBU(:J),C:QII Di; ~Foi;1.,t~ '·s. Com-AATIS1A· Dé w.~~ C•:wr!NGefCll\ OUE ~ 
RE~CTO PllL<W !'RESOOARSE 

CU. SUSP0'511.\M Oc 'lO!i TtWWOS' O n .. ...,_......, l!Of\OA or 
cotrtAAT eot.tful M' 

~~ 

(;.lfffff. ~ .. 
u.Mtit'?::t 

• i: ~:,r 
li.f - P::.: t.H.U. 

'Jlf:' 

iTRATO. -U 

"!.OS~ PO!JRr'~ SJ5P.ENOCKSf 6', c:J~QlJ:!.'t SEMAW,. OMOO ,;\nW;. ·E'~ (,1)tc1PJ..TIST4" 
WN rRE~ (llh.C: ~ 'IWTlC!P#,CQ-l Y ~-0 EL PAGO J"IEi l.('R~MU !)f AVANCE !:XIS"P-~~ 

,~ ,,.~,u, ~ •if 
__ JJlOEFi=~- ( 

~&ú- ·Ru,. "' 

,>Jf': f.'STAR. 5t1,lE:AA.i,.h¡,'JOClJNC..t,1<:i,r,,, 
;• 'tO N,C:-.A ,.t E..A90f\AC!~ r.>l •L()S flU.:..A.IOS f'.;QNi:OP.\tE 
Es·, lf\/1...AOOS e: e.~·11=. CONlR•..,.t 

(.(J 
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Rf.'1!\Cf:f! 0 ~EPO~lFR. !.AS C!Jf l•lJf!,f.l·<RI 8100 l~i::CHAZAIJA, ;.(W"· ~~rt'.C-: 1,j.';A~ Fv!i fl 
t<mTAATíUITF 
$ 0c.:A Di; ~R O'J~.;.-.;Tf 1.A Vtf,fWC!A O• €$l.._ ::l)llffRATO v FOR. l)IAl.tr':tf.: M'JÍ~Jl.' L 

CAPACIOAO Fcc»iOlb.:A V RE~ 51.Jf'CiatrfS QIJf: 51:,W :i~AA C'll.l!"J.JP. :,~l;I0.\.'.4fNTE CY.>. 
SliS c&JGAC-oNES COHTAACnlALES 
EN Gf.:We+W ~ a ft4C1)14Pl~~TO A CllN.01J!FR'- :'': '!vS OOiJG~CrJ"il.iS ~C•il~ i}: \lh i;Ji'l 
OF Lf·. CF..!zfOCIÓl'I 0:l PllESf.\•Te CONlAA TO 

·,1 ~ l;ONllU'.TAHre C~JIA C,,,'E •a CONlAATiS':-Ar ,;;. 1•.;(l..tftOOO EN ~LGl.."'-4 DE:-~ U.&~t.., 
,W!'ER Ole-S. SE LE ::'iMíM,.MA POR ESCRP'O v E!. Cr!f.'TAATO QJEO.llF.A tlESClllD>OC' OC: P'.,t).{' 
•)E~ECHO sv, Nl:C$1DAC !le L4, ü8').AAAr.l{l9. JOOl(.'A:., f'A.SV. ~o¡;,oo t.CRI tf€CTOS A OiJE ..,.,.,..,A l. .K.;A>-( 

tAS FARTES flA 71FICA.RAK QJE ._,. ~ESC!S~ AS! ~t"JP!.J;...\O.", 1:.0'-ISIT'l:'Yf l!l'; t A.~ TC l 01ib0FilC' 
cr.rq=t'.'I. ! 'f'!SUl!'.'lf JI"., rrt.... trif' J. 'Trt't ~.-

Dé ~ESBP~'<SE ~:.(:,,,'vi C Al{Jl.~Af, Ol 1-A~ Cf~ES OC ~CtStO.•: a. CONTMT.unt' "!:NW 
OEPECHO ~ ~ LOS l)AG()S /. OOl TENGF. OC:..RECHO '·EL CCMrn'AATISTA~ T :N $U CA-'SC 
'~EM.\ZN~ ,.A COMPE!-1..W~ C1'f{Rf:SPOWOIE>..'Fe A ;: N ~ COORAA I.AS P~ 1Y✓.:IONf ,. ' O ;,.A.f,,Q,• ·• 
~~.l\J(.K'IS A CAACO UF "S. CONtRATISTA" ce,,, f,l(IT)\,Ql)I: w 1N-('U?J0 ,.t.tlé~"'-

ElC<MRA CiTA" 

D4:h.l " • 'l 
tEC-lñe.D.\. 

O LOS ~ : # 
',l(í¡ ~ J ~ '..:~ J[:.1.,3 11jVJ 

l~ll ¡¡ l; " 
C()tm\AFfJT1'• :::::--. f • ,_,;. 

OeCIIA T~CfAA.• l:NT~ OE '\.OS TküA.!OS" Y El. PJMQU(TO; PW E~Cf'JAA lA fN'TllE<lA. flN,>,1-. vi'.. 

·LOS rffASAJC6". "B. CONrAAUiTA' ,f: O:ml. IIVISO ?01 f;S<,{fl'OA E1. COHTAA7~ AH~ OI: ilJE6t 
~(E 1.A RECEPClóN OE .. OS MG.IOS 09IHO Da T$1M!lf0 DE C!EZ tAAS M TIJR.lLES StGIJB,tTf-'l: A'-" 
l'ECAA oc tmnr1CAG•O( :..EV"tH>.NilOSE a ACTt. c(l"lr.r<;'..i .•. 11(1_,tt,,,rt. ~;,. (.t~:.. oeBcRA sai:; ttRUAtA 
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Información 
personal 

Formadón 
Escolar 

1997-2004 

JOAQUIN AGUILAR ESQUIVEL 

Curricu/um vitae 

Estado civil: 

Teléfono: 
Celular: 

Correo electrónico: 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACUL TAO DE ARQUITECTURA 
LICENCIATURA EN URBANISMO 
TITULO DE URBANISTA 
CEDULA PROFESIONAL: -

ELIMINADOS 11 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 1, DE LA LFTAIP; ARTS. 6,7 Y 10 DE LA 
LGPDPPSO Y AL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-10/10/2022-03, POR TRATARSE DE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE Y GARANTIZAR LA PRIVACIDAD DE LOS 
INDIVIDUOS. 



Experiencia 
profesional 

Enero del 2021, Globaltag Proyectos Integrales SA de CV. 
a de Diciembre Coordinador general de Proyectos. 

de 2021 Las funciones desarrolladas además de las tareas administrativas de la empresa: 

Funciones 
realizadas 

16 de Diciembre 
de 2014, a 4 de 
Diciembre de 

2018 

Funciones 
realizadas 

20de 
Septiembre del 
2011, a 30 de 
Abril del 2013 

Funciones 
realizadas 

• Elaboración y revisión de estudios técnicos y especializados en materia de 
planeación estratégica urbana, ejercicio 2021. 

• Complemento técnico administrativo para inspecciones físicas y calculo de 
sanciones por incumplimiento a la normatividad, en los CPl's y PTI ·s del 
FONATU R ejercicio 2021. 

• Levantamiento Topográfico y mecánica de suelos en la zona de los palmares en el 
CIP Cancún quintana Roo. 

• Proyectos Urbanos de Evaluación de Potencialidad. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, como Director de Operación Urbana y 
Licencias, Encargado, perteneciente a la Dirección General de Administración Urbana. 

Las funciones desarrolladas adicionales a las obligaciones administrativas, definidas en el 
manual de procedimientos fueron: 

• Dictaminación de Estudios de Impacto Urbano. 
• Seguimiento de Medidas de Integración Urbana. 
• Manifestaciones y Licencias de construcción para predios que se encuentran en 

dos Delegaciones o en su caso que son concesionados por el Gobierno de la 
Ciudad de México. 

• Dictaminación de proyectos de vivienda de interés social y vivienda para 
trabajadores del estado, (Norma 26 y Norma 47). 

• Seguimiento a Auxiliares de la administración pública (DRO;PDU, 
Corresponsables ). 

• Exenciones de cajones de estacionamiento 
• Reducciones Fiscales para Proyectos de Vivienda del INVI. 
• Oictaminación de Mobiliario Urbano en la Ciudad de México 

Aclaraciones de Nomenclatura en la Ciudad de México. 

Coordinador Ejecutivo del Fideicomiso 2046: para el Desarrollo Regional Centro País, 
FIDCENTRO. 

En el presente cargo las funciones desarrolladas fueron: 
A) Presentar a consideración del Comité Técnico el Programa del Fideicomiso, 
considerando al efecto los lineamientos que emita el propio Comité Técnico. 
B) Presentar a consideración del Comité Técnico un informe sobre las actividades del 
fideicomiso. 
C) Llevar un control de los recursos erogados en la contratación de los servicios para la 
elaboración de estudios y proyectos de los Consejos Técnicos y/o el propio Comité 



Técnico. 
D) Trabajar con los 12 Consejos Técnicos Sectoriales Temáticos, con el objeto de 
organizar las reuniones ele trabajo, conducir los temas y plantear los proyectos propuestos 
con base en los lineamientos del FIDCENTRO. 
E) Realizar los procesos de Licitación, Contratación, Seguimiento y Finiquito de los 
proyectos contratados por el Comité Técnico del FIOCENTRO. 
F) Asistir a las Sesiones del Comité Técnico con voz pero sin voto. 
G) Ejecutar los acuerdos del Comité Técnico e informar de su cumplimiento. 
H) Las demás que le set\ale el Comité Técnico del FIOCENTRO 

1 de Agosto del Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, como Subdirector de Ordenamiento 
2009, a 28 de Territorial, Encargado del Despacho de la Dirección de Planeación y Evaluación del 

Febrero del 2010 Desarrollo Urbano, perteneciente a la Dirección General de Desarrollo Urbano. 

Funciones 
realizadas 

Las funciones desarrolladas adicionales a las obligaciones administrativas, definidas en el 
manual de procedimientos fueron: 

Planteamiento de 32 lineas de investigación realizadas por 22 instituciones especializadas 
en temas específicos de la ciudad; para los cual se realizaron 22 convenios específicos de 
colaboración que en conjunto sumaron un total de $35 millones de pesos, ejercidos en un 
periodo de 8 meses, además de realizar la cuantificación y programación de los pagos 
para cada uno de los casos, revisando los entregables para la liberación de los pagos 
programados. 

En paralelo se realizó un contrato con la empresa GOBTEC, para la sustitución del portal 
virtual de la SEDUVI, para la consulta de usos de suelo en línea, con un costo de $ 2.5 
millones de pesos. Las actividades realizadas consideraron la propuesta técnica donde se 
definen los alcances, el tipo de sistema de información geográfica a utilizar para que fuera 
compatible con la plataforma de visualización en línea y el procedimiento de digitalización 
de los usos del suelo, definidos en los Programas Delegacionales y Parciales de 
Desarrollo Urbano del D.F. 

16 de Diciembre Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, como Subdirector de Ordenamiento 
del 2008, a 28 de Territorial, perteneciente a la Dirección General de Desarrollo Urbano. Realizando la 
Febrero del 2010 revisión y seguimiento del proceso de actualización del Programa General de Desarrollo 

Funciones 
realizadas 

Urbano, Organización y seguimiento de las actividades del ConDUSe, planteamiento y 
desarrollo de Foros de Análisis y Propuestas para el PGDU, planteamiento y gestión de 
proyectos para el financiamiento del Fondo Metropolitano, y seguimiento de 35 temáticas 
especificas para el desarrollo de componentes de investigación. 

Las funciones desarrolladas adicionales a las obligaciones administrativas, definidas en el 
manual de procedimientos fueron: 

Organización temática del Consejo para el Desarrollo Urbano Sustentable (ConDUSe) y 
seguimiento de la actualización del Programa General de Desarrollo Urbano del D.F., en . 
donde se definieron los requerimientos materiales para el desarrollo de las sesiones de 
trabajo, cuantificación de los recursos utifizados para el desarrollo de las sesiooes, =~ 
del convenio con el PUEC, oara lonnalizar actividades oor un monto de $ 5.5 miU~ 



16 de Enero del 
2007, a 15 de 
Diciembre del 

2008 

pesos, incluyendo la realización de los convenios modificatorios de ampliación en tiempo y 
monto por un total de $1.5 millones de pesos adicionales; para el pago de las actividades 
adicionales al programa original; dicho proceso se realizó de forma bianual mediante la 
fonnalización de convenios de específicos de colaboración, lo cual requería una revisión 
de los entregables para la liberación de los pagos programados. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, como Jefe de Unidad Departamental de 
Oictaminación de Sistemas de Actuación, adjunto a la Dirección de Instrumentos para el 
Desarrollo Urbano, perteneciente a la Dirección General de Desarrollo Urbano. Realizando 
la revisión y seguimiento de Cambios de Uso del Suelo por artículo 7 4 de la Ley de 
Desarrollo Urbano, Polígonos de Actuación y Sistemas de Transferencia de Potencialidad. 

1 de Noviembre Asamblea Legislativa del Distrito Federal, como Asesor en Materia de Desarrollo Urbano 
del 2006, a 31 de para la Comisión de Abasto. Realizando opiniones técnicas para puntos de acuerdo 
Enero del 2007 presentados en el pleno. 

15 de Mayo del Realización de Estudios de Impacto Urbano para el estacionamiento de lngenieria de 
2006, a 30 de CU y el Hospital de Nutrición en Tlalpan. Realizado por la Facultad de Arquitectura en la 

Junio del 2006 UNAM. 

1 de Abril del Asesoría Técnica en el Proceso de Consulta Pública del Programa Delegacional de 
2006, a 15 de Desarrollo Urbano en la Delegación lztacalco. Realizado por la Licenciatura en 

Mayo del 2006 Urbanismo de la UNAM 

1 de Noviembre 
del 2005, a 30 de 

Diciembre del 
2005 

Asesoría técnica para la realización de la "Etapa de Instrumentos del Programa 
Regional Turístico para la Huasteca Potosina en el Estado de San Luis Potosi" 
realizado por la empresa Sinergia Turística S.A. de C. V. 
La participación en el presente estudio consistió básicamente en el diseño y organización 
del instrumento jurídico-operativo encargado de realizar cada uno de los proyectos 
mencionados por et Programa Regional Turístico. 
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GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Clave del procedimiento: FON-SPCP/23-S-03 

Documento 11 

Documentación que acredita la experiencia o 

capacidad técnica requerida 

Del personal técnico: 

a) Currículum Vitae actualizado a la 

fecha de los profesionales técnicos 

encargados directamente de la 

ejecución de los servicios. 

José María Correa No. 175 Col. Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc; globaltagpi@gmail.com 



CURRICULUM VITAE 

Datos Generales 

Nombre: José Manuel Marcelo Pedro Alberto ZEVALLOS RÉ 

Fecha y lugar de Nacimiento: 

Dirección de 
residencia: 

Teléfono: 

E-mail: 

CURP: 

Estado Civil: 

RFC: 

CURRICULUM VffAE 

- Grado: Licenciatura en Urbanismo, por la Universidad Nacional Autónoma 
de México, UNAM, obtenido en 1996 con mención honorífica con la tesis 
"Vulnerabilidad en ciudades, una aplicación de los Sistemas de 
Información Geográfica al Urbanismo" (Cédula Profesional 

- Postgrado: Master's Degree de la Université de Paris XII y de la École 
Nationale des Ponts et Chaussées obtenido en 2001-2002 con el DEA 
(Diplome d'Études Approfondies) «L'Urbanisme et ses Territoires» 
(Urbanismo / Ordenamiento Territorial) (Título # European higher education area / 
République Francaise: 

• Perito en Desarrollo Urbano Dipjomado, registro vigente desde 2006, 
obtenido por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
(SEDUVI) del Gobierno de la Ciudad de México. (Cédula Nº 

Distinciones y Becas 

Cuatro diplomas "De aprovechamiento por haberse distinguido entre los tres primeros 
lugares de la carrera de Licenciado en Urbanismo" correspondientes a los años 1992, 
1993, 1994 y 1995 otorgados por la Facultad de Arquitectura-UNAM. 

Beca otorgada para asistir al XXV Congreso de la Asociación para la Investigación y 
el Diseño Ambiental {EDRA) realizado en San Antonio, Texas. 1994 por desempeño 
académico y participación. 

Becas otorgadas por FUNDACIÓN UNAM (2) por alto desempeño académico. 1994. 

Becas otorgadas por DGAPA UNAM (2) para la realización de tesis de licenciatura en 
proyectos de investigación. 

Reconocimiento por impartir el curso "Programas y sistemas para la Planeación IV" 
de formación profesional en la Licenciatura en Urbanismo. UNAM, 1996. 

Beca otorgada por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) para la 
realización de mis estudios de Maestría (DEA} en el Instituto de Urbanismo de Paris 
de la Universidad de Paris XII, Francia. 2001-2004. 

ELIMINADOS 13 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 1, DE LA LFTAIP; ARTS. 6,7 Y 10 DE LA 
LGPDPPSO Y AL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-10/10/2022-03, POR TRATARSE DE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE Y GARANTIZAR LA PRIVACIDAD DE LOS 
INDIVIDUOS. 



Práctica Profesional 
Servicio social en la Coordinación de Investigaciones de la Licenciatura en Urbanismo 
en el proyecto: "Sistema de mapeo para la administración, control y riesgo en el 
perímetro 'A' del Centro Histórico de la Ciudad de México" .1994. 

Consultoría para GRUPO ORTEGA ARQUITECTOS, despacho de planificación urbana 
en el "Estudio para determinar los impactos socioeconómicos generados por la 
ampliación de fa refinería Miguel Hidalgo en Tula, Hidalgo" hecho para PEMEX. 
1994. Proyecto "Nodos Metropolitanos para la Ciudad de México".1995 

Consultaría Corporación de Ingenieros y Urbanistas (CIUSA) como técnico urbanista en 
la realización de diversos proyectos para el DDF-SEDUVI y COCODER como: Plan 
Tláhuac, Evaluación ambiental de proyecto de Autopista ºLa Venta-Colegio 
Militar"', Proyecto de reordenamiento integral del área de conservación ecológica 
y Proyecto Metropolitano de Puebla: "Angelópolis". 1994-95. 

Trabajo en el Programa Universitario de Estudios sobre la Ciudad (PUEC-UNAM) como 
coordinador de difusión del proyecto "HABITAT 11" 1996. 

Consultoría SAYE S.A. de C.V. como coordinador de proyectos y especialista en 
Desarrollo Urbano para la elaboración de Estudios Técnicos y Programas de 
Desarrollo Urbano en el entorno de las terminales de almacenamiento y 
distribución de Pemex-Refinación de la Zona Metropolitana de la Cd. de México, 
Pachuca y Morelia. 1996-97. 

Trabajo en la UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA en la Dirección Adjunta de 
Investigación y Posgrado del Departame~ y Urbanismo como 
investigador y profesor (Nº de personal UIA: ~ 

Trabajo en la Secretaría de Desarrollo Social SEDESOL dentro de la Dirección General 
de Desarrollo Urbano, fungiendo como Jefe del Departamento de Planeación 
Nacional y Regional de la Dirección de Planeación y Evaluación, donde participé en la 
elaboración conjunta con CONAPO e INEGI del comité de delimitación de zonas 
metropolitanas. 1999-2001. 

Consultoría privada en JG-Planeación y Diseño para la actualización del Programa de 
Desarrollo Urbano en Gustavo A. Madero. 2005-2006. Asimismo, coordinación 
técnica de la actualización del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en 
Azcapotzalco para la SEDUVI, a través del Colegio de Arquitectos de México CAM­
SAM. 2005-2006. 

Trabajo en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito 
Federal SEDUVI-GDF en la Dirección de General de Desarrollo Urbano fungiendo como 
Subdirector de Ordenamiento Territorial. 2006-2007. 

Colaboración para ONU-Hábitat en la coordinación de la elaboración del Programa de 
Desarrollo Urbano de la Zona Metropolitana de La Laguna (Coah-Dur). 2008. 

Trabajo en la Secretaría de Desarrollo Social SEDESOL en la Unidad de Desarrollo 
Regional (posteñormente Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
SEDA TU) fungiendo como Subdirector de Desarrollo Regional de 2008-2013. 

y 
ELIMINADO 01 RENGLÓN CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 1, DE LA LFTAIP; ARTS. 6,7 Y 10 DE LA LGPDPPSO Y AL 
ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-10/10/2022-03, POR TRATARSE DE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE Y GARANTIZAR LA PRIVACIDAD DE LOS INDIVIDUOS. 
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·- ---
Trabajo en el Fondo Nacional de Fomento al Turismo FONATUR como Subgerente de 
Control Patrimonial en la Subdirección de Planeación y Control Patrimonial y 
posteriormente en la Secretaría de Turismo SECTUR federal habiendo ganado 
mediante concurso del Servicio Profesional de Carrera el nombramiento de Director de 
Planeaclón Urbana-Turística, dentro de la Dirección General de Ordenamiento 
Turístico Sustentable. 2013-2016. 

Formé parte del grupo experto de revisores de Vinculación lnterdisciplinaria sobre 
Arquitectura- VISA del Colegio de Arquitectos-Sociedad de Arquitectos Mexicanos 
CAM-SAM, 2015-2017. 

Coordinador General Técnico en GlobaTag Proyectos Integrales SA de CV para los 
proyectos de FONATUR: "Inspecciones físicas y cálculo de sanciones por 
incumplimiento en los CIPs y PTls", así como "Apoyo a la elaboración y revisión de 
estudios técnocos especializados en materia de planeación estratégica y urbana", 2021. 

Desde 2016 me encuentro trabajando como consultor independiente dedicado a la 
asesoría en Desarrollo Urbano, Suelo, Diseño y Proyecto Arquitectónico, así como el 
Desarrollo Inmobiliario como director de proyectos urbanos sustentables y encargado de 
proyectos particulares como Perito en Desarrollo Urbano para la integración de Estudios 
de Impacto Urbano-Ambiental, Polígonos de Actuación y Aplicaciones NormatiVas en la 
Ciudad de México. 

Experiencia Académica v de Investigación 
En la Universidad Iberoamericana participé en los proyectos de investigación: 
• "Espacios públicos en conjuntos habltacionales: catalizadores de la estructura sociar. 

1997-98. Dirección de Investigación y Posgrado de Arquitectura y Urbanismo (DIP) 
• "Proyecto de instrumentación de una metodología para la enseñanza de un Sistema de 

lnfonnación Geográfica" 1997. Maestría en Proyectos para el Desarrollo Urbano". 
• "Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia Hipódromo" .1998. DIP. 

Académicamente he participado en conferencias en ámbitos multiculturales en México, 
Francia y España: 
• Profesor investigador invitado por la Facultad de Economía e Industria de la Universidad 

de Barcelona (Departamentos de Antropología y Sociología) y conferencista en la 
Escola Superior de Disseny ELISAVA (Barcelona}, la Universitat Rovlra i Virgili; y el 
lnstitut Tarragonés d'Antropologia (Tarragona) en los anos 2009 y 2010 para la 
investigación en "Sociología Visual", patrocinado por la Agencia Española de 
Cooperación para el Desarrollo (AECID}. 

Publicaciones: 
• Colaboración con GARCÍA DE ALBA, Ligia, del articulo "El papel de las ciudades en el 

desarrollo regional" dentro de la publicación anual del Consejo Nacional de Población: 
"La situación demográfica de México 2009, 35 anos de fa política de población. México, 
2009. 

• Mención en el artículo Parque Lira como parte de la publicación del estudio "Estructura 
Verde" en la revista ArquiTK. Febrero-Marzo 2007, Año 6 Nº 34. México, 2007. 

• Colaboración en la elaboración de publicaciones de la OCDE, particularmente 
"Territorial Policy Monitoring Review: México". OECD, 2006. 

José Manuel Marce/o Pedro Albeno ZeV, os R4 

y 
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ANA ITZEL LOPEZ SANTACRUZ 
Arquitecta 

RESUMEN 

Arquitecta por la UNAM, con 18 años de experiencia en más de 20 proyectos de arquitectura para la salud a nivel nacional; 12 años en la 
práctica profesional, pública y privada, en desarrollo urbano de la Ciudad de México, desde 2018 ha fungido como perito en esta materia. 
(PDU) 

El objetivo profesional es diseñar, planear y construir arquitectura integral, tan comprometida con su función social como con el medio 
ambiente, para una transformación urbana; con perspectiva de integración del conjunto de la sociedad con respecto a sus necesidades 
específicas. 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Dlrec:llora General I COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA CUDAD DE MÉXICO Y SOCIEDAD DE ARQUITECTOS MEXICANOS A.C. {CAM 
5AM) 1 Julia 2018 - Enero 2023 

• Diseñar, promover e implementar contenidos para el desarrollo profesional continuo de los arquitectos, destacando la Innovación. 
• Coordinar trabajos de colaboración con diversas Instituciones Federales y locales, como consutores en diversas especialidades 

de la Arquitectura. 
• Planear, coordinar y desarrollar diversos eventos gremiales; entre de los que se destacan Congresos Nacionales e Internacionales, 

Foros, Bienales de Arquitectura, Exposiciones, Cursos y Talleres para la difusión y construcción de las mejores prácticas en 
Arquitectura y Urbanismo. 

• Gestión de 3 Asociaciones Civiles derivadas del Colegio, así como coordinación de actividades entre el Colegio de Arquitectos 
de ta Ciudad de México y 12 sociedades de especialistas relacionadas con la arquitectura. 

• Procuración de fondos y vfnculadón institucional. 

CoMllltorfa en Arqultactura y DesarroDo Utbano Independiente I Enero 2011-A la fecha 

• Consultoría para la viabilidad de proyectos urbanos; mediante instrumentos para su desarrollo y proyectos arquitectónicos. 
Revisiones conforme normatlvfdad aplicable y colaboradón en el desarrollo de Estudios de Impacto Urbano, Polígonos de 
Actuación, Manifestaciones de Construcción y Licencias de Construcción Especial. 

• Desarrollo de proyectos ejecutivos de Arquitectura para la Salud, siendo el más reciente el Hospital General 120 Camas, Teplc 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Nayartt 2021. · 

l9fa de Unidad Departamental de Impactos Urbanos y Medidas de Compensacf6n I SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VMENOA I lulio 2017-Junio 2018 

Dlctaminaclón sobre la viabilidad de proyectos urbanos; mediante Instrumentos para su desarrollo y proyectos arquitectónicos. 
Analizar los efectos en el entorno urbano, de proyectos a desarrollarse, contenidas en los Estudios de Impacto Urbano, 
Modiflcaclones y Prórrogas, sometidos a dlctaminadón; para determinar su cumplimiento normativo y la Viabilidad de su inserción; 
y determinar si las Medidas de Integración y Compensación Urbana, propuestas por el Perito en Desarrollo Urbano que suscribe el 
Estudio, son las necesarias para minimizarlos 
Analizar el cumplimiento normativo y viabilidad de los Estudio de Impacto Urbano, Modificación o Prórroga de Dictamen de 
Impacto Urbano e Informe Preliminar. 
Solicitar opinión técnica y recopilar las respuestas de las dependencias, órganos desconcentrados y/o entidades competentes de 
la Administración Pública de la Ciudad de México, en el ámbito de sus competencias, sobre la Integración del proyecto en su 
contexto. 
Analfzar las Medidas de Integración y Compensación Urbana propuestas en el Estudio de Impacto Urbano y en las opiniones de 
las dependencias, órganos desconcentrados y/o entidades competentes de la Administración Pública; para conformar acciones 
integrales de intervención que se Incluyan en el proyecto de Dictamen de Estudio de Impacto Urbano. 
Elaborar el proyecto para llberacfón de cumplimiento de Medidas de Compensación e lntegracfón Urbana contenidas ex 
Dictámenes de Estudio de Impacto Urbano, derivado de la presentación de informes trimestrales de su cumplimiento, por los Peritos 
en Desarrollo Urbano. 

líclerClDOrdlnador de proyectos B, de le Direa:16n General de Administración Urbana I SECRETAUA DE DESARROLLO URBANO Y 
VMENDA I Abril 2017-Julio 2017 

Ejecutar, analfzar, consolidar, informar respecto de los acuerdos o acciones que permitan atender las solicitudes de las diversas 
áreas administrativas internas y externas con el objeto de dar puntual atención y seguimiento a los trámites y/o asuntos que lleven 
a cabo cualquier resolutivo a las áreas del Gobierno en general. 
Acordar con el Director General de Administración Urbana el trámite y resolución de los asuntos tratados en las mesas de traba· 
dando seguimiento hasta la resolución de los mismos; con el objeto de dar atención a las áreas internas, externas de la Secret 
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Órganos de Fiscallzac1ón, Cont.Talorías y particulares. 

• Consensar y analizar la información que las direcciones de área proporcionan a la Dirección General, en relación los asuntos 
competencia de cada una de ellas, dando seguimiento a temas relevantes. 

• Apoyar a la Dirección General en reuniones de trabajo de tipo administrativo y técnico, en cuanto al seguimiento y resolución de 
asuntos diversos, de acuerdo a la competencia de las atribuciones del área. 

Coordinación de Vinculad6n lnterdiacipllnarla SobN Alquitectuia I COLEGlO DE ARQUIIECTOS DE 1A CUDAD DE MÉXICO / VISA 1 
Enero 2015 - Febrero 2017 

• Coordinación de revisiones normativas Colegiadas de Manifestaciones de Construcción, Polígonos de Actuación y Estudios de 
Impacto Urbano. 

• Desarrollo de metodología para revisiones normativas Colegiadas y capacitación para su realización. 
• Análisis de aspectos relevantes de los proyectos revisados; para complemento y consenso con los Directores Responsables de 

Obra, Correspomables y/o Peritos en Desarrollo Urbano, encargados de su verificación. 
• Conformación de oficio de observaciones y atención a juntas con responsables de obra y desarrolladores lnmobUlarios, 
• Difusión de los servicios profesionales prestados y representación ante autoridades, en reuniones, publlcitaciones vecinales, 

registros de manifestación de construcción y reuniones para homologación de criterios. 

Confrontación S.C, 1 Octubre 2005-Diciembre 2014 
• Coordinación y desarrollo de proyectos ejecutivos de arquitectura para la salud, entre los que destacan: 

o Colaboración en Proyecto y Desarrollo Centro De Especialidades Médicas 'Dr. Rafael Lucio", Secretaría de Salud. 
(Remodelación y Ampliación), Xalapa, Veracruz. 

o Colaboración en Proyecto y DesarroUo Hospital General 60 Camas, Secretaría de Salud. (Obra Nueva), Pánuco, Veracruz, 
o Colaboración en Proyecto y DesarroHo Hospital General 120 Camas, Secretarla de Salud. (Obra Nueva), San Andrés 

Cholula, Puebla 
o Colaboración en Proyecto y Desarrollo Hospital General 100 Camas, Secretaría de Salud. (Obra Nueva), T ezuitlan, Puebla. 
o Colaboración en Proyecto y Desarrollo Hospital General 60 Camas, Secretaría de Salud. (Obra Nueva), Boca de! Río, 

Veracruz. 

~ Colaboración en Proyecto y Desarrollo Hospital General«> Camas, Secretarla de Marina. (Obra Nueva), Puerto Vallarta, 
Jalisco. 

o Colaboración en Proyecto y Desarrollo Hospital General. Servidos Estatales de Salud en Guerrero. (Remodelación y 
Ampliación), Zihuatanejo, Guerrero. 

o Colaboración en Proyecto y Desarrollo Hospital General. Servidos Estatales de Salud en Guerrero. (Remodelación Y 
Ampliación), Tlapa De Comonfort, Guerrero. 

o Colaboración en Proyecto y Desarrollo Hospital General 120 camas. Instituto Mexicano del Seguro Social (Obra Nueva), 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

o Desarrollo Hospital Rural Oportunidades 30 Camas. Instituto Mexicano del Seguro Social. (Obra Nueva), Amanalco, Estado 
de México. 

o Desarrollo Hospital General de 60 Camas. Servicios Estatales de Salud en Guerrero. (Remodelación y Ampliación) Iguala, 
Guerrero. 

o Desarrollo Hospital General De 45 Camas. Secretarla De Obras Públicas del Estado de Puebla. (ObraNueva), lzúcar de 
Matamoros, Puebla. 

o Desarrollo Hospital General 90 Camas "Dr. Raymundo Abarca Alarcón". 
Servidos Estatales de Salud en Guerrero. (Obra Nueva), Chitpancingo, Guerrero. 

o Desarrollo Centro de Salud y Oficinas Jurisdiccionales Zona Costa Chica, Servicios Estatales de Salud en Guerrero. (Obra 
Nueva), Ometepec, Guerrero. 

o Desarrollo Hospital Integral de Coyuca de Benftez, Guerrero., Servicios Estatales de Salud en Guerrero.(Obra Nueva) 
Coyuca de Benítez, Guerrero. 

o Desarrollo Hospital de Especialidades Materno Infantil Perinatal 90 Camas "Monica PreteUnf". Instituto De Salud del Estado 
de México. (Obra Nueva), Toluca, Estado de México. 

o Desarrollo Centro De Salud y Oficinas Jurlsdfccionales Zona Montaña, Servicios Estatales De Salud en Guerrero. (Obra 
Nueva), Tiapa de Comonfort, Guerrero. 

o Desarrollo Hospital Materno Infantil 60 Camas. Secretarla de Salud del Estado de Guerrero.(Obra Nueva), Taxco, Guerrero. 
o Desarrollo Hospital General 120 Camas. Gobiemo del Distrito Federal. (Obra Nueva), Tláhuac, Distrito Federal. 
o Desarrollo Hospital Pediátrico Del Niño Quemado. Secretarla de Obras Públicas del Estado De Puebla. (Obra Nueva), 

Puebla, Puebla. 
o Desarrollo Hospital de La Zona Norte 120 Camas. Secretarla de Obras Públicas del Estado de Puebla. (Obra Nueva), 

Puebla, Puebla. y 
Desarrollo Hospital Materno Infantil 60 Camas. Secretarla de Obras Públicas del Estado de Tamaulipas. (Obra Nueva), 
Reynosa, Tamaulipas. 

o Desarrollo Hospital Integral 30 Camas. Secretaria de Obras Públicas del Estado de Tamaulipas. (Obra Nueva), Altamlra 
Tamaulipas. 

o Desarrollo Hospital Infantil. Secretaria de Obras Públicas del Estado de Tamaulipas. (Ampliación y Remodelación), Ciudad 
Victoria, TamauUpas. 



f.DUCACÓN 

• 

• 

Perito en Desarrollo Urbano .. auc1ac1 ele Méklco con Ngialro­
Desde 2018 

Maelbfa en Arqultedvre 
Posgrado en Arquftectura, Teoría e Historia, Universidad Nacional Autónoma de México 
2015· 2016, 100% créditos 

UcendatUl'II en Arqulted:Ul'II 
Facultad de Arquitectura, U.N.A.M. 
Tftuladón Enero 2009 
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Tesis: "Análisis de la experiencia profesional adquirida en et desarrollo ejecutivo de arquitectura para la salud" Diploma al mérito. 

leal ele intercambio académico para el •tudio del taller de diseño de graduados, en el College of Architecture and Lanclscape 
An:hitec.ture, Unlverwity of Mlnneaota, EUA. 
Enero-Junto 2005 

Participación • el premio a la Composición Arqulbeaónlca Ing. Alberto J. Panl 
Septiembre 2005. 

• Pasantía inwstigación, Instituto ele la Vivienda de la Faalltml de Arqultectllra y Urbanismo de la Unlvenlidad ele 0ille. 
Septiembre-Octubre 2015 
http: //vivlenda.uchflefau.cl/extension-fnvf/pasantlas-invt/red·de•pasantes•invl/ 

• Beca pan11 el Seminario lntemadonaf sobre la experiencia ele desaffODo en Chi1111 y estudio. ele caso. 
Development Research Center of the State Council, Beijfn China 
Junio 2017 

• Diversos aansoa, tall .. y Congresos, Nacionales e lntlemaclon• aobre arqubc:tura y urbanismo. 

EOUCAQÓN COMPLEMENTARIA 

Inglés. Dominio 
Francés. Comprensión 

Manejo de paquetería Offlce 

Manejo de programas de diseño; Autocad, Corel Draw, Photoshop. 

• Dlplomedo de Preparación y Aduallzadán de Peritm en Desmallo Urbano, Ambiental y de Movilidad. 
Escuela superior de Ingeniería y Arquitectura, Tecamachalco, Instituto Politécnico Nacional. 
Septiembre 2017- febrero 2018. 

• Dlplomado Habitablfldad, espacio públlco y midades NgUras desde WI■ pel"llpectiVa interdlsciplinarla. 
División de Actualización Continua y Actualización docente, Facu\tad de Arquitectura, Universidad Nacional Autónoma de 
Méxko. 
Agosto- Diciembre 2021 

AClmDAD GREMIAL 

Desde el 2013 es miembro del Colegio de Arquitectos de la Ciudad de México y la Sociedad de Arquitectos Mexicanos, donde fungió como 
secretaria general de los CDnsejos directivos de junio de 2018 a enero de 2023. A partir del mismo año pertenece a ta Sociedad Mexicana 
de Arquitectos Especializados en Salud, donde fue vocal de la Junta de Honor. 

Actualmente, es directora del Patronato de la federación de Colegios de Arquitectos de República Mexicana, donde en 2022 fungió como 
secretaria de bienales, competklones y premios, coordinado la XVII Bienal Nacional de Arquitectura Mexicana. 
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CURRÍCULUM VITAE 
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Fecha de Nacimiento: 
Domicilio: 

E-mail: 

Formación académica 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE Ml:XICO 
Facultad de Arquitectura 
Licenciatura en Urbanismo 
Título: Urbanista 
Cédula Profesional: No. 

Experiencia profesional 

Enero 2019, 
Actual 
2023 

Febrero 2015, 
Enero2019 

Mayo 2013, 
Febrero 2015 

Mayo2012a, 
Jufio2012 

Enero 2012 a, 
Febrero 2012 

Diciembre 2011 
a, Abril 2012 

Empresa GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de 
C.V., Elaboración de diversos estudios urbanos 
para diferentes proyectos en la Ciudad de México. 

1 Jefa de Unidad Departamental de Manifestaciones, J 

Licencias y Avisos, en la Secretaría de Desarrollo 
I Urbano y Vivienda 

Empresa Gabec S.A. de C.V., elaboración de 
diferentes Estudios Urbanos para la conformación 

1 de Polígonos de Actuación, cambios de Uso de 
Suelo y Estudios de Impacto Urbano. 
Colaboración en la propuesta de urbanización de 
dos parcelas en el Municipio de Iguala en el Estado 
de Guerrero. La participación en este proyecto fue 
básicamente la conceptualización, modelado y 
realización de la propuesta de diseño vial y 
lo!ificación, para el área de estudio. l 
Empresa GlobalTag S.A. de C.V., elaboración de 
Estudio Urbano para Cambio de Uso de Suelo por 
Art. 41, para un predio localizado en la Col. Pueblo 
de Tetelpan, Del. Alvaro Obregón. 
Empresa GlobalTag S.A. de C.V., colaboración en la 
realización de 10 Estudios Específicos para 
determinar la factibilidad y viabilidad en el cambio 
de uso de suelo de diversos Asentamientos 
Humanos Irregulares de la Delegación Alvaro 
Obregón. Para este proyecto se colaboró 
básicamente en la obtención y el análisis de datos 
estadísticos, así como en la elaboración de los 
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Octubre 2009 a Empresa Máster Planning, Elaboración de 
Abril 2010 Cartografía y análisis de información de base de 

datos para la obtención de mapas Temáticos en 
1 ArcGis para el Atlas de Riesgo del Municipio de 

Valparaíso en el Estado de Zacatecas. 
Febrero de 2008 Levantamiento de uso de suelo para el Programa de 
a Abril de 2008. Desarrollo Urbano de la Cabecera Municipal. 

Huichapan Hida~go, captura y mapeo en Autocad l 
Enero 2008 a, Ideas lnmoblliarlas, Practica Profesional, 1 

Abril 2008 Levantamiento de uso de suelo de la colonia Del j 
Va~e, captura y m~eo en Autocad y Maeinfo 

Enero 2007 a, Empresa Teknes Consultores, Estudio Especifico 
Junio 2007 para cambio de uso de suelo en Asentamientos 

Humanos Irregulares de la Delegación Alvaro l 
r Abril 2006 a, 
! Septiembre 

2006 

Octubre 2005 a 
Diciembre 2005 

Obregón, ca_etura y mapeo en Autocad 
Estudio Específico para cambio de uso de suelo en 
Asentamientos Humanos Irregulares de la 

l_Qelegación Xochimilco. 
Levantamiento de uso de suelo para el Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano de las colonias; I 
Nápoles, Nochebuena y Ciudad de los Deportes en 
la Delegación Benito Juárez 

Cursos, congresos, 
• 2017 Diplomado de preparación y actualización de Peritos en 

Desarrollo urbano y Ambiental de la CDMX 
• 2018 Diplomado de preparación y actualización de Peritos en 

Desarrollo urbano y Ambiental de la CDMX 

Servicios 

• Gestión y tramite de Usos de Suelo 
• Programas de Desarrollo Urbano 
• Estudios de Impacto Urbano 
• Polígonos de Actuación 
• Estudios de Impacto Vial 
• Diagnósticos Urbanos 

Paquetería de computación 

• Autocad 
• Microsoft Office 
• ArcGis 
• Impresoras, Plotter, Scanner 
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PROFESIÓN: 
ARQUITECTO SUPERINTENDENTE DE OBRA 

DATOS PERSONALES: 

Nombre: 
Ciudad de Residencia: 

Celular: 
Correo Electrónico: 

CA§dula Profesional: 

ESCOLARIDAD: 

UCENCIATURA: 
1992-1997 Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Arquitectura. 
Titulado el 12 de abril de 2000 

EXPERIENCIA LABORAL: 

uG161 

SUPERINTENDENTE, COORDINADOR Y RESIDENTE DE OBRA EN DIFERENTES 
PROYEcros desde el año 2000 a la fecha: 

- Coordinador de obra en diversos edificios de departamentos ubicados en la alcaldía 
Coyoacán desde Mayo de 2022 hasta Mayo 2023. 

- Supervisor en el servicio denominado Complemento Técnico y Administrativo para 
inspecciones físicas y cálculo de sanciones par incumplimiento a la normatividad 
en los OP'S y nrs del FONATUR ejercicio 2021 bajo la coordinación de Globaltag 
Proyectos Integrales S.A. de C.V. desde Marzo de 2021 hasta febrero 2022. 
Jefe de Obra en el desarrollo residencial denominado ALCADA, en el Fraccionamiento 
Cumbres de Santa Fe bajo la coordinación de CAAB.SA Edificación desde Diciembre de 2018 
hasta marzo 2020. 

- Superintendente de obra en el desarrollo residencial denominado José María Velasco 
#65, en la colonia San José Insurgentes bajo la coordinación de A-01 Arquitectos. 
Superintendente de obra en el desarrollo de Obra Exterior en el Centro de Estudios 
Navales en Ciencias de la Salud; para la Secretaria de Marina bajo la coordinación de 
PR0DEMEX. 
Superintendente de obra en el desarrollo residencial denominado QBICOO Santa Fe en la 
colonia San Gabriel Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón en la Oudad de México, bajo la 
coordinación de BAITA Inmobiliaria. 
Superintendente de obra en el conjunto residencial denominado La Palma 68 en la colonia 
Bosques de Vista Hermosa, Delegación Cuajimalpa en la Ciudad de México, bajo la 
coordinación de BAITA Inmobiliaria. 
Superintendente de obra en el desarrollo residencial denominado Ámsterdam 42 en la 
Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc en la Ciudad de México, bajo la coordinación del 
despacho 
del Arquitecto Alberto Rimoch 
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Residente de obra en el desarrollo habitacional denominado Culiacán 26 en la colonia 
Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc en la Ciudad de México, bajo la coordinación 
del despacho del Arquitecto Alberto Rimoch. 
Residente de obra en el conjunto habitacional denominado Moras 420--416-408 en la 
colonia Del Valle llacoquemecatl, Delegación Benito Juárez en la Ciudad de México, bajo la 
coordinación de BAlTA Inmobiliaria. 
Coordinador de obra en la agencia automotriz Alden FORD de calzada de Tlalpan, colonia 
Ciudad Jardín, Delegación Coyoacán, México Distrito Federal. 
Coordinador de obra en la agencia automotriz 5ado de Oriente NISSAN, en la ciudad de 
Teziutlán, Pue61a. 
Coordinador de obra en el edificio de departamentos ubicado en calle Giotto #19, Col. 
Mixcoac, Delegación Benito Juárez, bajo la coordinación de Constructora JAF, S.A. de C.V. 
Residente de obra en el conjunto habitacional Cuauhtémoc #947, col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, bajo la coordinación de JAF, S.A de C.V. 
Residente de obra en el conjunto habitacional López Rayón #29-A, col. Barrio Santiago 
Norte, Delegación Iztacalco, bajo la coordinación de JAF, S.A. de C.V. 
Residente de obra en las oficinas para la Dirección de Recursos Humanos del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de Méxia,. Sala internacional del A.I.C.M. 3er piso, bajo la 
coordinación de SIGMA Construcciones, S.A. de C. V. 

~ J.U.D. de la unidad de Evaluación de Proyectos en la Dirección General de Obras de 
la Delegación Coyoacán. 
Supervisión, control y seguimiento de obra en la casa del Artesano. Jardín Centenario 
#16. Col. Villa Coyoacán, Delegación Coyoacán, bajo la coordinación de la DGO de 
Coyoacán. 
Supervisión en el Proyecto y Obra: Clínica de la Mujer, cane Bordo s/n, Col. Ex-ejido 
Santa Ursula Coapa, bajo la coordinación de la DGO de Coyoacán. 
Obra nueva en la Col. Pueblo de los Reyes Coyoacán, Museo del Sitio. Supervisión y 
control de obra, bajo la coordinación de la DGO de Coyoacán. 

IDIOMAS: 
- Inglés 70% (Hablado y escrito) Francés 50% (Hablado y escrito) 

PAQUETE RIA: 

Windows, OFFICE, Auto-CAD v. 2010 y ENKONTROL. 

PRINCIPALES OBJETIVOS: 

• Realizar planes y programas de avance de obra para reducir tiempos de entrega con los 
dientes. 

• Programación y organización de personal de obra en sus diferentes actividades para 
incrementar la eficiencia dentro de la empresa. y 

• Control y programación de contratistas y proveedores para evitar tiempos muertos dentro 
de la obra. 

• Cumplimiento de metas durante el proceso de obra para inaementar la utilidad de la 
empresa. 

vm arquitecto ...... 
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PABLO lvAN úL 164 
ESTRADA HERNANDEZ 
Arquitecto titulado con experiencia en diversas áreas de estudio. 

arquitectura y la 

, condisp0Sici6n 

o. 

Abrtl 2022-Mayo 2023 / ARQUITI:CTO DIBUJANTE GABINETE 
-Dibujo de planos As-built. dive!sas carreteras, en el Estado de México, Municipio Toluca de Lerdo. Repatee 

de avance técnico. 
Topografía y Construociones Leija S.A. de C.V 
Marzo 2021- Febrero 2022 / ANALISTA DE SUPERVISIÓN 
-Contrato Complemento Técnico y Administrativo para inspecciones físicas y cillculo de sancionas por 

incumplimiento a la normativídad en lo& CIP'S y PTI'S del FONAnJR ejercicio 2021. 
Globaltag Proyectos Integrales S.A de C.V. 
Jullo 2020 • Noviembre 2020 fARQUlll:CTO RESPONSABLE OBRA 
-Proyecto y remodelaci6n Oep.irtamento Rio Guadalupe, Alvaro Obregón. 
Dlctembre 2019 • Mano 2020 /ARQUITECTO RESPONSABLE OBRA 
-Proyecto y remodelación Farmacia -Tienda de Vinl)S y Licores "la Veraerut', San Lorenzo T ezonco, 

lztapalapa 
Septiembre - Noviembre 2019 / ARQUITECTO RESIDENTE DE OBRA 
-Construcción Tienda Slx, Felipe Angel, Ciudad Acuna, Coahuila. 
KENESIS 
Diciembre 2017 • Agosto 2018 / ARQUITECTO RESIDENTE DE OBRA 
•R!lliidenclal del Bosque, Rubén Darlo 97, CDMX. 
-san Jerónimo 915, San Jerónimo Lfdice. CDMX. 
-Filadelfia 163, NápolB5, CDMX. 
KANARTEK / Oisel'lo de Interiores 
Jullo • Agosto 2017 / GENERADORES Y LEVANTAMENTOS 
Mejoramiento urbano (pintura y aplanados) Col. CapuJln, Alvaro Obregón, CDMX. 
Desarrollo TG. S.A. de c.v. 
Febrero. Mano 2017 / AUXILIAR DE GEoFiSICA 
Infame de Microtamblores para la ciudad de Pedernales, Manabí, Ecuador. 
lng905ls. 
Enero• Abrll 2016 / AUXILIAR DE GEOFlslCA 
Informe de geotecnia para ampliación de plaza Paseo lnterlomas. 
lngeosis. 
Noviembre 2014 - Junio 2015 / ARQUllECTO DIBUJANTE GABINETI: 
Estudio topográf,co para carre!era AtiZapán-Atlacomulco, tramo lxtl=tluaca-Atlacornulco. 
Topograf/a y Conslruociones Leija SA de C.V. 
Septiembre 2013. Julio 2014/ ARQUITI:CTO DIBWANTE GABINElE 
Dibujo da planos As-built, puentes peatonales, tramo T acut>aya-C01151ituyentas, D.F. Reportas de Vialidades 

Viaducto Bicentenario, Tramo Torao-Lomas Verdes. 
Topografía y construcciones Leja S.A. de C.V. 
JuUo • 8eptlembre de 2010 / AUXILIAR DE GENERADORES 
Dibujo y Generadores de instalaciones para remodelaclón Cinamex WTC y plaza Cuicuilco. 
Cargo Ingeniería S.A. de C. V. Constructora. 

r'liOYE 1OS 'IOf'PE IC'IE ~TE!--
Dlclembre 2020 - Casa Nopalucan, Nopalucen, Puebla 
Junio 2020- Remodelación Departamento Rio, Alvaro Obregón, CDMX. 
Diciembre 2019 - Casa Ajusco, Tlalpan, CDMX. 
- Remodelación Tiende de Vinos y Licores "La Veracruz", San Lorenzo Tezonco, lztapalapa 
Mayo· Julio 2019-Amp!lación Jan:fln de Nll'ios Eureka, Ccyoacán, CDMX. 
Agosto • Octubre 2014 - Casa de campo en Ayahualulco, Veracruz. 
Jullo • 8eprlembre 2013- Departamentos en Rlo Guadalupe, ÁlvMO Obregón, CDMX. 
Marzo • Agosto 2013 • Departamentos con comercio en Acl0pan, Hidalgo. 
Julio• Ochlbre 2012 - Proyecto Arqultactónico, Casa habitación con comercio en bctapaluca, Edo. De 

México 

•Maizo2018 
Curso ARCHICAO BJM Training, Graphisoft 
• Abril 2017 • Mayo 2018 
Técnico Básico en Gestión integral de Riesgo TBGRI, Escuela Nacional de Protección Civil del 
Centro Nacional de Prevención de Desastres. 
• Mayo-Jullo2016 
Curso ªRed Nacional de Evaluadores•. Escuela N11tional de Proteccíón Civil del Cenlro Nacional de 
Prevención de Desastres. 

ELIMINADOS 07 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 1, DE LA LFTAIP; ARTS. 6,7 Y 10 DE LA 
LGPDPPSO y AL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-10/10/2022-03, POR TRATARSE DE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE Y GARANTIZAR LA PRIVACIDAD DE LOS 
INDIVIDUOS. 
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Especi 

Arq. Marcia Campos Portillo 

17 años de experiencia profesional en desarrollo de proyectos ejecutivos en infraestructura para 
la atención de la salud en el 1.M.S.S y Secretaría de Salud. 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 
Miembro: 
Sociedad Mexicana de Arquitectos Especlaffzados en Salud 

tos de la Ciudad de México. 

Licenciatura en Arquitectura 
Faculta~ ctura, Universidad Nacional Autónoma de México 
Cedula:--
Fecha: 2003 

EXPERIENCIA LABORAL: 

Globaltag Proyectos Integrales S.A de C.V. 
Fecha: 2021 -actual 2023 

Colaboradora y desarrolladora de proyectos y estudios arquitectónicos - urbanos. Inspecciones 
físicas 

Arldtectura para la salud S.C. 
Fecha: 2003 - 2020 

Colaboradora y desarrolladora de proyectos arquitectónicos en infraestructura hospitalaria. 
desde hace más de 1 O años. 

Constructora Plgma S.A. da C. V. 
Fecha: 2002 - 2003 

Estancia infantil santo domingo 
Ubicación: canacuate esq. Izote, col. Santo domingo, del. Coyoacán. 

Jardines de niños (19J 

Ubicación: dentro del perímetro delegacional de Tlalpan. 

Deportivo Adolfo Ruíz Cortínez 
Ubicación: Tabaré, col. Ajusco, del. Coyoacán. 

• Seguimiento Y Coordinación De Obra. 
• Elaboración De Números Generadores. 
■ Dibujo Arquitectónico. 

ELIMINADOS 04 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL ART. 113, FRACC. 1, DE LA LFTAIP; ARTS. 6,7 Y 10 DE LA 
LGPDPPSO y AL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-10/10/2022-03, POR TRATARSE DE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE Y GARANTIZAR LA PRIVACIDAD DE LOS 
INDIVIDUOS. 



Consorcio Daño Construcciones S.A de C.V. 
Fecha: 2001 

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (INVI) 

• Colaboradora De Proyectos. 
• Captura De Proyectos Arquitectónicos. 

CURSOS: 

"DIPLOMADO ARQUITECTURA PARA EDIFICIOS DE ATENCIÓN M~DICA" 2016 

00167 

"PARTICIPACIÓN EN El ESTUDIO DE ACTUALIZACIÓN DE LAS NORMAS DE PROYECTO DE 
ARQUITECTURA DEL 1.M.S.S." UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS Y NEONATALES. 2015 

"SUPERVISIÓN DE OBRA" GRUPO CRECER CONSULTORÍA, PÉREZ VALENZUELA 159 BIS, DELEGACIÓN 
COYOACÁN, AGOSTO 2001. 

• PAQUETERÍA OFFICE Y DE DISEÑO [AUTOCAD, COREL, PHOTOSHOP} 



00168 

ELIMINADOS 07 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 1, DE LA LFTAIP; ARTS. 6,7 Y 10 DE LA 
LGPDPPSO Y AL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-10/10/2022-03, POR TRATARSE DE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE Y GARANTIZAR LA PRIVACIDAD DE LOS 
INDIVIDUOS. 



GERENTE DE PROYECTOS, ESPECIAUSTA EN GE5nON ADMINISTRAttYA Y LOGISTICA OPERATiW 1 O 9 
FRANCO ALBERTO AYAIA RUJZ 

Objetivo Profl!slDnal: Posicionarme en una Gerencia ejecutiva en el Área de Proyectos, especlallzándome en la Implementación 
de nuevos procesos y su gestión, Impactando en mejoras que disminuyan tiempos de ejecución y costos de producción, 

Edyc¡adón: 
2001-2006 
2007-2010 
2011- 20U 

hPlr:ltod• Profesipgal: 

Junio 2009 - lurio 2010 

Mayo 2010 - Julio 2012 

UCENQATURA EN ARQUITKTURA / FACULTAD DE ARQUITECTURA - UNIVERSIDAD NACIONAL AlJ!ÓNOMA DE M~ICO. 
APOYO A LA DOaNQA- REPRESENTACON GRAflCA Y AOJARBA / FACULTAD DEAAQUITEcnJRA /UNAM. 
MOD. GES1ION DE PROYECl'OS-TAUER VEmCAL / FACUlTAD DE MQutrecllJAA/UNAM. 

.ARQUITECH / DESARROLLO DE PROYECTOS EJECUTIVOS. 
O-mil" programa¡ arquitectónicos para proyección Integral de espacios a nivel ejecutt.ro en más de 
10 proyectos de alto impacto, donde 7 de elloe • co.-tidllron a,mo úitos Clllfflen:ial• en la compafila 
tllntlD en su dearrollo, como en su comercializad6rl. 
Uder6 4 proyactx>s desde su cionc:epdón, hasta MI deRrrvllo ~ y enb'ege oftdal. P-ntando 
exc:■lentea -ltado• en cuanto a manejo de reai.- apepndome a los tec:i- finanderos y 
certltialndo •• inmllldonu por In unidades de verificación CDrrespondlentes, aarnpllendo 1lodos loll 
est6nd- de gellllón da calidad. 

CMSA / SUPERVISION Y ADMINISTRACON DE OBRA 
Conatnlf el Edificio para la unidad de Intellgenc:ia Naval de México, Gestionando los procesos 
constructivos, logrando ffnlquital' obra a tiempo y con un NCCllte de c:ostm de un 7.31M1 del g!ONI. 
Logrando eflclentar las ¡¡álvidades de producción de más de diez empresas encargadas de su 
construcción. 
'l'nlbllf' bajo la Olltlftc:aci6n IS0-9001 en la metodología e implementación de procesos administrativos 
en los rubros de construcción. (Cumpliendo la nonnativldad en III eplicKicín y doalnM1nteclcln) 

Agasto21D12-s.ptlemb,w2014 GNS arqultec:IDI / SUPERVISION DE OBRA PARA DESARROLLO DE SUCURSALES BANCARIAS. 
Cuordln6 la construcción y puesta a punto de más de 10 sucursales bancarias, Re11llzando las carpetas 
con los proyectos ejecutl'los y supervisando su construcción. Entregando IIOdas I•• sucuru!H que M rne 
asignaron en fUnd-optimu y deimo de IN presupuestoseatfllllldot en 101 CDntndDs. 

• RaUal toda5 las entregas documentadas a los usuarios finales y a sus departamentos de verlfk:ación y 
certificación. (En C100rdlnaci6n a,n depllftllmantos de la banca se realizaron les inspeccion• por áru 
para los vi.-buenas de~). 

Odubre 2014 - Mayo 2018 TRANSIT • DElAYS / COORDINADOR DE OBRAS Y PROYECTOS. 
Olrtgf más de 20 prov,adlN de AftD Nivel con urni Inversión promedio de $20, 000,000.00 de peeos cada 
uno, con una excelente Gestión adminlstratlVa. Incursionando en diversos rubros como: Restaurantes, 
Gimnasios, lnduitrta, Comercio, Oficinas y Casas habitación. 
Organic6 equipos mutldlscipllnar1os de arqutectos, Diseñadores Industriales, Ingenieros de Smmcu, Chefs 
y contadores. Auditando y ,-tklnando los - de In inv....io-de cada pn,yllCllo y CDlltl'Olllndo 
toe c1em1s lldnunlñnlti-. 
ElalloÑ disello arquitectónico de vanguardia, en los diferentes proyectos en la Ciudad de México y al 
interior de 111 Repl)bflca Mexicana. (Deurrollando solllc:io- lntegralH con elllo valor elll6tico Incluyendo 
le r■.tauradón de doe ~ 11tquitedi6nlcio• de ordtin ec:NctlCD catalogados por al INBA) 

A80lllo 2018-Enero 2021 GRUPO va / COORDINACON DE PROYECTOS Y OBRAS. 
Gesté el plan de expansión del grupo e implemente la consolidación de cuatro proyectos empresariales 
hoy dla en proceso de crecimiento y consolidación. 

Menlo 2021-febrero 2022 GLOBAL TAG PROYECTOS INTEGRALES S.A. DE C.V. / SUPERVISIONY TRABAJO TÉCNICO 
supav!N y l'Nlita el ~o 'técnico del servicio denominado Complemento Téc:nia> y Admini6tratlvo para 
inspecdones físicas y cálculo de sanciones por Incumplimiento a la normatividad en los cw·s y PTI ·s del l'ONATUR 
ejerddo 2021. 

Marzo 2022-AbrD 2023 GNS arquitectm / SUPERVltlÓN DE OBRA PARA DESARROLLO DE SUCURSAU:S BANCARIAS. 

ldbmas: 

llellllw todas las entregas documentadas a los usuarios fina las y II sus departamentos de verfflcaclón y 
certificación. (En C100rdineci6n con departamentos de la banca se rwll- lu h•pacdones por irea 
¡Nlra tos vlstr»bu-de openc:lón) 
Coontln6 la supervisión de ol:n, realizando visitas a la5 SU<llrsales bancarias y generando reportes de avance. 

Paqueterlas: Revlt, CAD 2d y 3d, Adobe (Photoshop, Uustrator), Offlce (Word, Excel, Power Polnt) 

y 
curso ele ,_ackln de lidera. (Lic. José Manuel 
Gutiérrez Juvera ). 

Acuarela y T6cnlca• Mlxtaa - ~c:16n 
gralica. (Arq. Lorenza Capdevlelle Vandick). 

lmplementaciSn ISO-9001 en proceS05, SGS 
MEXICO. 

Trabajos de auditoña y 00ncillact6n de 
resultados. {Grupo GS, Cont. Carios Gómez). 

Coordinachl,i de equipos multldlsclptinartos Administración y gestión de proyectos (ATRA, DI 
(Fundación centro Hist6rfco, Arq. Lauretta Alexander Dlaz Anderson ). 
cavallari cuellar). 

ELIMINADOS 07 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC.I, DE LA LFTAIP; ARTS. 6,7 Y 10 DE LA 
LGPDPPSO y AL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-10/10/2022-03, POR TRATARSE DE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE Y GARANTIZAR LA PRIVACIDAD DE LOS 

INDIVIDUOS. 
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GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Clave del procedimiento: FON-SPCP/23-S-03 

Documento 11 

Documentación que acredita la experiencia o 

capacidad técnica requerida 

Del personal técnico: 

b) Organigrama personalizado de 

funcionamiento 

José María Correa No. 175 Col. Ampliación Asturlas, Alcaldía Cuauhtémoc; globaltagp!@gmail.com 



GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Urb. José Manuel Marcelo Pedro Alberto Zevallos Ré 
Coordinador de Supervisión 

1 

Arq. Ana ltzel López 
Santa cruz 

Supervisora de Frente 
(Profesional B) 

Arq. Pablo lván Estrada 
Hernández 

Ana I ista de Supervisión 
(Auxiliar Profesional B) 

( Profesional A) 

Urb. Norma Bravo 
Rangel 

Supervisora de Frente 
(Profesional B) 

Arq. Marcia Campos 
Portillo 

Analista de Supervisión 
(Auxiliar Profesional B) 

Urb. Joaquín Aguilar Esquivel 

1 

Arq. Víctor Manuel 
Delgado Martínez 

Supervisor de Frente 
(Profesional B} 

Arq. Franco Alberto 
Ayala Ruiz 

Analista de Supervisión 
(Auxiliar Profesional B) 

Representante Legal de Globaltag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

José Ma. Correa N° 175, Col. Ampl. Asturias, Alcaldía de Cuauhtémoc; globaltagpi@mail.com 
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GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Clave del procedimiento: FON-SPCP/23-S-03 

3.3.- Documentación Económica. 

y 
( 

José María Correa No. 175 Col. Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc; globalt:~i,lil'I! 



GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Clave del procedimiento: FON-SPCP/23-S-03 

Documento 13 

Catálogo de conceptos con unidades de 

medición cantidades de trabajo, precios 

unitarios propuestos con número y letra e 

importes por partida, subpartida, concepto y 

del total de la proposición. 

José María Correa No. 175 Col. Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc; globaltagpi@gmall.com 
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~lobalTag Proyectoi lnt!S)rales S.A. de C.V. Documento 
13 

Entidad: FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL nJRISMO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

F111cha: 04-07-2023 
Duración: 168 dlas 

Concurso No. FO~SPCP/23-S-03 
Descripción: Complemento técnico y administrativo para Inspecciones flsicas y cálculo de sanciones por 

incumplimiento a la normatividad, en loa CIP'S y PTl'S del FONATUR para el ejercicio 2023. 

Inicio Servicio: 17-07-2023 
Fin Servicio: 31-12-2023 

Código 

A 
A01 
A01.1 

A01,2 

A01.3 

A02 
Aíf2,1 

Aíí2.2 

A02.3 

CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS 
Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

Concepta l Unidad l Cantidad l P. Unitario ! Precio con Letra 

INSPECCIONES FISICAS 
BRIGADA 1 
SUPERVISOR DE FRENTE (PROFESIONAL 'Bj QUINCENA 

ANALISTA DE SUPERVISIÓN (AUXILIAR PROFESIONAL QUINCENA 
B) 

COMPUTADORA CON SOFlWARE: OFFICE, AUTOCAD QUINCENA 
2016 Y CIVILCAD 2016 
Total BRIGADA 1 

BRIGADA2 
SUPERVISOR DE FRENTE (PROFESIONAL "B") QUINCENA 

ANALISTA DE SUPERVISIÓN (AUXILIAR PROFESIONAL QUINCENA 
B) 

COMPUTADORA CON SOFlWARE: OFFICE, AUTOCAD QUINCENA 
2016 Y CIVILCAD 2016 
Total BRIGADA 2 

11.0000 25,485.54 r VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS 54/100 M.N. ") 

11.0000 15,571.25 (* QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
25/100 M.N. *) 

11.0000 1,541.19 (* UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
19/100 M.N. ") 

11.0000 25,485.54 r VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS 54/100 M.N. *) 

11.0000 15,571.25 (" QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
251100 M.N. ") 

11.0000 1,541.19 r UN Mil QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
19/100 M.N. ") 

Monto Acumiji,:Jo Hoja Anterior: 
Monto esta Hoja: 

AcumtJado: 

Hoja 1 de 2 

Importe 

280,340.94 

171,283.75 

16,953.09 

468,577.78 

280,340.94 

171,283.75 

16,953.09 

468,Sn.78 

$937, 155.56 
$9371155.56 



GlobalTag Prox;ectos Integrales S.A. de C.V. Documento 
13 

Enticlad: FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Fecha: 0(-.07-2023 
Duración: 168 dlas 

Concurso No. FON-SPCP/23-S-03 
Descripción: Complemento técnico y adminis!ratlvo para inspecciones flsicas y célculo de sanciones por 

incumplimiento a la normatividad, en los CIP'S y PTl'S del FONATUR para el ejercicio 2023. 

Inicio Servicio: 17-07-2023 
Fin Servicie: 31-12-2023 

Código 

A03 
A03.1 

A03.2 

A03.3 

B 
B01 
B01.1 

B01.2 

CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS 
Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

Concepto 

BRIGADA3 
SUPERVISOR DE FRENTE (PROFESIONAL 'B') 

ANALISTA DE SUPERVISIÓN (AUXILIAR PROFESIONAL 
B) 

COMPUTADORA CON SOFTWARE: OFFICE, AUTOCAD 
2016 Y CIVILCAD 2016 
Total BRIGADA 3 
Total INSPECCIONES FISICAS 

VALIDACIÓN OFICINAS CENTRALES 
BRIGADA 4 VALIDACIÓN ORCINAS CENTRALES 
COORDINADOR DE SUPERVISIÓN 
(PROFESIONAL 'A") 

Unidad 

QUINCENA 

QUINCENA 

QUINCENA 

QUINCENA 

COMPUTADORA CON SOFTWARE: OFFICE, AUTOCAD QUINCENA 
2016 Y CIVILCAD 2016 
Total VAUDACION ORCINAS CENTRALES 

Cantidad 

11.0000 

11.0000 

11.0000 

11.0000 

11.0000 

P. Unitario Precio con Letra 

25,485.54 (" V8NTICINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS 54/100 M.N. *) 

15,571.25 (* QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
25/100 M.N. •¡ 

1,541.19 (* UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
19/100 M.N. *) 

33,555.32 (" TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 32/100 M.N. ") 

1,541.19 (" UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
191100 M.N. *) 

SUBTOTAL r UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTAS Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 95/100 M.N. º) 
I.V.A.16.00% 
Total del presupuesfD r DOS MILLONES SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 141100 M.N. *l 

Monto Acum~ado Hoja Anlerlor. 
Monto esta Hoja: 

Acumulado: 

Hoja 2 de 2 

Importe 

280,340.94 

171,283.75 

16,953.09 

468,577.78 
1,405,733.34 

369,108.52 

16,953.09 

386,061.61 
1,791,794.95 

286,687.19 
2,D78,482.14 

$937155.56 
$854,639.39 

$1,791,794.95 



GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Clave del procedimiento: FON-SPCP/23-S--03 

Documento 14 

Análisis del total de los precios unitarios de 

todos los conceptos solicitados, 

estructurados por costos directos, costos 

indirectos, costos de financiamiento, cargo 

por utilidad y cargos adicionales. 
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GlobalTag Proy@ctos lnt@gral@s S.A. de C.V. 

Entldad; FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Fecha: 04-07-2023 

DOCUMENTO 
14 

Concurso No. 
Descripción: 

Codlgo 

FON-SPCP/23-S-03 
Complemento Técnico y Administrativo para Inspecciones flslcas y cálculo de 
sanciones por Incumplimiento a fa normatlvldad en los CIP'S y PTl'S del 
FONATUR para el ejercicio 2023. 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

Partida: A01 
Concepto I Unidad I Costo 

Análisis No.: 10 
QUINCENA Análisis: A01.1 

SUPERVISOR DE FRENTE (PROFESIONAL 'B") 
MANO DE OBRA 
PROF-B 
SUBTOTAl: 
Costo Directo: 
Ccmos Indirectos 
Suma 1 

Supervisor de Frente (Profesional "8"} 
MANO DE OBRA 

Costo por financiamiento 
Suma2 
Cargo por Utilidad 
Suma3 
Cargos Adicionales 
PRECIO UNITARIO 
r VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 54/100 M.N. •) 

Duración: 168 días naturales 
Inicio Servicio: 17-07-2023 

Fin Servicio: 31-12-2023 

Cantidad Importe 

11 

$25,485.54 

SE PROCEDE A TESTAR "ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 DE 
LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN 
QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A 
TERCEROS. 

uilar Esquive! 
Hoja 1 de 11 
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GlobalTag Proy@ctos lnt@grales S.A. de C.V. 

Entidad; FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Fecha: 04-07-2023 

DOCUMENTO 
14 

FON-SPCP/23-S-03 CCX'ICUrso No. 

Descripción: Complemento Técnico y Administrativo para Inspecciones físicas y Cálculo de 
sanciones por incumplimiento a la normatlvldad en los CIP'S y PTl'S del 
FONATUR para el ejercicio 2023. 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
Códlgo 

Partida: A01 
Concepto I Unidad J Co$10 

Anállai1: A01.2 
ANALISTA DE SUPERVISIÓN (AUXILIAR PROFESIONAL •a•¡ 
MANO DE OBRA 
AUX-A 
SUBTOTAL: 
Cotto Directo: 
Costos Indirecto. 
Suma1 

Analista de supervisión (AuXlliar Profesional •a•i 
MANO DE OBRA 

Costo POr financiamiento 
Suma2 
Cargo por Utllldad 
Suma3 
Cargos Adicionales 
PRECIO UNITARIO 
r QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 25/100 M.N. *) 

Análisis No.: 20 
QUINCENA 

Duración: 168 días naturales 
Inicio Servicio: 17-07-2023 

Fin Servicio: 31-12-2023 

Cantidad 

11 

$15,571.25 

SE PROCEDE A TESTAR "ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. _11 DE 
LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACION 
QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A 
TERCEROS. 

Hoja 2 de 11 
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GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Entidad: FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Feche: 04-07-2023 

DOCUMENTO 
14 

FON-SPCP/23-S-03 CQllCUrso No. 
Descripción: Complemento Técnico y Administrativo para Inspecciones ffslcas y cálculo de 

sanciones por Incumplimiento a la normatlvidad en los CIP'S y PTl'S del 
FONATUR para el ejercicio 2023. 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

Partida: A01 
Ccmeepto J Unldacf j Costo 

Análisis: A01.3 
Análisis No.: 30 

COMPUTADORA CON SOFTWARE: OFFICE, AUTOCAO 2016 Y CIVILCAD 2016 
EQUIPO Y HERRAMIENTA 
EQ-001 Computadora personal o LapTop con software; office, 

SUBTOTAL; 
Ccmo Directo: 
Costo. Indirectos 
Suma1 

AutoCAD 2016 V CivilCA02016 
EQUIPO Y HERRAMIENTA 

Costo por financiamiento 
Suma2 
Cargo por Utllldad 
Suma3 
Cargoe Adlcionaln 
PRECIO UNITARIO 
r UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 19/100 M.N. *) 

QUINCENA 

Duración: 168 días naturales 

Inicio Sefvlclo: 17-07-2023 
Fin Setvicio: 31-12-2023 

Cantidad Importe 

11 

$1,541.19 

SE PROCEDE A TESTAR "ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC._11 DE 
LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACION 
QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A 
TERCEROS. 

Hoja 3 de 11 



Entidad: 

CaicursoNo. 
Descripción: 

Código 

0000.9 
Haja4 de11 

GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO Al TURISMO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Fecha: 04-07-2023 

DOCUMENTO 
14 

FON-SPCP/23-S-03 

Complemento Técnico y Administrativo para Inspecciones flslcae y cálculo de 
sanciones por incumplimiento a la normatividad en los CIP'S y PTl'S del 
FONATUR para el ejercicio 2023. 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

Duración: 188 d/as naturales 
lnlc:lo Servicio: 17-07-2023 

Fin Servicio: 31-12-2023 

C•ntldad 
Partida: A02 

Concepto l Unldad / Costo 

Análisis No.: 10 
QUINCENA Análials: A02.1 11 

SUPERVISOR DE FRENTE (PROFESIONAL "B") 
MANO DE OBRA 
PROF-B 
SUBTOTAL: 
eo.to Directo: 
Coatos Indirectos 
Suma1 

Supervisor de Frente (Profesional "B") 
MANO DE OBRA 

Costo por financiamiento 
Suma2 
Carao por Utilidad 
Suma3 
Cargos Adlclonaln 
PRECIO UNITARIO 
r VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 54/100 M.N. •¡ 

SE PROCEDE A TESTAR "ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. _11 DE 
LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACION 
QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A 
TERCEROS. 

Hoja 4de11 
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GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Enlidad: FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Fecha: 04-07-2023 

DOCUMENTO 
14 

FON-SPCP/23-S-03 CoocursoNo. 
Descripción: Complemento Técnico y Administrativo para Inspecciones físicas y cálculo de 

sanciones por Incumplimiento a le normatlvldad en los CIP'S y PTJ'S del 
FONATUR para el ejercicio 2023. 

ANAUSIS DE PRECIOS UNITARIOS 
Código 

Partida: A02 
Concepto J Unidad j Costo 

Análisis: A02.2 
ANALISTA DE SUPERVISIÓN (AUXILIAR PROFESIONAL "B") 
MANO DE OBRA 
AUX-A 
SUBTOTAL: 
Costo Directo: 
Costos lndlrectoa 
Suma1 

Analista de supervisión (Auxiliar Profesional "B") 
MANO DE OBRA 

Costo por financiamiento 
Suma2 
Cargo Por Utilidad 
Suma3 
Cargos Adlcionalu 
PRECIO UNITARIO 
{" QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 251100 M.N. "l 

• Análisis No.: 20 
QUINCENA 

Duración: 168 días naturales 
Inicio Servicio: 17-07-2023 

An Servicio: 31-12-2023 

Importe 

11 

SE PROCEDE A TESTAR "ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. _11 DE 
LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACION 
QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A 
TERCEROS. 

Hoja Sdell 
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GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Enlldad: FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS fecha: 04-07-2023 

DOCUMENTO 
14 

FON-SPCP/23-S-03 Ccncurso No. 

Descrtpclón: Complemento Técnico y Administrativo para Inspecciones físicas y cálculo de 
sanciones por incumplimiento a la normatlvldad en los CIP'S y PTl'S del 
FONATUR para el ejercicio 2023. 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
Código 

Partida: A02 
Anillsls: A02.3 

Concepto I Unidad J Costo 

Análisis No.: 30 
QUINCENA 

COMPUTADORA CON SOFTWARE: OFFICE, AUTOCAD 2016 Y CIVILCAD 2016 
EQUIPO Y HERRAMIENTA 
EQ-001 Computadora personal o LapTop con software: office, 

SUBTOTAL: 
Costo Directo: 
Coatos Indirectos 
Suma1 

Au1oCAD 2016 V CivilCAD2016 
EQUIPO Y HERRAMIENTA 

Costo POr financiamiento 
Suma2 
Cargo por UtlUdad 
Suma3 
Cargos Adiclonaln 
PRECIO UNITARIO 
r UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 19/100 M.N. •) 

Duración: 168 dlas naturales 
Inicio Servicio; 17-07-2023 

Fin Sl!fVlcio: 31-12-2023 

Importe 

11 

$1,541.19 

SE PROCEDE A TESTAR "ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. _11 DE / 
LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACION ?{'° 
QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A 
TERCEROS. 

1\IVIJtll'"ll\,lilar Esquive! 
nte legal Hoja 6de11 
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GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Entidad: FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Fecha: 04-07-2023 

DOCUMENTO 
14 

Concurso No. 

Descripción: 

Código 

FON-SPCP/23-S-03 
Complemento Técnico y Administrativo para Inspecciones físicas y cálculo de 
sanciones por lncumpllmlento a la normatlvldad en los CIP'S y PTl'S del 
FONATUR para el ejercicio 2023. 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

Partida: A03 
Concepto I Unidad J Costo 

Anáttsis No.: 10 
QUINCENA Análisis: A03.1 

SUPERVISOR DE FRENTE (PROFESIONAL "Bi 
MANO DE OBRA 
PROF-B 
SUBTOTAL: 
Costo Directo: 
C011tos lndlrectoa 
Suma1 

SoPervisor de Frente (Profesional "B") 
MANO DE OBRA 

Costo por financiamiento 
Suma2 
Cargo por Utilidad 
Suma3 
Cargos Adicionales 
PRECIO UNITARIO 
('VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS54/100 M.N. ") 

Duración: 188 dfas naturales 

Inicio Servicio: 17-07-2023 
Fin Servicio: 31-12-2023 

Cantidad Importe 

11 

$25,485.54 

SE PROCEDE A TESTAR "ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. _11 DE 
LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACION 
QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A 
TERCEROS. 

Hoja 7de 11 
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GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Entidad: FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Fecha: 04--07-2023 

DOCUMENTO 
14 

FON-SPCP/23-S-03 Coocurso No. 

Descripción: Complemento Técnico y Administrativo para Inspecciones físicas y cálculo de 
sanciones por fncumpllmlento a la normstillidad en los CIP'S y PTl'S del 
FONATUR pera el ejercicio 2023. 

ANAUSIS DE PRECIOS UNITARIOS 
Código 

Partida: A03 
Concepto j Unidad l Costo 

Análisis: A03.2 
ANALISTA DE SUPERVISIÓN (AUXILIAR PROFESIONAL •s•} 
MANO DE OBRA 
AUX-A 
SUBTOTAL: 
Costo Directo: 
Costoe lndlractos 
Suma1 

Analista de supervisión (Auxiliar Profesional "Bi 
MANODEOBRA 

Costo POI' financiamiento 
Suma2 
Cargo POr Utilidad 
Suma3 
Cargos Adicionales 
PRECIO UNITARIO 
r QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 251100 M.N. •) 

Antllisis No.: 20 
QUINCENA 

Duración: 168 días naturales 
Inicio Servicio: 17-07-2023 

Fin Servicio: 31-12-2023 

Cantidad Imparte 

11 

SE PROCEDE A TESTAR "ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. _11 DE / 
LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACION 
QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A 
TERCEROS. 

Hoja 8de 11 
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GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Entidad: FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Fecha; 04-07-2023 

DOCUMENTO 
14 

FON-SPCP/23-S-03 Concurso No. 
Descripción: Complemento Técnico y Administrativo para Inspecciones flslcas y célculo de 

sanciones por Incumplimiento a la normatlvldad en los CIP'S y PTI'S del 
FONATUR para el ejercicio 2023. 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
Códlflo Concepto I Unidad ! Costo 

Partida: A03 
Análisis: A03.3 

Análisis No.: 30 
QUINCENA 

COMPUTADORA CON SOFlWARE: OFFICE, AUTOCAD 2016 Y CMLCAD 2016 
EQUIPO Y HERRAMIENTA 
EQ-001 Computadora personal o lapTop con software: office, 

SUBTOTAL: 
Costo Directo: 
Costos Indirectos 
Suma1 

AutoCAD 2016 V CívílCAD2016 
EQUIPO Y HERRAMIENTA 

Costo por financiamiento 
Suma2 
Cargo por Utilidad 
Suma3 
Cargos Adicionalu 
PRECIO UNITARIO 
(• UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 19/100 M.N. *) 

Duración: 168 días naturales 
ínicio Servicio: 17--07-2023 

Fin Servicio: 31-12-2023 

Cantidad Importa 

11 

$1,541.19 

SE PROCEDE A TESTAR "ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 DE 
LA LFTAIPy ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN 
QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A 
TERCEROS. 

Hoja 9 de 11 
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GlobalTag Proya!ctos lntl!!Qral@s S.A. d@ C.V. 

Entidad: FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Fecha: 04-07-2023 

DOCUMENTO 
14 

Concurso No. 

Oescrfpción: 

Código 

FON-SPCP/23-5-03 
Complemento Técnico y Administrativo para Inspecciones flsicas y cálculo de 
sanciones por lncumpllmlento a la normatlvldad en los CIP'S y PTl'S del 
FONATUR para el ejercicio 2023. 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
Concepto I Unidad j Costo 

Partida: B Análisis No.: 10 
QUINCENA Análisis: 801.1 

COORDINADOR DE SUPERVISIÓN (PROFESIONAL "A") 
MANO DE OBRA 
PROF-A 
SUBTOTAL: 
Costo Directo: 
Costos lndlrectoe 
Suma 1 

Coordinador de Supeivisión (Profesional 'A") 
MANO DE OBRA 

Costo por financiamiento 
Suma2 
Carao por Utllldad 
Suma3 
Cargos Adicionalea 
PRECIO UNITARIO 
{"TREINTA Y TRES Mil QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS32/100 M.N. *) 

Duración: 168 días naturales 
Inicio Servicio: 17•07-2023 

Fin Servicio: 31-12-2023 

cantidad Importe 

11 

$33,555.32 

SE PROCEDE A TESTAR "ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 DE 
LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN 
QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A 
TERCEROS. 

Hoja 10de 11 
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GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Entidad: FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Fecha: 04-07-2023 

DOCUMENTO 
14 

FON-SPCP/23-S-03 Concurso No. 

Descripción: Complemento Técnico y Administrativo para Inspecciones flslcas y ca1culo de 
sanciones por íncumpllmlento a la normatlvidad en los CIP'S y PTl'S del 
FONATUR para el ejercicio 2023. 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
Código Concepto ! Unidad ! Costo 

Partida: B 
Análisis: 801.2 

Análisis No.: 20 
QUINCENA 

COMPUTADORA CON SOFlWARE: OFFICE, AUTOCAD 2016 Y CNILCAD 2016 
EQUIPO Y HERRAMIENTA 
EQ-001 Computadora personal o lapTop con software: office, 

SUBTOTAL: 
Coato Directo: 
Costos Indirectos 
Suma1 

AutoCAD 2016 V CivilCAD2016 
EQUIPO Y HERRAMIENTA 

Costo por financiamiento 
Suma2 
Ca1110 por Utilidad 
Suma3 
Cargos Adicionales 
PRECIO UNITARIO 
r UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 19/100 M.N. •) 

Duración: 188 días naturales 

Inicio Servicio: 17-07-2023 

Fin Servicio: 31-12-2023 

cantidad Importe 

11 

$1,541.19 

SE PROCEDE A TESTAR "ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 DE 
LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN 
QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A 
TERCEROS. 

ilar Esquive! 
e Legal Hoja 1lde 11 



GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Clave del procedimiento: FON-SPCP/23-S-03 

Documento 14 

a) Análisis, cálculo e integración de los 

costos indirectos, (ANEXO 3P) 

ü0017 



GLOBAL TAG PROYECTOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 
Entidad: FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

Ccncu1110 No. FON-SPCPf23.S.03 FECHA: 04-jul-23 
Descripción: COMPLEMENTO TECNICO Y ADMINISTRATIVO PARA INSPECCIONES FÍSICAS y 

CÁLCULO DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A LA NORMA TIVIDAO, EN LOS 
CIP'S Y PTl'S DEL FONA TUR PARA EL EJERCICIO 2023. 

INICIO: 17-Jul-23 1 TERMINACION: 31-dic-23 1 PLAZO: 168 DIAS 

DESGLOSE DE COSTOS INDIRECTOS 
MONTO DE LA OBRA A COSTO DIRECTO$ 

CONCEPTO ADMINISTRACI 

ANEXO 
3P 



Página 1 de 1 

GLOBAL TAG PROYECTOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 

Entidad: FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

00019 

Concurso No. FON..SPCPJ23.S.03 FECHA: 04-jul-23 
Descripción: COMPLEMENTO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO PARA INSPECCIONES FISICAS y 

CÁLCULO DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAO, EN LOS 
CIP'S Y PTl'S DEL FONATUR PARA EL EJERCICIO 2023. 

DOCUMENTO 
l l!' 

INICIO: 17-jul-23 

CONCEPTO 

GLOBAL TAG PROYECTOS INTEGRAL 
Ulb. Joaquln Aguilar Esquive! 

1 

1 TERMINACION: 31-dic.23 1 PLAZO: 168DIAS 

RESUMEN DE COSTOS INDIRECTOS 
MONTO DE LA OBRA A C.D.$ 1,364,898.81 

SE PROCEDE A TESTAR "RESUMEN DE COSTOS INDIRECTOS" CON FUNDAMENTO LEGAL ART. 113, FRACC. 11 
DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA 
FRENTE A TERCEROS. 



GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Clave del procedimiento: FON-SPCP /23-S-03 

Documento 14 

b) Análisis, cálculo e integración del costo 

por financiamiento (ANEXO 4P) 

00020 



~ 

= FONDONAC~ . DE FOMENTO Al. TURISMO Concurso No. FON-SPCP/23-S-03 QUE S '.EBRARAEN 
!DIRECCIÓN O .. ..JMINISTRACIÓN Y FINANZAS LUGAR DE CELEBRACION MEXICO, D.F. 
!SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALEI ELDIA: julio 4, 2023 

DESCRIPCIÓN: COMPLEMENTO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO PARA INSPECCIONES FÍSICAS Y 

CÁLCULO DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIOAD, EN LOS 
ANEXO 

CIP'S Y PITS DEL FONATUR PARA EL EJERCICIO 2023. 
4P 

IGLOBALTAG PROYECTOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 
Urb. Joaqufn Agullar Esqulvel 

Razón Social dellicttante 
Representante Legal 

FIRMA 
DETERMINACION DEL PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO (IMPORTE TOTAL DE OBRA) 

Inicio: 17-Jul-23 Terminaclon: 31-dlc-23 Duracion: 168 Dias 



DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de junio de 2023 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo". 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 80. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como So. y 1 O del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Titulo Tercero de su Circular 3/2012, infonna que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.1013 M.N. (diecisiete pesos con un mil trece diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano oon otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A •• en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2023, Afio de Francisco Villa, el revolucfonario del 
pueblo". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banoo de México, con fundamento en los artículos 80. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés lnterbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.4855 y 11.4987 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por fas siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de 
México, S.A., Banco lnburse, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco lnvex, S.A. y ScotiaBank lnverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinaco Hemández .• Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael Garcla Padilla.- Rúbrica. 

TASA de inter& interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ª2023, Afio de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DIA HABIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos So. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de confonnidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

00022 

3/2012, infonna que la Tasa de Interés lnterbencaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en X 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.24 por ciento. 

Ciudad de México, a 26 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Cent,al, Lic. Fabiola Andrea Tónooo HomOndez.- Rúbrica.- Oórector de Open>ciones Naciooales, Uc. ::;¡ 
Rafael o ... 1a Padlla.- Rúbrica. ¿17' 



( 
GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Clave del procedimiento: FON-SPCP /23-S-03 

Documento 14 

e) Análisis del factor de salario real, 

(ANEXO SP) 

José Maria Cwea No. 175 Col, Ampliación Astu"ª'• Alcaldfa Cuauhtémoc; globalragp;@gman.,o) 
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GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de c.v. FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

CLAVE DE PROCEDIMIENTO: 

DESCRIPCIÓN: 

1 FON-SPCP/23-8-03 ANALIStS DEL FACTOR DE SALARIO REAL 
ANEX05P 

Complemento Técnico y Administrativo para Inspecciones ffsicas y cálculo de sanciones por incwnplimiento a la normatividad, en los CIP'S y 
PTI'S del FONA l\JR para el ejercicio 2023. 

NOTAS: SB • SALARIO BASE MENSUAL (INCLUYE: 7' DIA DESCANSO SEMANAL, DIAS DE DESCANSO OBLIGATORIO, DIAS DE DESCANSO POR COSTUMBRE Y DlAS POR MAL TIEMPO EN SU CASO) 

SI - SALARIO INTEGRADO --,,,.,,.,,..,,...,,.,,,.,,,.,,~=~~~:-:-:-==:-;,::,,,:-===-;,;-;,~;-;-;:"ñ,";"''r"i.i7o"'ie:;,::;:'i'c¡¡¡:¡ñ'A.:i'c;:;;e:"'F,';~:""ai5"'i'"-:j-:¡:~'S"ii:r;=:7im,TI:-Ti:TAii5"";7Ai'r-f-:;-;';:r-7-SOP-SALARt0 CON OTRAS PRESTA SE PROCEDE A TESTAR "ANALISIS DEL FACTOR DE SALARIO REAL" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 ,_, 
(
1
)-FORMULA: (0.2040)1VALOROIARI DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA ~ 

(
2
) • FORMULA: (O,o

11
o)((Sl)-(3 VALOR VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. '=:., 

<
3
> · RtEsGo oe TRABA.Jo DEL Licn: ~llDt"fflJJcro:~m JERrn;mimvi~mC!l!l~nmmmmvoai!iEGooi5sc5cii\[jroiiltALEiram>SSisii5ul&iiiEAHoiw:jpjiAAaiRETi'Ro7cxiF1'iioÉ __ _.r -.;, 4) • DECRETO POR EL QUE SE REF , DEL SEGURO SOCIAL DE tA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO (OOF 16 DE ~-

DICIEMBRE DE 2020), TRANSITORIO SEGUNDO: LA CUOTA PATRONAL PREVISTA EN EL ART. 188, FRACC. U, INCISO A) DE LA LSS APLICABLE OS MANERA GRADUAL. A PARTIR OE 1 DE ENERO DE 2023. 

Representante Legal: Urb. Joaquín Hoja 1de a 



GlobafTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
CLAVE DE PROCEDIMIENTO: 

DESCRIPCIÓN: 

1 FON-SPCP/23-S-03 LISIS DEL FACTOR DE SALARIO REAL 
ANEXOSP 

Complemento Técnico y Administrativo para lnspecclonn tlsicas y cálculo de sanciones por incumplimiento a la nonnatlvldad, en los CIP'S y 
PTl'S del FONATUR para el ejercicio 2023. 

SOP • SALARIO CON OTRAS PRESTACIONES 
(1) • FORMULA: (0.2040l[VALOR DIARIO UMA "'0.2040 x 80.60 
(2)-FORMULA;(0.0110)[(Sl)-{3VALO-;:S::.:E~P~R:.:O~C.gE;:D~E~A¡¡.¡T~E""'s"'T""'A""'R""""""A"""N.,.A'"'Ll""'s"""1s'"'D""E""L,...,,.FA"""c""'T""o"""R,,..,,,,D""E"""s""'A.,.L"'"A""R""'1o"'"R""E""A""'L""""""C"""o""'N.,..,,,FU""'N""D""A""'M,.,.,,,.EN"""T""o,,..,..L=-EG""A.,.,...L:""'A"""R""T"'" . .,.11""'3"'",""'F""R"'"Ac= c ""'. 1"""1 ""D='E-:"L"'"A"'"L""'F'='TA""'1""P_y_A~R:e=T=-_.,.1~63,,.... ... 
(3)-RIESGODE T

0
RABAJODELUCI DE LA LEY FEDERA L DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA 

(4) • DECRETO P R EL QUE SE RE 
ICIEMBRE oe 2020¡, TRANSITORIO VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 

Ut 

Hoja 2 de3 



GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

CLAVE OE PROCEDIMIENTO: 

DESCRIPCIÓN: 

1 FON-SPCPf23-S-03 ISIS DEL FACTOR DE SALARIO REAL 
ANEX05P 

Complemento Técnico Y Adminlst~tivo para Inspecciones físicas y célculo de sanciones por incumpllmlento a la normatMdad, en los CIP'S y 
Pll'S del FONATIJR para el ejerclc10 2023. 

SOP- SAI.AR10 CON OTRAS PRESTACIONES 
(1) • FORMULA (0,2040)1VAI.OR DIARIO UMA : 0.2040 x B0.60 
(2)•f'ORMutA:(0.0110)((Sl)-{3VALr,s""'E""P"'"Ré-"O""cé"E~D;,.,E;,.;a;;A.a;;T;;;;Ea.,,S.,,,TA"""R"'""'"A'"'N.,.A'"'L..,.IS"'l""S""'D""'E"'"L""'F'"'A""'c"'T""o""R,..,D""E""""sA.,.,...LA'"'R""'l""O""'R""'E"'"A""L"'""""'C""'o"""N'"'F"'"U.,.,.N""'D'"'A..,.M""'E"'N.,.,,T""'o,...L'"'E""G""A""'L-: ..,.A""R"'T-. 1'"'1.,,.3"", F""R""A'"'c'"'c"".""11'"'D'"'E,,..,...LA,...,.,LF""T""A""'IP,,..-y""'A""R""'T-. 1""'s"'3 ...... ~ 
l!(:~~=~~~silC DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A s u TITULAR OBTENER o MANTENER UNA .> 
DICEMBREDE2020), TIWISITOR VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. > 

Representante legal: 
Hoja 3 de3 



Instituto Mexicano del Seguro Social - Instituto del Fondo Nacionat de la Vivienda para los Trabajadores 

Aviso de Registro Patronal Personas Morales en el Régimen Obligatorio 

H<,modave del formato 

MP-PM 

fech;; de publicación del formato en el OOF 

Fed,a de pre-sem:adón de este aviso: 
)1) 

Folio 

1\/1,\~ 
Fecha a par.ir de b cual surte etecro<; 11 
este movimienta: o 1 

~ción o ra7ón social: 

Datos generales del patrón o sujeto obligado 

'GlOB,\l T AG PROYfCTOS INl [GRAi.E!'.-~ Df. CV 

Nor"'~ comefdal: 

SAD(CV 

~; 

JOSF. MARIANO aFRIS T AIN Y !iOUSA 

fori.- ljUI" c-alb,: AVENIDA CORUÑA 
AVfNIDA vtlú)U('TO 

Calrr.\ia- WJ.>UC t O PliOAO 

M\mi(,ipio o ~•r.ibn: 
17TI\CAICO 

Correo P.lectrónico: globalt¡¡gpi~malcom 

Domídfío fiscal 
Númerv exterior: 
.38 

Locaidad: VIAUllC I O PIWAD 

f~l.adu o Distri.o Federal 
CIUDAD OC MEXK"O 

T cléfonn !ijc, (~ y !1lll"lll..'fO). 

Escritura constitutiva 

RfC: Gi'Jll(\208014 

Númf:ro int,erior­
l01 

Código post.Jl 

01 / 2021 
MI/ ',MA 

08200 

~ di! e:.cntura: Número de ooraria o corrP.duría: Lugar y fe(ha de expedición- 08 ¡ 02 '20l, Folio mercantil: 
IZT ACALCO, DISTRITO r,.:i l>l\1 MM 

Núm!'ro de retenmr!.l dri documento lk- t!'fistro, 

?resenta ¡XX!~, 

Nunbre(s): 

JOAQUJN 

RH.. 

Tdéfono l'ijo Ciada y Ot.imera): 

Correo ~trónirn -

Sí 

Registro de sindicato 

Fecha del dncumer>to -- / .\utorióad laboral que o,:orgó el registro, 
de regi!itrl); 1;1> ~l.,. 1,¡.¡11-

Representante legal 

Primer apdlkh 

AGURAR 

Cl/RI'. 

Segundo apel&do_ 

ESQUIVEL 

SE PROCEDE A TESTAR "REGISTRO PATRONAL IMSS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 ~E LA 
LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACION QUE 
HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 



Instituto Mexicano del Seguro Social - Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

Nn.-nhre(s) ,¡/o denominad6n o r!lt:m 5ec.iaf. 
JOAQUl"I AGUILAR ESQUI/a 

RK· 

Td.:f,:¡¡¡¡¡ i,jodada ~ liÜ/1:.eíG). 

Correo elec!,ónko. 

Socios (hasta 4) 

Socio 1 
Primt>r Ar.ellido: 

CURP· 

L,.t·-- T d~!'onu móvíl: 

Número intE'l'ior: 

Cnlonia: Loca&óad, 

MuriiciJ)io e Dck.-gacióro; 

Nombre{~) y/o dcnominadoo o raión suc:al 

ll.FC: 

Teléfono fijo(lada \' número), 

Correo f:!fei.:rrónir o: 

Calle· 

Munic~io o Dt!leg.ición. ________ _ 

N!:tfnbrc(s) y/u tk.'!10111inac;inn o razón -.o.-:ial: 

llJC 

lllléfono íljo<lada y número). 

Corre.., elertrónico: 

ColOllia: 

• r .... ~ .,. ·•r~- · t ..::.-v:- 11: .. ·.-.ti·~LJIP'IJt: •. -•.--! ·•~•,m:: Sr-n,·· r; ~ 

Municipio u Delt>gacion: _ .. ___ _ 

No.Tlbrc(~) y/o dcra.'lninadon o r.u:ón ,;udat. 

RK 

l~ono íijo{l¡¡da y númeroJ­

Corrro de, trónit"n: 

' . .._._ .. --¡, J.••·• ... , l.~~.: P"l'*'k-1"-14'tf~. ~l'.~t N•4!'f!Z ,S_.,, .... :-

M,;ni(jpio Q DP.legaaón: .• ---. 

WM@@ ?W:W ttt 
Socio 2 

Primer A¡l<'lioo, 

CURP: 

Ext: -- Teldono móvil: 

Núme:-o exrerh;ir, 

blado o Oi~uito Flc'deral· 

Socio 3 
Primer Apeldo, 

C'.IJRI'• 
fxt: __ T .~rano móvil 

Códí¡¡onu. 

Número Interior: 

Cüdigo postal: 

Segundo Apcl'rlo. 

Númern exterior: ···-··-··-···· Nümern lnterinr: 

Loc:alklad: 

E.stadu o Dislrito ~elleral, 

Socio 4 
Primer J\pdido, 

CURP· 

fxt: -----

Númcro exterior: 

Localdad, 

Estado o OiWito ~ewl, 

Código postal 

Nún11.'f'O interior, 

Código ¡:,ost.ú: 

SE PROCEDE ATESTAR "REGISTRO PATRONAL IMSS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC.II DE LA 
LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE 
HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 
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Instituto Mexicano del Seguro Social - Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

Datos del centro de trabajo por el que solicita el registro patronal 

Domicilio 

Calle, Número exterior, Númem interior: 

.•\.":'.:M:ilt;·,\l,.t,'-·~~, ,.1:. ~t"""'i~:t ... _.'4.•:~)ol"-•"?~d'l~~tl•.:., .. .t-.Ll,.,C.- !'.k l't.:} 

Entre que c.illL'S: ----------- C.illc posti~ior, -· •·-·····-····-··-·············-···· ············--···· 

Colonia· t ocalídad: 

Município o Delegación: fstado o Dls:ríto fcdCTak Código rx:!Stal 

lelé'ooo fi jo (lada r n{rmE'fO): T clMono fijo (l¡tJ.i y nú'™'m), 

Correo electrónico 

Datos de las personas autorizadas para presentar avisos de afifiar.ión (hasta 3) 

Nombre (s): 

RFC, 

Telétono fijo (lada y núme-ro): 

Correo electr6ni(O: 

____ ., .. _________ _ 
R.FC: 

Teléfono fijo Ciada y ,iúmero): 

Correo electrónico, 

Ntnnbre (s): 

RfC: 

1 eléíono fijo Ciada y número): 

Correo electrónico: 

Persona autorizada l 
Primer Apellido: 

CURP: 

r t'lé:ono móvil, 

Persona autorizada 2 

CURP: 

Ext: T t>léfono rnóvi~ 

Persona autoñzada 3 
P·imer Apellidó: 

CURP, 

! elérono móvH: 

Segundo Apdlido: 

Segundo Apellido: 

Clasificación de la a(.tividad económica para el registro en el ~guro de. Riesgos de Trabajo, manifestada por el p;¡trón 
Especificar sJ giro; 

P.,.s:a S('-vic105 d~ 
¡:,er;:,r,¿f, 

SF.RVICfOS DE A'l.QUITKTU'!A DE P,\151,.JE Y URBANIS'-10 

SE PROCEDE ATESTAR "REGISTRO PATRONAL IMSS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC.II DE LA 
LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE 
HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 

uG02S 



Instituto Mexicano del Seguro Social - Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

Clasificación conforme al Reglamento de la ley del Segufo Social en materia de Afiliación, ClasificacÍÓl'I de fmpr~sas. 
Recaudación y Fiscalizaclóh 

De, ú.Jí1forrt1~'1ti~ co,1 la ;¡1forn-1aci6r, que s~ -:it:cicu a. y ,ú,i fi..it"1d:arnentú ~-. :u:, artí,ukJS 72. 7 3 y -; S iie, :it &..ty de: 51:gu1ú '.'.ivdaS y lu.s artku1os l 
fracción IV. 3. 18, 19, 20. 22. 23. 24. 26. 29 .. JO y 196 del Reglamento de ta Ley del Seguro Social en materia de Afiliación. Claslfi(ación de 
Empresds, Recaudación y Fiscdlizadón, m.anifiestu que este registro patronal tiene lc1 siguiente ckisifrcc1dón: 

Clasificación 
División: 
Grupo, 

fracción: 

Clase de riesgo, 

Datos de la actividad económica que declaró 

Principales productos elaborados o servicios prestados 
1-!I\Cl:R !''S",.IJDIOS Y PRQY!:CTOS (!'! ~~.".T!:P.t". DE DES/\RROlLO 

Principales materias primas y materiales utilizados 
PAPEL 80D, LIBRETAS. CARTUCHOS DE IMPRESORA -·-····•-·----· 

Número de Unidades 

Número de Unidadc5 
NO CUENTA CON 

-------------

Maquinaria y equipos utilizados (excepto equipo de transporte) 

Nombre 

Nombre 

'40 CLJFNT A CON 

Uso 
Nu motorizados / Motori?ad·.>$ no 
a.,to-natiz~dos/ Autom¡¡tizados / 

Equipo de transporte utilizado 

u~ 
NO CUENTA CON 

Combusliblc o energía Capacidad o Polcncia 
NO CUF.:NT A CON EQUIPO DE '40 CUFNT A CON 

SE PROCEDE ATESTAR "REGISTRO PATRONAL IMSS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC.II DE LA 
LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE 
HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 

y 



Instituto Mexicano del Seguro Social - Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

Procesos de trabajo de la actívidad del patrón o sujeto obligado 
Procesos iniciale.5 Cd~cripciónl: 
HAt::ER ESTl)D!OS EN MA.TEfl!.A. D€ DESA.~ROH.0 L'R!!.A.MO 

Proa-sos intermedios (descripción), 

REALIZAR PROYECTOS DETERMINADOS 

Procesos finales (destilpOón), 

EJECUTAR LOS PROYECTOS APROBADOS 

No. de Trabajadores Oficio u ocupación No. de Trabajadores Oficio u ocupación 

Actividades complementarias a la principal 

Distribución o entrega de mercancías, 

O Con t.ransporlil propio 

O Con transporte ajeno 

© No dislribuye. ni entrega 

O Servicios de instalación. reparación o 
mantf'í'Jmiemn a tE'l'cE'ros 

SE PROCEDE ATESTAR "REGISTRO PATRONAL IMSS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC.11 DE LA 
LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE 
HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 



Instituto Mexicano del Seguro Social - Instituto del Fondo Nacional dt! la Vivienaa para los Trabajadores 

Fir'7a del patrón y ac.ise ce recibo 

F:rma del patrér. o de su representante legal 

)~('k, u ::a¡u orotes," tte dec•r ,erdaá ..-ue lo~ dc!:.os 
: .-:_ ,t•~ .• t~,·r~ f.:'.°l t:St¿ f1,..: ~n-:it'(. S,J;"l :i(;i*:1._ ¡._ 

NombrP V f"lffl'l,I cffal niitmn t1 tfp c:11 

ré.,resentanie legal - -- --
tr ~¡~ r~t:~. f:r• ... 1r! f'iPf ~tAnlr~1 , .. t",f¡-~:·~·~ e! k• ~5tJtl~(¡j,¡,~ ncr ~•I 

lf:$'..i,,•t<; Mci..icanc, ~el Scg.,10 Sedal · 

Secuencia. Notarla! 
N<mero de Serle · 

Ao.~ OC ft!C :>O 
,tJ:,, .;.•r,.1_. fl••d .. '4. :, -"\!-B·:--:··'..r~· ... \,. .:--.·.;;, tl:=."'\hl,. ~ .:-,.~· 

Rqistropatninal, 

Dele:~:,t(l: 
Dli.tG'\CION SU.'! DH ;11•;;;;.1, O 

~uhél!ler;:-;;:ié"· 
9 SA"liT ... \ •~ "•.!t~-,\ 

M:.:1,',d:. r;~¡ ,,,.-;1,R-l('<' q• •f> ,.-.,.;i,;, r.l 
,~,n~.r"I 

i11.:.r,,:1 · i:. NO :'Rf.'>lNC!A!. 
(ONCL:.;1:;o con FIEL S.\: 

e Mfo, ·1e " Ji:. e'.tl abf<.-..:_¡do 
er'. el an :t. ulu i b d~i 
Q ,;r,!a:;s,;-r,to de la Le·, dd 
Seturo Sc~ial en malen.:i 
él' _",fil:.,r,01, Cl;,,;1fir.:i!'ii,,1 
.,,~ ~"1D' P'>ii',, R,,,;;mda,:;6,1 
y r-::-.c~li.~ a,.: ion, t·~ 
,,ttt;,:-:~~··(,n ,h:l p.J.i'~n 
~Y':;.r1~=-~ n<:Jt ,.¡¡ 1n"'iitt!to-. ttr: 
l,!'l r"\~7~.I f1fi ,n;,tytl}" ~ l tr'¡~(.1 

i,,a;, bHiift",, cu.1l,¡•11e• 
C' r i'~:f\~1 ~í"i-f i,l q;.í~ 
-i.::idif,;p_¡i~ t.,~ L1-c:t!)1:. 
•ü,~pttrfoiOri• it:r. l..¡i in-~ ... ,t IJ!O 

"f.lt,j>':;N, ::,¡t;,illDs :¡:,<' 
:1:.-,(!it:q1.;:E:r◄ la iictwiJ,hJ. 

SE PROCEDE ATESTAR "REGISTRO PATRONAL IMSS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC.II DE LA 
LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE 
HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
~RIOAO V SOUDARtDAD SOCIAL 

Propuesta de Cédula de Determinación da Cuotas IMSS 
Del 40-SUR DISTRITO FEDERAL 

Subdel 11-9 SANTA ANITA 
GLOBAL TAG PROYECTOS INTEGRALES SA DE CV PATRONAL OBRERA SUMA 
Y66-62616-10-8 R.F.C. GPl120208D14 
JOSE MARIA CORREA 175AMPLIACION ASTURIACUAUHTEMO 
CCDMX 
C.P. 06890 MPIO. YBO SEC. NOT. 03 
8401 SERVICIOS DE ARQUITECTURA DE PAJSAJ 

Empresano La L ?nea de Captura contsnida en esta 
Propuesta es tu medio de pago. pres?ntala en portal 
bancario, u obtenta en !?nea con la nueva Verai?n SUA El 
Art. 31 de ta Ley del SS, establece lo& beneficios por 
ausentrsmo de trabajadores Sí por C0VJD19 tu empresa 
presenta problemas de tiquidez, contamos con un 
convemo, consulta www.1mss.gob.mx/tramites/imsso2os9 

IMPORTE TOT~ 
Cuota Fija; 
Elccedenlft. 
Prestaciones en Dinero: 
Gas!os Mect. Pem;. M. 25 
Riesgos de Trabajo: 
Invalidez y Vida Palronal. 
Guarderlas y Prestaciones SOClales: 
l Fecha Limite de Pajo: 1§1oi1126H 

· i;;.,v'II - 01 
VERSlóNO 

SE PROCEDE A TESTAR "CEDULA DE DETERMINACIÓN DE CUOTAS AL IMSS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, 
FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA 
FRENTE A TERCEROS. 

para el Patrón 
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INFORMACIÓN IMPORTANTE 

1. Las cuotas obrero patronales de los seguros de Enfermedades y Maternidad; Invalidez y Vida; Riesgos de 
Trabajo; así como de Guarderias y Prestaciones Sociales, se causan por mes natural vencido y el patrón está 
obligado a determinarlas mediante la presentación de la cédula de determinación respectiva, y a efectuar el 
pago correspondiente, a més tardar el día 17 del mes inmediato siguiente. La determinación de cuotas debe 
ser presentada aun cuando no se efectúe oportunamente el pago del importe indicado en la misma. 

2. El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) emite la presente "Propuesta de Cédula de Determinación 
de Cuotas Obrero Patronales" elaborada con los datos con que cuente de los movimientos afiliatorios 
comunicados al Instituto por los propios patrones y, en su caso, por sus trabajadores en los términos de la 
Ley del Seguro Social, para-apoyar y facilitar a los patrones en el cumplimiento de sus obligaciones, donde se 
desglosan las cantidades a pagar por los diferentes conceptos determinados. 

Si los importes emitidos por el IMSS no son modificados, se podrá efectuar el pago en las Entidades 
Receptoras autorizadas o mediante transferencia electrónica, utilizando la linea de captura disponible en 
http://sipare.imss.gob.mx/siparewebapp/index.jsp. 

3. Cuando se hagan modificaciones a los datos e importes emitidos por el IMSS, los patrones deberán 
determinar el importe de las Cuotas Obrero Patronales, mediante el programa de cómputo autorizado y 
denominado "Sistema Único de Autodeterminación" (SUA), entregado gratuitamente por el IMSS; debiendo 
generar el archivo de pago correspondiente, mismo que será enviado al portal del lMSS 
http://sipare.imss.gob.mx/siparewebapp/index.jsp, para obtener una nueva linea de captura con la que deberé 
realizar el pago en las Entidades Receptoras autorizadas o mediante transferencia electrónica. 

4. Se hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 39 de la Ley del Seguro Social, es 
obligación del patrón determinar y pagar el monto de las cuotas obrero patronales en las entidades receptoras 
autorizadas por el IMSS, quien está facultado en términos del artículo 39C de la Ley del Seguro Social para 
fijar en cantidad líquida mediante Cédula de Liquidación con las actualizaciones, recargos y multas 
correspondientes. Si el patrón o sujeto obligado incumpliera de forma total o parcial con las obligaciones a su 
cargo se hará efectivo a través del procedimiento administrativo de ejecución. 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Acuse de recibo electrónico 

IMSS DESDE SU EMPRESA 

En términos del Articula 6 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y 
Fiscalización, el Instituto Mexicano del Seguro Social extiende et presente AC\lse de recibo electrónico del Patrón o Sujeto Obligado con Nombre o 
Razón Social GLOBALTAG PROYECTOS INTEGRALES SA DE CV con Registro Patronal 

Número de folio: 

Nümero de lote: 

RFC del patrón: 

Registro Patronal: 

Información General 

Razón Social: 
GLOBAL TAG PROYECTOS INTEGRALES SA 
DECV 

Fecha y hora de recepción del lote: 2023-02-10 12:25 

Serial del oertificado; 

Huella Digital 

Este documento es una representación impresa de los movimientos afiliatorios que fueron transmitidos, mismo que es extraído de la notaria 

MÉXICO liJ ·~ 

y 

Contacta 
Reforma 476, Col Juárez 
C P 06600, Del Cuauhtémoc 
Ciudad de México 
Tel 01 RM6232323 

SE PROCEDE A TESTAR "CEDULA DE DETERMINACIÓN DE CUOTAS AL IMSS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, I de I 
FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA 
FRENTE A TERCEROS. 



( 

, o·o036 • ••• •••• •••• 
COMUNICADO DE PRENSA NUM.10/23 ·' 

9 DE ENERO DE 2023 
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INEGI 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 

ENERO DE 2023 

• Los valores de la UMA que entran en vigor a partir del 1 de febrero de 2023 son: 
Diario 103.74 pesos mexicanos 
Mensual 3 153. 70 pesos mexicanos 
Anual 37 844.40 pesos mexicanos 

• La variación de la UMA en 2023, en comparación con 2022, es de 7 .82 por ciento. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) da a conocer la actualización del valor 
de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) que tendrá vigencia a partir del 1 de febrero de 
2023. 

VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 

Ano Diario Mensual 
... 1 1 

2023 . $103.74 , $3153.70 

Anual 

$37 844.40 

La UMA es la unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia económica en pesos para 
determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales 
y estatales, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 

De acuerdo con el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de desindexación del salario mínimo, su actualización se debe realizar anualmente. Para ello, 
se multiplica el valor de la UMA del año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno, 
más el crecimiento porcentual interanual de diciembre del año inmediato anterior del indice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC). En diciembre de 2022, la variación anual fue de 
7.82 por ciento. 

El cálculo del valor de la UMA es una tarea que corresponde al INEGI y se fundamenta en el 
artículo 26, apartado 8, penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de desindexación del salario mínimo y en el artículo 23, fracción XX Bis, del Reglamento Interior 
del INEGI. 

Para consultas de medios y periodistas, escribir a: comunicacionsocial@inegi.org.mx 
o llamar al teléfono (55} 52~78-10-00, exts. 1134, 1260 y 1241. 

Dirección de Atención a Medios/ Dirección General Adjunta de Comunicación 

li[IJCJC!:J INEGI Informa 
COMUNICACIÓN SOCIAL 
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GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Clave del procedimiento: FON-SPCP/23-S-03 

Documento 14 

d) Análisis del cargo por utilidad. 

y 

José María Correa No, 175 Col. Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc; globaltagpi@gmail.com 



GLOBALTAG PROYECTOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 
Entidad: FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

Concurso No. FON-SPCP/23-5-03 4-juf.23 

Descripción: COMPLEMENTO TÉCNICO y ADMINISTRA nvo PARA INSPECCIONES FISICAS y 

CÁLCULO DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD, EN LOS 

CIP'S Y PTl'S DEL FONA11JR PARA EL EJERCICIO 2023. 

DETERMINACION DEL CARGO POR UTILIDAD 

DOCUMENTO 

14d) 

SE PROCEDE A TESTAR "DETERMINACIÓN DEL CARGO POR UTILIDAD" CON FUNDAMENTO LEGAL: A RT. 113, FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERA L DE LA PROPIEDAD INDU STRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER 
UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. o 

~ 
Q 
w 
o ·~· ·. 
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GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Clave del procedimiento: FON-SPCP/23-S-03 

Documento 14 

e) Cargos adicionales. 

y 

José María Correa No. 175 Col. Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc; globaltagpl@gmail.com 



GLOBALTAG PROVECTOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 
Entidad: FONDO NACIONAL DE FOMENTO Al TURISMO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FtNANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

Concur110 No, FON•SPCP/23--S-03 4-jul-23 

Descripción: COMPLEMENTO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO PARA INSPECCIONES FISICAS y 

CALCULO DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD, EN LOS 

CIP'S Y PTl'S DEL FONATUR PARA EL EJERCICIO 2023. 

DETERMINACION DE CARGOS ADICIONALES 

ANEXO 
7P 

SE PROCEDE A TESTAR "DETERMINACIÓN DE CARGOS ADICIONALES" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113 , FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 
DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA 
VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 



Entidad: 

Concu1110 No. 
Descripción: 

GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección de Desarrollo 

Facha: 4-jul-2023 
FON-SPCPl23-S-03 
Complemento Técnico y Administrativo para Inspecciones físicas y 
cálculo de sanciones por lncumpllmlento a la normatividad, en los CIP'S 
y PTl'S del FONATUR para 81 ejercicio 2023. 

Página 1 de 1 

Plazo de Ejecución: 168 días naturaes 
Fecha de inicio: 17-jul-2023 
Fecha de Termino: 31-dio-2023 

DOCUMENTO 
CALCULO DE LA MANO DE OBRA GRAVABLE 14& 

Código 

ANEX06P 
LISTADO DE MANO DE OBRA GRAVABLE PARA EL CALCULO DE IMPUESTO SOBRE NOMINA 

cate11or1a Unidad 
Salarlo Nominal 

SN 
(A) 

FactDr de Salarlo 
con Otras 

Pnslaclones 
(SOP) 

Cantidad Importe 

SE PROCEDE A TESTAR "LISTADO DE MANO DE OBRA GRAVABLE PARA EL CALCULO DE IMPUESTO SOBRE NOMINA" 
CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA 
COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 1 LEGISLATURA 

ARTICULO 153.- Las personas físicas y morales que organicen loterías, rifas, sorteos y 
juegos con apuestas, apuestas permitidas y concursos de toda clase, que no estén 
obligadas al pago del impuesto a su cargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 146 de 
este Código, tendrán las obligaciones previstas en las fracciones 11, 111, IV, V, VI, VII y VIII, 
del artículo anterior. 

Asimismo, las asociaciones civiles referidas en el artículo 146, quedarán obligadas a 
entregar un padrón de beneficiarios, así como los criterios utilizados en su asignación, 
para transparentar el uso de los recursos provenientes de la economía. 

ARTICULO 154.- Quienes celebren loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y 
concursos de toda clase en forma accidental por los que deban pagar el impuesto en los 
términos de este Capítulo, presentarán declaraciones, en la forma oficial aprobada, en las 
oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a aquél en que se celebren 
dichos eventos. 

ARTICULO 155.- Las personas que celebren loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas 
y concursos de toda clase en fonna accidental en los términos del artículo anterior, 
deberán retener el impuesto que corresponda a los premios obtenidos y enterarlo en el 
plazo señalado en el citado artículo en las oficinas autorizadas. 

CAPITULO V 

Del Impuesto sobre Nóminas 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2016) 
ARTICULO 156.- Se encuentran obligadas al pago del Impuesto sobre Nóminas, las 
personas físicas y morales que, en la Ciudad de México, realicen erogaciones en dinero o 
en especie por concepto de remuneración al trabajo personal subordinado, 
independientemente de la designación que se les otorgue. 

Para los efectos de este impuesto, se considerarán erogaciones destinadas a remunerar 
el trabajo personal subordinado, las siguientes: 

l. Sueldos y salarios; 

11. Tiempo extraordinario de trabajo; 

111. Premios, primas, bonos, estímulos e incentivos; 

IV. Compensaciones; 

V. Gratificaciones y aguinaldos; 

VI. Participación patronal al fondo de ahorros; 

VII. Primas de antigüedad; 

VIII. Comisiones, y 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 1 LEGISLATURA 

IX. Pagos realizados a administradores, comisarios o miembros de los consejos directivos 
de vigilancia o administración de sociedades y asociaciones. 

ARTICULO 157 .- No se causará el Impuesto sobre Nóminas, por las erogaciones que se 
realicen por concepto de: 

l. Instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del trabajo; 

11. Aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro; 

111. Gastos funerarios; 

IV. Jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones vitalicias u otras 
formas de retiro; las indemnizaciones por riesgos de trabajo de acuerdo a la ley aplicable; 

V. Aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y al 
Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado destinadas al crédito para la vivienda de sus trabajadores; 

VI. Cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; 

VII. Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor de sus 
trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez, del sistema obligatorio y las que fueren aportadas para constituir fondos de algún 
plan de pensiones, establecido por el patrón o derivado de contratación colectiva que 
voluntariamente establezca el patrón. Los planes de pensiones serán sólo los que reúnan 
los requisitos que establezca la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

VIII. Gastos de representación y viáticos; 

IX. Alimentación, habitación y despensas onerosas; 

X. Intereses subsidiados en créditos al personal; 

XI. Primas por seguros obligatorios por disposición de Ley, en cuya vigencia de la póliza 
no se otorguen préstamos a los trabajadores por parte de la aseguradora; 

XII. Prestaciones de previsión social regulares y permanentes que se concedan de 
manera general, de acuerdo con las leyes o contratos de trabajo; 

XIII. Las participaciones en las utilidades de la empresa, y 

XIV. Personas contratadas con discapacidad. 

Para que los conceptos mencionados en este precepto, se excluyan como integrantes de 
la base del Impuesto sobre Nóminas, deberán estar registrados en la contabilidad del 
contribuyente, si fuera el caso. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS 



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 1 LEGISLATURA 

(REFORMADO, G. O. 31 DE DICIEMBRE DE 2013) 
ARTICULO 158.- El Impuesto sobre Nóminas se determinará, aplicando la tasa del 3% 
sobre el monto total de las erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al 
trabajo personal subordinado. 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 31 DE DIC1EMBRE DE 2018) 
ARTICULO 159.- El Impuesto sobre Nóminas se causará en el momento en que se 
realicen las erogaciones por el trabajo personal subordinado y se pagará mediante 
declaración, que presentarán a través de los medios electrónicos que establezca la 
Secretaría, a más tardar el día diecisiete del mes siguiente. 

Los contribuyentes del Impuesto sobre Nóminas, deberán formular declaraciones aun 
cuando no hubieren realizado erogaciones a que se refiere el párrafo anterior, en el 
período de que se trate, hasta en tanto no presenten el aviso de baja al padrón o de 
suspensión temporal de actividades. 

CAPITULO VI 

Del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2016) 
ARTICULO 160.- Están obligadas al pago del impuesto establecido en este Capítulo, las 
personas físicas y las morales, tenedoras o usuarias de los vehículos, a que se refiere el 
mismo, siempre que la Ciudad de México expida las placas de circulación a dichos 
vehículos en su jurisdicción territorial. 

(REFORMADO, G.O. 30 DE DICIEMBRE DE 2011) 
Para los efectos de este impuesto, se considera que el propietario es tenedor o usuario 
del vehículo. 

(REFORMADO, G.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2016) 
Las autoridades competentes solamente registrarán vehículos cuyos propietarios se 
encuentren domiciliados en el territorio de la Ciudad de México. 

(REFORMADO, G.O. 30 DE DICIEMBRE DE 2011) 
Son responsables solidarios del pago del impuesto: 

l. Quienes por cualquier título, adquieran la propiedad, tenencia o uso del vehículo, hasta 
por el monto del impuesto que, en su caso, existiera; 

11. Quienes reciban en consignación o comisión, para su enajenación, los vehículos a que 
se refiere este Capítulo, hasta por el monto del impuesto que se hubiese dejado de pagar, 
y 

(REFORMADA, G.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2016) 
111. Los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones, autoricen altas, bajas, 
cambio de placas o cambio de propietario, sin cerciorarse del pago del impuesto, relativo 

ººº'' 

y 
a los últimos cinco ejercicios fiscales y el ejerolclo en el que se realice el lráml.:t 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS $--
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Documento 14 

f) Análisis de los costos horarios del 
. 

equipo. 

y 
José María Correa No.175 Col. Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc; globaltagpi@gmail.c 



Entidad: 

Concurao No. 
DHcripd611: 

Fecha: 

GlobalTaq Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DOCUMENTO 
FON-SPCP/23-S-03 14f 
Complemento Técnico y Admfnislrativo para Inspecciones fislcas y cálrulo de sanciones por 
incumplimiento a la normatividad en los CIP'S y PTl'S del FONATUR para el ejercicio 2021. 

04-jul--2023 

Durac:16n: 168 días naturales 

ANALISIS DEL COSTO DIRECTO: HORA-MAQUINA 
DATOS GENERALES 

CODIGO: EQ001 
MAQUINA: Computadora personal o Lap Top 
MODELO: INDICADOR ECONOMICO DE REFERENCIA: 
CAPACIDAD: 

Cates a 28 dlas __________ _ 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA 

SE PROCEDE A TESTAR "ANALISIS DE COSTO HORARIO DE MAQUINARIA Y EQUIPO" CON FUNDAMENTO 
LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA 
COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 



GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Clave del procedimiento: FON-SPCP /23-S-03 

Documento 14 

g) Tabulador de salarios del personal 

que ejecutará los trabajos. 

José María Correa No. 175 Col. Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc; globaltagpi@gmail 



Entidad: 

GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCION DE ADMISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCION DE DESARROLLO 

Fecha: 04-jul-2023 

ººº'ª 

DOCUMENTO 14g 

Concurso No. FON-SPCP/23-S-03 

DeSCltpclón: Complemento Técnico y Administrativo para Inspecciones físicas y cék:Ulo de 
sanciones por incumplimiento a la normalillidad en los CIP'S y PTI'S del 
FONATUR para el ejercicio 2023. 

Duración: 188 días 

Inicio: 17-Jul-2023 
Termino: 31-dic-2023 

Código 

TABULADOR DE SAL.ARIO BASE DE MANO DE OBRA E INTREGRACION DE SALARIOS 

Concepto Salario Base Factor Salario Salario Real Salarlo Real 

SE PROCEDE A TESTAR "TABULADOR DE SALARIO BASE DE MANO DE OBRA E INTEGRACIÓN DE 
SALARIOS" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O 
MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 



( 
GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Clave del procedimiento: FON-SPCP/23-S-03 

Documento 15 

1) Programa general de ejecución conforme al 

catálogo de conceptos con sus erogaciones, 

calendarizado y cuantificado de acuerdo a los 

periodos determinados por la convocante, del 

total de los conceptos de trabajo (Programa 1) 

José María Correa No. 175 Col. Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc; globaltagpi@gmail.com 
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En&lod: FONDO NACIONAL OE FOIIEJfTO AL 1\JRISIIO 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINNIZAS 
SU901RECCIÓN llE ADQUIS1CIONES YSERVICIOS GENERALES 

CGncanoNo. FON-SPCF/21.S.03 

~: COl.f'I.B.tENTO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO PARA INSPECCIONES FlSJCAS Y cAI..CUlO DE SANCIONES POR INCUll'LIMlfNTO 
A lA NORMATIVIOAO, EN LOS CIP'S Y Pl1'S OE FONATUR PARA EL EJERCICIO 2023. 

Fed!a: 04fJl-2(J23 

Gipb•IDlg PrnpctN 1ntqraf11 S A d• C V 

11-1) PROGRAMA QEltERAL DE EJECUCIÓN CONFORME AL CATÁL.000 DE CONCEPTO$ CON 
POR LA CONVOCANTE, DEL TOTAL DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO. SUS EROGACIONES, CALENDARIZADO y CUANTIFICADO DE ACUERDO A LOS PERJODOS DETERMINADOS 

Codjp ~ 
A IISl'ECCIOHESF Al 
AOt BRICIADA 1 
AD1. 1 S\JPERVISOR DE FREN'lE 

(PROFESKlNAI. 'B") 

AD1.2 ANALISTA DE SUPERVISIÓN 
(AUXILIAR llE PROFESIONAi. 'B"I 

A0!.3 COMPUTADORA CON SOFTWARE: OFFICE, 
AUTOCAD 2016 Y CMLCAD 2016 

,w BRIGADA2 
A02.1 SUF'ERVISOR DE FRENTE 

(PROFESIONAi. "8"I 

HJ22. NW.ISTA DE SUPERVISIOtl 
11\lOOLIAR DE PROFESIONAL '9"l 

A02.3 COMMADORA CON SOFTWARE: Ol'FlCE, 
AUTOCAD2016YCIVD.CAD21116 

A03 BRIGAOA3 
AD3.1 SUPERVISOR DE FRENTE 

!PROFESIONAL 'B") 

AD3.2 ANAUSTADESUl'ERVISION 
!AliXA.IAR DEPROFESIOHAI. '8") 

AD3.3 COMPUTADORA CON SOfTWARE: OFFICE, 
AUTOCAD2018 YCMLCAD 201& 

8 VALIDACION OFICIIASCENTRAW 
801 BRIGADA 4 VAUIIACIOII OFICINAS C8flWA 
001.1 COORDINADOR DE SUPERVISlóN 

tl'ROFESIONAI. 'Ai 

001.2 COMPUTAOalA CON SOFTWARE: OFFICE. 
AIJTOCAD2016 Y CIVILCAD 2016 

a 

ACUMUIADO 
PORCENTAJE PERIODO 

PORCENTAJE ACUMUUIJO 

$152,890.45 
9.~ 
9.~ 

$182,B!I0.46 
$1,303.123~ 

9~ 
72.73'1i 

$182,880;15 
$1,466.014.0S 

9.0911 
81J2!i 

Plazo: 

Inicio: 
Ttmli,o: 

$11l2,89CJ.,11i 
S1 ,528,904.50 

9.09!1 
90.91'1i 

DOCUMENTO 
11-1 

188 dlas nalU!llles 
17~ 
314~2023 

$182,890.45 
S1,791,794.ll5 

9.0!l'li 
100.00!i 

SE PROCEDE A TESTAR "PROGRAMA DE EROGACIONES DEL TOTAL DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO" CON FUNDAMENTO LEGAL ART. 
113, FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A 
SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 

o 
o 
o 
u, 
C::," 



GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Clave del procedimiento: FON-SPCP/23-S-03 

Documento 15 

2) Programa de erogaciones a costo directo, 

calendarizados y cuantificados, conforme a los 

periodos determinados por la convocante, de 

la mano de obra. (Programa 2) 

José María Correa No. 175 Col. Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc; globaltagpí@gmail.com 
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Enidod: 

ConanoNo. 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO Al TURISMO 
DtRECCJON DE ADMINTSlRACIÓN Y FINANZAS 
SIJBDIRECC10H DEIDQUtslCJONES Y SERVICIOS GENERALES 

FON-SPCP/23-$-03 

Globaff19 Provactos Integrales S.A. de c.v. 

eot.fl.EMENTO TlaCNICO Y ADMINISTRAnYO PARA INSPECCIONES ASICAS V CÁI.Cl/LO DE SANCIONES POR INCU'-"I.IMIENTO 
ALANORMATI\/IOAD, EN LOS CIP'S YPTl'S DEFONATIJR PARA EL EJERCICIO 2023. 
O..Ju~2023 

Plazo: 

Inicio: 
Tll!l!ilo: 

DOCUMENTO 
11~ 

16B días naturalo& 
17-)1-2023 
31-dl>-2023 

16-2) PROGRAMA DE EROGACIONES A COSTO DIRECTO, CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO, CONFORME A LOS PERIODOS DE'IERMINADOS POR LA CONVOCANTE, DE LA MAHO DE OBRA. 

$119,385.71 S119,385.71 $119,385.71 $119,385.71 $119,385.71 $119,385.71 
$716,31UI $835,699.97 $1155,085.88 $1,074,471.39 $1,193,857.10 $1,313,242.81 

9.0K 1.09'1 9~ 9.011'!1, 9.09% 9.09% 
54..'i5111 63.84111 72.73'11 81.82'11 90.91111 100.00% 

TOTAi. DEL PERIOOO 3.50 3.50 3.50 3.50 3.50 3.50 3.50 3.50 ACUMUI.AIIO 3.50 3.50 3.50 3.50 7.00 10.50 14.00 17.50 2\.00 2-4.50 28.DO 31.50 35.00 PORCENTAE l'ERIODO 9.09'!1, 9.09'11 9.09'11 9.09'11 9.M 9.IO'II 
:!8.50 

PORCENTAJE ACUMULADO 9.D!l'II 9.1111!1, 9.Dll!f, 9.011'11 9.09'11 9.09'11, 18.18'11 27.:m!, 3&.361, 45.45'11 54.55'11 63,64!1, 72.73'11 81.82'11 90.91111 100.00!lt 

SE PROCEDE A TESTAR "PROGRAMA DE EROGACIONES A COSTO DIRECTO DE LA MANO DE OBRA" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 11 3, 
FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRI AL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A SU 
TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 



( 
GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Clave del procedimiento: FON-SPCP/23-S-03 

Documento 15 

3) Programa de erogaciones a costo directo, 

calendarizados y cuantificados, conforme a los 

periodos determinados por la convocante, de 

la maquinaria y equipo, identificando su tipo y 
características. (Programa 3) 

José María Correa No. 175 Col. Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc; globaltagpi@gm · .e 
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FONDO ~CIONAL DE F<lMENTO Al TURISMO 
DlRECCION DE AOMINSTRACION YANANZAS 
SUIIOIRECCIOMDEHlQUISIC10NESY SERVICIOSGEIIERN.ES 

coi,-., No. FON-SPCP/23.s.03 

~ COiil'I.EMENTO Tl:CNICO Y ADMINISTRATIVO PARA ~PECCIONES FISICAS Y QI.LCUl.o DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 
A LA NORW.TIVIDAO, EN LOS CIP'S Y PT1'S DE FONATURPARA B. EJERCICIO 2023. 

Feche: 04,jtj,3J23 

GlobalTag Proyectos Integrales s.A. de C,V, 

1114) PROGRAMA DE EROGACIONES A COSTO DIRECTO, CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO, CONFORME A LOS PERIODOS DE~ POR LA CONl/0CANTE, De LA MAQUINARIA Y EQUIPO. 

14,816.00 14.1198.DO $4,898.00 $4,89e.OO 
123,480.00 128,!78.DO $32,872.00 $37,56&.00 

9.0l!I 9.09!1 9.1ft 9.GK. 
9.0l!I 45.45% 54.55% 63.M'5 72.7311 

TOTAi. Oa PE110D0 4110.llO ~00 400.IIO '100.00 400.00 400.00 «I0.00 400.00 ACUMUl>DO 41JO.OO 80D.00 1,200.00 1,800.00 2,000.00 2,400.00 2.800.00 3,200.00 PO~ENTAJEl'ElUOOO 9.0lll 9.09ll 9.0l!I 9.IIK B.1>9ll 9.09'11 9,119!1 8.M PO~ENTA.EACLl.1UIA)() 9.09ll 1B.18ll Z,21'1, 36.36ll '45.45!1 5Uó!I, 63.64ll 72.73'11 

$4,lll&.IID 
$42,264.00 

9.IIK 
81.11211 

400.00 
3,B00.00 

IUl8!I 
11.l2ll 

Plazo: 
ln~io: 
Tlfflino: 

$4,898.llll 
$46,SBO,OD 

9.0911 
90.91% 

400.00 
4.000.00 

9.09ll 
8G.81ll 

OOCUMENTO 
1114 

188 dlB8 naturales 
17-j~ 
31-do.2023 

14,69B.OO 
$51,658.00 

9.09% 
100.00ll 

400.IIO 
4,400.00 

B.09ll 
100,00ll 

SE PROCEDE A TESTAR "PROGRAMA DE EROGACIONES A COSTO DIRECTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO" CON FUNDAMENTO_ LEG AL ART. 
113, FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACION QUE HACE A 
SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 

tegrales, S.A. de C. V. 
0.,..JilWl>J!OJ"llUllar Esquive! 

tante Legal 

o 
o 
C'.> 
CJ1 

""'"' 
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GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Clave del procedimiento: FON-SPCP/23-5--03 

Documento 15 

4) Programa de erogaciones a costo directo, 

calendarizados y cuantificados, conforme a los 

periodos determinados por la convocante, de 

los materiales y equipos de instalación 

permanente. (Programa 4) 

José María Correa No. 175 Col. Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc; globaltagpi@gmail.com 
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( 
GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

DO CU ME N TO 15-4 
PROGRAMA DE EROGACIONES A COSTO DIRECTO, DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS 
DE INSTALACIÓN PERMANENTE (PROGRAMA 4) 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO. 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

No. DE CONTRATO: 

DESCRIPCIÓN: 

FON-SPCP/23-S-03 

AT'N: FERNANDO COLMENERO REYES 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

Complemento Técnico y Administrativo para Inspecciones Físicas y 

Cálculo de Sanciones por Incumplimiento a la Normatividad en los CIP'S y 

PTl'S del FONATUR para el ejercicio 2023. 

En relación con el procedimiento de contratación y en representación de este licitante, manifiesto 
que el programa de erogaciones a costo directo, calendarizado y cuantificado, conforme a los 
periodos determinados por la convocante, de tos materiales y equipos de instalación permanente 
(Programa 4 ), solicitado dentro del documento 15 de la convocatoria NO APLICA en este 
procedimiento de contratación, debido a que los materiales necesarios para la ejecución del 
servicio, se encuentran considerados dentro de los Costos Indirectos 

Se firma la presente en la Ciudad de México, el día 04 de julio del 2023. 

A t e n t a m e n t e. 

Joa 
Re Legal 
Glo ectos Integrales S.A. de C. V. 

José María Correa No. 175 Col. Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc; globaltagpi@gmail.com 
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GlobalTag Proyectos Integrales S.A. de C.V. 

Clave del procedimiento: FON-SPCP/23-S-03 

Documento 15 

5) Programa de erogaciones a costo directo, 

calenda rizados y cuantificados, conforme a los 

periodos determinados por la convocante, de 

utilización del personal técnico, administrativo 

y de servicio encargado de la dirección, 

supervisión y administración dé los trabajos. 

(Programa S) 

José María Correa No. 175 Col. Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc; globaltagpl@gmail.com 



Entidad: 

ConanoNo. 

Fecha: 

FONOONAillONALDE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCION DE ADMINISTRACI(»; Y FINANZAS 
SIJBDIRECClON DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

FON-SPCP/23-S-03 

Glob■ITag Prayactos Integrales S.A. d■C,Y, 

COM'I.EMENTO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO PARA tNSPECCIONES FISICAS Y CÁI..CULO DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 
A LA NORMATIIIIOAD, EN LOS CIP'S Y P'll'S DE FONATUR PARA a EJERCICIO 2023. 
04-;it-2023 

Plaio: 

lnleio: 
Tenni>o: 

DOCUMENTO 
111-1 

168 días naturales 

17-ju~2023 
31-dk>-2023 

16-11) PROGRAMA DE EROGACIOHES A COSTO DIRECTO, CALENDARIZADO Y CUANllFICADO, CONFORME A LOS PERIODOS DElERMINADOS POR lA CONVOCANTE, DE UTILllACION DE 
PERSONAL PROFESIONAL TECNICO, ADMINISlRATIVO Y DE SERVICIO ENCARQADO DEI.A DIRECCIOtl, SUPERVlSION Y ADMINIS1RACION Del. SERVICIO. 

TOTAi.OS.PERiODO ---- Sl,950.00 
ACUMULADO $1.950.00 

PORCENTAIE PERIODO 8.93!1 
PORCENTAJE ACUMULADO 8.9311 

12,080.00 
$5,9!!0.0ll 

9M,1, 

27.:ia,i 

$1,950.00 
$7,930.00 

8.fflli 
38.3111a 

St,950.00 
$8,880,00 

8.931' 
45.24% 

$1,950.00 
$11,830.00 

8.93!1 
54.17" 

12.oao.oo 
t,3,910.00 

9.62!1 
83.6ft 

$1,950.00 
$15,860.00 

8.93!1 
72.6211 

$1,950.00 
$17,810.00 

8.ffl 
81.55% 

$1,950.00 
$19,760.00 

8.93!1 
9()_4816 

$2,080.00 
$21,840.00 

9.5211 
100.00!1 

SE PROCEDE A TESTAR "PROGRAMA DE EROGACIONES A COSTO DIRECTO DE UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO, 
ADMNISTRATIVO Y DE SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO" CON FUNDAMENTO 
LEGAL ART. 113, FRACC. 11 DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN 
QUE HACE A SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONOMICA FRENTE A TERCEROS. 
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